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SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. SBS N° 02396-2024.- Autorizan viaje de 
Superintendente Adjunto de Cooperativas para participar 
en evento a realizarse en Colombia  119
Res. SBS N° 02456-2024.- Imponen a la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT 
PREMIUM”, la sanción de Cancelación del Registro N° 0038 
– R AFOCAT – DGTT – MTC/2007 en el Registro AFOCAT 
 120
Res. SBS N° 02476-2024.- Sancionan a la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito de la Región Lima 
Metropolitana y Provincia Constitucional del Callao, 
“AFOCAT REGIÓN LIMA” con la Cancelación de su Registro 
N° 0041-R AFOCAT–DGTT–MTC/2007 en el Registro AFOCAT 
 128
Res. SBS N° 02477-2024.- Declaran el sometimiento a 
Régimen de Intervención a la Caja Municipal de Ahorro y 
Crédito de Sullana S.A.  137
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Res. SBS N° 02478-2024.- Aprueban la participación 
de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. 
en intervención, en el Subprograma de Facilitación de la 
Reorganización Societaria de Instituciones Especializadas 
en Microfinanzas  139

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Ordenanza N° 002-2024-GRA/CR.- Aprueban la 
denominación del año 2024 en la región Ayacucho como 
“Año Internacional de los Camélidos”  140

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Ordenanza N° 0451/MDLM.- Derogan la Ordenanza 
N° 298, que regula el uso, funcionamiento, mantenimiento 
y administración de la infraestructura pública deportiva 
y recreativa confinada y no confinada en el distrito de La 
Molina  141
Ordenanza N° 452/MDLM.- Aprueban la constitución 
del Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y 
Adolescentes del distrito de la Molina  142

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE PORRES

D.A. N° 008-2024/MDSMP.- Disponen el 
embanderamiento general de las viviendas, instituciones 
públicas y privadas, locales comerciales y demás predios 
del distrito de San Martin de Porres  143

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Ordenanza N° 498/MDSM.- Ordenanza que regula los 
procedimientos de emisión de Certificado de Jurisdicción, 
Certificado de Nomenclatura Vial y Certificado Negativo 
Catastral, en el distrito de San Miguel  144

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA

Ordenanza N° 015-2023/MDA.- Declaran el tercer 
domingo del mes de julio de cada año para la realización 
del “Gran Corso y Concurso de Manifestaciones Culturales”, 
en el distrito de Asia, Provincia de Cañete, Departamento 
de Lima  146

Diario Oficial El Peruano Electrónico
(Ley Nº 31649)

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

D.A. N° 016-2024/MM.- Decreto de Alcaldía que 
reglamenta los actos de administración en la modalidad 
de arrendamiento, sobre los establecimientos de venta, 
depósitos y otros espacios ubicados en los mercados 
municipales de propiedad o bajo la administración de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores  

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO

Ordenanza N° 371-MDVMT.- Ordenanza que autoriza la 
celebración del Matrimonio Civil Comunitario 2024 en el 
Distrito de Villa María del Triunfo  
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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 32093

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA 
EL INGRESO DE UNIDADES NAVALES Y DE 

PERSONAL MILITAR EXTRANJERO CON 
ARMAS DE GUERRA AL TERRITORIO DE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 
Se autoriza el ingreso al territorio de la República del 

Perú de las patrulleras fl uviales Raposo Tavares (P-21) 
y Roraima (P-30), y del Navío de Asistencia Hospitalaria 
Carlos Chagas (U-19) de la Marina de Brasil, así como 
de las cañoneras fl uviales Leticia (ARC-136) y Arauca 
(ARC-137) de la Armada Nacional de la República de 
Colombia, y del personal militar extranjero a bordo de 
dichas unidades, con armas de guerra, con la fi nalidad 
de participar en el Ejercicio Multinacional BRACOLPER 
OURO y en las actividades protocolares programadas por 
el aniversario de la Independencia del Perú; asimismo, 
se autoriza el sobrevuelo por el espacio aéreo peruano 
de la aeronave embarcada en la patrullera fl uvial 
Raposo Tavares (P-21) durante el citado ejercicio, por 
desarrollarse en el río Amazonas (Iquitos), del 22 de julio 
al 2 de agosto de 2024, en el marco de lo establecido en 
el numeral 8 del artículo 102 de la Constitución Política 
del Perú, conforme a las especifi caciones y objetivos que 
se señalan en el anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución legislativa. 

Artículo 2. Autorización para modifi cación de plazo 

2.1. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, a través 
de una resolución suprema refrendada por el 
ministro de Defensa, pueda modifi car, cuando 
existan causas imprevistas, la fecha de inicio de 
ejecución de la actividad operacional considerada 
en el anexo de la presente resolución legislativa, 
siempre que dicha modifi cación no exceda el 
tiempo de permanencia establecido y se realice 
antes del ingreso a aguas territoriales de la 
República del Perú. 

2.2. De ser el caso, el ministro de Defensa procede 
a dar cuenta de la modifi cación de la fecha 
dispuesta en la presente resolución legislativa a 
la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas 
del Congreso de la República en un plazo de 
cuarenta y ocho horas después de expedida la 
citada resolución suprema. 

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, al primer día del mes de julio de dos mil 
veinticuatro. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Lima, 11 de julio de 2024.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

ANEXO 

CUADROS DE CARACTERÍSTICAS DE LAS 
UNIDADES NAVALES EXTRANJERAS

1. PATRULLERA FLUVIAL RAPOSO TAVARES (P-21) DE LA MARINA 
DE BRASIL

OBJETIVO Visita protocolar y ejercicio multinacional 
BRACOLPER OURO.

LUGAR Río Amazonas (Iquitos).
FECHA DE LA ACTIVIDAD Del 22 de julio al 2 de agosto de 2024.
TIEMPO DE PERMANENCIA Doce días.
PAÍS PARTICIPANTE República Federativa de Brasil.
TIPO DE UNIDAD PARTICIPANTE Patrullera fl uvial.
CANTIDAD DE UNIDADES Una.
CLASE O TIPO DE UNIDAD Pedro Teixeira.
NOMBRE O NÚMERO DE CASCO NAPFLU Raposo Tavares (P-21).
DESPLAZAMIENTO 818 toneladas.
ESLORA 63.74 metros.
MANGA 9.71 metros.
CALADO 2.4 metros.
CANTIDAD DE PERSONAL 16 ofi ciales y 115 tripulantes.

TIPO Y CANTIDAD DE 
ARMAMENTO

- 1 cañón Bofors 40L70/SAK315A1.
- 2 ametralladoras Oerlikon 20 mm. 

MK4.
- 4 ametralladoras 12.7 mm. HB-M2/

Browning.
- 2 morteros 81 mm. MK-2-0.

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
(RADARES, SONAR, 
CONTRAMEDIDAS, OTROS)

- Radar Furuno 1945.
- Radar Furuno 8062.
- Radar Furuno NAVNET.
- Ecosonda Furuno FE-700.
- Ecosonda Furuno LS-4100.
- 3 GPS Furuno GP-32.
- 2 ecosondas Garmin Echo-100.
- Repetidora Ecosonda Furuno FE-720.
- RTD-Kamplus Kam XL.

AERONAVES EMBARCADAS 
(NÚMERO DE MATRÍCULA, 
TIPO, CLASE)

1 helicóptero UH-12, con número de 
matrícula N-7089.

EMBARCACIONES
- 2 LAR (lanchas de acción rápida).
- 1 ETT (embarcación de transporte de 

tropa).

SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES (HF, 
VHF, CANAL 16, SATELITAL, 
SISTEMA DE NAVEGACIÓN)

- 4 HF.
- 1 HF RX.
- 2 VHF/UHF.
- 6 VHF.
- 1 terminal satelital Banda Ku.

2. PATRULLERA FLUVIAL RORAIMA (P-30) DE LA MARINA DE 
BRASIL

OBJETIVO Visita protocolar y ejercicio multinacional 
BRACOLPER OURO.

LUGAR Río Amazonas (Iquitos).
FECHA DE LA ACTIVIDAD Del 22 de julio al 2 de agosto de 2024.
TIEMPO DE PERMANENCIA Doce días.
PAÍS PARTICIPANTE República Federativa de Brasil.
TIPO DE UNIDAD PARTICIPANTE Patrullera fl uvial.
CANTIDAD DE UNIDADES Una.
CLASE O TIPO DE UNIDAD Roraima.
NOMBRE O NÚMERO DE CASCO NAPFLU Roraima (P-30).
DESPLAZAMIENTO 340 toneladas.



7NORMAS LEGALESViernes 12 de julio de 2024
 
El Peruano / 

ESLORA 46.3 metros.
MANGA 8.45 metros.
CALADO 2 metros.
CANTIDAD DE PERSONAL 9 ofi ciales y 54 tripulantes.

TIPO Y CANTIDAD DE 
ARMAMENTO

- 1 cañón Bofors 40L70/SAK315A1.
- 2 ametralladoras Oerlikon 20 mm. MK4.
- 6 ametralladoras 12.7 mm. HB-M2/

Browning.
- 2 morteros 81 mm. MK-2-0.

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
(RADARES, SONAR, 
CONTRAMEDIDAS, OTROS)

- Radar Furuno 1505 Marine Radar 
RDP-150.

- Radar Furuno 8062.
- 2 GPS Furuno GP-32-WAAS.
- Ecosonda Furuno LS-4100, 

Navigational Echo Sounder FE-700.
- 2 ecosondas Lowrance Hook 7.
- RTD-Kamplus Kam XL.

AERONAVES EMBARCADAS 
(NÚMERO DE MATRÍCULA, 
TIPO, CLASE)

Ninguna.

EMBARCACIONES
- 2 LAR (lanchas de acción rápida).
- 1 ETT (embarcación de transporte de 

tropa).
SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES (HF, 
VHF, CANAL 16, SATELITAL, 
SISTEMA DE NAVEGACIÓN)

- 4 HF.
- 5 VHF fi jo.
- 1 VHF aeronáutico.

3. NAVÍO DE ASISTENCIA HOSPITALARIA CARLOS CHAGAS (U-19) 
DE LA MARINA DE BRASIL

OBJETIVO Visita protocolar y ejercicio multinacional 
BRACOLPER OURO.

LUGAR Río Amazonas (Iquitos).
FECHA DE LA ACTIVIDAD Del 22 de julio al 2 de agosto de 2024.
TIEMPO DE PERMANENCIA Doce días.
PAÍS PARTICIPANTE República Federativa de Brasil.
TIPO DE UNIDAD PARTICIPANTE NAsH Asistencia Hospitalaria.
CANTIDAD DE UNIDADES Una.
CLASE O TIPO DE UNIDAD Carlos Chagas.
NOMBRE O NÚMERO DE CASCO NAsH Carlos Chagas (U-19).
DESPLAZAMIENTO 496 toneladas.
ESLORA 47.18 metros.
MANGA 8.43 metros.
CALADO 1.8 metros.
CANTIDAD DE PERSONAL 12 ofi ciales y 56 tripulantes.
TIPO Y CANTIDAD DE 
ARMAMENTO Ninguno.

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
(RADARES, SONAR, 
CONTRAMEDIDAS, OTROS)

 Radar Furuno 8062.
 Radar Furuno 1505.
 Radar NAVNET.
 2 GPS Furuno GP-33.
 2 ecosondas FE-700.
 1 ecosonda Garmin 45.
 RTD-Kamplus Kam XL.

AERONAVES EMBARCADAS 
(NÚMERO DE MATRÍCULA, 
TIPO, CLASE)

Ninguna.

EMBARCACIONES 2 lanchas.

SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES (HF, 
VHF, CANAL 16, SATELITAL, 
SISTEMA DE NAVEGACIÓN)

 2 HF.
 4 VHF fi jo.
 5 VHF portátil.
 1 canal 16.
 1 terminal satelital Banda Ku.

4. CAÑONERA FLUVIAL LETICIA (ARC-136) DE LA ARMADA 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

OBJETIVO Visita protocolar y ejercicio multinacional 
BRACOLPER OURO.

LUGAR Río Amazonas (Iquitos).
FECHA DE LA ACTIVIDAD Del 22 de julio al 2 de agosto de 2024.
TIEMPO DE PERMANENCIA Doce días.

PAÍS PARTICIPANTE República de Colombia.
TIPO DE UNIDAD PARTICIPANTE Cañonera fl uvial.
CANTIDAD DE UNIDADES Una.
CLASE O TIPO DE UNIDAD Cañonera fl uvial.
NOMBRE O NÚMERO DE CASCO ARC Leticia (ARC-136).
DESPLAZAMIENTO 275 toneladas.
ESLORA 49.5 metros.
MANGA 8.4 metros.
CALADO 1.2 metros.
CANTIDAD DE PERSONAL 3 ofi ciales y 13 tripulantes.

TIPO Y CANTIDAD DE 
ARMAMENTO

- 1 cañón 40 mm. L/70.
- 1 cañón 3/50 mm. F/S.
- 2 lanzagranadas M-K19 cal. 40.53 

mm.
- 2 ametralladoras 12.7 mm.
- 2 ametralladoras cal.50.

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
(RADAR, SONAR, 
CONTRAMEDIDAS, OTROS)

- 1 radar.
- 1 GPS Garmin.
- 1 carta electrónica.

AERONAVES EMBARCADAS 
(NÚMERO DE MATRÍCULA, TIPO, 
CLASE)

Ninguna.

EMBARCACIONES 1 bote tipo Beta.
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN FRECUEN-
CIA

TIPO DE 
EMISIÓN POTENCIA ANCHO DE 

BANDA
ROHEDE & 
SCHWARZ 7,900 Línea de vista 150 W. 3–30 MHz.

TADIRAN 745 55,000 Línea de vista 50 W. 30–99 MHz.
TELÉFONO 
SATELITAL 2,700 Ionósfera 20 W. 3–30 MHz.

VHF-MARINO 
PORTÁTIL 156,800 Línea de vista 10 W. 120–300 

MHz.
VHF-AÉREO 
PORTÁTIL 126,200 Línea de vista 20 W. 120–300 

MHz.

5. CAÑONERA FLUVIAL ARAUCA (ARC-137) DE LA ARMADA 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

OBJETIVO Visita protocolar y ejercicio multinacional 
BRACOLPER OURO.

LUGAR Río Amazonas (Iquitos).
FECHA DE LA ACTIVIDAD Del 22 de julio al 2 de agosto de 2024.
TIEMPO DE PERMANENCIA Doce días.
PAÍS PARTICIPANTE República de Colombia.
TIPO DE UNIDAD PARTICIPANTE Cañonera fl uvial.
CANTIDAD DE UNIDADES Una.
CLASE O TIPO DE UNIDAD Cañonera fl uvial.
NOMBRE O NÚMERO DE CASCO ARC Arauca (ARC-137).
DESPLAZAMIENTO 275 toneladas.
ESLORA 49.5 metros.
MANGA 8.4 metros.
CALADO 1.2 metros.
CANTIDAD DE PERSONAL 3 ofi ciales y 13 tripulantes.

TIPO Y CANTIDAD DE 
ARMAMENTO

- 1 cañón 40 mm. L/70.
- 1 cañón 3/50 mm.
- 2 lanzagranadas M-K19 cal. 40.53 

mm.
- 2 ametralladoras .50 (12.7 mm).
- 2 lanzagranadas MGL.
- 19 fusiles Galil.
- 5 pistolas Pietro Beretta. 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
(RADAR, SONAR, 
CONTRAMEDIDAS, OTROS)

- 1 radar.
- 1 GPS Garmin Map57.

AERONAVES EMBARCADAS 
(NÚMERO DE MATRÍCULA, TIPO, 
CLASE)

Ninguna.

EMBARCACIONES 1 bote tipo Beta.
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SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN FRECUEN-
CIA

TIPO DE 
EMISIÓN POTENCIA ANCHO DE 

BANDA
ROHEDE & 
SCHWARZ 7,900 Ionósfera 150 W. 3–30 MHz.

V H F - M A R I N O 
BASE 156,800 Línea de vista 50 W. 120–300 

MHz.
V H F - M A R I N O 
PORTÁTIL 126,200 Ionósfera 20 W. 120–300 

MHz.
TRUNKING BASE 
APX 500 136,174 Línea de vista 16 W. 7–800 MHz.

2306222-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en la provincia de Pataz del 
departamento de La Libertad

DECRETO SUPREMO
N° 069-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como 
que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden 
interno si así lo dispone el Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
fi nalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 

y orden público; y competencia compartida en materia 
de seguridad ciudadana. En el marco de las citadas 
competencias, presta protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, 
la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia común y organizada y 
el crimen organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2024-PCM, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 13 de febrero 
de 2024, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en la provincia de 
Pataz del departamento de La Libertad; disponiéndose que 
las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno, 
en aplicación del artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional. La Policía Nacional del Perú apoya a 
las Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en la 
zona declarada en Estado de Emergencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 041-2024-PCM 
se prorroga el Estado de Emergencia declarado en la 
provincia de Pataz del departamento de La Libertad por 
el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 
14 de abril de 2024; posteriormente, mediante Decreto 
Supremo N° 058-2024-PCM se prorroga el Estado de 
Emergencia declarado en la mencionada provincia por el 
término de treinta (30) días calendario, a partir del 13 de 
junio de 2024; disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú asume el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas;

Que, con el Ofi cio N° 434-2024-CG PNP/SEC, la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda que se prorrogue por el término de treinta (30) días 
calendario, el Estado de Emergencia declarado en la provincia 
de Pataz del departamento de La Libertad, sustentando dicho 
pedido en el Informe Nº 078-2024-COMOPPOL-DIRNOS-
PNP/SEC-UNIPLEDU de la Unidad de Planeamiento y 
Educación de la Dirección Nacional de Orden y Seguridad 
de la Policía Nacional del Perú, y en el Informe Administrativo 
N° 44-2024-REGPOL.LAL/SEC-UNIPLEDU-UNIPLO de la 
Región Policial La Libertad, a través de los cuales se informa 
que persiste la problemática relacionada con la minería ilegal, 
el crimen organizado y delitos conexos en la provincia de 
Pataz, así como atentados contra instalaciones estratégicas 
y otras; adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen N° 
2561-2024-SECEJE/DIRASJUR-DIVDJPN-DEPACJ de 
la Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional del 
Perú, que sustenta la tramitación de la propuesta normativa 
pertinente;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se desarrolla el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva, 
en apoyo a la Policía Nacional; en cuyo Título II se 
establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo 
de la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 
15 que habiéndose declarado el Estado de Emergencia, 
las Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo 
a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones 
de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
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del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga de Estado de Emergencia en 
la provincia de Pataz del departamento de La Libertad

Prorrogar por el término de treinta (30) días calendario, 
a partir del 13 de julio de 2024, el Estado de Emergencia 
declarado en la provincia de Pataz del departamento de 
La Libertad. La Policía Nacional del Perú mantiene el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refi ere el artículo precedente y en la circunscripción 
señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en 
lo que concierne a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los numerales 
9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP. 

Artículo 4. Articulación con entidades públicas
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor de la 

Policía Nacional del Perú, las medidas que sean requeridas 
con el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Defensoría 
del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES), la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional 
de La Libertad y gobiernos locales de la circunscripción 
departamental para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto supremo.

Artículo 5. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 6. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se fi nancia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ  ANTÚNEZ
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2306222-2

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en la provincia de Virú del 
departamento de La Libertad

DECRETO SUPREMO
N° 070-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como 
que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden 
interno si así lo dispone el Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
fi nalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 
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y orden público; y competencia compartida en materia 
de seguridad ciudadana. En el marco de las citadas 
competencias, presta protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, 
la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia común y organizada y 
el crimen organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, con el  Ofi cio Nº 433-2024-CG PNP/SEC, la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda que se declare, por el término de treinta (30) 
días calendario, el Estado de Emergencia en la provincia 
de Virú del departamento de La Libertad, sustentando 
dicho pedido en el Informe Nº 077-2024-COMOPPOL-
DIRNOS-PNP/SEC-UNIPLEDU de la Unidad de 
Planeamiento y Educación de la Dirección Nacional 
de Orden y Seguridad de la Policía Nacional del Perú, 
y en el Informe Administrativo N° 43-2024-REGPOL.
LAL/SEC-UNIPLEDU-UNIPLO de la Región Policial 
La Libertad, a través de los cuales se informa sobre el 
incremento signifi cativo del delito de extorsión, situación 
que afecta directamente a la seguridad ciudadana y 
que perturba el orden interno, así como el desarrollo 
económico y social de la población de dicha provincia; 
adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen N° 
2560-2024-SECEJE/DIRASJUR-DIVDJPN-DEPACJ de 
la Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional 
del Perú, que sustenta la tramitación de la propuesta 
normativa pertinente;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se desarrolla el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva, 
en apoyo a la Policía Nacional; en cuyo Título II se 
establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo 
de la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 
15, que habiéndose declarado el Estado de Emergencia, 
las Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo 
a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones 
de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria de Estado de Emergencia 
en la provincia de Virú del departamento de La 
Libertad

Declarar por el término de treinta (30) días calendario, 
el Estado de Emergencia en la provincia de Virú del 
departamento de La Libertad. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la declaratoria del Estado de Emergencia a 
que se refi ere el artículo precedente y en la circunscripción 
señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2020-DE, respectivamente; así como en el “Protocolo 
de actuación conjunta del Estado para la articulación de 
servicios en contextos de detención, retención e intervención 
policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad”, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 4.- Articulación con entidades públicas
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor de la 

Policía Nacional del Perú, las medidas que sean requeridas 
con el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Defensoría 
del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES), la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional 
de La Libertad y gobiernos locales de la circunscripción 
departamental para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término 

del Estado de Emergencia declarado por el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú 
debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe 
detallado de las acciones realizadas durante la declaratoria 
del régimen de excepción y los resultados obtenidos.

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se fi nancia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2306224-1
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Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en la provincia de Trujillo del 
departamento de La Libertad

DECRETO SUPREMO
N° 071-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados 
en dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el 
Estado de Emergencia, en caso de perturbación de 
la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación, 
pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 
comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 del artículo 
2 y en el numeral 24, apartado f) del mismo artículo; 
disponiendo que en ninguna circunstancia se puede 
desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del 
estado de emergencia no excede de sesenta días y que 
su prórroga requiere nuevo decreto, así como que las 
Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno si 
así lo dispone el Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
fi nalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 
y orden público; y competencia compartida en materia 
de seguridad ciudadana. En el marco de las citadas 
competencias, presta protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, 
la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia común y organizada y 
el crimen organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2024-PCM, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 13 de febrero 
de 2024, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en la provincia de 
Trujillo del departamento de La Libertad; disponiéndose 
que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante Decretos Supremos N° 042-2024-PCM 
y N° 059-2024-PCM, se prorroga de manera sucesiva 
el Estado de Emergencia en la provincia de Trujillo del 
departamento de La Libertad, siendo que la última 
prórroga se dispuso por el término de treinta (30) días 
calendario, a partir del 13 de junio de 2024;

Que, con el  Ofi cio Nº 433-2024-CG PNP/SEC, 
la Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú recomienda que se prorrogue por el término de 
treinta (30) días calendario, el Estado de Emergencia 
declarado en la provincia de Trujillo del departamento de 

La Libertad, sustentando dicho pedido en el Informe Nº 
077-2024-COMOPPOL-DIRNOS-PNP/SEC-UNIPLEDU 
de la Unidad de Planeamiento y Educación de la Dirección 
Nacional de Orden y Seguridad de la Policía Nacional del 
Perú, y en el Informe Administrativo N° 43-2024-REGPOL.
LAL/SEC-UNIPLEDU-UNIPLO de la Región Policial La 
Libertad, a través de los cuales se informa que persiste 
el alto índice en la comisión de los delitos de homicidio, 
lesiones, hurto, robo, extorsión, secuestro y otros delitos 
conexos en la provincia de Trujillo, lo cual perturba 
gravemente el orden interno; adjuntándose para dicho 
efecto, el Dictamen N° 2560-2024-SECEJE/DIRASJUR-
DIVDJPN-DEPACJ de la Dirección de Asesoría Jurídica 
de la Policía Nacional del Perú, que sustenta la tramitación 
de la propuesta normativa pertinente;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se desarrolla el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva, 
en apoyo a la Policía Nacional; en cuyo Título II se 
establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo 
de la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 
15, que habiéndose declarado el Estado de Emergencia, 
las Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo 
a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones 
de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

 Artículo 1. Prórroga de Estado de Emergencia en la 
provincia de Trujillo del departamento de La Libertad

Prorrogar por el término de treinta (30) días calendario, 
a partir del 13 de julio de 2024, el Estado de Emergencia 
declarado en la provincia de Trujillo del departamento 
de La Libertad. La Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refi ere el artículo precedente y en la circunscripción 
señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.
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Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 4. Articulación con entidades públicas
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor de la 

Policía Nacional del Perú, las medidas que sean requeridas 
con el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Defensoría 
del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES), la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional 
de La Libertad y gobiernos locales de la circunscripción 
departamental para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 5. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 6. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se fi nancia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2306224-2

Designan Jefe de la Oficina de 
Administración de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 00093-2024-ANIN-JEF

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorando N° D00000538-2024-ANIN/JEF de 
la Jefatura, el Informe N° D00000113-2024-ANIN/ORH 
de la Ofi cina de Recursos Humanos y el Informe N° 
D00000333-2024-ANIN/OAJ de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica de la Autoridad Nacional de Infraestructura; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N° 31841 se crea la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (ANIN) como un organismo 
público ejecutor adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros para la formulación, ejecución 
y mantenimiento de los proyectos o programas de 
inversión a su cargo; 

Que, el literal q) del artículo 9 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ANIN, 
aprobado con Resolución Jefatural N° 002-2023-ANIN-
JEFATURA, establece que el Jefe de esta entidad tiene, 
entre otras, la función de designar a los titulares de los 
cargos de confi anza;  

Que, a través del memorando del visto, la Jefatura de 
la ANIN, solicita a la Ofi cina de Recursos Humanos, que 
emita un informe respecto a la propuesta de vinculación, 
para el puesto de Jefe de la Ofi cina de Administración, 
previsto en el Cuadro de Puesto de la Entidad;

Que, con Informe N° D00000113-2024-ANIN/ORH, 
la Ofi cina de Recursos Humanos, concluye que el señor 
César Augusto Negrete Venegas cumple con los requisitos 
establecidos en el reglamento de la Ley N° 31419, así 
como los requisitos del Manual de Perfi les de Puesto y 
no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio 
de la función pública, para ocupar el puesto de Jefe de la 
Ofi cina de Administración;

Que, con Informe N° D00000333-2024-ANIN/OAJ, la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica concluye que corresponde 
proseguir con el procedimiento para la emisión de la 
Resolución Jefatural que designe al señor César Augusto 
Negrete Vargas para ocupar el puesto de Jefe de la 
Ofi cina de Administración;

Que, en ese sentido el puesto de Jefe de la Ofi cina 
de Administración se encuentra vacante en el Cuadro 
de Puesto de la Entidad (CPE), y conforme a los 
considerandos expuestos, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes a dicho 
puesto;

Con los vistos de la Ofi cina de Recursos Humanos, 
de la Ofi cina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia 
General;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31841, 
Ley que crea la Autoridad Nacional de Infraestructura 
(ANIN), la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso 
y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción y otras 
disposiciones y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la ANIN, 
aprobado con Resolución Jefatural N° 002-2023-ANIN-
JEFATURA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor César Augusto 
Negrete Venegas, en el puesto de Jefe de la Ofi cina 
de Administración de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en la sede digital de la Autoridad 
Nacional de Infraestructura (www.gob.pe/anin), el mismo 
día de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

HERNÁN YAIPEN ARESTEGUI
Jefe
Autoridad Nacional de Infraestructura

2306187-1
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AMBIENTE

Designan Jefe de la Oficina de Presupuesto 
y Programación Multianual de Inversiones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00203-2024-MINAM

Lima, 10 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe (a) de 
la Ofi cina de Presupuesto y Programación Multianual 
de Inversiones de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio del Ambiente, siendo necesario 
designar a la persona que ejerza las funciones inherentes 
al referido puesto;

Con el visado de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, la Resolución Ministerial 
N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Víctor Abel 
Jesús Peña Flores, en el puesto de Jefe de la Ofi cina de 
Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

2305886-1

Designan Asesora de Alta Dirección para la 
Gerencia General del SENAMHI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 059-2024-SENAMHI/PREJ

 
Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorando N° D000088-2024-SENAMHI-
PREJ, de fecha 10 de julio de 2024, el Informe N° 
000021-2024-SENAMHI-ORH-RVR de fecha 11 de julio 
de 2024, de la Ofi cina de Recursos Humanos; el Informe 
Legal N° D000147-2024-SENAMHI-OAJ del 11 de julio de 
2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, modifi cada por la Ley N° 
27188, establece que el Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú –SENAMHI es un organismo público 
descentralizado, con personería jurídica de derecho 
público interno y autonomía técnica, administrativa y 
económica, el cual se encuentra adscrito como organismo 
público ejecutor al Ministerio del Ambiente, conforme a la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1013;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 040-2024-SENAMHI/PREJ, de fecha 19 de abril de 
2024, la Presidencia Ejecutiva acepta la renuncia del 

señor IVAN MELECIO MEDINA HARO en el puesto de 
Asesor de Alta Dirección para la Gerencia General del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - 
SENAMHI; encontrándose vacante dicho puesto; 

Que, con Memorando del Visto, la Presidencia 
Ejecutiva del SENAMHI solicita a la Ofi cina de Recursos 
Humanos evaluar el perfi l de la Abogada JENNIFER 
LISBETH MONTENEGRO MERA, con la fi nalidad de 
verifi car si cumple con los requisitos exigidos para ocupar 
el puesto de confi anza de Asesor (a) de Alta Dirección 
para la Gerencia General del SENAMHI, en base a las 
normativas vigentes; y de cumplirse con los requisitos 
exigidos para dicho puesto, la designación de la persona 
evaluada deberá hacerse efectiva a partir del 12 de julio 
de 2024;

Que, mediante Informe N° 000021-2024-SENAMHI-
ORH-RVR, la Ofi cina de Recursos Humanos señala 
que, de la evaluación integral efectuada de acuerdo 
a la normativa vigente y conforme a lo solicitado por la 
Presidencia Ejecutiva, la designación de la Abogada 
JENNIFER LISBETH MONTENEGRO MERA, para ocupar 
el puesto de confi anza de Asesor (a) de Alta Dirección 
para la Gerencia General del SENAMHI, es viable;

Que, mediante el Informe Legal N° 147-2024-SENAMHI-
OAJ del 11 de julio de 2024, la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica brinda opinión favorable respecto a la emisión del 
presente acto;

Que, el literal f) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del SENAMHI aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM, establece que 
la Presidencia Ejecutiva puede expedir Resoluciones 
Presidenciales Ejecutivas en el ámbito de su competencia;

Con el visado de la Gerente General, de la Directora 
de la Ofi cina de Recursos Humanos y del Director de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología – SENAMHI, su modifi catoria la Ley N° 
27188; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del SENAMHI, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
003-2016-MINAM.

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar, a partir del 12 de julio de 2024, 
a la Abogada JENNIFER LISBETH MONTENEGRO 
MERA para ocupar el puesto de confi anza de Asesor 
(a) de Alta Dirección para la Gerencia General del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
- SENAMHI.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución a la 
Abogada} JENNIFER LISBETH MONTENEGRO MERA 
y a la Ofi cina de Recursos Humanos, para los fi nes 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).

Regístrese comuníquese y publíquese.

GABRIELA TEOFILA ROSAS BENANCIO 
Presidenta Ejecutiva
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
del Perú – SENAMHI

2306118-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Conforman el Comité de contingencia 
para las situaciones de crisis que afecten la 
actividad turística

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 199-2024-MINCETUR

Lima, 10 de julio de 2024



14 NORMAS LEGALES Viernes 12 de julio de 2024
 
El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 29408, Ley General 
de Turismo, declara de interés nacional el turismo y su 
tratamiento como política prioritaria del Estado para el 
desarrollo del país; 

Que, el artículo 35 de la citada Ley, crea la Red de 
Protección al Turista, encargada de proponer y coordinar 
medidas, a nivel nacional, para la protección y defensa de 
los turistas y de sus bienes;

Que, el sector turismo es hoy en día uno de los más 
estables y de crecimiento sostenible en el mundo. Se 
ha convertido en un factor clave para el desarrollo socio 
económico de los países y en el Perú se constituye en uno 
de los principales cimientos para el desarrollo sostenible 
de la economía nacional;

Que, la seguridad es un elemento muy importante 
en la sociedad, el cual infl uye sobre el crecimiento o 
disminución del turismo de un determinado lugar por 
lo que merece y reviste mucha atención y cuidado; 
asimismo, es uno de los puntos estadísticamente 
dominantes de valoración de la persona durante el 
desarrollo de la actividad turística, que involucra una 
serie de aspectos que marcarán la diferencia al momento 
de elegir un destino turístico;

Que, es importante tener en consideración que, la 
seguridad en la actividad turística es una necesidad 
transversal y requiere del trabajo conjunto de diversos 
sectores, que mantengan una misma visión acerca de la 
importancia que tiene la seguridad turística;

Que, una crisis es una serie de eventos que impacta en 
el proceso de intervención, el cual necesita una respuesta 
organizada para preservar la vida, la salud y la seguridad, 
minimizar el daño y responder a las necesidades humanas 
y de información de la comunidad;

Que, considerando que en el ámbito del turismo 
también se presentan diversos confl ictos sociales 
que pueden escalar a una situación de crisis, resulta 
necesario conformar un “Comité de contingencia para las 
situaciones de crisis que afecten la actividad turística” que 
pueda dar respuesta inmediata, dentro del ámbito de sus 
competencias, a estos escenarios que afectan el normal 
desarrollo de la actividad turística;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de 
los Lineamientos para la Organización del Estado, 
aprobados por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, 
modifi cado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 064-
2021-PCM, los comités son un tipo de órgano colegiado, 
sin personería jurídica ni administración propia, que se 
crean conforme a lo dispuesto en la normativa especial 
que los regula, para tomar decisiones sobre materias 
específi cas; asimismo, se indica que sus miembros 
actúan en representación del órgano o entidad a la cual 
representan y sus decisiones tienen efectos vinculantes 
para éstos, así como para terceros, de ser el caso, y se 
disuelven automáticamente cumplido su objeto y periodo 
de vigencia, de ser el caso;

Que, considerando lo anteriormente expuesto, y con 
la fi nalidad de contribuir con el desarrollo de la actividad 
turística, resulta conveniente conformar un espacio de 
coordinación institucional, que permita tomar decisiones 
en situaciones de crisis a fi n de favorecer el desarrollo 
social y económico del país;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29408, Ley General de 
Turismo; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2010-MINCETUR; la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR; y, los Lineamientos 
para la Organización del Estado, aprobados por Decreto 
Supremo N° 054-2018-PCM y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Conformar el “Comité de contingencia para las 

situaciones de crisis que afecten la actividad turística”, 
que tiene por objeto coadyuvar a brindar respuesta 
inmediata a eventuales situaciones de crisis que puedan 
afectar el normal desarrollo de la actividad turística, dentro 

del marco de nuestras competencias sectoriales, ya sea 
que hayan sido provocadas por situaciones antrópicas 
o fenómenos naturales, con la fi nalidad de mitigar su 
impacto y coadyuvar a su pronta solución. 

Artículo 2.- Conformación
El “Comité de contingencia para las situaciones de 

crisis que afecten la actividad turística”, está conformado 
por los siguientes miembros titulares: 

- El (la) Ministro(a) de Comercio Exterior y Turismo, 
quien lo preside.

- El (la) Jefe(a) del Gabinete de Asesores del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo.

- El (la) Viceministro (a) de Turismo del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo.

- El Director (a) de la Ofi cina de Comunicaciones y 
Protocolo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

- El (la) Director (a) General de Políticas de Desarrollo 
Turístico del Viceministerio de Turismo.

- El (la) Director (a) General de Estrategia Turística del 
Viceministerio de Turismo.

- El (la) Director (a) de la Ofi cina de Defensa Nacional 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

- El (la) Director (a) de la Dirección de Facilitación y 
Cultura Turística de la Dirección General de Políticas de 
Desarrollo Turístico del Viceministerio de Turismo, en su 
calidad de Presidente de la Red de Protección al Turista.

- El (la) Presidente (a) Ejecutivo (a) de la Comisión 
de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo.

- El (la) Director (a) Ejecutivo (a) del Plan COPESCO 
Nacional.

Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité 
podrá invitar a participar a representantes de otras 
instituciones públicas o privadas, con el objeto de obtener 
aportes y apoyo para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 3.- Vigencia
El “Comité de contingencia para las situaciones de 

crisis que afecten la actividad turística”, tiene un plazo 
de vigencia de cinco (5) años, el cual rige desde su 
instalación.

Artículo 4.- Instalación
El “Comité de contingencia para las situaciones de 

crisis que afecten la actividad turística”, se instala en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
publicación de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 5.- Funciones
El “Comité de contingencia para las situaciones 

de crisis que afecten la actividad turística”, tiene las 
siguientes funciones:

1) Coordinar y efectuar acciones entre los sectores 
involucrados de acuerdo a la información disponible y 
predictiva con la que se cuenta a fi n de mitigar efectos 
adversos que pudiesen afectar a los turistas, generados 
por situaciones antrópicas o fenómenos naturales. 

2) Desarrollar una estrategia coordinada y 
consensuada de comunicación ante la emisión de alertas 
internacionales que afecten el posicionamiento del país 
como un destino turístico seguro. 

3) Elaborar y gestionar planes de acción y protocolos 
de respuesta inmediata ante contingencias que afecten 
o perjudiquen el normal desenvolvimiento de la actividad 
turística.

4) Proponer acciones que involucren a los tres niveles 
de gobierno con la fi nalidad de canalizar e implementar el 
curso de acción que contribuya a mejorar la capacidad de 
respuesta ante una situación de crisis en el sector turismo. 

5) Otras que resulten necesarias para el desarrollo de 
su objeto.

Artículo 6. -  Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica del “Comité de contingencia 

para las situaciones de crisis que afecten la actividad 
turística”, está a cargo de el (la) Director(a) General de 
Políticas de Desarrollo Turístico del Viceministerio de 
Turismo.
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Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Ofi cial “El Peruano”, en el Portal 
Web Institucional del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo – MINCETUR (www.gob.pe/mincetur) y en el 
Portal del Estado Peruano (www.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH GALDO MARÍN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2305959-1

Aprueban la incorporación de dos (2) 
servicios administrativos de la SUCAMEC, 
para su trámite a través del Componente 
Mercancías Restringidas de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 202-2024-MINCETUR

Lima, 10 de julio de 2024

VISTOS, el Informe N° 007-2024-MINCETUR/
VMCE/DGFCE/DVUCEPT-YND, el Memorándum N° 
0316-2024-MINCETUR/VMCE/DGFCE/DVUCEPT 
de la Dirección de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior y Plataformas Tecnológicas; el Memorándum 
N° 404-2024-MINCETUR/VMCE/DGFCE de la Dirección 
General de Facilitación del Comercio Exterior, y el 
Memorándum N° 543-2024-MINCETUR/VMCE del 
Viceministerio de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de Ley N° 30860, Ley de 
Fortalecimiento de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior, se defi ne a la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE) como el sistema integrado para la 
facilitación del comercio exterior que, a través de 
medios electrónicos, permite a las partes involucradas 
en el comercio exterior y el transporte internacional, 
intercambiar información requerida o relevante para el 
ingreso, la salida o el tránsito de las mercancías y de los 
medios de transporte desde o hacia el territorio nacional; 
así como gestionar la documentación e información 
relativa a los procedimientos y servicios que se realicen a 
través de dicho sistema;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
008-2020-MINCETUR, se aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 30860, Ley de Fortalecimiento de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior, que establece, entre otros 
temas, las reglas para el funcionamiento de la VUCE a 
través de sus diversos Componentes y Servicios que 
presta a la comunidad del comercio exterior;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del citado Reglamento, detalla las entidades públicas 
comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la VUCE 
y que cuentan con procesos, procedimientos y trámites 
vinculados al ámbito de aplicación de la misma, entre las 
cuales, fi gura la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil (SUCAMEC) del Ministerio del Interior;

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del citado Reglamento, establece que los 
procedimientos y servicios que se incorporan a la VUCE, 
inician operaciones al día siguiente de la publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, de la Resolución Ministerial del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 
que aprueba su incorporación;

Que, mediante el Informe de Vistos, la Dirección de 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior y Plataformas 
Tecnológicas de la Dirección General de Facilitación 
del Comercio Exterior del Viceministerio de Comercio 
Exterior sustenta la incorporación en el Componente 
Mercancías Restringidas de la VUCE, de dos (02) 

servicios administrativos de la SUCAMEC relativos a 
la “Cancelación de las autorizaciones en materia de 
explosivos y materiales relacionados a solicitud de parte” 
(Para el traslado) y “Cancelación de las autorizaciones 
en materia de productos pirotécnicos y materiales 
relacionados a solicitud de parte” (Para el traslado); 
adjuntando el Acta de Certifi cación N° 2024-001-SCM;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo; la Ley Nº 30860, Ley de 
Fortalecimiento de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 008-2020-MINCETUR; y, el Decreto Supremo Nº 
005-2002-MINCETUR, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la incorporación de dos (02) 
servicios administrativos, de la Superintendencia Nacional 
de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones 
y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC) para su trámite 
a través del Componente Mercancías Restringidas de 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, los cuales se detallan 
en el Anexo que forma parte de la presente Resolución 
Ministerial.  

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal Web 
Institucional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
(www.gob.pe/mincetur), el mismo día de su publicación en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH GALDO MARÍN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

ANEXO

Incorporación de dos (02) servicios administrativos 
de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 

Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC) a la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (VUCE)

N° Denominación de los servicios 
administrativos

Entidad 
Competente

01
Cancelación de las autorizaciones en materia 
de explosivos y materiales relacionadas a 
solicitud de parte. (Para el traslado)

SUCAMEC

02
Cancelación de las autorizaciones en materia 
de productos pirotécnicos y materiales 
relacionados a solicitud de parte. (Para el 
traslado)

SUCAMEC

2305974-1

CULTURA

Aprueban el “Protocolo para la aplicación 
del supuesto de caso fortuito y fuerza mayor 
en el ingreso excepcional de visitantes a la 
Llaqta o Ciudad Inka de Machupicchu fuera 
del horario establecido”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000275-2024-MC

San Borja, 11 de julio del 2024

VISTOS: el Memorando N° 000031-2024-DDC-
CUS/MC de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Cusco; el Informe Nº 000998-2023-DGPC/MC 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural; el 
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Memorando N° 000019-2024-OGPP-SG/MC de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
000914-2024-OGAJ-SG/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
establece que es función del Estado la protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, la Convención para la Protección del Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural aprobada por la Octava 
Conferencia Mundial de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura – 
UNESCO del 16 de noviembre de 1972, ratifi cada por el 
Perú mediante Resolución Legislativa Nº 23349 del 21 de 
diciembre de 1981, establece en su artículo 5 la obligación 
de cada Estado parte, entre otros, de proteger, conservar 
y transmitir a las generaciones futuras el Patrimonio 
Cultural y Natural situado en su territorio, adoptando las 
medidas jurídicas, técnicas y administrativas adecuadas, 
para proteger ese patrimonio;

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modifi catoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, en atención de lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 7 de la Ley antes citada, el Ministerio de Cultura 
tiene como función exclusiva, respecto de otros niveles de 
gobierno, realizar acciones de declaración, investigación, 
protección, conservación, puesta en valor, promoción y 
difusión del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el 9 de diciembre de 1983, el Santuario Histórico 
de Machupicchu fue incluido en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO como Patrimonio mixto cultural y 
natural, debido a su valor universal excepcional;

Que, mediante la Ley Nº 23765, se declara como 
Patrimonio Cultural de la Nación a varios lugares de la 
ciudad de Cusco, entre ellos, el Santuario Prehispánico o 
Parque Arqueológico de Machupicchu;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 070-2017-
MC y su modifi catoria, se aprueba el Reglamento de uso 
sostenible y visita turística para la conservación de la 
Llaqta o Ciudad Inka de Machupicchu, cuyo objetivo es 
normar el uso sostenible y visita turística para asegurar la 
conservación de la Llaqta o Ciudad Inka de Machupicchu;

Que, el artículo 15-A del Reglamento antes 
mencionado señala que el horario de ingreso a la Llaqta 
Machupicchu es el consignado en el boleto de ingreso, 
contando con una tolerancia de treinta (30) minutos, en 
temporada baja y de cuarenta y cinco (45) minutos en 
temporada alta. Luego de este plazo, el visitante no puede 
ingresar a la Llaqta de Machupicchu, salvo por motivos de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrados;

Que, en este contexto, mediante el Informe Nº 
000998-2023-DGPC/MC, la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, hace suyo el Informe N° 000466-
2023-DSPM/MC, mediante el cual, la Dirección de Sitios 
del Patrimonio Mundial propone la aprobación de un 
Protocolo con la fi nalidad de asegurar una aplicación 
uniforme y efi ciente de los supuestos de caso fortuito y 
fuerza mayor que permiten el ingreso de los visitantes a la 
Llaqta Machupicchu fuera del horario establecido;

Que, por Memorando N° 000031-2024-DDC-CUS/
MC, la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, 
haciendo suyo el informe N° 00024-2024-PANM/MC, 
brinda su conformidad sobre la propuesta de Protocolo 
antes mencionada; 

Que, mediante Memorando N° 000019-2024-OGPP-
SG/MC, la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, 
haciendo suyo el Informe Nº 000006-2024-OMM-OGPP-
SG/MC, brinda opinión favorable sobre la propuesta de 
Protocolo antes señalada;

Que, el numeral 5.15 del artículo 15 de la Ley N° 
29408, Ley General de Turismo señala que el Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, debe emitir opinión 
técnica respecto de los instrumentos de gestión del 
patrimonio cultural inmueble de la Nación en lo relativo a 

su uso turístico, como requisito previo para su aprobación;
Que, mediante el Informe 019-2024-MINCETUR/VMT/

DGPDT/DNCT, se brinda la opinión técnica del sector 
comercio exterior y turismo sobre la propuesta normativa, 
en cumplimiento del numeral 5.15 del artículo 5 de la Ley 
N° 29408, Ley General de Turismo;

Que, en este sentido, resulta necesario aprobar un 
Protocolo que regule la aplicación de los supuestos de 
caso fortuito y fuerza mayor que permiten el ingreso de 
los visitantes a la Llaqta Machupicchu fuera del horario 
establecido, con la fi nalidad de contribuir al ingreso 
ordenado de los visitantes y, con ello, a la preservación 
y conservación de este Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto 
resolutivo correspondiente;

Con los vistos del Viceministerio de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales, de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco, de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de la 
creación del Ministerio de Cultura; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación del Protocolo
Aprobar el “Protocolo para la aplicación del supuesto 

de caso fortuito y fuerza mayor en el ingreso excepcional 
de visitantes a la Llaqta o Ciudad Inka de Machupicchu 
fuera del horario establecido”, el cual como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.  

Artículo 2.- Trámite para la devolución de montos 
abonados

La Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, 
en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles contado 
desde la publicación de la presente Resolución, aprueba 
un Protocolo para operativizar la devolución de los montos 
abonados por los visitantes que no puedan ingresar a la 
Llaqta o Ciudad de Machupicchu por caso fortuito o fuerza 
mayor. 

Artículo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de su 
publicación en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura 

2306148-1

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación 
treinta y tres bienes culturales muebles 
agrupados en treinta y una fichas de 
registro, pertenecientes al Ministerio de 
Cultura

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000191-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 9 de julio del 2024

VISTOS: el Informe N° 000224-2024-DGM-VMPCIC/
MC y el Memorando N° 000752-2024-DGM-VMPCIC/MC 
de la Dirección General de Museos; la Hoja de Elevación 
Nº 000416-2024-OGAJ-SG/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,    

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del 
Perú establece que los documentos bibliográfi cos y 
de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor 
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histórico, expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública estando 
protegidos por el Estado; 

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, señala que se entiende por bien integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación a toda manifestación 
material o inmaterial relacionada o con incidencia en el 
quehacer humano, que por su importancia, signifi cado y 
valor arqueológico, arquitectónico, histórico, urbanístico, 
artístico, militar, social, simbólico, antropológico, 
vernacular o tradicional, religioso, etnológico, científi co, 
tecnológico, industrial, intelectual, literario, documental 
o bibliográfi co sea expresamente declarado como tal o 
sobre el que exista la presunción legal de serlo;

Que, a través del artículo IV del Título Preliminar de la 
norma, se declara de interés social y de necesidad pública 
la identifi cación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la ley, 
establece que integran el Patrimonio Cultural de 
la Nación los bienes materiales muebles, entre los 
que se encuentran, entre otros, el producto de las 
excavaciones y descubrimientos arqueológicos, sea 
cual fuere su origen y procedencia; 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, es competencia exclusiva del 
Ministerio de Cultura realizar acciones de declaración, 
generación de catastro, delimitación, actualización 
catastral, investigación, protección, conservación, puesta 
en valor, promoción y difusión del Patrimonio Cultural de 
la Nación;

Que, el literal a) del artículo 14 de la norma, concordante 
con el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura 
- ROF, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-
2013-MC, señala que corresponde al Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, la declaración, 
administración, promoción, difusión y protección del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 del 
ROF, la Dirección General de Museos tiene a su cargo la 
gestión de museos y la protección, conservación, difusión 
de los bienes muebles integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación;

Que, corresponde a la Dirección de Gestión, Registro 
y Catalogación de Bienes Culturales Muebles de la 
Dirección General de Museos, de acuerdo con el numeral 
70.3 del artículo 70 del ROF, mantener actualizado el 
Registro nacional de bienes culturales muebles con la 
información del patrimonio cultural mueble a cargo de 
los museos y pertenecientes a colecciones privadas y 
públicas, lo cual conlleva la prerrogativa para evaluar y 
emitir opinión en relación a la naturaleza de Patrimonio 
Cultural de la Nación de los bienes que podrían integrar 
dicho registro; 

Que, a través del Informe Nº 000224-2024-DGM-
VMPCIC/MC la Dirección General de Museos, precisado 
por el Memorando N° 000752-2024-DGM-VMPCIC/MC, 
remite el Informe Nº 000123-2024-DRBM-DGM-VMPCIC/
MC de la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de 
Bienes Culturales Muebles en el que, con sustento en el 
análisis contenido en los Informes Nº 000027-2024-DRBM-
DGM-VMPCIC-DQC/MC y Nº 000018-2024-DRBM-DGM-
VMPCIC-JLR/MC, emite opinión técnica favorable para 
declarar Patrimonio Cultural de la Nación treinta y tres 
bienes culturales muebles pertenecientes al Ministerio de 
Cultura;

Que, los treinta y tres bienes culturales muebles, 
agrupados en treinta y una fi chas de registro, presentan 
un alto grado de valor histórico, estético, científi co y 
social pues brindan información sobre las sociedades 
prehispánicas en cuanto a desarrollo tecnológico en 
la manufactura y decoración en alfarería, textilería y 
orfebrería, así como el uso de materias primas para su 

producción. Igualmente, sobre la elaboración de objetos 
utilitarios como ornamentales, asimismo, en cuanto a lo 
relacionado a la iconografía, lo que revela la existencia 
de un tipo de producción y consumo específi co de 
bienes que, en conjunto, es fuente de identidad regional 
y nacional que permite la revalorización de nuestro 
patrimonio cultural;

Que, son un testimonio tangible del desarrollo 
tecnológico social y cultural de algunas de las sociedades 
que fl orecieron a lo largo del territorio peruano en la 
época prehispánica, teniendo más representatividad, 
en este caso, los estilos Salinar, Recuay, Wari, Chimú 
y Chancay e Inca Transicional que se desarrollaron en 
la costa central y norte, correspondiente a los periodos 
Intermedio Temprano, Horizonte Medio, Intermedio 
Tardío, Horizonte Tardío en general. Del mismo modo, 
poseen signifi cancia social debido a que, al ser parte de 
procesos de repatriación, se resalta los esfuerzos del 
Estado peruano en la lucha contra el tráfi co ilícito, siendo 
que la recuperación del patrimonio cultural fortalece la 
identidad cultural de todos los peruanos;

Que, habiendo emitido opinión favorable los órganos 
técnicos competentes, resulta procedente declarar 
Patrimonio Cultural de la Nación los bienes culturales 
muebles descritos; advirtiéndose que los informes 
técnicos citados constituyen partes integrantes de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS;

Con los vistos de la Dirección General de Museos y de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y la Ley N° 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
treinta y tres bienes culturales muebles agrupados en 
treinta y una fi chas de registro, pertenecientes al Ministerio 
de Cultura, que se describen en el anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial “El Peruano”. La resolución 
y su anexo se publican en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura) el mismo día de la 
publicación en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INES VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

2305687-1

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación 
a dos Libros de Actas del Concejo Distrital 
de Breña, correspondientes a 1949–1959, 
custodiados por la Secretaría General de la 
Municipalidad Distrital de Breña

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000192-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 10 de julio del 2024

VISTOS: el Ofi cio N° 000183-2024-AGN/JEF de la 
Jefatura Institucional del Archivo General de la Nación; 
la Hoja de Elevación N° 000417-2024-OGAJ-SG/MC de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,    

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
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construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográfi cos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
señala que se entiende por bien integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación a todo lugar, sitio, paisaje, 
edifi cación espacio o manifestación material o inmaterial 
relacionada o con incidencia en el quehacer humano, 
que por su importancia, signifi cado y valor arqueológico, 
arquitectónico, histórico, urbanístico, artístico, militar, 
social, simbólico, antropológico, vernacular o tradicional, 
religioso, etnológico, científi co, tecnológico, industrial, 
intelectual, literario, documental o bibliográfi co sea 
expresamente declarado como tal o sobre el que exista la 
presunción legal de serlo;

Que, conforme con lo previsto el artículo IV del 
Título Preliminar de la norma, es de interés social y 
de necesidad pública la identifi cación, generación de 
catastro, delimitación, actualización catastral, registro, 
inventario, declaración, protección, restauración, 
investigación, conservación, puesta en valor y difusión del 
Patrimonio Cultural de la Nación y su restitución en los 
casos pertinentes;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la precitada ley, 
establece que integran el Patrimonio Cultural de la Nación 
los bienes materiales muebles, entre los que se encuentran 
los manuscritos raros, incunables, libros, documentos, 
fotos, negativos, daguerrotipos y publicaciones antiguas 
de interés especial por su valor histórico, artístico, científi co 
o literario; documentos manuscritos, fonográfi cos, 
cinematográfi cos, videográfi cos, digitales, planotecas, 
hemerotecas y otros que sirvan de fuente de información 
para la investigación en los aspectos científi co, histórico, 
social, político, artístico, etnológico y económico, entre 
otros; 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura es competencia exclusiva 
del Ministerio de Cultura, respecto de otros niveles de 
gobierno, realizar acciones de declaración, generación 
de catastro, delimitación, actualización catastral, 
investigación, protección, conservación, puesta en valor, 
promoción y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el literal a) del artículo 14 de la citada norma, 
concordante con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF 
del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, señala que corresponde 
al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales la declaración, administración, promoción, 
difusión y protección del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el Archivo General de la Nación constituye un 
organismo público adscrito al Ministerio de Cultura en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura y el artículo 101 
del ROF;

Que, por otro lado, de conformidad con lo establecido 
en el literal d) del artículo 2 del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 120, Ley Orgánica del 
Archivo General de la Nación, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 013-90-JUS, son funciones del Archivo 
General de la Nación califi car, acopiar, conservar, 
organizar, describir y servir la documentación histórica 
con valor permanente y trascendente para la Nación 
y la documentación proveniente de la administración 
pública central, con sujeción a la legislación sobre la 
materia;

Que, además, el literal b) del artículo 25 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 
General de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 005-2018-MC, señala que la Dirección de Archivo 
Histórico es el órgano de línea responsable de identifi car, 
inscribir y registrar los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación en el ámbito de su competencia;

Que, mediante Ofi cio N° 089-2024-MDB/A, el 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Breña, solicita el 
reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Nación de 
dos Libros de Actas del concejo distrital de Breña;

Que, con el Ofi cio N° 000183-2024-AGN/JEF, la 
Jefatura Institucional del Archivo General de la Nación 
remite al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales la propuesta de declaratoria como Patrimonio 
Cultural de la Nación de dos Libros de Actas del concejo 
distrital de Breña, correspondientes a 1949–1959, 
custodiados por la Secretaría General de la Municipalidad 
Distrital de Breña;

Que, la Dirección de Archivo Histórico a través 
del Memorando N° 000497-2024-AGN/DAH remite 
el Informe N° 000135-2024-AGN/DAH-URDPD de la 
Unidad Funcional de Registro y Defensa del Patrimonio 
Documental de la Dirección de Archivo Histórico, 
mediante el cual se expone el sustento técnico, respecto 
a la propuesta de declaratoria como Patrimonio Cultural 
de la Nación;

Que, los dos Libros de Actas del concejo distrital de 
Breña, correspondientes a 1949–1959, custodiados por la 
Secretaría General de la Municipalidad Distrital de Breña, 
presentan una serie de valores históricos, sociales y 
científi cos-documental; 

Que, en cuanto al valor histórico, éstos permiten 
acceder a información valiosa de la fundación y/o creación 
de un distrito, de una delimitación de gobierno local con el 
debido señalamiento de sus autoridades y órganos. Una 
instalación de gobierno local que prefi gura una formalidad 
institucional homogénea a nivel nacional, conforme a la 
coyuntura legal o normativa a inicios de la segunda mitad 
del siglo XX;

Que, a través de estos documentos logramos 
descubrir el devenir de las experiencias y programaciones 
del gobierno local frente a cambios sustanciales sufridos 
en la delimitación del distrito y cuáles fueron las causas o 
pretextos para determinar amplios o pequeños límites para 
este tipo de administración en el contexto provincial del 
departamento donde se ubica la capital de la República. 
Es decir, revela el comportamiento institucional de sus 
autoridades frente a sucesos como la notable reducción 
de sus límites iniciales, habiendo quedado prácticamente 
encerrado dentro de diversas jurisdicciones, privándosele 
de una zona de expansión, indispensable para cumplir 
con los fi nes que dieron origen a su creación como 
gobierno local;

Que, cuando se establecieron los límites de los que hoy 
es privada, se determinó que eran sus linderos naturales 
y que al fi jarlos el gobierno tuvo en cuenta esta razón, así 
como la preferente atención de los servicios municipales 
en estos límites pues se hallaban casi abandonados. 
Esto quedaba claramente explicado en la existencia del 
trabajador inspector de Obras y Pavimentación, Ornato 
Fincas Ruinosas y Terrenos sin construir;

Que, es notable descubrir que, pese a las 
desavenencias con el gobierno central, este gobierno local 
nunca perdió el carácter nacionalista como representante 
del bienestar e interés local en el contexto de los intereses 
nacionales o patrios, pues, el concejo distrital de Breña 
se solidarizó con las declaraciones formuladas por el 
Presidente Manuel Odría en su mensaje al país el 28 de 
julio de 1951, en el que dejó establecidos los derechos 
del Perú en su controversia con la República del Ecuador; 

Que, sobre el valor científi co-documental de estos 
dos libros de actas, cabe hacer referencia a la valiosa 
información contenida en ellos, en tanto fuente primaria 
de información, generados en el pleno ejercicio de 
funciones del primer concejo del reciente creado distrito 
de Breña. Unidades documentales compuestas que 
contienen las primeras medidas, acciones y decisiones 
relevantes tomadas por los diversos órganos para el 
adecuado funcionamiento del distrito, así como las que se 
manifestaron en una evolución de aproximadamente diez 
años de existencia;

Que, estos documentos abren su camino con la valiosa 
acta de instalación del primer concejo distrital que recoge 
todo el protocolo desarrollado, así como la inscripción 
de todos los nombres de las autoridades; documentos 
auténticos, únicos y originales de carácter ofi cial y 
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legal que proporcionan transparencia y trazabilidad a lo 
emprendido dentro de la entidad. Fuente de información 
de la organización como una corporación municipal 
que parte desde sus propias raíces, estableciendo una 
separación de las rentas y servicios que estuvieron a 
cargo del Concejo Provincial de Lima;

Que, el planteamiento y diseño de los libros y 
documentos necesarios para poner en marcha las 
funciones propias del distrito. Una de las acciones 
bastante signifi cativas refl ejadas en estos documentos 
ha sido la construcción del local municipal actual, 
detallándose desde la expropiación y el pago por dicha 
acción, hasta el monto de la inversión proveniente de los 
recursos propios; 

Que, el valor social de estos documentos se encuentra 
en que ofrecen información sustancial sobre la formación 
educativa institucional en Lima y en el país. Si bien la 
iniciativa destacada en Breña partió desde una donación 
de Emilia R. de Nosiglia, para implementar un colegio 
en el distrito, la materialización e inauguración de una 
Gran Unidad Escolar que llevó su nombre inicialmente 
(hoy es el Colegio Nacional Mariano Melgar), signifi có la 
aplicación de una política central estatal de la educación 
en el distrito. Política educativa que formó parte de la 
inversión social desarrollada por el Estado peruano hacia 
mediados del siglo XX;

Que, asimismo, estos documentos ofrecen información 
de mecanismos de ayuda social bastante signifi cativos 
como el desarrollado a favor de la Unión Nacional de 
Ciegos del Perú que ya desde 1951 estaba presente en el 
escenario de este naciente distrito. Institución benefi ciada 
con un estante en el mercado Chacra Colorada libre del 
pago de arbitrios municipales. Un elemento destacable 
revelado por estos documentos fue el destino de todos los 
fondos para las celebraciones de carnavales, festividad 
muy activa hacia mediados de dicho siglo, como 
contribución o ayuda económica para la reconstrucción 
de la ciudad de Arequipa y ayuda a los damnifi cados del 
terremoto de 1958; 

Que, en ese sentido, habiéndose pronunciado 
favorablemente los órganos técnicos competentes, 
resulta procedente lo solicitado; constituyendo los 
informes citados partes integrantes de la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Con los vistos del Archivo General de la Nación y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
a dos Libros de Actas del Concejo Distrital de Breña, 
correspondientes a 1949-1959, custodiados por la 
Secretaría General de la Municipalidad Distrital de Breña, 
conforme se aprecia en el anexo que es parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Notifi car la presente resolución al Archivo 
General de la Nación y a la Municipalidad Distrital de 
Breña para los fi nes consiguientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial “El Peruano”. La presente 
resolución y su anexo se publican en la sede digital del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la resolución en el diario ofi cial “El 
Peruano”.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INES VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

2305692-1

Retiran la condición de bien integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación al área total 
del Paisaje Arqueológico Cerro Campana, 
ubicado en los distritos de Santiago de 
Cao, Chicama y Huanchaco, provincias de 
Ascope y Trujillo y departamento de La 
Libertad, declarado Patrimonio Cultural 
de la Nación a través de la Resolución 
Directoral Nacional N° 676/INC

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000194-2024-VMPCIC/MC

San Borja, 10 de julio del 2024

VISTOS; los Informes N° 000380-2024-DGPA-
VMPCIC/MC y N° 000418-2024-DGPA-VMPCIC/MC y el 
Memorando N° 001197-2024-DGPA-VMPCIC/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble; 
la Hoja de Elevación N° 000422-2024-OGAJ-SG/MC de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Directoral Nacional N° 
676/INC, se declara Patrimonio Cultural de la Nación el 
Cerro Campana, posteriormente, mediante la Resolución 
Viceministerial N° 069-2015-VMPCIC-MC, se modifi ca 
su caracterización por la de Paisaje Arqueológico Cerro 
Campana ubicado en los distritos de Huanchaco, Santiago 
de Cao y Chicama, provincias de Ascope y Trujillo, 
departamento de La Libertad y, además se aprueba su 
expediente técnico;

Que, con la Resolución Directoral N° 000198-2023-
DCIA/MC, se aprueba el informe fi nal del Proyecto de 
Rescate Arqueológico Quebrada León, autorizado por 
Resolución Directoral N° 000424-2022-DCIA/MC, bajo 
la titularidad y fi nanciamiento de Consorcio Besalco - 
Stracon, ejecutado en los Sectores 2 y 3, tal como se 
detalla en la indicada resolución; 

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográfi cos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, conforme con lo establecido en el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación se entiende como bien 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación a todo 
lugar, sitio, paisaje, edifi cación, espacio o manifestación 
material o inmaterial relacionada o con incidencia en el 
quehacer humano, que por su importancia, signifi cado y 
valor arqueológico, arquitectónico, histórico, urbanístico, 
artístico, militar, social, simbólico, antropológico, 
vernacular o tradicional, religioso, etnológico, científi co, 
tecnológico, industrial, intelectual, literario, documental 
o bibliográfi co sea expresamente declarado como tal o 
sobre el que exista la presunción legal de serlo;

Que, la norma indica también que el Estado es 
responsable de su salvaguarda, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y promoción, como 
testimonio de la identidad cultural nacional; 

Que, además, el literal b) del artículo 7 de la Ley N° 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura establece 
que una de las funciones exclusivas del Ministerio de 
Cultura consiste en realizar acciones de declaración, 
generación de catastro, delimitación, actualización 
catastral, investigación, protección, conservación, puesta 
en valor, promoción y difusión del Patrimonio Cultural de 
la Nación; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento de 
la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2006-
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ED prevé que el retiro de la condición de bien cultural, ya 
sea éste mueble o inmueble, es de carácter excepcional;

Que, a través del literal a) del artículo 14 de la Ley 
N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura se 
reconoce la función del Viceministerio de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales para declarar el Patrimonio 
Cultural de la Nación, función que lleva implícita la 
prerrogativa para disponer el retiro de aquella respecto 
de los bienes inmuebles prehispánicos que han perdido 
uno o más de los valores culturales que sustentaron su 
declaración como bien integrante del Patrimonio Cultural 
de la Nación atribuible a factores naturales o antrópicos;

Que, el numeral 59.18 del artículo 59 del Reglamento 
de Organización y Funciones - ROF del Ministerio de 
Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-
MC, dispone que la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble está encargado de evaluar y emitir 
opinión técnica sobre los pedidos de delimitación y retiro de 
condición cultural de los bienes inmuebles prehispánicos; 

Que, las disposiciones que regulan las acciones a cargo 
de los órganos técnicos para proponer al Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales el retiro de la 
condición cultural de los bienes inmuebles prehispánicos 
están contenidas en la Directiva N° 001-2023-VMPCIC/
MC “Directiva para el retiro excepcional de la condición 
de patrimonio cultural de la Nación a bienes inmuebles 
prehispánicos declarados por el Ministerio de Cultura”, 
aprobada mediante la Resolución Viceministerial N° 
00018-2023-VMPCIC/MC;  

Que, de acuerdo con lo previsto en el literal c) del 
numeral 6.1.2.1 de la directiva, la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal, en el marco de sus funciones, 
actúa de ofi cio durante el proceso de mantenimiento de la 
base catastral en el Sistema de Información Geográfi ca 
de Arqueológica - SIGDA, al tomar conocimiento que un 
bien inmueble prehispánico, presenta modifi caciones o 
alteraciones en uno o más de sus valores culturales que 
sustentaron su condición como Patrimonio Cultural de la 
Nación, atribuibles a factores naturales o antrópicos, ello 
como resultado de la conformidad al informe de resultado 
del proyecto de evaluación arqueológica o proyecto de 
rescate arqueológico;

Que, a través de los Informes N° 000380-2024-DGPA-
VMPCIC/MC y N° 000418-2024-DGPA-VMPCIC/MC, la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
propone, de ofi cio, el retiro de parte de la condición cultural 
del bien inmueble prehispánico Paisaje Arqueológico 
Cerro Campana;

Que, el fundamento de la propuesta se 
encuentra desarrollado, entre otros, en el Informe N° 
000047-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/MC, de la 
Dirección de Saneamiento Físico Legal que contiene los 
argumentos de orden técnico que sustentan la intervención 
arqueológica realizada, los alcances de la aprobación 
de su informe fi nal y de resultados, respectivamente, el 
marco técnico legal que lo regula y las implicancias de las 
intervenciones arqueológicas producidas, concluyendo 
que corresponde técnicamente proceder con el retiro 
parcial de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación 
del bien inmueble prehispánico como resultado de la 
ejecución del proyecto de rescate arqueológico descrito;

Que, en el Informe N° 000047-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC-DRM/MC se indica, además, que el retiro parcial 
de la condición cultural del Paisaje Arqueológico Cerro 
Campana se sustenta en la intervención que se describe 
al inicio de esta resolución y resulta viable con fundamento 
en “… lo reportado en las inspecciones realizadas por 
la Dirección Desconcentrada de Cultura La Libertad, el 
informe de evaluación del Informe Final de la intervención 
a cargo de la Dirección de Califi cación de Intervenciones 
Arqueológicas y lo que dispone la Resolución Directoral 
N° 000198-2023-DCIA/MC del 11 de mayo de 2023, se 
indica que se han rescatado dos (02) áreas, de las cuales 
solo el Sector 2, es viable realizar el retiro excepcional 
parcial de la condición arqueológica, por ser el único bien 
que se encuentra declarado como patrimonio cultural de 
la nación, este retiro excepcional parcial es sobre un área 
de 1.428.52 m2 (0.0001428 ha) y un perímetro de 190.74 
m del área total del Paisaje Arqueológico Cerro Campana, 
según el cuadro de datos técnicos contenidos en el plano 
PTEM-008-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84…”;

Que, producto del análisis y de las conclusiones 
glosadas, se ha elaborado el plano temático PTEM-008-
MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84 que grafi ca las áreas a 
liberar, esto es, 1.428.52 m2 (0.1429 hectáreas) con un 
perímetro de 190.74 metros del Paisaje Arqueológico 
Cerro Campana, ubicado en los distritos de Santiago 
de Cao, Chicama y Huanchaco, provincias de Ascope 
y Trujillo y departamento de La Libertad; asimismo, se 
establece como remanente del bien Paisaje Arqueológico 
Cerro Campana Sector A el área de 45,633,729.12 m2 
(4563.3729119 hectáreas) y un perímetro de 43,593.04 
metros y Paisaje Arqueológico Cerro Campana Sector 
B área de 12,017.28 m2 (1.201728 hectáreas) y un 
perímetro 1,358.56 metros correspondientes a las áreas 
que mantienen su condición de patrimonio cultural de la 
Nación;

Que, de acuerdo con el numeral 2.2 del artículo 2 
del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, las 
intervenciones arqueológicas con fi nes preventivos, 
como son los proyectos de evaluación y de rescate 
arqueológico, tienen el objeto de identifi car y mitigar el 
impacto al patrimonio arqueológico como producto de 
la ejecución de proyectos productivos, extractivos de 
servicios y/o de infraestructura; 

Que, en este orden de ideas, los proyectos 
de evaluación arqueológica comprenden trabajos 
de reconocimiento arqueológico con el objeto de 
identifi car bienes inmuebles prehispánicos y elementos 
arqueológicos aislados, además, se realizan labores con 
fi nes de delimitación, descarte, muestreo y potencialidad. 
Por otro lado, a través de los proyectos de rescate 
arqueológico se ejecutan trabajos de excavación, registro, 
recuperación y restitución de las evidencias arqueológicas. 
De lo anotado, se advierte que con la ejecución de dichas 
intervenciones se puede establecer si el área tiene algún 
interés cultural o, por el contrario, aquella no contiene 
elementos susceptibles de protección, siendo esto último 
lo suscitado en el caso examinado, acreditándose que 
se ha registrado y recuperado la evidencia arqueológica 
que contenía parte del área intervenida la cual no tiene 
condición arqueológica; 

Que, estando a lo señalado, queda acreditado que las 
áreas objeto del proyecto de rescate arqueológico y del 
proyecto de evaluación arqueológica que se describen en 
el Informe N° 000047-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/
MC han perdido valor y signifi cado arqueológico de lo 
cual se colige que procede el retiro de la condición cultural 
sobre un área total de 1.428.52 m2 (0.1429 hectáreas) con 
un perímetro de 190.74 m del Paisaje Arqueológico Cerro 
Campana, conforme con lo señalado por los órganos 
técnicos competentes, advirtiéndose que los informes 
técnicos emitidos constituyen partes integrantes de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;

Con los vistos de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura La Libertad y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; el 
Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación y la Directiva 
N° 001-2023-VMPCIC/MC “Directiva para el retiro 
excepcional de la condición de Patrimonio Cultural de 
la Nación a bienes inmuebles prehispánicos declarados 
por el Ministerio de Cultura”, aprobada a través de la 
Resolución Viceministerial N° 000018-2023-VMPCIC/MC;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Retirar la condición de bien integrante del 
Patrimonio Cultural de la Nación al área total de 1.428.52 
m2 (0.1429 hectáreas) con un perímetro de 190.74 metros 
del Paisaje Arqueológico Cerro Campana, ubicado en 
los distritos de Santiago de Cao, Chicama y Huanchaco, 
provincias de Ascope y Trujillo y departamento de La 
Libertad, declarado Patrimonio Cultural de la Nación a 
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través de la Resolución Directoral Nacional N° 676/INC 
de fecha 30 de mayo de 2007. 

Artículo 2.- El área remanente (saldo de área) del 
Paisaje Arqueológico Cerro Campana Sector A área 
de 45,633,729.12 m2 (4563.3729119 hectáreas) y un 
perímetro de 43,593.04 metros y el Paisaje Arqueológico 
Cerro Campana Sector B área de 12,017.28 m2 
(1.201728 hectáreas) y un perímetro 1,358.56 metros 
correspondientes a las áreas que mantienen su condición 
de Patrimonio Cultural de la Nación 

Artículo 3.- Disponer que la Dirección de Catastro y 
Saneamiento Físico Legal, conforme a sus atribuciones, 
realice el mantenimiento de la base gráfi ca de Bienes 
Inmuebles Prehispánicos con la información señalada en 
los artículos 1 y 2 de esta resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INES VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

2305719-1

Determinan la Protección Provisional 
del Complejo Arqueológico Monumental 
“Pañamarca”, ubicado en el distrito de 
Nepeña, provincia Del Santa, departamento 
de Áncash

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 000105-2024-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 5 de julio del 2024

Vistos, el Informe de Inspección Nº 0002-2024- DRM-
DSFL-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 20 de junio de 2024, 
en razón del cual la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Ancash, sustenta la propuesta para la determinación 
de la protección provisional del Complejo Arqueológico 
Monumental “Pañamarca”, ubicado en el distrito de 
Nepeña, provincia Del Santa, departamento de Áncash, 
los Informes Nº 000682-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
e Informe Nº 000071-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/
MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico 
Legal; el Informe Nº 000105-2024-DGPA-VMPCIC-ARD/
MC de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por la Ley Nº 
31414 “Ley de Reforma Constitucional que refuerza la 
protección del Patrimonio Cultural de La Nación” “Los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos, lugares, documentos bibliográfi cos y 
de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor 
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública. Están 
protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, modifi cada por el Decreto Legislativo Nº 1255, se 
establece que es de interés social y de necesidad pública 
la identifi cación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el 
Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, 
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, se 
dispuso la incorporación del Capítulo XIII al Reglamento 
de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 

referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 
a la fecha, así como también sobre aquellos que se 
encuentren declarados pero que carezcan de propuesta 
de delimitación o se encuentren en proceso de aprobación 
(...)” aplicable “en el caso específi co de afectación 
verifi cada o ante un riesgo probable de afectación, frente 
a cualquier acción u omisión que afecte o pueda afectar 
el bien protegido por presunción legal (...)”, conforme a lo 
previsto en los artículos 97º y 98º del referido dispositivo 
legal;

Que, el artículo 100 del citado Reglamento dispone 
que “Determinada la protección provisional de un bien que 
presuntamente constituye Patrimonio Cultural de la Nación, 
se inicia el trámite para su declaración y delimitación 
defi nitiva en el plazo máximo de dos años calendario, 
prorrogable por dos años más, debidamente sustentado; 
salvo en los casos en los que corresponda efectuar 
procesos de consulta previa, en la medida que se advierta 
afectación directa a los derechos colectivos de pueblos 
indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo máximo para 
la declaración y delimitación defi nitiva del bien es de tres 
años calendario, prorrogable por tres años más.”;

Que, a través de la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC “Lineamientos técnicos y criterios generales para la 
determinación de la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 
000331-2023-VMPCIC-MC de fecha 24 de diciembre de 
2023 y publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 31 
de diciembre de 2023, el Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
por el ejercicio fi scal 2024, la facultad de determinar 
la protección provisional de los bienes inmuebles 
prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, mediante Informe de Inspección Nº 
0002-2024-DRM-DSFL-DGPA/VMPCIC/MC de fecha 
20 de junio de 2024 que sustenta el Informe Técnico de 
Viabilidad de la Determinación de la Protección Provisional 
del Bien Inmueble Prehispánico, el especialista de la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal sustenta 
la propuesta de protección provisional del Complejo 
Arqueológico Monumental Pañamarca especifi cando los 
fundamentos sobre la valoración cultural positiva y niveles 
de vulnerabilidad del bien inmueble objeto de protección 
provisional, de acuerdo con los lineamientos y criterios 
técnicos contenidos en la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC. En el referido informe se indica que el monumento 
arqueológico prehispánico viene siendo objeto de 
afectación verifi cada debido a agentes antrópicos y 
factores naturales, según lo siguiente:

Agentes antrópicas
La Afectación del Complejo Arqueológico Monumental 

de Pañamarca sector suroeste– cementerio prehispánico 
ha sido verifi cada mediante la remoción de tierra 
realizada con maquinaria pesada (retroexcavadora), 
alterándose 34.654,5 m2 de área de contexto funerario. 
Este movimiento de tierra con la fi nalidad de delimitar y 
emparejar terrenos para la agricultura, introduciéndose 
en zona arqueológica, ha tenido como consecuencia la 
destrucción de contextos arqueológicos correspondientes 
a tumbas prehispánicas evidenciándose alteración y 
destrucción de restos óseos, fragmentos de cerámica que 
corresponden a estructuras funerarias signifi cando daños 
irreparables. El presunto infractor según el cuidador de 
Pañamarca, Sr. Villón es Héctor Sifuentes.

Factores naturales
Erosión, brisa marina y cambios de temperatura 

bruscos.

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
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Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que el acto 
administrativo “puede motivarse mediante la declaración 
de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en 
el expediente, a condición de que se les identifi que de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notifi cados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo”;

Que, mediante Informe Nº 000682-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC de fecha 21 de junio de 2024, la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal remite a la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble la propuesta 
de protección provisional del Complejo Arqueológico 
Monumental Pañamarca, recaída en el Informe de 
Inspección Nº 0002-2024-DRM-DSFL-DGPA/VMPCIC/MC 
de fecha 20 de junio de 2024, para su atención;

Que, mediante Informe Nº 000105-2024-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC de fecha 05 de julio de 2024, el área 
legal de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble recomienda emitir resolución directoral que 
determine la protección provisional del Complejo 
Arqueológico Monumental Pañamarca;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
011-2006-ED y sus modifi catorias; la Ley Nº 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; 
la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por 
Resolución Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; 
la Resolución Viceministerial Nº 000331-2023-VMPCIC-
MC; y demás normas modifi catorias, reglamentarias y 
complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional del Complejo Arqueológico Monumental 
“Pañamarca”, ubicado en el distrito de Nepeña, 
provincia Del Santa, departamento de Áncash, por el 
plazo de dos años, prorrogable por el mismo periodo. 
Las especifi caciones de la presente determinación de 
protección provisional se encuentran indicadas en el 
Informe de Inspección Nº 0002-2024- DRM-DSFL-DGPA/
VMPCIC/MC de fecha 20 de junio de 2024, así como en 
los Informes Nº 000682-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC, 
Informe Nº 000071-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-DRM/
MC y el cuadro de datos técnico del plano perimétrico con 
código Nº PPROV-027-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84, 
los cuales se adjuntan como Anexo de la presente 
Resolución Directoral y forman parte integrante de la 
misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especifi cado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, las siguientes:

MEDIDA REFERENCIA

Paralización y/o cese 
de la afectación: x

Comunicar a la Procuraduría del Ministerio 
de Cultura los registros de afectaciones para 
acciones de acuerdo a su competencia.
Ofi ciar a la Municipalidad de Nepeña sobre 
la determinación de protección provisional 
del BIP para efectos de conocimiento y fi nes.
Ofi ciar a la Unidad Ejecutora de Chankillo 
Nº 010 para conocimiento y fi nes.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Ancash, la determinación 
y ejecución de las medidas indicadas en el Artículo 
Segundo de la presente resolución, así como las acciones 
de control y coordinación institucional e interinstitucional 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
misma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 

conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la defi nitiva identifi cación, 
declaración y delimitación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Nepeña, a fi n que proceda de acuerdo al ámbito 
de sus competencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 82 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Asimismo, notifi car a los administrados 
señalados en el Artículo 104 del Decreto Supremo Nº 011-
2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución el 
Informe de Inspección Nº 0002-2024- DRM-DSFL-DGPA/
VMPCIC/MC, el Informe Nº 000682-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC, Informe Nº 000071-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC-DRM/MC e Informe Nº 000105-2024-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC y el Plano Perimétrico con código Nº 
PPROV-027-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84 las cuales 
serán publicadas en el Portal Institucional del Ministerio 
de Cultura (www.cultura.gob.pe) para conocimiento y 
fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GILBERTO MARTIN CORDOVA HERRERA
Dirección General de Patrimonio
Arqueológico Inmueble

2305372-1

DEFENSA

Autorizan viaje de oficial de la Marina de 
Guerra del Perú a España, en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00682-2024-DE

Lima, 8 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio N° 3683/51 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Ofi cio N° 01425-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 001069-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta s/n del 11 de mayo de 2023, el 
Jefe del Servicio de Cardiología del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal hace de conocimiento al Director General 
de Educación de la Marina de Guerra del Perú, que luego 
de efectuar la evaluación correspondiente, se extiende 
invitación al Dr. Oscar Luis ALVAREZ FRANCO para 
seguir estudios en el área de Imagen Cardiovascular, 
a llevarse a cabo en la comunidad de Madrid, Reino de 
España, del 1 de setiembre de 2024 al 31 de octubre de 
2025; precisando que el mencionado hospital no realizará 
ningún cobro por capacitación o gastos administrativos, 
ni asumirá gastos generados por viáticos (instalación, 
alimentación, pasajes aéreos, transporte) del participante;

Que, por medio del Acta N° 001-2024-CEMENA del 22 
de enero 2024, luego de la evaluación correspondiente, 
se concluyó considerar al Capitán de Fragata S. (MC) 
Oscar Luis ALVAREZ FRANCO para participar en el 
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entrenamiento en Imagen Cardiovascular, a realizarse 
en el Servicio de Cardiología del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal, de la Comunidad de Madrid, Reino de 
España, del 1 de setiembre de 2024 al 31 de octubre de 
2025; 

Que, con Informe Legal N° 021-2024/OAL-
DIREDUMAR, la Jefatura de la Ofi cina de Asesoría 
Legal de la Dirección General de Educación de la Marina 
opina que resulta legalmente viable autorizar el viaje al 
exterior, en misión de estudios, del Capitán de Fragata 
SN. (MC) Oscar Luis ÁLVAREZ FRANCO para participar 
en el entrenamiento en Imagen Cardiovascular, que 
se realizará en el Servicio de Cardiología del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, ubicado en la comunidad 
de Madrid, Reino de España, del 1 de setiembre de 2024 
al 31 de octubre de 2025; así como, autorizar su salida 
del país el 30 de agosto de 2024 y su retorno el 2 de 
noviembre de 2025;

Que, de acuerdo con la Exposición de Motivos, 
anexada al Ofi cio N° 631/52 de la Dirección General de 
Educación de la Marina, resulta conveniente para los 
intereses institucionales autorizar el presente viaje al 
exterior, en misión de estudios, por cuanto la participación 
del Ofi cial Superior en el referido entrenamiento, permitirá 
contar con un médico militar subespecialista en imagen 
cardiovascular, siendo necesaria la realización de 
pruebas diagnósticas de imagen por la alta demanda, 
tanto ambulatoria y hospitalaria de dichas pruebas, lo 
cual permitirá, a su vez, al Centro Médico Naval “CMST” 
fortalecer las áreas de cardiología, de emergencia, 
unidades de cuidados intensivos, sala de operaciones, 
entre otras, las posibilidades diagnósticas y terapéuticas 
a través de la imagen cardiaca, mejorando los resultados 
e informes médicos con diagnósticos oportunos y de 
calidad, obteniendo así, la mejor recuperación del 
paciente en áreas críticas, entre otros;

Que, conforme a la Hoja de Gastos N° 039-2024, 
suscrita por el Jefe de la Ofi cina General de Administración 
de la Dirección de Administración de Personal de la Marina 
y el Director General de Educación de la Marina, los 
gastos por concepto de pasajes aéreos internacionales 
(titular y esposa), y de traslado, correspondientes a la ida, 
así como, la compensación extraordinaria por servicio 
en el extranjero, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 
N° 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con 
el artículo 7 del Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG;

Que, conforme a la Hoja de Disponibilidad 
Presupuestaria N° 054-2024, de la Jefatura de la Ofi cina 
de Planes, Programas y Presupuestos de la Sub-Unidad 
Ejecutora 01 “Personal y Bienestar”, se detalla los recursos 
que se verán involucrados en la ejecución del citado viaje 
al exterior; asimismo, conforme a las Certifi caciones de 
Crédito Presupuestario N° 0000000011, N° 0000000101 y 
N° 0000000156, emitidas por el Director de Presupuesto 
de la Dirección General de Economía de la Marina, se 
garantiza el fi nanciamiento del presente viaje al exterior;

Que, considerando la duración de la misión de estudios 
en el exterior, abarca más de un ejercicio presupuestal, 
para completar el período de duración de la misma, a 
partir del 1 de enero de 2025 al 31 de octubre de 2025, los 
pagos se efectuarán con cargo al presupuesto del Sector 
Público del año fi scal respectivo;

Que, asimismo, teniendo en cuenta los itinerarios de 
los vuelos internacionales y con la fi nalidad de garantizar 
la participación oportuna del personal militar designado 
durante la totalidad del evento, es necesario autorizar su 
salida del país con dos (2) días de anticipación; así como, 
su retorno dos (2) días después del término del mismo, 
sin que estos días adicionales irroguen gasto al Tesoro 
Público;

Que, con Ofi cio N° 3683/51, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina solicita la autorización 
de viaje al exterior, en misión de estudios, del Capitán de 
Fragata SN. (MC) Oscar Luis ALVAREZ FRANCO para 
participar en el Entrenamiento en Imagen Cardiovascular, 
a realizarse en el Servicio de Cardiología del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, ubicado en la comunidad 
de Madrid, Reino de España, del 1 de setiembre de 2024 

al 31 de octubre de 2025; así como, autorizar su salida 
del país el 30 de agosto de 2024 y su retorno el 2 de 
noviembre de 2025;

Que, conforme al artículo 26 de la Ley Nº 28359, 
Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas, modifi cada por Decreto Legislativo Nº 1143, el 
Personal Superior nombrado en comisión de servicio o 
misión de estudios por cuenta del Estado en el extranjero 
está impedido de solicitar su pase a la Situación Militar de 
Disponibilidad o Retiro, hasta después de haber servido 
en su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, 
más el tiempo compensatorio previsto en la ley de la 
materia;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, establece disposiciones respecto a 
montos por Compensación Extraordinaria por Servicios 
en el Extranjero en Misión Diplomática, Comisión 
Especial en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de 
Servicios y Tratamiento Médico Altamente Especializado 
de personal militar y civil del Sector Defensa e Interior, 
dispone que el monto de la compensación extraordinaria 
mensual por servicio en el extranjero será reducido 
en la misma cantidad que la bonifi cación otorgada de 
conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 8 
del Decreto Legislativo N° 1132, que aprueba la nueva 
estructura de ingresos aplicable al personal militar de 
las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del 
Perú;

Que, mediante Ofi cio N° 01425-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales remite el Informe Técnico N° 408-2024-
MINDEF/VPD-DIGRIN, que contiene la opinión técnica 
favorable de la Dirección General respecto de la 
autorización de viaje al exterior, en misión de estudios, del 
mencionado personal militar;

Que, mediante el Informe Legal N° 
001069-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el presente viaje al 
exterior, en misión de estudios, por encontrarse conforme 
al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y modifi catoria; el Decreto Supremo 
N° 002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de 
Viajes al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa, y sus modifi catorias; y, el Decreto Supremo N° 
262-2014-EF, que establece disposiciones respecto a 
montos por Compensación Extraordinaria por Servicios en 
el Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial 
en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior, y modifi catoria; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión de 
estudios, del Capitán de Fragata SN. (MC) Oscar Luis 
ALVAREZ FRANCO, identifi cado con CIP 00001740 y 
DNI 40107026, para que participe en el entrenamiento 
en Imagen Cardiovascular, que se realizará en el Servicio 
de Cardiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
de la comunidad de Madrid, Reino de España, del 1 de 
setiembre de 2024 al 31 de octubre de 2025; así como, 
autorizar su salida del país el 30 de agosto de 2024 y su 
retorno el 2 de noviembre de 2025.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú, efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al presupuesto 
institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos:
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Pasaje Aéreo (Ida): Lima - Madrid (Reino de España)

US$ 2,000.00 x 2 personas (titular y esposa) US$ 4,000.00

 Total a pagar: US$ 4,000.00

Gasto de Traslado (Ida): (Equipaje, bagaje e instalación)

€ 5,052.50 x 2 compensaciones x 1 persona  € 10,105.00 

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero: 

€ 5,502.50 x 4 meses (set.-dic.) x 1 persona  € 20,210.00

 Total a pagar: € 30,315.00

Artículo 3.- El gasto que origine el cumplimiento de 
la presenta autorización de viaje en misión de estudios, 
se efectuará con cargo a las partidas presupuestales del 
Sector Defensa – Marina de Guerra del Perú, del año 
fi scal correspondiente, de conformidad con la normativa 
vigente.

Artículo 4.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término 
de la autorización a que se refi ere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, sin exceder el total de 
días autorizados, sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 5.- El Ofi cial Superior designado, debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 6.- El Ofi cial Superior designado revistará en 
la Dirección General de Educación de la Marina de Guerra 
del Perú, por el período de tiempo que dure la misión de 
estudios en el exterior.

Artículo 7.- El Ofi cial Superior designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más el 
tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 8.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2305008-1

Autorizan viaje de oficial de la Marina de 
Guerra del Perú a EE.UU., en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00691-2024-DE

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

Los Ofi cios Nº 4387/52 y N° 5066/52 de la Secretaría 
de la Comandancia General de la Marina de Guerra del 
Perú; el Ofi cio Nº 01967-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de 
la Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 01118-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, con Ofi cio Nº 0428/MAAG/NAVSEC-ENT, el 
Jefe Accidental del Grupo Consultivo y de Ayuda Militar-
GRUCAM de los Estados Unidos de América hace de 
conocimiento, al Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú, que el GRUCAM pone a disposición 
de la Institución Armada el Programa de Cursos de 

Capacitación para el 2024, a llevarse a cabo en las 
diferentes escuelas militares de los Estados Unidos de 
América, entre los que se encuentra considerado el curso 
“Naval Command College”, a realizarse en el Naval War 
College, ciudad de Newport, Estado de Rhode Island, 
Estados Unidos de América, del 17 de julio de 2024 al 16 
de junio de 2025, dirigido a un Ofi cial del grado de Capitán 
de Fragata a Capitán de Navío;

Que, mediante Ofi cio Nº 00916-2024-MINDEF/VPD, 
el Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa 
remite a la Secretaría de la Comandancia General de 
la Marina de Guerra del Perú el Ofi cio Nº 121/MAAG/
NAVSEC-ENT, a través del cual GRUCAM informa 
que el Ofi cial designado para participar en el curso 
“Naval Command College”, realizará adicionalmente 
una pasantía académica: “Programa para Compañeros 
Internacionales de la Escuela de Guerra Naval”;

Que, con Ofi cio Nº 3727/51, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
hace de conocimiento que, la Dirección General de 
Educación de la citada Institución Armada, luego de haber 
realizado el proceso de selección correspondiente ha 
designado al Capitán de Navío Eduardo Arturo ZEVALLOS 
RONCAGLIOLO, para que participe en el citado curso y 
en la pasantía académica;

Que, mediante Ofi cio Nº 229/MAAG/NAVSEC-
ENT, el Jefe de Sección Naval del GRUCAM informa al 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú 
que, el curso “Naval Command College” se realizará del 
17 de julio de 2024 al 16 de junio de 2025 y la pasantía 
académica denominada “Programa para Compañeros 
Internacionales de la Escuela de Guerra Naval” se 
desarrollará hasta el 19 de julio de 2025, precisando que 
el gobierno de los Estados unidos cubrirá los gastos de 
transporte aéreo ida y vuelta, costo del curso “Naval Staff 
College”, alojamiento, viáticos para alimentación completa, 
seguro médico y TUUA, por la duración del curso (hasta 
el 16 de junio de 2025), sin incluir el transporte interno; 
en relación a la pasantía “Programa para Compañeros 
Internacionales de la Escuela de Guerra Naval” se señala 
que el costo de la misma será ser asumida por el Gobierno 
del Perú; así como, los costos de alojamiento, los viáticos 
para la alimentación completa, seguro médico y TUUA; 

Que, a través de los Informes Legales Nº 031-2024/
OAL-DGE y Nº 041-2024/OAL-DGE, la Jefatura de la 
Ofi cina de Asesoría Legal de la Dirección General de 
Educación de la Marina de Guerra del Perú opina que 
es viable autorizar el viaje al exterior del citado personal 
naval, en misión de estudios;

Que, la Exposición de Motivos anexada al 
expediente, señala que resulta conveniente para los 
intereses institucionales autorizar la citada misión de 
estudios, por cuanto, permitirá que el Ofi cial Superior 
designado adquiera conocimientos y experiencias a fi n 
de desempeñarse con excelencia profesional y liderazgo 
en puestos de Alto Mando, en asesoría en el campo 
político- estratégico, desarrollo institucional, seguridad 
y apoyo al desarrollo nacional, permitiéndole abordar 
aspectos coyunturales del más alto nivel de la doctrina 
naval y empleo de los componentes del poder naval, 
enfatizando el planeamiento militar a nivel operacional y 
las vinculaciones a nivel estratégico y político, detallando 
y destacando conceptos de estrategia militar aplicables a 
la guerra naval;

Que, de acuerdo a lo indicado en el Ofi cio Nº 229/
MAAG/NAVSEC-ENT, y de conformidad con lo establecido 
en el inciso c) del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 262-
2014-EF, que establece disposiciones respecto a montos 
por compensación extraordinaria por servicios en caso 
de misión de estudios, comisión de servicio y tratamiento 
médico altamente especializado con fi nanciamiento 
parcial, corresponde se le otorgue el pago del veinte 
por ciento (20%) de la compensación extraordinaria por 
servicios en el extranjero para cubrir el gasto de transporte 
interno del citado personal; adicionalmente, conforme a 
lo señalado en el acotado documento, el Gobierno del 
Perú fi nanciará los costos de la pasantía “Programa para 
Compañeros Internacionales de la Escuela de Guerra 
Naval”, así como los gastos de alojamiento, viáticos para 
alimentación completa, seguro médico y TUUA, por la 
duración de la citada pasantía;
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Que, considerando la duración de la misión de 
estudios, el Capitán de Navío Eduardo Arturo ZEVALLOS 
RONCAGLIOLO realizará el viaje al exterior en compañía 
de su esposa y sus dos menores hijas; debiendo 
precisarse esta circunstancia para efectos de trámites 
administrativos de salida del país;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 097-2024, 
suscrita por la Ofi cina General de Administración de la 
Dirección de Administración de Personal de la Marina de 
Guerra del Perú y la Dirección General de Educación de 
dicha Institución Armada, los gastos por conceptos de 
pasajes aéreos de ida (esposa e hijas), compensación 
extraordinaria por servicio en el extranjero y gastos de 
traslado correspondiente a la ida, se efectuarán con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 de 
la Unidad Ejecutora Nº 004: Marina de Guerra del Perú, 
de conformidad con los artículos 7 y 8 del Reglamento 
de viajes al exterior del personal militar y civil del Sector 
Defensa, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2004-
DE/SG;

Que, a través de las Certifi caciones de Crédito 
Presupuestario Nº 0000000011, Nº 0000000101 y Nº 
0000000156 emitidas por la Dirección de Presupuesto de 
la Dirección General de Economía de la Marina de Guerra 
del Perú, se garantiza el fi nanciamiento del presente viaje 
al exterior durante el Año Fiscal 2024; asimismo, teniendo 
en cuenta que la duración de la misión de estudios abarca 
más de un ejercicio presupuestal, para completar el 
período de duración de la misión de estudios, a partir del 
1 de enero al 19 de julio de 2025, los pagos se efectuarán 
con cargo al Presupuesto del Sector Público del Año 
Fiscal respectivo; 

Que, teniendo en consideración los itinerarios de 
los vuelos internacionales y con el fi n de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado 
durante la totalidad de las actividades programadas, 
resulta necesario autorizar su salida del país con un 
(1) día de anticipación, así como su retorno un (1) día 
después del término de las mismas, sin que estos días 
adicionales generen gasto alguno al tesoro público; 

Que, con Ofi cios Nº 4387/52 y Nº 5066/52, la 
Secretaría de la Comandancia General de la Marina 
de Guerra del Perú solicita la autorización de viaje al 
exterior, en misión de estudios, del personal militar que 
participará en el curso “Naval Command College” y en 
la pasantía académica “Programa para Compañeros 
Internacionales de la Escuela de Guerra Naval”, en 
el Naval War College, ciudad de Newport, Estado de 
Rhode Island, Estados Unidos de América, del 17 de 
julio de 2024 al 19 de julio de 2025, así como autorizar 
su salida del país el 16 de julio de 2024 y su retorno el 
20 de julio de 2025;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, que establece disposiciones respecto a 
montos por Compensación Extraordinaria por Servicios 
en el Extranjero en Misión Diplomática, Comisión Especial 
en el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior, dispone que 
el monto de la compensación extraordinaria mensual 
por servicio en el extranjero, será reducido en la misma 
cantidad que la bonifi cación otorgada de conformidad con 
los literales a), b) o c) del artículo 8 del Decreto Legislativo 
N° 1132, que aprueba la nueva estructura de ingresos 
aplicable al personal militar de las Fuerzas Armadas y 
policial de la Policía Nacional del Perú; 

Que, conforme al artículo 26 de la Ley Nº 28359, 
Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de las Fuerzas 
Armadas, modifi cada por Decreto Legislativo Nº 1143, 
el Ofi cial nombrado en comisión de servicio o misión de 
estudios por cuenta del Estado en el extranjero, está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más 
el tiempo compensatorio previsto en la ley de la materia;

Que, a través del Ofi cio Nº 01967-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico Nº 004-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable sobre la 
autorización de viaje al exterior referido en los 
considerandos precedentes;

Que, mediante el Informe Legal N° 
01118-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el presente viaje al 
exterior, en misión de estudios, por encontrarse conforme 
al marco normativo sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes 
al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector Defensa; 
y, el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 414-2019-EF, que establece 
disposiciones respecto a montos por Compensación 
Extraordinaria por Servicios en el Extranjero, en Misión 
Diplomática, Comisión Especial en el Exterior, Misión de 
Estudios, Comisión de Servicios y Tratamiento Médico 
Altamente Especializado de personal militar y civil del 
Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Capitán de Navío Eduardo Arturo 
ZEVALLOS RONCAGLIOLO, identifi cado con CIP N° 
00922535 y DNI N° 43927961, para que participe en 
el curso “Naval Command College” y en la pasantía 
académica “Programa para Compañeros Internacionales 
de la Escuela de Guerra Naval”, en el Naval War College, 
ciudad de Newport, Estado de Rhode Island, Estados 
Unidos de América, del 17 de julio de 2024 al 19 de julio 
de 2025, así como autorizar su salida del país el 16 de 
julio de 2024 y su retorno el 20 de julio de 2025.

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan, con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos:

Pasajes aéreos (Ida): Lima - Newport, Estado 
de Rhode Island (Estados Unidos de América) 
Clase económica
US$ 1,500.00 x 3 personas (esposa e hijas) (incluye importe TUUA)
 US$   4,500.00

Gasto de Traslado (Ida): (Equipaje, bagaje e instalación)
US$ 6,416.28 x 2 compensaciones x 1 persona US$ 12,832.56

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero:
US$ 6,416.28 / 31 x 15 días (jul.) x 1 persona x 20% US$      620.93
US$ 6,416.28 x 5 meses (ago.-dic.) x 1 persona x 20% US$   6,416.28

  Total a pagar: US$ 24,369.77

Artículo 3.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero, se 
hace por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de viajes al 
exterior del personal militar del Sector Defensa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, con cargo al respectivo presupuesto 
institucional del año fi scal correspondiente.

Artículo 4.- El gasto que origine el cumplimiento de 
la presenta autorización de viaje en misión de estudios, 
se efectuará con cargo a las partidas presupuestales del 
Sector Defensa – Marina de Guerra del Perú, del año 
fi scal correspondiente, de conformidad con la normativa 
vigente.

Artículo 5.- El Comandante General de la Marina 
de Guerra del Perú queda facultado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refi ere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
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exceder el total de días autorizados, sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado. 

Artículo 6.- El Ofi cial Superior autorizado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país. 

Artículo 7.- El mencionado Ofi cial Superior revistará 
en la Dirección General de Educación de la Marina de 
Guerra del Perú, por el período que dure la misión de 
estudios en el exterior.

Artículo 8.- El Ofi cial Superior designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más el 
tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia. 

Artículo 9.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa

2305761-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Autorizan viaje de Jefe de Gabinete de 
Asesores del Despacho Ministerial a Costa 
Rica, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0240-2024-MIDAGRI

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS:

La Carta SC/DG-218, del Director General del Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA); 
el Ofi cio N° 2541-2024-MIDAGRI-SG; el Memorando N° 
1474-2024-MIDAGRI-SG/OGPP de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, que adjunta el Informe Nº   
0276-2024-MIDAGRI-SG/OGPP-OCAI de la Ofi cina de 
Cooperación y Asuntos Internacionales; y, el Informe Nº 
0847-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Carta SC/DG-218, el Director General del 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 
(IICA) invita al señor Ángel Manuel Manero Campos, 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, a participar en 
la Cuadragésima Cuarta Reunión Ordinaria del Comité 
Ejecutivo del IICA, que se celebrará de manera presencial 
los días 23 y 24 de julio de 2024, en su Sede Central, en 
la ciudad de San José, República de Costa Rica;

Que, tomando en consideración la alta importancia de 
la citada reunión y los temas que en ella se abordarán, 
con Ofi cio N° 2541-2024-MIDAGRI-SG, y, el Secretario  
General del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
confi rma la participación del señor Ángel Manuel Manero 
Campos, Ministro de Desarrollo Agrario y Riego y del 
señor Enrique Martín Vásquez Chumbiauca, Jefe de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial;

Que, la Cuadragésima Cuarta Reunión Ordinaria 
del Comité Ejecutivo del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA) es un evento 
importante en el que se llevan a cabo varias actividades 
clave para defi nir y orientar las acciones del instituto en 
apoyo al desarrollo agrícola en las Américas; entre ellas, la 
orientación de políticas y estrategias del IICA que impactan 
en la agricultura de los países miembros, la asignación de 

recursos fi nancieros y técnicos a los diferentes programas 
y proyectos del IICA; se realiza la evaluación de informes 
de actividades y resultados obtenidos por el IICA en el 
período anterior así como de los informes fi nancieros y 
auditorías, asegurando la transparencia y el buen uso de 
los recursos; 

Que, en el marco de lo expuesto, la participación del 
país como integrante del Comité Ejecutivo, en cumplimiento 
del rol directriz que le compete en el presente año, junto 
con los representantes de los países de Argentina, 
Belice, Bolivia, Costa Rica, Dominica, Estados Unidos 
de América, Jamaica, República Dominicana, Trinidad y 
Tobago, Uruguay y Venezuela, es irrenunciable;

Que, la participación de la delegación nacional, 
conformada por el Ministro de Desarrollo Agrario y 
Riego y del Jefe de Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial, en la Cuadragésima Cuarta Reunión Ordinaria 
del Comité Ejecutivo del IICA, facilitará el fortalecimiento 
de alianzas estratégicas y colaboraciones, así como 
la identifi cación de oportunidades de fi nanciamiento, 
asistencia técnica y programas de apoyo disponibles a 
través del IICA en benefi cio del país;

Que, el acompañamiento del Jefe de Gabinetes 
de Asesores del Despacho Ministerial es fundamental 
debido a que su presencia asegura una coordinación 
efectiva con los países miembros del Comité Ejecutivo 
y sus representantes, promoviendo y fortaleciendo la 
cooperación a nivel regional; el intercambio de experiencias 
y conocimientos, la identifi cación de oportunidades de 
fi nanciamiento, asistencia técnica y programas de apoyo 
disponibles a través del IICA en benefi cio del país;

Que, a través del Memorando Nº 1474-2024-MIDAGRI-
SG/OGPP, la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto (OGPP), remite el Informe Nº 
263-2024-MIDAGRI-SG/OGPP-OCAI, mediante el cual, 
la Ofi cina de Cooperación y Asuntos Internacionales 
(OCAI), señala que el expediente de autorización de 
viaje del señor Enrique Martín Vásquez Chumbiauca, 
Jefe de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, 
cumple con acompañar, debidamente visados, los anexos 
requeridos en el numeral 6.1.1.3 de la Directiva Sectorial 
N° 002-2019-MINAGRI, denominada “Directiva del 
procedimiento para la autorización de viaje, otorgamiento 
y el control de pasajes, viáticos, y rendición de cuentas 
por comisión de servicios al exterior e interior del país”, 
aprobada por Resolución de Secretaría General N° 
0076-2019-MINAGRI, en adelante la Directiva;

Que, asimismo, OCAI señala que, dada la naturaleza 
de los eventos, es de interés institucional la participación 
del Jefe de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, 
toda vez que acompañará al Ministro en la representación 
del país, como miembro del Comité Ejecutivo del IICA, 
así como por la generación de oportunidades para 
el desarrollo de iniciativas y alianzas en materia de 
desarrollo agrario y la seguridad alimentaria, alineándose 
con los objetivos estratégicos del Perú;

Que, conforme a lo señalado en el correo electrónico 
de fecha 8 de julio de 2024, el IICA, ha concedido el apoyo 
parcial, que incluye hospedaje para el Jefe de Gabinete 
de Asesores, por lo que corresponde cubrir con cargo 
al presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego los gastos por concepto pasajes y el 50% 
del monto de viáticos por día al establecido en la escala 
de viáticos por zonas geográfi cas para viajes a países 
ubicados en América Central, aprobada por Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, Decreto Supremo que 
Aprueba Normas Reglamentarias sobre  Autorización de 
Viajes al Exterior e Servidores y Funcionarios Públicos; 
y, según las Certifi caciones de Crédito Presupuestario 
contenidas en las Notas N° 0000001623, por la suma 
de S/ 5 505,90 (CINCO MIL QUINIENTOS CINCO Y 
90/100 SOLES) y N° 0000001632, por la suma de S/ 2 
000,00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES), que forman parte del 
expediente que sustenta la solicitud de autorización de 
viaje al exterior;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, señala que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado, con 
cargo a recursos públicos, deben realizarse en categoría 
económica; y, se autorizan conforme a lo establecido en 
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la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
tiene como objeto regular la autorización de viajes al 
exterior de los funcionarios y servidores públicos o 
representante del Estado que irrogue gastos al Tesoro 
Público y que se encuentren comprendidos en las 
entidades públicas sujetas al ámbito de control de la Ley 
de Presupuesto del Sector Público; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N” 047-20202-
PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, prevé que la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos de los Misterios y 
Organismos Públicos Descentralizados se otorga por 
Resolución Ministerial del respectivo Sector y se publica en 
el Diario Ofi cial El Peruano, con anterioridad al viaje;

Que, mediante Informe N° 0847-2024-MIDAGRI-
SG/OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
manifi esta que se ha cumplido con la normativa en 
materia de autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos; y que, por tanto, debe procederse 
a la emisión del acto resolutivo de autorización del viaje 
del señor Enrique Martín Vásquez Chumbiauca, Jefe de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, para que 
participe en la Cuadragésima Cuarta Reunión Ordinaria 
del Comité Ejecutivo del IICA, a realizarse en la ciudad 
de San José, República de Costa Rica los días 23 y 24 
de julio de 2024;

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, es necesario autorizar el viaje, del referido 
funcionario, a la ciudad de San José, República de Costa 
Rica, del 22 al 25 de julio de 2024, conforme se señala 
en el Anexo 5 – Formato de Información del Servidor Civil 
para Viaje al Exterior - de la Directiva y a la reserva de 
vuelos que obra en el expediente;

Que, a partir de la ausencia del Titular y en tanto dure 
esta, resulta necesario encargar las funciones del Jefe de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial;

Con las visaciones del Secretario General; del 
Director General de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, del Director General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modifi cada por la Ley N° 28807; el Decreto Supremo N° 
047-2002-PCM, que aprueba las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 056-2013-PCM; la Ley N° 31075, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 
la Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, la Resolución de Secretaría General 
N° 0076-2019-MINAGRI-SG, que aprueba la Directiva  
N° 002-2019-MINAGRI, denominada “Directiva del 
procedimiento para la autorización del viaje, otorgamiento 
y el control de pasajes, viáticos, y rendición de cuentas 
por comisión de servicios al exterior e interior del país; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Enrique Martín Vásquez Chumbiauca, Jefe de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, del 22 al 
25 de julio de 2024, a la ciudad de San José, Costa Rica, 
para los fi nes expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar las funciones de Jefe de 
Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial, al señor 
Álvaro Martín Quiñe Napuri, a partir del 22 de julio de 
2024 y, en tanto dure la ausencia del Titular. 

Artículo 3.- Los gastos correspondientes a los pasajes 
aéreos y viáticos que demande el viaje que se autoriza 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, son 

cubiertos con cargo a los recursos del Presupuesto de 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15) 
días calendario, al término del referido viaje, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Nombre y 
Apellidos

Viatico x 3 días 
(157.50 x 3)

USD

Pasajes aéreos
Tarifa Económica

 USD
Total
USD

Enrique Martín
Vásquez 

Chumbiauca
472,50 1 342,90 1 815,40

Artículo 4.- Dentro de los quince (15) días posteriores 
a su retorno al país, el servidor cuyo viaje se autoriza, 
debe presentar al Titular del Sector un informe detallado 
sobre las actividades y resultados de su participación.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos o 
derechos aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2306153-1

Designan Director de la Dirección de 
Gestión Ambiental Agraria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0242-2024-MIDAGRI

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS:

La Nota Interna N° 0248-2024-MIDAGRI-
SG, de la Secretaría General; el Memorando N° 
0929-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Ofi cina General 
de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta el Informe 
N° 0270-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la 
Ofi cina de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe N° 
0850-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Dirección de Gestión Ambiental Agraria de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del 
Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, siendo necesario designar al profesional 
que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Julio César García 
Estrada, en el cargo de Director de la Dirección de Gestión 
Ambiental Agraria de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios del Viceministerio de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2306220-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que dicta disposiciones 
reglamentarias para el otorgamiento del 
aguinaldo por Fiestas Patrias en el Año 
Fiscal 2024

DECRETO SUPREMO
N° 124-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, fi ja el aguinaldo por Fiestas Patrias hasta 
la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES), 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente 
al mes de julio del año 2024, a favor de los funcionarios 
y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley Nº 29944 y 
la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a los que se 
refi ere la Ley Nº 30220; el personal de la salud al que se 
refi ere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector 
Público; el personal de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú; y los pensionistas de derecho 
propio a cargo del Estado comprendidos en los regímenes 
de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 19846 y Nº 
20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 
28091;

Que, asimismo, el numeral 7.2 del artículo 7 de la 
Ley Nº 31953, señala que las entidades públicas que 
cuenten con personal del régimen laboral de la actividad 
privada se sujetan a lo establecido en la Ley Nº 27735, 
Ley que regula el otorgamiento de las gratifi caciones para 
los trabajadores del régimen de la actividad privada por 
Fiestas Patrias y Navidad, para el abono de la gratifi cación 
correspondiente por Fiestas Patrias en julio;

Que, el numeral 7.3 del citado artículo, establece que 
los servidores contratados bajo el régimen del servicio 
civil, perciben el aguinaldo por Fiestas Patrias en julio, 
conforme lo establece la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, y el Reglamento de Compensaciones de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil;

Que, el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley Nº 31953, 
dispone que los trabajadores contratados bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, perciben 
por concepto de aguinaldo por Fiestas Patrias, que se 
incluye en la planilla de pagos correspondiente al mes de 
julio, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del 
numeral 7.1 del citado artículo; para ello, los trabajadores 
deben estar registrados en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo 
de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 7.5 del artículo 7 en mención, 
determina que, en el caso de pensiones de derecho 
derivado por sobrevivencia, de existir un solo benefi ciario, 
éste percibe el íntegro del monto a que hace referencia 

el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 
31953. Asimismo, en caso de concurrencia de varios 
benefi ciarios, se precisa que debe otorgarse el monto que 
le hubiera correspondido al pensionista de derecho propio 
dividido en forma proporcional entre quienes concurran, 
dicho monto total no debe exceder de lo establecido en el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31953; 
para tal efecto, los pensionistas deben estar registrados 
en el AIRHSP;

Que, los literales b) y c) del inciso 1) del numeral 
3.9 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 044-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión fi scal 
de los recursos humanos del Sector Público, señala que 
las Leyes de Presupuesto del Sector Público fi jan, entre 
otros conceptos, el monto por concepto de aguinaldo por 
Fiestas Patrias, cuyo otorgamiento en cada año fi scal 
es reglamentado mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos;

Que, considerando dicho marco normativo, resulta 
necesario dictar disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del aguinaldo por Fiestas Patrias, toda 
vez que en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024 se han consignado recursos en los 
presupuestos institucionales de las entidades públicas 
para el otorgamiento del referido concepto; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; y, en los literales b) y c) del inciso 
1) del numeral 3.9 del artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión fi scal de 
los recursos humanos del Sector Público;

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del aguinaldo por Fiestas Patrias, fi jado 
hasta por la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 
SOLES), el cual se abona, por única vez, en la planilla de 
pagos del mes de julio de 2024. 

Artículo 2. Alcance 

2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
el aguinaldo por Fiestas Patrias se otorga a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley 
Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a 
los que se refi ere la Ley Nº 30220; el personal de la salud 
al que se refi ere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas de 
derecho propio a cargo del Estado comprendidos en los 
regímenes de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 
19846 y Nº 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM 
y la Ley Nº 28091.

2.2 De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 
7.4 del artículo 7 de la Ley Nº 31953, los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 perciben por concepto de aguinaldo 
por Fiestas Patrias, que se incluye en la planilla de pagos 
correspondiente a julio de 2024, hasta el monto al que 
hace referencia el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la citada Ley. 

Artículo 3. Financiamiento 

3.1 El aguinaldo por Fiestas Patrias fi jado hasta 
por la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 
SOLES) por el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 31953, se fi nancia con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados en el presupuesto institucional 
de las entidades públicas. 
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3.2 Conforme a lo establecido en el numeral 7.4 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31953, el aguinaldo por Fiestas 
Patrias que perciben los trabajadores contratados bajo el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 
es otorgado hasta por el monto al que hace referencia el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31953, 
y se fi nancia con cargo a los créditos presupuestarios 
asignados en el presupuesto institucional de las entidades 
públicas. 

3.3 En el caso de los gobiernos locales, el aguinaldo 
por Fiestas Patrias es otorgado hasta por el monto fi jado 
en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 
31953, y se fi nancia con cargo a sus respectivos ingresos 
corrientes, de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 de 
la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
y en función de la disponibilidad de los recursos que 
administran. 

3.4 Las entidades públicas comprendidas en el 
alcance del numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto 
Supremo, que fi nancian sus planillas con una fuente 
de fi nanciamiento distinta a la de Recursos Ordinarios, 
otorgan el aguinaldo por Fiestas Patrias hasta por el 
monto que señala el literal a) del numeral 7.1 del artículo 
7 de la Ley Nº 31953, y en función a la disponibilidad de 
los recursos que administran. 

Artículo 4. Requisitos para la percepción
El personal señalado en el artículo 2 del presente 

Decreto Supremo tiene derecho a percibir el aguinaldo por 
Fiestas Patrias, siempre que cumpla de manera conjunta 
con las siguientes condiciones:

a) Haber estado laborando al 30 de junio del presente 
año, o en uso de descanso vacacional, o de licencia con 
goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a 
que se refi ere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor 
de tres (03) meses al 30 de junio del presente año. Si no 
contara con el referido tiempo de tres (03) meses, dicho 
concepto se abona en forma proporcional a los meses y 
días laborados. 

Artículo 5. De la percepción

5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas 
de la Administración Pública reciben el aguinaldo por 
Fiestas Patrias en una sola entidad pública, debiendo 
ser otorgada en aquella que abona el mayor monto de 
ingresos. 

5.2 El aguinaldo por Fiestas Patrias no constituye 
base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo de 
remuneración, bonifi cación, benefi cio o pensión. 

Artículo 6. Incompatibilidades
La percepción del aguinaldo por Fiestas Patrias 

dispuesto por la Ley Nº 31953, es incompatible con 
la percepción de cualquier otro benefi cio en especie 
o dinerario de naturaleza similar que, con igual o 
diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción en el 
presente Año Fiscal. 

 
Artículo 7. Aguinaldo por Fiestas Patrias para 

el Magisterio Nacional y para servidores en jornada 
parcial o incompleta 

7.1 Para el Magisterio Nacional, el aguinaldo por 
Fiestas Patrias se calcula de acuerdo con lo previsto en 
la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgando 
a los docentes con jornada laboral completa un monto 
no menor al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31953.

7.2 Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el aguinaldo por Fiestas 
Patrias es de aplicación proporcional a su similar que 
labora a tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe 
de la Ofi cina de Administración o quien haga sus veces en 
la entidad respectiva.

Artículo 8. Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El aguinaldo por Fiestas Patrias es de aplicación a 
los trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se fi nancia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9. Aguinaldo para los Internos de Medicina 
Humana y Odontología

Los internos de Medicina Humana y de Odontología 
reciben de aguinaldo por Fiestas Patrias la suma de 
S/ 100,00 (CIEN Y 00/100 SOLES), en el marco de lo 
dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, Decreto 
de Urgencia que establece medidas en materia de los 
recursos humanos del sector público, el mismo que no 
está afecto a cargas sociales. 

Artículo 10. De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

El aguinaldo por Fiestas Patrias no se encuentra sujeto 
a aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole 
alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos 
por ley o autorizados por el trabajador. 

Artículo 11. Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

11.1 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
se sujetan a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley 
que regula el otorgamiento de las gratifi caciones para 
los trabajadores del régimen de la actividad privada 
por Fiestas Patrias y Navidad, para la percepción de la 
gratifi cación correspondiente por Fiestas Patrias. 

11.2 Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada que, por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratifi cación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 
del Jefe de la Ofi cina de Administración o quien haga sus 
veces.

Artículo 12. Régimen del Servicio Civil
Los servidores civiles comprendidos en el régimen 

previsto en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
perciben el aguinaldo por Fiestas Patrias en julio conforme 
lo establece la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y el 
Reglamento de Compensaciones de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil.

Artículo 13. Pensiones de derecho derivado por 
sobrevivencia

En el caso de pensiones de derecho derivado por 
sobrevivencia, de existir un solo benefi ciario, éste 
percibe el íntegro del monto a que hace referencia 
el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 
31953. Asimismo, en caso de concurrencia de varios 
benefi ciarios, debe otorgarse el monto que le hubiera 
correspondido al pensionista de derecho propio dividido 
en forma proporcional entre quienes concurran; dicho 
monto total no debe exceder de lo establecido en el literal 
a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la referida Ley; para 
lo cual, los pensionistas deben estar registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 14. Disposiciones complementarias para 
la aplicación del aguinaldo por Fiestas Patrias 

14.1 Las entidades públicas que habitualmente 
han otorgado el aguinaldo por Fiestas Patrias, 
independientemente de su régimen laboral, no pueden 
fi jar montos superiores al establecido en el literal a) 
del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31953, bajo 
responsabilidad del Jefe de la Ofi cina de Administración 
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o quien haga sus veces, salvo que sean de aplicación 
los supuestos regulados en los numerales 7.2 o 7.3 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31953. 

14.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
del presente Decreto Supremo. 

Artículo 15. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2306222-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de los gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
N° 125-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 112.1 del artículo 112 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo 
a los recursos de su presupuesto institucional del Año 
Fiscal 2024, a efectuar modifi caciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, 
hasta por la suma de S/ 991 972 499,00 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), para fi nanciar, entre otras fi nalidades, lo 
dispuesto en el literal b) del citado numeral, referido al 
pago de la diferencia de la remuneración íntegra mensual 
de los profesores que ascienden en el marco del Concurso 
de Ascenso de Escala Magisterial establecido en la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial; 

Que, asimismo, el numeral 112.2 y 112.4 del artículo 
112 de la Ley N° 31953, dispone que dichas modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, conforme con las disposiciones 
establecidas por el Ministerio de Educación, en el marco 
de la normatividad de la materia; debiendo publicarse 
hasta el 15 de noviembre de 2024 y ser presentados al 
Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 22 de octubre 
de 2024, para lo cual, en los casos que correspondan, 
se exceptúa al Ministerio de Educación y a los gobiernos 
regionales de lo dispuesto por el artículo 6 de la citada 
Ley;

Que, mediante el Ofi cio N° 1257-2024-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de los gobiernos regionales, para 
fi nanciar el pago de la diferencia de la remuneración 
íntegra mensual de los profesores que ascendieron de 
escala magisterial en mérito del “Concurso Público para 
el ascenso de escala de los profesores de educación 
técnico-productiva en el marco de la Carrera Pública 
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial” y del 
“Concurso Público para el ascenso de escala de los 
profesores de educación básica en la Carrera Pública 
Magisterial”, correspondientes al año 2023, establecidos 
en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, y 

conforme a lo previsto en el literal b) del numeral 112.1 del 
artículo 112 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 01017-2024-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planifi cación y Presupuesto 
de la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planifi cación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; 

Que, mediante Memorando N° 1151-2024-EF/53.04, 
que adjunta el Informe N° 1414-2024-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, señala 
que el costo diferencial estimado, para las unidades 
ejecutoras del Sector Educación de los pliegos gobiernos 
regionales, de la remuneración íntegra mensual de 20 
259 profesores que ascendieron de escala magisterial 
en el marco del Concurso Público para el ascenso de 
educación básica y técnico-productiva, correspondiente al 
año 2023, establecido en la Ley N° 29944, asciende a la 
suma S/ 98 771 790,00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES);

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma 
S/ 98 771 790,00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
a favor de los gobiernos regionales, para fi nanciar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
112.1, 112.2 y 112.4 del artículo 112 de la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de los gobiernos regionales 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 98 771 790,00 (NOVENTA Y 
OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y 00/100 SOLES), a favor 
de los gobiernos regionales, para fi nanciar el pago de 
la diferencia de la remuneración íntegra mensual de los 
profesores que ascendieron de escala magisterial en 
mérito del “Concurso Público para el Ascenso de Escala 
de los profesores de Educación Técnico-Productiva en 
el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de 
Reforma Magisterial” y del “Concurso Público para el 
Ascenso de Escala de los profesores de Educación Básica 
en la Carrera Pública Magisterial”, correspondientes al año 
2023, establecidos en la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, conforme a lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 112.1 del artículo 112 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000743 : Docentes y directores de II.EE. 

publicas con buen desempeño
ACTIVIDAD 5004409 : Evaluación de acceso y formación de 

directores
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 13 837 620,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de Recursos para la 
Ejecución de Actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 84 934 170,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS       98 771 790,00
 ===========

A LA: EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO   : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 98 771 790,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS        98 771 790,00
 ===========

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo, se encuentran en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para fi nanciar el pago de la diferencia de la 
remuneración íntegra mensual de los profesores que 
ascendieron de escala magisterial en el marco de los 
Concursos de ascenso de escala de Educación Básica 
y Técnico-Productiva, correspondientes al año 2023, 
establecidos en la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codifi caciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fi nes distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2306222-4

Decreto Supremo que modifica el límite 
máximo de incorporación de mayores 
ingresos públicos de un pliego del Gobierno 
Nacional

DECRETO SUPREMO
N° 126-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2024-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2024, que 
se destinan al fi nanciamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en los 
numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modifi carse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fi scales;

Que, mediante Ofi cio N° 000351-2024-P/IPD, el 
Instituto Peruano del Deporte solicita la modifi cación del 
límite máximo de incorporación de mayores ingresos 
públicos, para el fi nanciamiento de los eventos “Lima 
World Championships Cadets and Mixed Teams” (Judo), 
“Mundial FIVB Femenino, Categoría U17” (Voleibol) 
y “Campeonato Mundial Junior de Natación Artística” 
(Natación) a su cargo; en ese sentido, mediante el 
Memorando N° 0406-2024-EF/50.03, la Dirección 
de Programación y Seguimiento Presupuestal de la 
Dirección General de Presupuesto Público ha verifi cado 
que la propuesta de modifi cación del límite máximo de 
incorporación de mayores ingresos públicos se encuentra 
en consistencia con los límites del gasto no fi nanciero 
presupuestal y del gasto corriente presupuestal, incluyendo 
mantenimiento; por lo que resultan consistentes con las 
reglas fi scales vigentes para el Año Fiscal 2024; 

Que, por tanto, corresponde modifi car el límite 
máximo de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2024-EF, 
en el presupuesto institucional del Instituto Peruano del 
Deporte;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo N° 006-2024-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1. Modifi cación del límite máximo de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifi car el límite máximo de incorporación de mayores 
ingresos públicos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 006-2024-EF, Decreto Supremo que establece los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos en los pliegos del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales, los gobiernos locales, así como en 
las empresas y los organismos públicos de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales y dicta otra disposición, 
en el presupuesto institucional del Instituto Peruano del 
Deporte, conforme a lo detallado en el Anexo “Modifi cación 
del límite máximo de incorporación de mayores ingresos 
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públicos para fi nanciar gasto corriente en el presupuesto 
institucional del Instituto Peruano del Deporte, establecido 
en el Decreto Supremo N° 006-2024-EF”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Responsabilidad
El Titular de la entidad bajo el alcance del presente 

Decreto Supremo, es responsable de su adecuada 
implementación, así como del uso de los recursos 
comprendidos en el mismo, de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 3. Publicación
El Anexo se publica en la sede digital del Ministerio 

de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2306222-5

Decreto Supremo que modifica la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria 
- SUNAT, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 040-2023-EF

DECRETO SUPREMO 
Nº 127-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, y modifi catorias, 
se establece que el proceso de modernización de la 
gestión del Estado tiene como fi nalidad fundamental la 
obtención de mayores niveles de efi ciencia del aparato 
estatal, de manera que se logre una mejor atención a 
la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los 
recursos públicos, con el objeto de alcanzar un Estado, 
entre otros, al servicio de la ciudadanía y transparente en 
su gestión;

Que, los artículos 28 y 31 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, y modifi catorias, establecen 
que los Organismos Públicos Especializados, tienen 
independencia para ejercer sus funciones con arreglo a 
su Ley de creación, están adscritos a un Ministerio y sus 
Reglamentos de Organización y Funciones se aprueban 
por decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros; estando comprendidos entre ellos a los 
Organismos Técnicos Especializados;

Que, de acuerdo con los artículos 2 y 3 de la Ley 
N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, y 
modifi catorias, la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT es un Organismo 
Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Economía 
y Finanzas, cuenta con personería jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio y goza de autonomía 
funcional, técnica, económica, fi nanciera, presupuestal y 
administrativa;

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM, y modifi catorias, establece que el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) es el 

documento técnico normativo de gestión organizacional 
que formaliza la estructura orgánica de la entidad, 
contiene las competencias y funciones generales de la 
entidad, las funciones específi cas de sus unidades de 
organización, así como sus relaciones de dependencia; 
asimismo, el numeral 45.1 del artículo 45 de los citados 
lineamientos establece que el ROF de las entidades del 
Poder Ejecutivo se aprueba por Decreto Supremo, se 
estructura de acuerdo a lo dispuesto en la sección primera 
del artículo 44 y rige a partir de la entrada en vigencia 
de la resolución del titular de la entidad que aprueba la 
sección segunda; adicionalmente, el numeral 45.2 del 
artículo 45 dispone que en el caso de los organismos 
públicos, requiere de la conformidad del Ministerio al cual 
se encuentra adscrito;

Que, según el numeral 46.1 del artículo 46 de los 
mencionados lineamientos, se requiere la modifi cación 
de un ROF, entre otros supuestos, por modifi cación de la 
estructura orgánica que conlleva a la creación de nuevas 
unidades de organización;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 040-2023-EF, 
se aprueba la Sección Primera del ROF de la SUNAT, 
la misma que contiene disposiciones generales de la 
entidad y desarrolla las funciones específi cas de sus 
órganos hasta el segundo nivel organizacional; y, con 
la Resolución de Superintendencia N° 000081-2023/
SUNAT, se aprueba la Sección Segunda del ROF de la 
SUNAT, la misma que desarrolla las funciones específi cas 
de sus unidades de organización desde el tercer nivel 
organizacional en adelante;

Que, se viene desarrollando el proyecto denominado 
“Terminal Portuario Multipropósito para el Puerto de 
Chancay”, cuya operación se estima iniciará en el último 
bimestre del año 2024, y se prevé que dicho terminal 
portuario se constituya en una de las principales puertas 
de ingreso y salida para el comercio de mercancías entre 
Sudamérica y los países del Asia, lo que convertiría al 
Perú en el centro logístico más infl uyente en la costa del 
Pacífi co Sur, representando un incremento considerable 
en las operaciones del sistema portuario nacional e 
impactando en las operaciones aduaneras, promoviendo 
a su vez el desarrollo logístico y económico a nivel 
nacional; 

Que, según el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT, una de las funciones de 
esta entidad es la implementación, inspección y control 
de la política aduanera en el territorio nacional, así como 
facilitar las actividades aduaneras de comercio exterior, 
inspeccionar el tráfi co internacional de personas y medios 
de transporte y desarrollar las acciones necesarias para 
prevenir y reprimir la comisión de delitos aduaneros y el 
tráfi co ilícito de bienes;

Que, resulta necesario modifi car el ROF de la SUNAT 
con el objeto que dicha entidad ejecute las acciones de 
control y facilitación en el ingreso y salida de mercancías, 
medios de transporte y personas en el “Terminal Portuario 
Multipropósito para el Puerto de Chancay”, lo cual implica 
la creación de un órgano denominado Intendencia 
de Aduana de Chancay, así como sus unidades de 
organización dependientes, lo que permitirá atender las 
operaciones aduaneras que se desarrollen en el citado 
terminal;

Que, en virtud del inciso 5 del numeral 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) Ex Ante, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del AIR 
Ex Ante por cuanto comprende disposiciones normativas 
de organización;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT; y, el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de 
Organización del Estado; y,
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi cación del artículo 64° de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 040-2023-EF

Modifi car el artículo 64° de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, aprobada por el 
Decreto Supremo N° 040-2023-EF, quedando redactado 
en los siguientes términos:

“Artículo 64°.- Órganos Desconcentrados
Constituyen órganos desconcentrados de la SUNAT 

los siguientes:

Dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Tributos Internos

07.1 Intendencia Lima
07.2 Intendencias de Tributos Internos

Dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas

07.3 Intendencia de Aduana Marítima del Callao
07.4 Intendencia de Aduana Aérea y Postal
07.5 Intendencia de Aduana de Chancay
07.6 Intendencia de Aduana de Tacna
07.7 Intendencias de Aduanas (Tipo 1)
07.8 Intendencias de Aduanas (Tipo 2)”

Artículo 2.- Incorporación de los artículos 72-A° 
y 72-B° en la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
– SUNAT, aprobada por el Decreto Supremo N° 040-
2023-EF

Incorporar los artículos 72-A° y 72-B° en la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, aprobada por el 
Decreto Supremo N° 040-2023-EF, en los siguientes 
términos:

“Artículo 72-A°.- Intendencia de Aduana de 
Chancay

La Intendencia de Aduana de Chancay es un órgano 
dependiente de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas, que se encarga de supervisar la administración de 
los regímenes aduaneros, la recaudación, la determinación 
de la deuda tributaria aduanera, recargos y sanciones 
administrativas previstas en las normas pertinentes, la 
gestión de garantías, las devoluciones y las acciones de 
vigilancia y control del tráfi co internacional de mercancías, 
medios de transporte y personas, así como las relativas 
a la prevención y represión de los delitos aduaneros, 
dentro de la jurisdicción establecida por Resolución de 
Superintendencia. Para el efecto, se encarga de cautelar 
y verifi car la aplicación de la legislación que regula el 
comercio exterior, así como los tratados y convenios 
internacionales vigentes, y de supervisar la aplicación de 
sanciones y atender los recursos regulados por la Ley 
del Procedimiento Administrativo General presentados 
contra los actos administrativos emitidos por sus unidades 
de organización y las quejas que correspondan a la 
Intendencia, con excepción de las que están a cargo de la 
Intendencia Nacional de Impugnaciones.”

“Artículo 72-B°.- Funciones de la Intendencia de 
Aduana de Chancay

Son funciones de la Intendencia de Aduana de 
Chancay las siguientes:

a) Resolver las solicitudes de extensión de zona 
primaria, con excepción de los casos comprendidos en el 
proceso de despacho anticipado.

b) Suscribir, modifi car, cancelar y solicitar el 
levantamiento de garantías, así como suscribir para tal 
efecto, los contratos y otros documentos pertinentes 
dentro del ámbito de su competencia. 

c) Supervisar la determinación de la clasifi cación 
arancelaria, el valor de las mercancías y la liquidación de 
la obligación tributaria, de acuerdo a ley.

d) Emitir las resoluciones que atienden los recursos 
de apelación regulados por la Ley del Procedimiento 
Administrativo General y las que atienden las quejas sin 
incidencia tributaria; así como elevar al Tribunal Fiscal 
los expedientes de queja con incidencia tributaria, con 
excepción de los que están a cargo de la Intendencia 
Nacional de Impugnaciones.

e) Supervisar la ejecución de los procesos de su 
competencia, así como la gestión de las unidades de 
organización bajo su dependencia.

f) Aprobar y remitir al órgano competente, las 
propuestas de mejora y los informes sobre el desempeño 
de los sistemas y procedimientos aplicados en el ámbito 
de su competencia.

g) Cumplir otras funciones que, en el ámbito de 
su competencia, le encomiende la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas.”

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Supremo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria – SUNAT, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en la sede 
digital de la SUNAT (www.gob.pe/sunat), el mismo día de 
su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera. Modifi cación de la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, mediante resolución 
del titular de la entidad, modifi ca la Sección Segunda 
de su Reglamento de Organización y Funciones, a fi n 
de adecuarla a lo establecido en la presente norma y 
desarrollar la estructura orgánica de la Intendencia de 
Aduana de Chancay, en un plazo no mayor a quince (15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

Segunda. Mención a Unidades de Organización 
Para todo efecto legal, la mención a las unidades de 

organización de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria – SUNAT que se efectúe 
en cualquier disposición, documento de gestión, proceso, 
procedimiento y otro documento debe entenderse referida 
a la nueva estructura y nomenclatura aprobada en la 
Sección Primera y Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones, en lo que corresponda, 
considerando las funciones asignadas a cada unidad de 
organización.

Tercera. Actualización del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la resolución del titular 
de la entidad que modifi ca la Sección Segunda de su 
Reglamento de Organización y Funciones, actualiza el 
Texto Integrado del citado Reglamento que contiene las 
Secciones Primera y Segunda, mediante resolución del 
titular de la entidad.
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Cuarta. Vigencia 
El presente Decreto Supremo rige a partir de la 

entrada en vigencia de la resolución del titular de la 
entidad que modifi ca la Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
– SUNAT, con excepción de su Primera Disposición 
Complementaria Final, que entra en vigencia al día 
siguiente de la publicación de la presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas

2306222-6

EDUCACIÓN

Designan Jefe de la Oficina de Defensa 
Nacional y de Gestión del Riesgo de 
Desastres, dependiente de la Secretaría 
General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 347-2024-MINEDU

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 
la Ofi cina de Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo 
de Desastres, dependiente de la Secretaría General del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor PERCY RUDY 
MONTES RUEDA en el cargo de Jefe de la Ofi cina de Defensa 
Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres, dependiente 
de la Secretaría General del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2306215-1

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 348-2024-MINEDU

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora DANIYAR 
GULSARI SULCA HUAMANI en el cargo de Asesor II 
del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2306216-1

ENERGÍA Y MINAS

Amplían período de la declaración en 
situación de grave deficiencia del servicio 
eléctrico del Eje Trujillo Sur, Huaca del Sol, 
Virú y Chao en 60 kV

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 268-2024-MINEM/DM

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS: La Carta N° COES/P-022-2024, ingresada 
con Registro N° 3704953, del Comité de Operación 
Económica del Sistema Interconectado Nacional – COES; 
el Ofi cio N° GSE-24-2024 y el Informe Técnico N° DSE-
STE-239-2024, ingresado con Registro N° 3745268, del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
– Osinergmin; el Informe Técnico N° 00052-2024-MINEM-
DGE-DEPE y el Informe N° 095/MINEM-DGE, de 
la Dirección General de Electricidad; el Memorando 
N° 00328-2024/MINEM-VME, del Viceministerio de 
Electricidad; el Informe N° 0675-2024-MINEM/OGAJ, de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 044-2014-EM, 
implementa medidas que brinden confi abilidad a la cadena 
de suministro de energía ante situaciones temporales de 
falta de capacidad de producción o de transmisión, para 
asegurar así el abastecimiento oportuno de energía en 
el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) y 
los Sistemas Aislados; disponiendo en su artículo 2 que 
el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) 
mediante Resolución Ministerial, y a solicitud del COES, 
declara las situaciones de emergencia eléctrica o graves 
defi ciencias del servicio eléctrico por falta de capacidad 
de producción y/o transporte y su respectivo plazo, a 
efectos de garantizar la confi abilidad del abastecimiento 
oportuno de energía eléctrica en el SEIN;

Que, asimismo, el precitado artículo dispone que en las 
situaciones a las que se refi ere el considerando anterior, 
el MINEM establece la empresa pública que adopta la 
medida dispuesta, así como la magnitud y el plazo de 
la capacidad adicional de generación y/o transporte de 
naturaleza temporal necesaria para asegurar el suministro 
oportuno de energía eléctrica al SEIN;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
090-2023-MINEM/DM, publicada en el diario ofi cial “El 
Peruano” el 05 de marzo de 2023, se declaró en situación 
de grave defi ciencia el servicio eléctrico asociado al Eje 
Trujillo Sur, Huaca del Sol, Virú y Chao en 60 kV, por falta de 
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capacidad de transporte, desde su publicación y hasta el 30 
de septiembre de 2024; determinándose que, la magnitud 
de la capacidad adicional de generación de naturaleza 
temporal necesaria para asegurar el abastecimiento 
oportuno del suministro de energía eléctrica en dicho 
servicio eléctrico era de hasta 16 MW para el año 2023 
y de hasta 19 MW para el año 2024; designándose a la 
empresa pública Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad Electronortemedio S.A. - Hidrandina (en 
adelante, Hidrandina) para que se encargue de efectuar la 
implementación de las medidas temporales que permitan 
superar la situación de grave defi ciencia temporal del 
servicio eléctrico antes mencionado;

Que, mediante la carta COES/P-022-2024, ingresada 
con Registro N° 3704953, de fecha el 13 de enero de 
2024, el COES solicita al MINEM la extensión del plazo 
de la declaración de emergencia o grave defi ciencia del 
servicio eléctrico en el Eje Trujillo Sur, Huaca del Sol, Virú 
y Chao en 60 kV hasta diciembre de 2027 y recomienda: i) 
contar con generación temporal de emergencia del orden 
17 MW hasta diciembre de 2024; ii) generación temporal 
de emergencia de 20 MW hasta la puesta en servicio de 
una subestación temporal (SE Chao Temporal), que según 
Hidrandina será en setiembre de 2025 y; iii) capacidad de 
transformación temporal con una capacidad mínima de 
40 MVA (SE Chao Temporal), hasta la puesta en servicio 
de la SE Virú, prevista por Hidrandina para diciembre de 
2027; sin embargo, en su Informe COES/D/DO/SPR-
IT-003-2024, el COES precisa que, con la instalación de 
los bancos de capacitores de 4,5 MVAr en la Subestación 
Virú, solamente se requerirían 13 MW y 15 MW para los 
años 2024 y 2025, respectivamente;

Que, mediante Ofi cio N° GSE-24-2024, ingresado con 
Registro N° 3745268, de fecha el 10 de mayo de 2024, 
Osinergmin remitió el Informe Técnico N° DSE-239-2024, 
el cual señala, entre sus conclusiones, que la situación 
actual deja en claro la urgencia de abordar las defi ciencias 
en el suministro eléctrico del sistema Trujillo Sur – Huaca 
del Sol – Virú – Chao y que la empresa distribuidora no 
está autorizando nuevas conexiones debido a problemas 
de capacidad de transmisión en la S.E. Trujillo Sur; 
precisando además que los transformadores TP-A050 
y TP-A005 de la subestación Trujillo Sur alcanzaron 
una sobrecarga de hasta 123%, a lo cual se añade la 
preocupación por los bajos niveles de tensión en las 
barras de 60 kV, especialmente en las subestaciones Virú 
y Chao. Asimismo, señalan que, como medida requerida 
para superar la situación de emergencia en la zona, 
se está considerando una propuesta alternativa (que 
reemplazaría a la Subestación Chao temporal 220/60 kV) 
para ubicar una subestación temporal en la SET Nueva 
Virú 220/60 kV - Etapa 1, que consistiría en poner en 
funcionamiento un transformador de potencia de 220/60 
kV, en el mismo terreno previsto para el proyecto fi nal de 
la SET Nueva Virú 220/138/60 kV - Etapa 2, que se viene 
evaluando con la empresa Red de Energía del Perú S.A.;

Que, de acuerdo con la evaluación técnica y legal 
realizada en los Informes de Vistos, la Dirección General de 
Electricidad en el ámbito de sus competencias, considera 
que se ha confi gurado una situación de emergencia o 
grave defi ciencia en el Eje Trujillo Sur, Huaca del Sol, Virú 
y Chao en 60 kV por lo que, resulta necesario extender el 
plazo de la declaración en situación de emergencia o grave 
defi ciencia del Sistema Eléctrico del eje Trujillo Sur, Huaca 
del Sol, Virú y Chao en 60 kV hasta el 01 de septiembre de 
2026, fecha en la que se tiene prevista la puesta en servicio 
de la Subestación Nueva Virú 220/60 kV – Etapa 1, la cual 
permitirá superar la actual situación de emergencia o grave 
defi ciencia de dicho sistema eléctrico;

Que, la magnitud de generación adicional máxima 
requerida para superar la situación de emergencia o 
grave defi ciencia en el Eje Trujillo Sur, Huaca del Sol, Virú 
y Chao en 60 kV es de 17 MW hasta el 31 de diciembre de 
2024; de 20 MW del 01 de enero hasta el 30 de junio de 
2025; de 15 MW del 01 de julio hasta el 31 de diciembre 
de 2025; y, de 17 MW del 01 de enero hasta el 01 de 
septiembre de 2026, fecha en la que se tiene prevista la 
puesta en servicio de la Subestación Nueva Virú 220/60 
kV – Etapa 1, precisando que el uso de esta capacidad de 
generación adicional se efectuará según las necesidades 
de la demanda;

Que, es necesario que la empresa Hidrandina 
implemente el banco de capacitores de 4,5 MVAr en la 
Subestación Virú, como máximo hasta el 30 de junio de 
2025 y que, al mismo tiempo, acelere la ejecución del 
Proyecto “Ampliación de la SET Chao con un transformador 
60/23/10 kV -15/15/5 MVA”, el cual fue aprobado por 
Osinergmin en el Plan de Inversiones 2017-2021;

Que, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2.2 
del artículo 2 del Decreto Supremo N° 044-2014-EM, 
la Dirección General de Electricidad recomienda, en 
sus Informes de Vistos, la designación de Hidrandina 
como empresa pública encargada de implementar las 
medidas temporales que permitan superar la situación 
de emergencia, con la responsabilidad de realizar los 
procesos de contratación necesarios de conformidad con 
la legislación de la materia;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y su Reglamento, aprobado con Decreto 
Supremo N° 031-2007-EM, y sus modifi catorias; el 
Decreto Supremo N° 044-2014-EM, Decreto Supremo que 
implementa medidas que brinden confi abilidad a la cadena 
de suministro de energía ante situaciones temporales de 
falta de capacidad de producción o transmisión, para 
asegurar así el abastecimiento oportuno de energía en 
el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) y los 
Sistemas Aislados;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ampliar el período de la declaración en 
situación de grave defi ciencia del servicio eléctrico del Eje 
Trujillo Sur, Huaca del Sol, Virú y Chao en 60 kV, por falta 
de capacidad de transporte, declarada en el artículo 1 de 
la Resolución Ministerial Nº 090-2023-MINEM/DM, como 
máximo hasta el 1 de setiembre de 2026, o hasta la fecha 
en que sea puesta en operación comercial la “Subestación 
Nueva Virú 220/60kV - Etapa 1”, si esto ocurriera antes de 
la fecha límite mencionada. 

Artículo 2.- La magnitud de generación adicional a 
partir del 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2024, 
será de hasta 17 MW; del 1 de enero hasta el 30 de junio 
de 2025, será de hasta 20 MW; del 1 de julio hasta el 31 
de diciembre de 2025, será de hasta 15 MW; y, del 01 de 
enero hasta el 1 de septiembre de 2026, fecha en que 
se tiene prevista la puesta en servicio de la Subestación 
Nueva Virú 220/60 kV – Etapa 1, será de hasta 17 MW.

Artículo 3.- Disponer que los demás extremos de la 
Resolución Ministerial N° 090-2023-MINEM/DM quedan 
subsistentes y se prolonga su vigencia por el plazo 
establecido en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario ofi cial “El Peruano” y 
en el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(https://www.gob.pe/minem).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2306206-1

INTERIOR

Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
1428, Decreto Legislativo que desarrolla 
medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de 
vulnerabilidad

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2024-IN

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA



36 NORMAS LEGALES Viernes 12 de julio de 2024
 
El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto 
Legislativo que desarrolla medidas para la atención 
de casos de desaparición de personas en situación de 
vulnerabilidad, tiene por objeto desarrollar medidas para la 
atención de casos de desaparición de personas, así como 
de personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas, abarcando la atención de denuncias, 
difusión, investigación, búsqueda, ubicación y empleo de 
mecanismos tecnológicos para la organización y difusión 
de información sobre casos de desaparición de personas;

Que, el mencionado decreto legislativo, establece 
mecanismos y medidas para garantizar la atención 
de denuncias, difusión, investigación, búsqueda y 
ubicación de personas desaparecidas, así como de 
personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas; promover la cooperación entre 
autoridades, entidades públicas y privadas, personas 
naturales y jurídicas, sociedad civil y comunidad en 
general para la difusión, investigación, búsqueda y 
ubicación de personas desaparecidas, así como de 
personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas; e, implementar mecanismos 
tecnológicos para el intercambio de información sobre 
casos de desaparición de personas, así como de 
personas en situación de vulnerabilidad denunciadas 
como desaparecidas, entre otras medidas;

Que, a través de la Ley N° 31939, Ley que modifi ca 
el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que 
desarrolla las medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 
a fi n de incorporar la alerta AMBER, y el Decreto 
Legislativo N° 1603, Decreto Legislativo que modifi ca 
el Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo 
que desarrolla medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 
para fortalecer la búsqueda de personas desaparecidas, 
se han efectuado diversas modifi caciones al mencionado 
Decreto Legislativo N° 1428; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1603, dispone que el Ministerio 
del Interior elabora y aprueba el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo 
que desarrolla medidas para la atención de casos de 
desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, 
en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario 
contados desde la entrada en vigencia de la norma;

Que, de acuerdo al numeral 39.2 del artículo 39 
del Reglamento de la Ley Marco para la Producción 
y Sistematización Legislativa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2022-JUS, cuando una disposición 
normativa de rango legal ha sido modifi cada de manera 
sustancial generando cambios en la numeración y 
ubicación de los artículos, la entidad puede elaborar el 
Texto Único Ordenado en el marco de lo dispuesto en la 
Sexta Disposición Complementaria Final del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; siendo su aprobación mediante 
decreto supremo del sector correspondiente, debiendo 
contar con la opinión previa favorable del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;

Que, en razón de ello, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos ha emitido opinión favorable respecto 
del proyecto del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla 
medidas para la atención de casos de desaparición de 
personas en situación de vulnerabilidad;

Que, en virtud al sub numeral 18 del numeral 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del 
AIR Ex Ante por la materia que comprende, referida a 
la aprobación de Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla 
medidas para la atención de casos de desaparición de 
personas en situación de vulnerabilidad;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; el Decreto Legislativo N° 1603, 
Decreto Legislativo que modifi ca el Decreto Legislativo N° 
1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para 
la atención de casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad, para fortalecer la búsqueda 
de personas desaparecidas;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

aprobar el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas 
para la atención de casos de desaparición de personas 
en situación de vulnerabilidad, que consta de tres (3) 
títulos, tres (3) capítulos, veinte (20) artículos, dieciséis 
(16) Disposiciones Complementarias Finales, una 
(1) Disposición Complementaria Transitoria, tres (3) 
Disposiciones Complementarias Modifi catorias y cuatro 
(4) Disposiciones Complementarias Derogatorias.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en el Diario 

Ofi cial El Peruano; asimismo, el Decreto Supremo y 
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 
1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para 
la atención de casos de desaparición de personas en 
situación de vulnerabilidad se difunden en la Plataforma 
Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe) y en 
la sede digital del Ministerio del Interior (www.gob.pe/
mininter), el mismo día de su publicación en el referido 
Diario Ofi cial. 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2306222-8

Designan Director de la Oficina de 
Liquidación de Contratos de la Oficina 
General de Infraestructura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0921-2024-IN

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Ofi cina de Liquidación de Contratos de la Ofi cina 
General de Infraestructura del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;
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SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JULIO CESAR 
CASTILLO ESPICHAN en el cargo de Director de la 
Ofi cina de Liquidación de Contratos de la Ofi cina General 
de Infraestructura del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2306108-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de la Mancomunidad de Australia y ser 
procesado en la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 162-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 175-2024/COE-TPC, del 19 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
LUIS ALBERTO GONZALO GARCÍA GODOS UMBERT 
formulada por el Cuarto Juzgado Penal Colegiado 
Nacional de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada, para ser extraditado de la Mancomunidad 
de Australia y ser procesado en la República del Perú 
por la presunta comisión del delito de lavado de activos 
agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 26 de abril 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana LUIS ALBERTO GONZALO GARCÍA GODOS 
UMBERT formulada por el Cuarto Juzgado Penal 
Colegiado Nacional de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada, para ser procesado por 
la presunta comisión del delito de lavado de activos 
agravado, en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 
84-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 175-2024/COE-TPC, del 
19 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 

y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
de lavado de activos agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, entre la República del Perú y la Mancomunidad 
de Australia no existe tratado bilateral de extradición, por lo 
que resulta aplicable el Tratado de Extradición entre Perú 
y Gran Bretaña suscrito el 26 de enero de 1904 y vigente el 
20 de mayo de 1907, el cual fue ampliado a los territorios 
bajo el mandato británico —entre los que se encuentra la 
referida Mancomunidad— desde el 16 de enero de 1928; 
así como el Código Procesal Penal peruano y el Decreto 
Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del trámite interno y 
en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano LUIS ALBERTO GONZALO 
GARCÍA GODOS UMBERT para ser extraditado de 
la Mancomunidad de Australia y ser procesado en la 
República del Perú por la presunta comisión del delito 
de lavado de activos agravado, en agravio del Estado 
peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-1

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano búlgaro para ser extraditado de 
la República de Bulgaria y ser procesado en 
la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 163-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 206-2024/COE-TPC, del 20 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad búlgara 
VALENTÍN ALEKSANDROV PLUKCHIEV formulada por 
la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, para ser extraditado de la República de 
Bulgaria y ser procesado en la República del Perú por la 
presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;
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Que, mediante Resolución Consultiva del 11 de abril de 
2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declara procedente la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad búlgara 
VALENTÍN ALEKSANDROV PLUKCHIEV formulada por 
la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, para ser procesado por la presunta 
comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas agravado, 
en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 70-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 206-2024/COE-TPC, del 20 
de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de extradición activa de la persona requerida, para 
ser procesada por la presunta comisión del delito de tráfi co 
ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado peruano;

Que, entre la República del Perú y la República de 
Bulgaria no existe tratado bilateral de extradición, no 
obstante, resulta de aplicación la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfi co Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas fi rmada por el Perú el 20 de 
diciembre de 1988 y ratifi cada el 16 de enero de 1992, 
y fi rmada por la República de Bulgaria el 19 de mayo de 
1989 y ratifi cada el 24 de septiembre de 1992, que incluye 
este delito como objeto de extradición; así como el Código 
Procesal Penal peruano y el Decreto Supremo N.º 016-
2006-JUS respecto del trámite interno y en todo lo que no 
disponga la Convención;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano búlgaro VALENTÍN ALEKSANDROV 
PLUKCHIEV para ser extraditado de la República de 
Bulgaria y ser procesado en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-2

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de la República Federal de Alemania y ser 
procesado en la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 164-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 140-2024/COE-TPC, del 10 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana JAIRO YUSSO TORRES MORALES o JAIR 
YUSSO TORRES MORALES formulada por el Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria Especializado 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, 
para ser extraditado de la República Federal de Alemania 
y ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de violación de persona en estado de 
inconciencia o en la imposibilidad de resistir, en agravio 
de una persona con identidad reservada;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 15 de abril 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana JAIRO YUSSO TORRES MORALES o JAIR 
YUSSO TORRES MORALES formulada por el Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria Especializado 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, 
para ser procesado por la presunta comisión del delito de 
violación de persona en estado de inconciencia o en la 
imposibilidad de resistir, en agravio de una persona con 
identidad reservada (Expediente N.º 73-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 140-2024/COE-TPC, del 
10 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
violación de persona en estado de inconciencia o en la 
imposibilidad de resistir, en agravio de una persona con 
identidad reservada;

Que, entre la República del Perú y la República Federal 
de Alemania no existe tratado bilateral de extradición, por 
lo que resulta aplicable el principio de reciprocidad, en un 
marco de respeto de los derechos humanos; así como el 
Código Procesal Penal peruano y el Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS respecto del trámite interno;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano JAIRO YUSSO TORRES 
MORALES o JAIR YUSSO TORRES MORALES para 
ser extraditado de la República Federal de Alemania y 
ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de violación de persona en estado de 
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inconciencia o en la imposibilidad de resistir, en agravio 
de una persona con identidad reservada.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-3

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano francés para ser extraditado de 
la República Francesa y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 165-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 152-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad francesa 
HADI FAR formulada por la Octava Sala Penal Liquidadora 
(Ex Sexta Sala Penal Liquidadora) de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, para ser extraditado de la República 
Francesa y ser procesado en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito tráfi co ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 18 de enero 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
francesa HADI FAR formulada por la Octava Sala Penal 
Liquidadora (Ex Sexta Sala Penal Liquidadora) de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, para ser procesado 
por la presunta comisión del delito tráfi co ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 
258-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 152-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 

y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
tráfi co ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición celebrado entre la República del Perú y la 
República Francesa, suscrito el 21 de febrero de 2013 
y vigente desde el 1 de marzo de 2016; así como en el 
Código Procesal Penal peruano y en el Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS respecto del trámite interno y en todo 
lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano francés HADI FAR para ser extraditado de 
la República Francesa y ser procesado en la República 
del Perú por la presunta comisión del delito tráfi co ilícito 
de drogas agravado, en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-4

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado de 
la República Francesa y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 166-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 125-2024/COE-TPC, del 6 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana HUMBERTO JOSÉ JIMÉNEZ MURO formulada 
por la Sala Penal Liquidadora de Vacaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, para ser extraditado de la 
República Francesa y ser procesado en la República del 
Perú por la presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de 
drogas agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 11 de marzo 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana HUMBERTO JOSÉ JIMÉNEZ MURO formulada 
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por la Sala Penal Liquidadora de Vacaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, para ser procesado por la 
presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 
52-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 125-2024/COE-TPC, del 6 
de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de extradición activa de la persona requerida, para 
ser procesada por la presunta comisión del delito de tráfi co 
ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición celebrado entre la República del Perú y la 
República Francesa, suscrito el 21 de febrero de 2013 
y vigente desde el 1 de marzo de 2016; así como en el 
Código Procesal Penal peruano y en el Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS respecto del trámite interno y en todo 
lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano HUMBERTO JOSÉ JIMÉNEZ 
MURO para ser extraditado de la República Francesa y 
ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas agravado, 
en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-5

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadana peruana para ser extraditada de 
la República Francesa y ser procesada en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 167-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 138-2024/COE-TPC, del 10 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
peruana ROCÍO CÓRDOVA AÑORGA formulada por la 
Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, para ser extraditada de la República 
Francesa y ser procesada en la República del Perú, por 

la presunta comisión del delito de robo agravado en grado 
de tentativa, en agravio de Lizeth Liz Sauñe Yamoja;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 14 de 
febrero de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa de la ciudadana de 
nacionalidad peruana ROCÍO CÓRDOVA AÑORGA 
formulada por la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, para ser procesada 
por la presunta comisión del delito de robo agravado en 
grado de tentativa, en agravio de Lizeth Liz Sauñe Yamoja 
(Expediente N.º 29-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 138-2024/COE-TPC, del 
10 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
robo agravado en grado de tentativa, en agravio de Lizeth 
Liz Sauñe Yamoja;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición celebrado entre la República del Perú y la 
República Francesa, suscrito el 21 de febrero de 2013 
y vigente desde el 1 de marzo de 2016; así como en el 
Código Procesal Penal peruano y en el Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS respecto del trámite interno y en todo 
lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa de la ciudadana peruana ROCÍO CÓRDOVA 
AÑORGA para ser extraditada de la República Francesa 
y ser procesada en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de robo agravado en grado de tentativa, 
en agravio de Lizeth Liz Sauñe Yamoja.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-6



41NORMAS LEGALESViernes 12 de julio de 2024
 
El Peruano / 

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado de 
la República Italiana y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 168-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 157-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana LUIS ANTONIO CARUZ NOA formulada por el 
Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 
Superior de Justicia del Callao, para ser extraditado de 
la República Italiana y ser procesado en la República 
del Perú por la presunta comisión del delito de homicidio 
califi cado, en agravio de Máximo Lobatón Talledo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 18 de marzo 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declara procedente la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
LUIS ANTONIO CARUZ NOA formulada por el Sexto 
Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior 
de Justicia del Callao, para ser procesado por la presunta 
comisión del delito de homicidio califi cado, en agravio de 
Máximo Lobatón Talledo (Expediente N.º 69-2019);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 157-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
de homicidio califi cado, en agravio de Máximo Lobatón 
Talledo;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de la República Italiana suscrito el 24 de 
noviembre de 1994 y vigente desde el 7 de abril de 2005 
y su Protocolo Modifi catorio vigente desde el 7 de abril 
de 2005; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano LUIS ANTONIO CARUZ NOA para 
ser extraditado de la República Italiana y ser procesado en 

la República del Perú por la presunta comisión del delito 
de homicidio califi cado, en agravio de Máximo Lobatón 
Talledo.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-7

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado de 
la República Italiana y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 169-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 150-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
GERARDO GIAN PIERRE GARCÍA OLARTE formulada 
por la Quinta Sala Penal de Apelaciones Permanente 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para ser 
extraditado de la República Italiana y ser procesado en la 
República del Perú por la presunta comisión del delito de 
robo agravado, en agravio de Aldo Inocente Roca Falcón 
y otros;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 8 de enero 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana GERARDO GIAN PIERRE GARCÍA OLARTE 
formulada por la Quinta Sala Penal de Apelaciones 
Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, para ser procesado por la presunta comisión del 
delito de robo agravado, en agravio de Aldo Inocente 
Roca Falcón y otros (Expediente N.º 251-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;
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Que, mediante Informe N.º 150-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de extradición activa de la persona requerida, para 
ser procesada por la presunta comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de Aldo Inocente Roca Falcón y otros;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de la República Italiana suscrito el 24 de 
noviembre de 1994 y vigente desde el 7 de abril de 2005 
y su Protocolo Modifi catorio vigente desde el 7 de abril 
de 2005; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano GERARDO GIAN PIERRE 
GARCÍA OLARTE para ser extraditado de la República 
Italiana y ser procesado en la República del Perú por la 
presunta comisión del delito de robo agravado, en agravio 
de Aldo Inocente Roca Falcón y otros.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-8

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de la República Italiana y cumplir en la 
República del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 170-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS; el Informe N.º 153-2024/COE-TPC, del 14 
de junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas; y, el Informe N.º 
077-2024-JUS/DGJLR-DCJI, del 18 de junio de 2024, 
de la Dirección de Cooperación Jurídica Internacional 
de la Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa 
sobre la solicitud de extradición activa del ciudadano de 
nacionalidad peruana MARCOS BENJAMÍN URBINA 
GUZMÁN formulada por la Décima Sala Penal Liquidadora 
de la Corte Superior de Justicia de Lima a la República 
Italiana por la comisión del delito de robo agravado, en 
agravio de Stephanie Gutiérrez Passalacqua;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 24 de 
noviembre de 2023 y Resolución del 31 de enero de 2024, la 
Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de 
la República declara procedente la solicitud de extradición 
activa del ciudadano de nacionalidad peruana MARCOS 
BENJAMÍN URBINA GUZMÁN formulada por la Décima 
Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de robo agravado, en agravio de Stephanie Gutiérrez 
Passalacqua (Expediente N.º 214-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 153-2024/COE-TPC, del 14 
de junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas y el Informe N.º 
077-2024-JUS/DGJLR-DCJI, del 18 de junio de 2024, 
de la Dirección de Cooperación Jurídica Internacional 
de la Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa, 
se propone acceder a la solicitud de extradición activa 
de la persona requerida, por la comisión del delito de 
robo agravado, en agravio de Stephanie Gutiérrez 
Passalacqua;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de la República Italiana suscrito el 24 de 
noviembre de 1994 y vigente desde el 7 de abril de 2005 
y su Protocolo Modifi catorio vigente desde el 7 de abril 
de 2005; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano MARCOS BENJAMÍN URBINA 
GUZMÁN para ser extraditado de la República Italiana y 
cumplir en la República del Perú la condena impuesta por 
la comisión del delito de robo agravado, en agravio de 
Stephanie Gutiérrez Passalacqua.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-9

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 171-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024
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VISTO; el Informe N.º 166-2024/COE-TPC, del 19 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
FERNANDO ERICK ALVA CRUZ formulada por el Primer 
Juzgado de Investigación Preparatoria de La Victoria – 
San Luis de la Corte Superior de Justicia de Lima, para 
ser extraditado del Reino de España y ser procesado en 
la República del Perú por la presunta comisión de los 
delitos de estafa agravada, en agravio de Alcides Alfonso 
Adrianzén Rangel y de banda criminal en agravio del 
Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 21 de marzo 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana FERNANDO ERICK ALVA CRUZ formulada por 
el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de La 
Victoria – San Luis de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, para ser procesado por la presunta comisión de los 
delitos de estafa agravada, en agravio de Alcides Alfonso 
Adrianzén Rangel y de banda criminal, en agravio del 
Estado peruano (Expediente N.º 179-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 166-2024/COE-TPC, del 19 
de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de extradición activa de la persona requerida, para 
ser procesada por la presunta comisión de los delitos de 
estafa agravada, en agravio de Alcides Alfonso Adrianzén 
Rangel y de banda criminal, en agravio del Estado peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano FERNANDO ERICK ALVA CRUZ 
para ser extraditado del Reino de España y ser procesado 
en la República del Perú por la presunta comisión de los 
delitos de estafa agravada, en agravio de Alcides Alfonso 
Adrianzén Rangel y de banda criminal, en agravio del 
Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-10

Declaran sustracción de la materia respecto 
de solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 172-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 183-2024/COE-TPC, del 19 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana MIGUEL AYLAS DONAYRE formulada por el 
Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 
Superior de Lima Este, para ser extraditado del Reino 
de España y ser procesado en la República del Perú por 
la presunta comisión de los delitos de lesiones graves 
por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar y secuestro, en agravio de una persona con 
identidad reservada;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 22 de junio 
de 2023, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana MIGUEL AYLAS DONAYRE formulada por el 
Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 
Superior de Lima Este, para ser procesado por la presunta 
comisión de los delitos de lesiones graves por violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar y 
secuestro, en agravio de una persona con identidad 
reservada (Expediente N.º 006-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 183-2024/COE-TPC, del 
19 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone declarar 
la sustracción de la materia respecto de la solicitud de 
extradición activa de la persona requerida, para ser 
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procesada por la presunta comisión de los delitos de 
lesiones graves por violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar y secuestro, en agravio 
de una persona con identidad reservada, en aplicación 
supletoria del numeral 1 del artículo 321 del Código 
Procesal Civil, por cuanto el órgano jurisdiccional 
requirente dejó sin efecto la detención preventiva y la 
solicitud de extradición activa;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar la sustracción de la materia 
respecto de la solicitud de extradición activa del ciudadano 
peruano MIGUEL AYLAS DONAYRE para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la República del 
Perú, por la presunta comisión de los delitos de lesiones 
graves por violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar y secuestro, en agravio de una persona con 
identidad reservada.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-11

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 173-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 170-2024/COE-TPC, del 19 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
ALEXANDER CRUZ VILLANUEVA formulada por la 
Cuarta Sala Penal de Apelaciones Permanente de la 
Corte Superior de Justicia del Callao, para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la República del 
Perú por la presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de 
drogas, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 

de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 17 de enero 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana ALEXANDER CRUZ VILLANUEVA formulada por 
la Cuarta Sala Penal de Apelaciones Permanente de la 
Corte Superior de Justicia del Callao, para ser procesado 
por la presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de 
drogas, en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 
262-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno 
decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe de la referida 
Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 170-2024/COE-TPC, del 
19 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano ALEXANDER CRUZ VILLANUEVA 
para ser extraditado del Reino de España y ser procesado 
en la República del Perú por la presunta comisión del 
delito de tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado 
peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-12

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 174-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024
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VISTO; el Informe N.º 179-2024/COE-TPC, del 19 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
JUAN HANS LEÓN FLORES, formulada por la Tercera 
Sala Penal de Apelaciones Permanente de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, para ser extraditado 
del Reino de España y cumplir en la República del Perú 
la condena impuesta por la comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de dos menores de edad con 
identidad reservada;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 13 de 
noviembre de 2023 y Resolución del 31 de enero de 
2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana JUAN HANS LEÓN FLORES formulada por la 
Tercera Sala Penal de Apelaciones Permanente de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para cumplir 
la condena impuesta por la comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de dos menores de edad con 
identidad reservada (Expediente N.º 208-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno 
decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe de la referida 
Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 179-2024/COE-TPC, del 
19 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de robo agravado, en agravio de dos menores de 
edad con identidad reservada;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano JUAN HANS LEÓN FLORES 
para ser extraditado del Reino de España y cumplir en la 
República del Perú la condena impuesta por la comisión 
del delito de robo agravado, en agravio de dos menores 
de edad con identidad reservada.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-13

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 175-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 149-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
CARLOS HUMBERTO ARTEAGA MORÓN formulada por 
la Quinta Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Norte, para ser extraditado del Reino 
de España y ser procesado en la República del Perú 
por la presunta comisión del delito de robo agravado, en 
agravio de Juan Manuel Cisneros Tagle;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 15 de enero 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana CARLOS HUMBERTO ARTEAGA MORÓN 
formulada por la Quinta Sala Penal de Apelaciones de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para ser 
procesado por la presunta comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de Juan Manuel Cisneros Tagle 
(Expediente N.º 254-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 149-2024/COE-TPC, del 14 
de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a la 
solicitud de extradición activa de la persona requerida, para 
ser procesada por la presunta comisión del delito de robo 
agravado, en agravio de Juan Manuel Cisneros Tagle;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
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España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano CARLOS HUMBERTO ARTEAGA 
MORÓN para ser extraditado del Reino de España y 
ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de robo agravado, en agravio de Juan 
Manuel Cisneros Tagle.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-14

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 176-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 124-2024/COE-TPC, del 6 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
LUIS ALBERTO CRUZ MENDOZA formulada por el 
Vigésimo Primer Juzgado Penal Liquidador Especializado 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República del Perú la 
condena impuesta por la comisión del delito de marcaje o 
reglaje, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 14 de 
diciembre de 2023, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa del ciudadano de 
nacionalidad peruana LUIS ALBERTO CRUZ MENDOZA 
formulada por el Vigésimo Primer Juzgado Penal 
Liquidador Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionario de la Corte Superior de Justicia de Lima, para 
cumplir la condena impuesta por la comisión del delito 

de marcaje o reglaje, en agravio del Estado peruano 
(Expediente N.º 236-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 124-2024/COE-TPC, del 
6 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de marcaje o reglaje, en agravio del Estado peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde el 31 
de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 9 de julio 
de 2011; así como en el Código Procesal Penal peruano y en 
el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS respecto del trámite 
interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano LUIS ALBERTO CRUZ MENDOZA 
para ser extraditado del Reino de España y cumplir en la 
República del Perú la condena impuesta por la comisión 
del delito de marcaje o reglaje, en agravio del Estado 
peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-15

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano alemán para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 177-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 146-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
alemana COSMIN JULIEN WEISS o COSMIN JULIEN 
WEIB formulada por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones 
Permanente de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
para ser extraditado del Reino de España y ser procesado 
en la República del Perú por la presunta comisión del 
delito de tráfi co ilícito de drogas agravado, en agravio del 
Estado peruano;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 13 de 
diciembre de 2023, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa del ciudadano de 
nacionalidad alemana COSMIN JULIEN WEISS o 
COSMIN JULIEN WEIB formulada por la Cuarta Sala 
Penal de Apelaciones Permanente de la Corte Superior 
de Justicia del Callao, para ser procesado por la presunta 
comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas agravado, 
en agravio del Estado peruano (Expediente N.º 241-
2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 146-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfi co ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado 
peruano;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano alemán COSMIN JULIEN WEISS 
o COSMIN JULIEN WEIB para ser extraditado del Reino 
de España y ser procesado en la República del Perú por 
la presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas 
agravado, en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-16

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 178-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe N.º 151-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
JASÓN PORTAL RUIZ formulada por la Quinta Sala 
Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte, para ser extraditado del Reino de España y 
ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de robo agravado, en agravio de Arturo 
David Chacayan Agrada y Luis Mauricio Estrada Burgos;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 12 de enero 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana JASÓN PORTAL RUIZ formulada por la Quinta 
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, para ser procesado por la presunta 
comisión del delito de robo agravado, en agravio de Arturo 
David Chacayan Agrada y Luis Mauricio Estrada Burgos 
(Expediente N.º 252-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo N.º 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe N.º 151-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
de robo agravado, en agravio de Arturo David Chacayan 
Agrada y Luis Mauricio Estrada Burgos;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano JASÓN PORTAL RUIZ para ser 
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extraditado del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú por la presunta comisión del delito 
de robo agravado, en agravio de Arturo David Chacayan 
Agrada y Luis Mauricio Estrada Burgos.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-17

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano español para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 179-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe Nº 148-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
española ANTONIO RESTOY GALVÁN formulada por el 
Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Piura de la 
Corte Superior de Justicia de Piura, para ser extraditado 
del Reino de España y cumplir en la República del Perú 
la condena impuesta por la comisión del delito de tráfi co 
ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 17 de enero 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
española ANTONIO RESTOY GALVÁN formulada por 
el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Piura 
de la Corte Superior de Justicia de Piura, para cumplir 
la condena impuesta por la comisión del delito de tráfi co 
ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado peruano 
(Expediente N.° 263-2023); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 148-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de tráfi co ilícito de drogas agravado, en agravio del 
Estado peruano; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde el 31 
de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 9 de julio 
de 2011; así como en el Código Procesal Penal peruano y en 
el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS respecto del trámite 
interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano español ANTONIO RESTOY GALVÁN 
para ser extraditado del Reino de España y cumplir en la 
República del Perú la condena impuesta por la comisión 
del delito de tráfi co ilícito de drogas agravado, en agravio 
del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-18

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadana peruana para ser extraditada 
del Reino de España y ser procesada en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 180-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe Nº 129-2024/COE-TPC, del 6 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
peruana EVELYN SHIRLEY SUÁREZ TINOCO formulada 
por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones Permanente de la 
Corte Superior de Justicia del Callao, para ser extraditada 
del Reino de España y ser procesada en la República del 
Perú por la presunta comisión del delito de tráfi co ilícito de 
drogas, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 5 de 
diciembre de 2023, la Sala Penal Permanente de la 
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Corte Suprema de Justicia de la República declara 
procedente la solicitud de extradición activa de la 
ciudadana de nacionalidad peruana EVELYN SHIRLEY 
SUÁREZ TINOCO formulada por la Cuarta Sala Penal de 
Apelaciones Permanente de la Corte Superior de Justicia 
del Callao, para ser procesada por la presunta comisión 
del delito de tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado 
peruano (Expediente N.° 233-2023); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 129-2024/COE-TPC, del 6 
de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde el 31 
de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 9 de julio 
de 2011; así como en el Código Procesal Penal peruano y en 
el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS respecto del trámite 
interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
de la ciudadana peruana EVELYN SHIRLEY SUÁREZ 
TINOCO para ser extraditada del Reino de España y 
ser procesada en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas, en agravio 
del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-19

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
del Reino de España y ser procesado en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 181-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe Nº 135-2024/COE-TPC, del 10 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana RAY GIANCARLO SINCHE QUISPE formulada 

por la Primera Sala Penal de Apelaciones Permanente de 
Chorrillos de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, 
para ser extraditado del Reino de España y ser procesado 
en la República del Perú por la presunta comisión de los 
delitos de robo agravado con subsecuente muerte, en 
agravio de Teresa Rodríguez Huayto y de Joseph Yamir 
Aire Rodríguez; y, de tenencia ilegal de arma de fuego, en 
agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 2 de mayo 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana RAY GIANCARLO SINCHE QUISPE formulada 
por la Primera Sala Penal de Apelaciones Permanente 
de Chorrillos de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Sur, para ser procesado por la presunta comisión de los 
delitos de robo agravado con subsecuente muerte, en 
agravio de Teresa Rodríguez Huayto y de Joseph Yamir 
Aire Rodríguez; y, de tenencia ilegal de arma de fuego, 
en agravio del Estado peruano (Expediente N.° 71-2024); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo Nº 
016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento judicial 
y gubernamental en materia de extradiciones y traslado 
de condenados, establece que la Comisión Ofi cial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas propone 
al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, acceder o no al pedido de extradición 
activa formulado por el órgano jurisdiccional competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 135-2024/COE-TPC, del 
10 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión de los 
delitos de robo agravado con subsecuente muerte, en 
agravio de Teresa Rodríguez Huayto y de Joseph Yamir 
Aire Rodríguez; y, de tenencia ilegal de arma de fuego, en 
agravio del Estado peruano; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano RAY GIANCARLO SINCHE 
QUISPE para ser extraditado del Reino de España y 
ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión de los delitos de robo agravado con subsecuente 
muerte, en agravio de Teresa Rodríguez Huayto y de 
Joseph Yamir Aire Rodríguez; y, de tenencia ilegal de 
arma de fuego, en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-20

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano peruano para ser extraditado del 
Reino de España y cumplir en la República 
del Perú la condena impuesta

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 182-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe Nº 139-2024/COE-TPC, del 10 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana GEAN FRANCO YAÑEZ HERRERA formulada 
por el Vigésimo Séptimo Juzgado Penal Liquidador de la 
Corte Superior de Justicia de Lima, para ser extraditado 
del Reino de España y cumplir en la República del Perú 
la condena impuesta por la comisión del delito de hurto 
agravado, en agravio de Joan Álvarez Colado;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la extradición solo se concede por el 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, en cumplimiento de la ley y los 
tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-
JUS, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 21 de marzo 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana GEAN FRANCO YAÑEZ HERRERA formulada 
por el Vigésimo Séptimo Juzgado Penal Liquidador de 
la Corte Superior de Justicia de Lima, para cumplir la 
condena impuesta por la comisión del delito de hurto 
agravado, en agravio de Joan Álvarez Colado (Expediente 
N.° 12-2024); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
Gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución Suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 139-2024/COE-TPC, del 
10 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para cumplir la condena impuesta por la comisión del 
delito de hurto agravado, en agravio de Joan Álvarez 
Colado; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y el Reino de 
España suscrito el 28 de junio de 1989 y vigente desde 
el 31 de enero de 1994 y su Enmienda vigente desde el 
9 de julio de 2011; así como en el Código Procesal Penal 
peruano y en el Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS 
respecto del trámite interno y en todo lo que no disponga 
el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano peruano GEAN FRANCO YAÑEZ 
HERRERA para ser extraditado del Reino de España y 
cumplir en la República del Perú la condena impuesta por 
la comisión del delito de hurto agravado, en agravio de 
Joan Álvarez Colado.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-21

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadana peruana para ser extraditada 
de los Estados Unidos de América y ser 
procesada en la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 183-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe Nº 162-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
peruana YESENIA COVEÑAS FLORES formulada 
por la Cuarta Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia del Callao, para ser extraditada 
de los Estados Unidos de América y ser procesada 
en la República del Perú por la presunta comisión del 
delito de tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado 
peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 25 de abril 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
peruana YESENIA COVEÑAS FLORES formulada por la 
Cuarta Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 
de Justicia del Callao, para ser procesada por la presunta 
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comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas, en agravio 
del Estado peruano (Expediente N.° 83-2024);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 162-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
tráfi co ilícito de drogas, en agravio del Estado peruano; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y los Estados 
Unidos de América suscrito el 25 de julio de 2001 y 
vigente desde el 25 de agosto de 2003; así como en el 
Código Procesal Penal peruano y en el Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS respecto del trámite interno y en todo lo 
que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
de la ciudadana peruana YESENIA COVEÑAS FLORES 
para ser extraditada de los Estados Unidos de América y 
ser procesada en la República del Perú por la presunta 
comisión del delito de tráfi co ilícito de drogas, en agravio 
del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-22

Acceden a solicitud de extradición activa 
de ciudadano peruano para ser extraditado 
de los Estados Unidos de América y ser 
procesado en la República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 184-2024-JUS

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO; el Informe Nº 156-2024/COE-TPC, del 14 de 
junio de 2024, de la Comisión Ofi cial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa del ciudadano de nacionalidad peruana 
BRUNO NOVELLA CARRIÓN formulada por la Décima 
Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, para ser extraditado de los Estados Unidos de 
América y ser procesado en la República del Perú, por la 
presunta comisión de los delitos de estafa en agravio de la 
empresa Arrendamiento CIB SAC y asociación ilícita para 
delinquir, en agravio del Estado peruano;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 15 de marzo 
de 2024, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República declara procedente la solicitud 
de extradición activa del ciudadano de nacionalidad 
peruana BRUNO NOVELLA CARRIÓN formulada por 
la Décima Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, para ser procesado por la presunta 
comisión de los delitos de estafa en agravio de la empresa 
Arrendamiento CIB SAC y asociación ilícita para delinquir, 
en agravio del Estado peruano (Expediente N.° 126-2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión Ofi cial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Ofi cial;

Que, mediante Informe Nº 156-2024/COE-TPC, del 
14 de junio de 2024, la Comisión Ofi cial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión de los delitos 
de estafa en agravio de la empresa Arrendamiento CIB 
SAC y asociación ilícita para delinquir, en agravio del 
Estado peruano; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre la República del Perú y los Estados 
Unidos de América suscrito el 25 de julio de 2001 y 
vigente desde el 25 de agosto de 2003; así como en el 
Código Procesal Penal peruano y en el Decreto Supremo 
Nº 016-2006-JUS respecto del trámite interno y en todo lo 
que no disponga la Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano BRUNO NOVELLA CARRIÓN 
para ser extraditado de los Estados Unidos de América 
y ser procesado en la República del Perú por la presunta 
comisión de los delitos de estafa en agravio de la empresa 
Arrendamiento CIB SAC y asociación ilícita para delinquir, 
en agravio del Estado peruano.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2306223-23
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PRODUCE

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para embarcaciones pesqueras 
(SISESAT), aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2014-PRODUCE

DECRETO SUPREMO 
N° 009-2024-PRODUCE

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 66 a 68 de la Constitución Política 
del Perú establecen que los recursos naturales son 
patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado 
promover su uso sostenible y la conservación de la 
diversidad biológica;

Que, el artículo 6 de la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
señala que el Estado es soberano en el aprovechamiento 
de los recursos naturales. Su soberanía se traduce en la 
competencia que tiene para legislar y ejercer funciones 
ejecutivas y jurisdiccionales sobre ellos;

Que, los artículos 3 y 5 del Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, prevén que 
dicho Ministerio es competente de manera exclusiva, 
entre otras materias, en ordenamiento pesquero, y que 
tiene como una de sus funciones rectoras dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas y la gestión de los recursos del 
sector, así como para el otorgamiento, reconocimiento de 
derechos, la sanción, fi scalización y ejecución coactiva;

Que, el artículo 2 del Decreto Ley Nº 25977, 
Ley General de Pesca, establece que los recursos 
hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales 
del Perú, son patrimonio de la Nación; correspondiendo al 
Estado regular el manejo integral y la explotación racional 
de dichos recursos, considerando que la actividad 
pesquera es de interés nacional; 

Que, el artículo 9 de la Ley General de Pesca 
señala que el Ministerio de la Producción, sobre la 
base de evidencias científi cas disponibles y de factores 
socioeconómicos determina, según el tipo de pesquerías, 
los sistemas de ordenamiento pesquero, las cuotas de 
captura permisible, las temporadas y zonas de pesca, 
la regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de 
pesca, las tallas mínimas de captura y demás normas 
que requieran la preservación y explotación racional 
de los recursos hidrobiológicos y, que los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas de 
ordenamiento que mediante dispositivo legal de carácter 
general dicta el Ministerio de la Producción;

Que, los artículos 11 y 21 de la Ley General de Pesca 
prevén que el Ministerio de la Producción, según el tipo de 
pesquería y la situación de los recursos que se explotan, 
establece el sistema de ordenamiento que concilie el 
principio de sostenibilidad de los recursos pesqueros o 
conservación en el largo plazo, con la obtención de los 
mayores benefi cios económicos y sociales; siendo que el 
desarrollo de las actividades extractivas se sujeta a las 
disposiciones de dicha Ley y a las normas reglamentarias 
específi cas para cada tipo de pesquería;

Que, el numeral 117.1 del artículo 117 del Reglamento 
de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2001-PE, establece que los datos, 
reportes o información proveniente del Sistema de 
Seguimiento Satelital para embarcaciones pesqueras 
(SISESAT) podrán ser utilizados por el Ministerio de 
la Producción como medios de prueba en cualquier 
procedimiento administrativo o proceso judicial, dentro del 
ámbito de su competencia;

Que, el artículo 12 del Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE 

señala que la autoridad fi scalizadora puede realizar 
actividades de fi scalización a través de medios 
tecnológicos como el SISESAT;

Que, con Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE 
se aprueba el Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para embarcaciones pesqueras (SISESAT), el 
cual tiene por objeto establecer disposiciones para la 
supervisión de las embarcaciones pesqueras a través de 
la mencionada herramienta tecnológica contemplando 
los siguientes aspectos: (i) Especifi caciones técnicas 
para la ejecución del SISESAT para embarcaciones 
pesqueras, (ii) Inscripción en el Listado de Proveedores 
Satelitales Aptos, (iii) Condiciones y obligaciones de los 
Proveedores Satelitales Aptos que brindarán el Servicio 
de Seguimiento Satelital; y, (iv) Las obligaciones de los 
titulares de permisos de pesca respecto del SISESAT 
para embarcaciones pesqueras;

Que, resulta necesario modifi car el artículo 7 y el 
literal i) del artículo 10 del Reglamento del SISESAT, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE, 
entre otros, para eliminar la presentación de una 
carta fi anza como condición legal para ser proveedor 
satelital apto y, eliminar también, las consecuencias 
derivadas de esa condición, con la fi nalidad de facilitar 
la inscripción de personas naturales o jurídicas en el 
listado de proveedores satelitales aptos para ampliar el 
mercado del servicio satelital y garantizar una adecuada 
fi scalización de las actividades extractivas de los 
recursos hidrobiológicos;

Que, en ese sentido, corresponde modifi car los 
literales e), f), g) y h) del Anexo 3 “Consecuencias Jurídicas 
por Incumplimiento de las Obligaciones a cargo de los 
Proveedores Satelitales Aptos”, del citado Reglamento, 
con relación a la ejecución inmediata de la carta fi anza, y 
derogar el literal e) del artículo 10 del mismo Reglamento 
que establece como una obligación de los proveedores 
satelitales aptos mantener vigente, a favor del Ministerio 
de la Producción la citada carta fi anza;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales; el Decreto Ley N° 25977, Ley 
General de Pesca; el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2017-PRODUCE;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modifi car el Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para embarcaciones pesqueras (SISESAT), 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE, 
con la fi nalidad de fomentar el acceso de personas 
naturales o jurídicas al Listado de Proveedores Satelitales 
Aptos, a fi n de contar con alternativas tecnológicas de 
equipos satelitales en benefi cio del armador pesquero o 
titular del permiso de pesca.

Artículo 2.- Modifi cación del artículo 7 y del literal 
i) del artículo 10 del Reglamento del Sistema de 
Seguimiento Satelital para embarcaciones pesqueras 
(SISESAT), aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2014-PRODUCE

Modifi car el artículo 7 y el literal i) del artículo 10 
del Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital 
para embarcaciones pesqueras (SISESAT), aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE, en los 
siguientes términos:

“Artículo 7.- Condiciones Legales para ser 
Proveedor Satelital Apto

Las condiciones legales son las siguientes: 

a) Ser persona natural o jurídica. En el caso de las 
personas jurídicas, deben estar debidamente constituidas 
en el país e inscritas en el registro pertinente de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
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cuyo objeto social sea la prestación del servicio satelital; 
o ser una sucursal de una persona jurídica extranjera con 
dicho objeto social.

b) Contar con título habilitante vigente emitido por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones para brindar 
el servicio de telecomunicaciones.

c) Presentar el Certifi cado de Homologación emitido 
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 
los dispositivos de comunicación propuestos, de 
conformidad a las normas vigentes.

d) Acreditar la opinión técnica favorable emitida por la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa 
sobre los dispositivos de comunicación propuestos.

e) No estar inhabilitado para prestar servicios 
satelitales. 

f) Compromiso de contar, como mínimo, con 
estaciones de mantenimiento y servicio técnico en los 
puertos de Zorritos, Paita, Bayóvar, Chicama, Chimbote, 
Supe, Callao, Pisco e Ilo. Para tal efecto, suscribe 
una declaración jurada, en la que se comprometa a 
implementar las citadas estaciones. El Ministerio de la 
Producción puede ampliar o reducir la relación de puertos 
mediante Resolución Ministerial. 

g) No ser titular de permiso de pesca o no ser 
accionista de las personas jurídicas titulares de permisos 
de pesca o tener vinculación económica con las personas 
naturales o jurídicas titulares de permisos de pesca. Para 
tal efecto, suscribe una declaración jurada sobre el 
particular.” 

“Artículo 10.- Obligaciones de los Proveedores 
Satelitales Aptos 

Son obligaciones de los Proveedores Satelitales 
Aptos, las siguientes:

(…)
i) Remitir, de ofi cio, la totalidad del repositorio de 

datos, una vez que haya vencido el plazo de vigencia 
de su inscripción en el Listado de Proveedores 
Satelitales Aptos.

(…)”

Artículo 3.- Modifi cación de los literales e), f), 
g) y h) del Anexo 3 “Consecuencias Jurídicas por 
Incumplimiento de las Obligaciones a cargo de los 
Proveedores Satelitales Aptos”, del Reglamento del 
Sistema de Seguimiento Satelital para embarcaciones 
pesqueras (SISESAT), aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2014-PRODUCE

Modifi car los literales e), f), g) y h) del Anexo 3 
“Consecuencias Jurídicas por Incumplimiento de las 
Obligaciones a cargo de los Proveedores Satelitales 
Aptos”, del Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para embarcaciones pesqueras (SISESAT), 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE, 
en los siguientes términos:

“ANEXO 3

CONSECUENCIAS JURÍDICAS POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 

CARGO DE LOS PROVEEDORES SATELITALES 
APTOS

Incumplimiento Consecuencias jurídicas
(…) (…)
e) Enviar posiciones falsas, es decir, posiciones 

que no correspondan a los almacenados 
en la memoria del equipo satelital, lo cual 
es verifi cado cuando la Dirección General 
de Supervisión y Fiscalización realice las 
auditorías correspondientes.

Cancelación de la 
inscripción en el Listado 

de Proveedores Satelitales 
Aptos

f) No dar las facilidades de acceso al equipo 
satelital de una embarcación y/o a los 
sistemas informáticos (Servidores) del 
servicio SISESAT, dentro de las veinticuatro 
(24) horas de haber sido solicitado por el 
Ministerio de la Producción.

Cancelación de la 
inscripción en el Listado 

de Proveedores Satelitales 
Aptos

Incumplimiento Consecuencias jurídicas
g) Superar el número máximo de 

incumplimientos en un mes, del total de 
embarcaciones administradas, según el 
siguiente detalle:

- Tratándose del literal a) del Anexo 3: Máximo 
5 incumplimientos

- Tratándose del literal b) del Anexo 3: Máximo 
5 incumplimientos

- Tratándose del literal c) del Anexo 3: Máximo 
30 incumplimientos

- Tratándose del literal d) del Anexo 3: Máximo 
10 incumplimientos

Cancelación de la 
inscripción en el Listado 

de Proveedores Satelitales 
Aptos

h) Pérdida de las condiciones legales y técnicas 
para ser Proveedor Satelital Apto señaladas 
en los artículos 6 y 7 del Reglamento del 
Sistema de Seguimiento Satelital para 
Embarcaciones Pesqueras – SISESAT.

Cancelación de la 
inscripción en el Listado 

de Proveedores Satelitales 
Aptos

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en la sede 

digital del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/
produce) y en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), el 
mismo día de su publicación en el diario ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de la Producción.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Periodo de Implementación 
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a los 

treinta (30) días calendario contados desde su publicación 
en el diario ofi cial El Peruano.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación 
Derogar el literal e) del artículo 10 del Reglamento del 

Sistema de Seguimiento Satelital para embarcaciones 
pesqueras (SISESAT), aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2014-PRODUCE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

SERGIO GONZÁLEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2306222-7

Modifican el Anexo 2 “Especificaciones 
Técnicas Mínimas” del Reglamento del 
Sistema de Seguimiento Satelital para 
Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), 
aprobado por D.S. Nº 001-2014-PRODUCE

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 000282-2024-PRODUCE

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS: El Memorando Nº 00000662-2024-PRODUCE/
DGSFS-PA de la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción con el que remite el Informe 
Nº 00000017-2024-PRODUCE/DSF-PA-jherreraa 
de su Dirección de Supervisión y Fiscalización; el 
Memorando Nº 00000770-2024-PRODUCE/DGPARPA 
de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura con el que hace 
suyo el Informe Nº 00000282-2024-PRODUCE/DPO de 
su Dirección de Políticas y Ordenamiento; y el Informe 
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Nº 00000724-2024-PRODUCE/OGAJ de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 66 a 68 de la Constitución Política 
del Perú establecen que los recursos naturales son 
patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado 
promover su uso sostenible y la conservación de la 
diversidad biológica;

Que, el artículo 6 de la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
señala que el Estado es soberano en el aprovechamiento 
de los recursos naturales. Su soberanía se traduce en la 
competencia que tiene para legislar y ejercer funciones 
ejecutivas y jurisdiccionales sobre ellos;

Que, los artículos 3 y 5 del Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, prevén que 
dicho Ministerio es competente de manera exclusiva, 
entre otras materias, en ordenamiento pesquero, y que 
tiene como una de sus funciones rectoras dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas y la gestión de los recursos del 
sector, así como para el otorgamiento, reconocimiento de 
derechos, la sanción, fi scalización y ejecución coactiva;

Que, el artículo 2 del Decreto Ley Nº 25977, 
Ley General de Pesca, establece que los recursos 
hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales 
del Perú, son patrimonio de la Nación; correspondiendo al 
Estado regular el manejo integral y la explotación racional 
de dichos recursos, considerando que la actividad 
pesquera es de interés nacional; 

Que, el artículo 9 de la Ley General de Pesca 
señala que el Ministerio de la Producción, sobre la 
base de evidencias científi cas disponibles y de factores 
socioeconómicos determina, según el tipo de pesquerías, 
los sistemas de ordenamiento pesquero, las cuotas de 
captura permisible, las temporadas y zonas de pesca, 
la regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de 
pesca, las tallas mínimas de captura y demás normas 
que requieran la preservación y explotación racional 
de los recursos hidrobiológicos y, que los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas de 
ordenamiento que mediante dispositivo legal de carácter 
general dicta el Ministerio de la Producción;

Que, los artículos 11 y 21 de la Ley General de Pesca 
prevén que el Ministerio de la Producción, según el tipo de 
pesquería y la situación de los recursos que se explotan, 
establece el sistema de ordenamiento que concilie el 
principio de sostenibilidad de los recursos pesqueros o 
conservación en el largo plazo, con la obtención de los 
mayores benefi cios económicos y sociales; siendo que el 
desarrollo de las actividades extractivas se sujeta a las 
disposiciones de dicha Ley y a las normas reglamentarias 
específi cas para cada tipo de pesquería;

Que, el numeral 117.1 del artículo 117 del Reglamento 
de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, establece que los datos, 
reportes o información proveniente del sistema de 
seguimiento satelital pueden ser utilizados por el 
Ministerio de la Producción como medios de prueba en 
cualquier procedimiento administrativo o proceso judicial, 
dentro del ámbito de su competencia;

Que, el artículo 4 del Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero del Recurso Anchoveta para Consumo 
Humano Directo, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-2017-PRODUCE señala como una condición para 
realizar actividad extractiva del recurso anchoveta 
para consumo humano directo que los armadores de 
embarcaciones pesqueras artesanales y de menor escala 
deben contar con equipo de seguimiento satelital u otro 
sistema alternativo de seguimiento operativo conforme 
a la normativa vigente; asimismo, la Sexta Disposición 
Complementaria Transitoria del citado Reglamento 
prevé que el Ministerio de la Producción, con Resolución 
Ministerial, establece un programa para facilitar el 
equipamiento de embarcaciones con capacidad de 
bodega menor o igual a 10 m3 de capacidad de bodega, 
con el correspondiente equipo de seguimiento satelital o 
similar, conforme a la normativa vigente; 

Que, el artículo 12 del Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2017-PRODUCE, 
señala que la autoridad fi scalizadora puede realizar 
actividades de fi scalización a través de medios 
tecnológicos como el sistema de seguimiento satelital;

Que, con Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE se 
aprueba el Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital 
para embarcaciones pesqueras (SISESAT), el cual tiene 
por objeto establecer disposiciones para la supervisión de 
las embarcaciones pesqueras a través de la mencionada 
herramienta tecnológica contemplando, entre otros, las 
especifi caciones técnicas para la ejecución del SISESAT 
para embarcaciones pesqueras; asimismo, el numeral 6.2 
del artículo 6 del citado Reglamento prevé que mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de la Producción se 
pueden modifi car dichas especifi caciones técnicas;

Que, el Reglamento del SISESAT en su Anexo 
2 “Especifi caciones Técnicas Mínimas” establece 
especifi caciones técnicas generales del equipo 
satelital; especifi caciones técnicas por tipos de equipo; 
especifi caciones técnicas de la latencia de los mensajes; 
especifi caciones técnicas de los medios de transmisión, 
recepción y seguridad de los datos; especifi caciones 
técnicas de la instalación del equipo a bordo; 
especifi caciones técnicas del servicio de mantenimiento 
del equipo a bordo; y, especifi caciones técnicas de los 
proveedores satelitales;

Que, con Resolución Ministerial Nº 
000240-2024-PRODUCE se dispuso la publicación del 
proyecto de “Resolución Ministerial que modifi ca el Anexo 
2 del Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital 
para Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE”, en 
la sede digital del Ministerio de la Producción y en el 
diario ofi cial El Peruano, por el plazo de cinco (5) días 
calendario, contado a partir del día siguiente de la referida 
publicación, a efectos de recibir opiniones, comentarios 
y/o sugerencias de las entidades públicas, privadas, así 
como de la ciudadanía en general;

Que, con Memorando Nº 00000662-2024-PRODUCE/
DGSFS-PA, la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción remite el Informe Nº 
00000017-2024-PRODUCE/DSF-PA-jherreraa de su 
Dirección de Supervisión y Fiscalización a través del 
cual, luego del análisis de los aportes recibidos durante 
el periodo de publicación, remite la versión fi nal de 
la Resolución Ministerial que modifi ca el Anexo 2 del 
Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital para 
Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE;

Que, con Memorando Nº 00000770-2024-PRODUCE/
DGPARPA, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura hace suyo el Informe 
Nº 00000282-2024-PRODUCE/DPO de su Dirección de 
Políticas y Ordenamiento en el que concluye que resulta 
viable emitir la Resolución Ministerial que modifi ca el 
Anexo 2 del Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE;

Que, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, a 
través del Informe Nº 00000724-2024-PRODUCE/OGAJ 
señala que resulta legalmente viable emitir la Resolución 
Ministerial, conforme a lo propuesto;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura, de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción, y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26821, 
Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales; el Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción; el Decreto 
Ley Nº 25977, Ley General de Pesca y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; el 
Reglamento de Ordenamiento Pesquero del Recurso 
Anchoveta para Consumo Humano Directo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2017-PRODUCE; el 
Reglamento de Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo 
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Nº 017-2017-PRODUCE; el Reglamento del Sistema de 
Seguimiento Satelital para embarcaciones pesqueras 
(SISESAT), aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2014-PRODUCE; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación del Anexo 2 
“Especifi caciones Técnicas Mínimas” del Reglamento 
del Sistema de Seguimiento Satelital para 
Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE

Modifi car el Anexo 2 “Especifi caciones Técnicas 
Mínimas” del Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Continuidad del Servicio Satelital
Los titulares de permisos de las embarcaciones 

pesqueras artesanales obligados a contar con el equipo 
satelital en virtud a una norma pesquera específi ca y 
que actualmente cuentan con este, pueden realizar 
sus faenas de pesca con el referido equipo en estado 
operativo, hasta el siguiente cambio o instalación de un 
equipo de seguimiento satelital u otro sistema alternativo 
de seguimiento, conforme a las Especifi caciones Técnicas 
Mínimas establecidas en el Anexo 2 del Reglamento del 
Sistema de Seguimiento Satelital para Embarcaciones 
Pesqueras (SISESAT), aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2014-PRODUCE, conforme al Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce) y 
en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), el mismo día 
de la publicación la presente norma en el diario ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZÁLEZ GUERRERO
Ministro de la Producción 

2305830-1

Aprueban Normas Técnicas Peruanas 
en su versión 2024 sobre enchufes y 
tomacorrientes para uso doméstico 
y propósitos similares, instalaciones 
eléctricas de baja tensión y otros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 012-2024-INACAL/DN

Lima, 3 de julio de 2024

VISTO: El Informe Nº 004-2024-INACAL/DN.PA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Ley Nº 30224, Ley que crea 
el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional 
de Calidad - INACAL, establece que las competencias 
del INACAL, entre ellas, la Normalización, se sujetan a 
lo establecido en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 
al Comercio de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), el cual contempla en su Anexo 3 el Código 
de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y 
Aplicación de Normas, siendo que el literal J del citado 
Anexo establece que las instituciones con actividades de 
normalización elaboran programas de trabajo, entre otros 
documentos;

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 30224, en 
concordancia con el artículo 35 del Decreto Supremo 
Nº 009-2019-PRODUCE, Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Calidad - INACAL, 
establece que la Dirección de Normalización es la 
autoridad nacional competente para administrar la política 
y gestión de la Normalización, encontrándose encargada 
de conducir el desarrollo de normas técnicas para 
productos, procesos o servicios, y goza de autonomía 
técnica y funcional;

Que, el numeral 18.3 del artículo 18 de la Ley Nº 30224, 
establece que las Normas Técnicas Peruanas promueven 
la calidad de los bienes y servicios que se ofertan en el 
mercado, por lo que deben ser revisadas cada cinco (5) 
años, en concordancia con el literal d) del artículo 36 del 
Decreto Supremo Nº 009-2019-PRODUCE;

Que, la Dirección de Normalización, en ejercicio de 
sus funciones de revisar y actualizar periódicamente 
las Normas Técnicas Peruanas, así como elaborar y 
actualizar periódicamente los programas de normalización 
considerando la demanda del sector público y privado, 
establecidas en los literales d) y l) del artículo 36 del 
Decreto Supremo Nº 009-2019-PRODUCE, elaboró 
y aprobó el Programa de Actualización de Normas 
Técnicas Peruanas correspondientes al año 2024, a 
través del Informe Nº 001-2024-INACAL/DN - Programa 
de Actualización, de fecha 10 de Enero de 2024, el mismo 
que se encuentra publicado en el portal institucional del 
INACAL;

Que, en el marco del citado programa fue emitido 
el Informe Nº 004-2024-INACAL/DN.PA el cual señala 
que, luego de realizada la consulta pública, revisión y 
evaluación respectiva, de 20 Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes a las materias de: a) Seguridad eléctrica, 
b) Uso racional de energía y efi ciencia energética; 
corresponde aprobarlas en su versión 2024 y dejar sin 
efecto las correspondientes versiones anteriores;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo Nº 
009-2019-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del INACAL;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las siguientes Normas Técnicas 
Peruanas en su versión 2024:

NTP-IEC 60884-2-1:2013 (revisada el 2024) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-1: Requisitos particulares 
para enchufes con fusibles. 1ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60884-2-
1:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 60884-2-2:2013 (revisada el 2024) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-2: Requisitos particulares 
para los tomacorrientes para 
aparatos. 1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60884-2-
2:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 60884-2-3:2013 (revisada el 2024) Enchufes y tomacorrientes para 
uso doméstico y propósitos 
similares. Parte 2-3: Requisitos 
particulares para tomacorrientes 
con interruptores sin enclavamiento 
para instalaciones fi jas. 1ª Edición 

 Reemplaza a la NTP-IEC 60884-2-
3:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 60884-2-4:2013 (revisada el 2024) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-4: Requisitos particulares 
para enchufes y tomacorrientes 
para muy baja tensión de seguridad 
(SELV). 1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60884-2-
4:2013 (revisada el 2018)
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NTP-IEC 60884-2-6:2013 (revisada el 2024) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-6: Requisitos particulares 
para tomacorrientes con 
interruptores con enclavamiento 
para instalaciones fi jas. 1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60884-2-
6:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 60884-2-7:2018 (revisada el 2024) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-7: Requisitos particulares para 
los cordones alargadores. 1ª Edición. 

 Reemplaza a la NTP-IEC 60884-2-
7:2018

NTP-IEC 60364-4-41:2013 (revisada el 2024) Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-41: Protección para 
garantizar la seguridad. Protección 
contra el choque eléctrico. 1ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60364-4-
41:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 60364-4-42:2013 (revisada el 2024) Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-42: Protección para 
garantizar la seguridad. Protección 
contra los efectos térmicos. 1ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60364-4-
42:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 60364-4-44:2013 (revisada el 2024) Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-44: Protección para 
garantizar la seguridad. Protección 
contra las perturbaciones de 
tensión y las perturbaciones 
electromagnéticas. 1ª

 Edición Reemplaza a la NTP-IEC 
60364-4-44:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 62561-2:2018 (revisada el 2024) Componentes del sistema de 
protección contra el rayo (CSPCR). 
Parte 2: Requisitos para los 
conductores y electrodos de puesta 
a tierra. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 62561-
2:2018

NTP-IEC 60335-2-15:2013 (revisada el 2024) Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Seguridad. Parte 2-15: 
Requisitos particulares para 
aparatos para calentar líquidos. 1ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60335-2-
15:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 62504:2018 (revisada el 2024) Iluminación general. Productos 
y equipos relacionados al diodo 
emisor de luz (LED). Términos y 
defi niciones. 2ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 
62504:2018

NTP-IEC 60598-2-5:2018 (revisada el 2024) Luminarias. Parte 2-5: Requisitos 
particulares. Proyectores de 
iluminación. 1ª Edición 

 Reemplaza a la NTP-IEC 60598-2-
5:2018

NTP-IEC 60704-2-4:2018 (revisada el 2024) Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Código de ensayo para 
la determinación del ruido acústico 
aéreo. Parte 2-4: Requisitos 
particulares para lavadoras y 
centrifugadoras. 1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60704-2-
4:2018

NTP-IEC 60704-2-6:2018 (revisada el 2024) Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Código de ensayo para 

la determinación del ruido acústico 
aéreo. Parte 2-6: Requisitos 
particulares para secadoras de tipo 
tambor. 1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 60704-2-
6:2018

NTP-IEC 60923:2018 (revisada el 2024) Auxiliares para lámparas. Balastos 
para lámparas de descarga 
(excluyendo las lámparas 
fl uorescentes tubulares). Requisitos 
de funcionamiento. 3ª Edición 

 Reemplaza a la NTP-IEC 
60923:2018

NTP-IEC 60929:2013 (revisada el 2024) Dispositivos de control electrónicos 
alimentados con corriente alterna 
y/o corriente continua para 
lámparas fl uorescentes tubulares. 
Requisitos de funcionamiento. 2ª 
Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 
60929:2013 (revisada el 2018)

NTP-IEC 61121:2018 (revisada el 2024) Secadoras de tambor para uso 
doméstico. Métodos para la 
medición del desempeño funcional. 
1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 
61121:2018

NTP-IEC 62471:2018 (revisada el 2024) Seguridad fotobiológica de las 
lámparas y de los aparatos que 
utilizan lámparas. 1ª Edición 

 Reemplaza a la NTP-IEC 
62471:2018

NTP-IEC 60456:2018 (revisada el 2024) Lavadoras eléctricas para uso 
doméstico. Métodos para la medición 
del desempeño funcional. 1ª Edición

 Reemplaza a la NTP-IEC 
60456:2018

Artículo 2.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas:

NTP-IEC 60884-2-1:2013 (revisada el 2018) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-1: Requisitos particulares 
para enchufes con fusibles. 1ª 
Edición

NTP-IEC 60884-2-2:2013 (revisada el 2018) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-2: Requisitos particulares 
para los tomacorrientes para 
aparatos. 1ª Edición

NTP-IEC 60884-2-3:2013 (revisada el 2018) Enchufes y tomacorrientes para 
uso doméstico y propósitos 
similares. Parte 2-3: Requisitos 
particulares para tomacorrientes 
con interruptores sin enclavamiento 
para instalaciones fi jas. 1ª Edición

NTP-IEC 60884-2-4:2013 (revisada el 2018) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-4: Requisitos particulares 
para enchufes y tomacorrientes 
para muy baja tensión de seguridad 
(SELV). 1ª Edición

NTP-IEC 60884-2-6:2013 (revisada el 2018) Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
Parte 2-6: Requisitos particulares 
para tomacorrientes con 
interruptores con enclavamiento 
para instalaciones fi jas. 1ª Edición

NTP-IEC 60884-2-7:2018 Enchufes y tomacorrientes para uso 
doméstico y propósitos similares. 
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Parte 2-7: Requisitos particulares 
para los cordones alargadores. 1ª 
Edición

NTP-IEC 60364-4-41:2013 (revisada el 2018) Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-41: Protección para 
garantizar la seguridad. Protección 
contra el choque eléctrico. 1ª 
Edición

NTP-IEC 60364-4-42:2013 (revisada el 2018) Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-42: Protección para 
garantizar la seguridad. Protección 
contra los efectos térmicos. 1ª 
Edición

NTP-IEC 60364-4-44:2013 (revisada el 2018) Instalaciones eléctricas de baja 
tensión. Parte 4-44: Protección para 
garantizar la seguridad. Protección 
contra las perturbaciones de 
tensión y las perturbaciones 
electromagnéticas. 1ª Edición

NTP-IEC 62561-2:2018 Componentes del sistema de 
protección contra el rayo (CSPCR). 
Parte 2: Requisitos para los 
conductores y electrodos de puesta 
a tierra. 2ª Edición

NTP-IEC 60335-2-15:2013 (revisada el 2018) Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Seguridad. Parte 2-15: 
Requisitos particulares para 
aparatos para calentar líquidos. 1ª 
Edición

NTP-IEC 62504:2018 Iluminación general. Productos 
y equipos relacionados al diodo 
emisor de luz (LED). Términos y 
defi niciones. 2ª Edición

NTP-IEC 60598-2-5:2018 Luminarias. Parte 2-5: Requisitos 
particulares. Proyectores de 
iluminación. 1ª Edición

NTP-IEC 60704-2-4:2018 Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Código de ensayo para 
la determinación del ruido acústico 
aéreo. Parte 2-4: Requisitos 
particulares para lavadoras y 
centrifugadoras. 1ª Edición

NTP-IEC 60704-2-6:2018 Aparatos electrodomésticos y 
análogos. Código de ensayo para 
la determinación del ruido acústico 
aéreo. Parte 2-6: Requisitos 
particulares para secadoras de tipo 
tambor. 1ª Edición

NTP-IEC 60923:2018 Auxiliares para lámparas. Balastos 
para lámparas de descarga 
(excluyendo las lámparas 
fl uorescentes tubulares). Requisitos 
de funcionamiento. 3ª Edición

NTP-IEC 60929:2013 (revisada el 2018) Dispositivos de control electrónicos 
alimentados con corriente alterna 
y/o corriente continua para 
lámparas fl uorescentes tubulares. 
Requisitos de funcionamiento. 2ª 
Edición

NTP-IEC 61121:2018 Secadoras de tambor para uso 
doméstico. Métodos para la 
medición del desempeño funcional. 
1ª Edición

NTP-IEC 62471:2018 Seguridad fotobiológica de las 
lámparas y de los aparatos que 
utilizan lámparas. 1ª Edición

NTP-IEC 60456:2018 Lavadoras eléctricas para uso 
doméstico. Métodos para la 
medición del desempeño funcional. 
1ª Edición

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA DEL ROSARIO URÍA TORO
Directora
Dirección de Normalización

2305635-1

RELACIONES EXTERIORES

Dan por terminadas las funciones 
de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República 
Bolivariana de Venezuela

RESOLUCIÓN SUPREMA
131-2024-RE

Lima, 11 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Suprema N° 167-2021-
RE, de 6 de diciembre de 2021, se nombró al Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Librado 
Augusto Orozco Zapata como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en la República Bolivariana de 
Venezuela;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0003-
2022-RE, se fi jó el 15 de enero de 2022, como la fecha 
en que el citado funcionario diplomático asumió funciones 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del Perú en la República Bolivariana de Venezuela; 
y,

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 047-2021-RE; y el Reglamento de la Ley 
del Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por terminadas las funciones del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Librado Augusto Orozco Zapata, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en la República 
Bolivariana de Venezuela, el 31 de julio de 2024.

Artículo 2.- Cancelar las Cartas Credenciales y los 
Plenos Poderes correspondientes.

Artículo 3.- Darle las gracias, por los importantes 
servicios prestados a la Nación en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 4.- Aplicar el egreso que irrogue la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2306222-9
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Pasan a la situación de retiro a Ministro 
Consejero en el Servicio Diplomático de la 
República

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 132-2024-RE

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO:

El Informe Escalafonario (OAP) N° 115/2024, de la 
Ofi cina de Administración de Personal, de la Ofi cina General 
de Recursos Humanos, de 26 de junio de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 18 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 047-2021-RE, dispone que la situación de retiro es 
aquella en la que el miembro del Servicio Diplomático 
se encuentra apartado defi nitivamente de la situación 
de actividad al cumplir los setenta años de edad o veinte 
años en cualquier categoría, lo que ocurra primero; 

Que, el artículo 44 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE, establece que el pase 
a la situación de retiro al cumplir los 70 años de edad o 
20 años en cualquier categoría se hará efectivo de ofi cio, 
mediante Resolución Suprema. La determinación de los 
20 años en la categoría se efectuará previo informe de la 
Ofi cina General de Recursos Humanos; 

Que, la Ofi cina General de Recursos Humanos, 
mediante el Informe Escalafonario (OAP) N° 115/2024, 

señala que el Ministro Consejero en el Servicio Diplomático 
de la República Luis Felipe Solari Otero cumplirá 70 años de 
edad, el 16 de setiembre de 2024, por lo que corresponde 
su pase a la situación de retiro, según lo dispuesto en el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la 
República, aprobado por el Decreto Supremo N° 047-
2021-RE; el Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático 
de la República, aprobado por el Decreto Supremo N° 130-
2003-RE; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro al Ministro 
Consejero en el Servicio Diplomático de la República 
Luis Felipe Solari Otero, el 16 de setiembre de 2024, por 
cumplir en la citada fecha setenta años de edad.

Artículo 2.- Dar las gracias al Ministro Consejero en 
el Servicio Diplomático de la República Luis Felipe Solari 
Otero, por los importantes servicios prestados a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JAVIER GONZALEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2306222-10
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SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 473-2024/MINSA

Lima, 10 de julio del 2024

Visto, el Expediente Nº 2024-0149295, que contiene el 
Ofi cio Nº 000403-2024-CG/SGE de la Contraloría General 
de la República; el Memorándum Nº D002375-2024-
OGPPM-MINSA de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y la Nota Informativa Nº 
D000730-2024-OGAJ-MINSA emitido por la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
Resolución Ministerial Nº 1157-2023/MINSA, de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2024 del 
Pliego 011. Ministerio de Salud;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control, 
autoriza la incorporación de los Órganos de Control 
Institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales a la Contraloría 
General de la República, de manera progresiva y sujeto 
al plan de implementación aprobado para tal efecto, por la 
Contraloría General de la República. Asimismo, establece 
que, para efectos del fi nanciamiento, se autoriza a las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, realizar, de manera excepcional, 
transferencias fi nancieras hasta por el monto equivalente 
al total del gasto devengado al 31 de diciembre del año 
anterior a la efectiva incorporación, correspondiente a la 
Actividad 5000006: Acciones de Control y Auditoría, así 
como los gastos en personal y otros ejecutados para el 
funcionamiento de los Órganos de Control Institucional, por 
toda fuente de fi nanciamiento, con cargo al presupuesto 
institucional de apertura del año fi scal correspondiente a 
la efectiva incorporación, de las entidades del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, a favor 
de la Contraloría General de la República;

Que, la disposición señalada en el considerando 
precedente, también indica que las citadas transferencias 
autorizadas se realizan, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, previa solicitud de la Contraloría General de la 
República, bajo exclusiva responsabilidad del titular del 
pliego, así como del jefe de la ofi cina de administración y 
del jefe de la ofi cina de presupuesto o las que hagan sus 
veces en el pliego; precisándose además, que la citada 
resolución del titular del pliego se publica en el diario 
ofi cial El Peruano;

Que, el numeral 7.1 de la Directiva Nº 012-2023-CG-
GMPL, “Incorporación de los Órganos de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República”, 
aprobada por Resolución de Contraloría Nº 349- 2023-CG, 
establece que el inicio del proceso de incorporación, se 
formaliza con la emisión de la Resolución de Contraloría 
que aprueba el inicio de incorporación de los Órganos 
de Control Institucional a la Contraloría General de la 
República;

Que, al respecto, mediante la Resolución de 
Contraloría Nº 422-2023-CG se aprueba el Inicio del 
Proceso de Incorporación de ciento setenta y cinco 
(175) Órganos de Control Institucional a la Contraloría 
General de la República, entre los cuales, se encuentra 
el Órgano de Control Institucional de la Unidad Ejecutora 
008. Instituto Nacional de Oftalmología del Pliego 011. 
Ministerio de Salud;

Que, sobre el particular, el numeral 7.1.4 de la 
Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, establece que las 
entidades ejecutan las transferencias fi nancieras, de 
acuerdo al monto indicado por la Contraloría General de 
la República, durante los quince (15) días calendarios, 
contados a partir de la recepción por parte del Titular 
de la Entidad, del ofi cio de solicitud de transferencia, 
y considerando lo señalado en el numeral 7.2 de la 
mencionada Directiva;

Que, mediante Ofi cio Nº 000403-2024-CG-/SGE, 
complementado con el correo electrónico de fecha 3 de 
mayo de 2024, la Contraloría General de la República, 
en el marco de lo establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30742 y la Directiva 
Nº 012-2023-CG-GMPL, solicita a la Unidad Ejecutora 
008. Instituto Nacional de Oftalmología del Pliego 011. 
Ministerio de Salud realizar la transferencia fi nanciera 
por el monto de S/ 130 234,00 (CIENTO TREINTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES);

Que, mediante el Memorándum Nº D002375-2024-
OGPPM-MINSA la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
Nº D000614-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Ofi cina de 
Presupuesto, a través del cual opina favorablemente 
respecto a la emisión de la Resolución Ministerial que 
autorice una Transferencia Financiera del Presupuesto 
Institucional del Pliego 011. Ministerio de Salud para el 
Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 130 234,00 
(CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. 
Contraloría General, con cargo a los recursos del 
presupuesto de la Unidad Ejecutora 008. Instituto Nacional 
de Oftalmología, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, y la 
Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 349-2023-CG;

Con el visado de la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica y de la Secretaría General;

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control; 
la Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 349- 2023-CG; y, el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 

011. Ministerio de Salud, hasta por la suma de S/ 130 
234,00 (CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. 
Contraloría General, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, y la 
Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 349- 2023-CG.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia fi nanciera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 008. Instituto 
Nacional de Oftalmología del Pliego 011. Ministerio de 
Salud, correspondiente a la categoría presupuestaria 
9001: Acciones Centrales, el producto 3999999: Sin 
Producto, la actividad 5000006: Acciones de control y 
auditoría, fuente de fi nanciamiento 1: Recursos Ordinarios, 
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categoría de gasto 5: Gasto Corriente; y, genérica de 
gasto: 2.4 Donaciones y Transferencias.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia fi nanciera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario ofi cial El Peruano y encargar a la 
Ofi cina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma en la sede digital del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2305885-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Disponen la publicación del proyecto 
de Resolución Directoral que aprueba 
las “Especificaciones técnicas mínimas 
para el uso de cascos de seguridad 
para conductores y acompañantes de 
motocicletas y otros vehículos automotores 
menores sin cabina”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 019-2024-MTC/18

Lima, 5 de julio de 2024

VISTOS: El Informe N° 139-2024-MTC/18.04 de la 
Dirección de Seguridad Vial y el Memorando N° 0442-
2024-MTC/18.01 de la Dirección de Políticas y Normas 
en Transporte Vial de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, establece que la acción 
estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 
orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, 
así como a la protección del ambiente y la comunidad en 
su conjunto; 

Que, el literal a) del artículo 16 de la Ley citada, señala 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es el 
órgano rector a nivel nacional en materia de transporte y 
tránsito terrestre, con facultad para dictar los Reglamentos 
Nacionales establecidos en la Ley, así como aquellos que 
sean necesarios para el desarrollo del transporte y el 
ordenamiento del tránsito; 

Que, el Decreto Supremo N° 033-2001-MTC, que 
aprueba el Reglamento Nacional de Tránsito, tiene 
por objeto establecer las disposiciones que regulan 
el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los 
desplazamientos de personas, vehículos y animales y a 
las actividades vinculadas con el transporte y el medio 
ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito;

Que, el numeral 105.1 del artículo 105 del Reglamento 
Nacional de Tránsito estipula que el conductor y 
acompañante de un vehículo automotor menor, no 
cabinado, deben usar casco de seguridad;

Que, los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1216 establecen que los conductores y 
pasajeros de motocicletas utilizan cascos de seguridad 
conforme a las especifi caciones técnicas previamente 
establecidas por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 022-2019-IN que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1216 establece 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
mediante Resolución Directoral de la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 
establece las especifi caciones técnicas para el uso de los 
cascos de seguridad; asimismo, establece que la vigencia 
de la mencionada Resolución Directoral es acompañada 
de un plan de sensibilización para el uso de cascos 
de seguridad, a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y la Policía Nacional del Perú;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 009-2023-
MTC, se aprueba la Política Nacional Multisectorial 
de Seguridad Vial 2023-2030, en la cual se establecen 
objetivos prioritarios, lineamientos, servicios y acciones 
estratégicas para reducir la siniestralidad vial y sus 
consecuencias; que incluyen entre otros, reducir los 
comportamientos que generan riesgo de afectación a la 
vida de las y los usuarios viales en la movilidad;

Que, en el marco de su competencia y funciones 
previstas en el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, la Dirección 
de Seguridad Vial de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, eleva el Informe 
N° 139-2024-MTC/18.04, el cual sustenta y propone la 
aprobación de las “Especifi caciones técnicas mínimas 
para el uso de cascos de seguridad para conductores 
y acompañantes de motocicletas y otros vehículos 
automotores menores sin cabina”, el cual cuenta con la 
conformidad de la Dirección de Políticas y Normas en 
Transporte Vial, emitida mediante Memorando N° 0442-
2024-MTC/18.01,

Que, por lo expuesto, resulta necesario aprobar 
las “Especifi caciones técnicas mínimas para el 
uso de cascos de seguridad para conductores y 
acompañantes de motocicletas y otros vehículos 
automotores menores sin cabina”, con la fi nalidad 
de contribuir al fortalecimiento de la seguridad vial, 
procurando la salvaguarda de la integridad de los 
conductores y acompañantes de motocicletas y otros 
vehículos automotores menores sin cabina durante su 
desplazamiento en las vías terrestres;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
deben disponer la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
diario ofi cial “El Peruano”, en sus portales electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, a efectos de permitir que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas; 

Que, conforme al numeral 6.2.5 de la Directiva Nº 010-
2018-MTC/01, Directiva que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos, 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 977-2018-MTC/01, 
en el caso de los proyectos normativos de rango inferior 
a una Resolución Viceministerial o a una Resolución de 
Secretaria General, la aprobación de la difusión está a 
cargo de la dependencia del MTC proponente; 

Que, en consecuencia, es necesario disponer la 
publicación de las “Especifi caciones técnicas mínimas 
para el uso de cascos de seguridad para conductores 
y acompañantes de motocicletas y otros vehículos 
automotores menores sin cabina”, en el portal institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a efectos 
de recibir los comentarios y/o aportes de las entidades 
públicas, privadas y de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; el Texto Único Ordenado 
del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por Decreto 
Supremo N° 016-2009-MTC; y, la Resolución Ministerial 
Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto de Resolución 
Directoral 

Disponer la publicación del proyecto de Resolución 
Directoral que aprueba las “Especifi caciones técnicas 
mínimas para el uso de cascos de seguridad para 
conductores y acompañantes de motocicletas y otros 
vehículos automotores menores sin cabina”, en el 
Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de 
la publicación de la presente Resolución Directoral en 
el diario ofi cial “El Peruano”, con el objeto de recibir las 
observaciones, comentarios y/o aportes de las entidades 
públicas, privadas y de la ciudadanía en general, dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de 
su publicación.

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios 

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 
el proyecto de Resolución Directoral que aprueba las 
“Especifi caciones técnicas mínimas para el uso de 
cascos de seguridad para conductores y acompañantes 
de motocicletas y otros vehículos automotores menores 
sin cabina”, a que se refi ere el artículo 1 de la presente 
Resolución Directoral, deben ser remitidas a la sede 
principal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
con atención a la Dirección de Seguridad Vial de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal, ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 – Cercado de 
Lima, o a la dirección electrónica onsv@mtc.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR ADRIÁN ARROYO TOCTO
Director General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multimodal

2306213-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Coordinador de la Subunidad 
de Estudios del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 149-2024-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0

Lima, 10 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° 1841-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSU/3.3 de la Unidad de Administración, el Informe N° 
496-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.5 de la Subunidad 
de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y 
el Informe N° 490-2024-VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.2 de la 
Unidad de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3° de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1° de la 
acotada Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular 
de la Entidad;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
tiene por objeto establecer los requisitos mínimos y los 
impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios 

y directivos públicos de libre designación y remoción, con 
el fi n de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de su función;

Que, en esa línea de ideas, el numeral 14.6 del artículo 
14 del Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley N° 31419 establece los requisitos 
mínimos que los/as directivos/as públicos/as del nivel 
nacional de órganos, unidades orgánicas, programas, 
Estudios u otras formas de organización, deben cumplir;

Que, de acuerdo con el literal s) del artículo 8 de 
la Resolución Ministerial N° 101-2024-VIVIENDA que 
aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de Saneamiento Urbano – PNSU, se establece que el/
la Director/a Ejecutivo/a tiene, entre otras funciones, 
designar al personal de confi anza, en el marco de la 
normativa correspondiente;

Que, la Resolución Directoral N° 096-2017-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0 que aprueba el Reordenamiento 
de Cargos del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano – PNSU, clasifi ca a la Plaza N° 52 como cargo 
de confi anza correspondiente al Coordinador del Área 
de Estudios del PNSU, actual Subunidad de Estudios 
de acuerdo a la denominación establecida por el Manual 
de Operaciones del Programa, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 101-2024-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
003-2024-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 se aprobó la 
actualización del Manual de Clasifi cador de Cargos 
del PNSU, aprobado con Resolución Directoral N° 
046-2017-VIVIENDA/MVCS/PNSU/1.0, documento 
en el cual se describe de manera ordenada todos los 
cargos estructurales de la Entidad, estableciéndose su 
denominación, clasifi cación y funciones, y se defi nen los 
requisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y 
cumplimiento de objetivos del Programa;

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador 
de la Subunidad de Estudios del PNSU;

Que, con Informe N° 496-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSU/3.3.5, la Subunidad de Recursos Humanos de la 
Unidad de Administración señala que ha efectuado la 
revisión de la hoja de vida del señor Alberto Blas Ortiz, 
y verifi ca que cumple con los requisitos establecidos 
en el Clasifi cador de Cargos del PNSU para ocupar el 
cargo de Coordinador de la Subunidad de Estudios del 
PNSU;

Que, mediante Informe N°490-2024-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/3.2, la Unidad de Asesoría Legal emite 
opinión legal favorable sobre la referida designación, y 
precisa que de acuerdo con lo señalado en el Informe 
N° 888-2023-VIVIENDA/OGAJ, emitido por la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, desde el punto de vista legal 
corresponde la publicación de la designación materia de 
la presente Resolución Directoral en el Diario Ofi cial El 
Peruano;

Con la visación de la Unidad de Administración, de 
la Subunidad de Recursos Humanos de la Unidad de 
Administración y de la Unidad de Asesoría Legal del 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano, y;

De acuerdo con las facultades conferidas a la Directora 
Ejecutiva del Programa Nacional de Saneamiento Urbano 
en el Manual de Operaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 101-2024-VIVIENDA, y por el Reglamento 
Interno de Servidores Civiles del PNSU, aprobado por 
Resolución Directoral N° 136-2021/VIVIENDA/VMCS/
PNSU/1.0;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir de la publicación de 
la presente Resolución Directoral en el Diario Ofi cial 
El Peruano, al señor Alberto Blas Ortiz en el cargo de 
confi anza de Coordinador de la Subunidad de Estudios 
del Programa Nacional de Saneamiento Urbano.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución Directoral 
al señor Alberto Blas Ortiz y a la Unidad de Administración, 
para conocimiento y fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración 
difunda los alcances de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Saneamiento 
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Urbano, y gestione su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSSINA MANCHE MANTERO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Saneamiento Urbano
Viceministerio de Construcción y Saneamiento

2306024-1

Designan Jefe de Unidad de la Unidad 
Técnica para la Mejora de la Prestación 
de Servicio del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 172-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR

Lima, 10 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorándum Nº 949-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSR/DE de la Dirección Ejecutiva, el Informe Nº 307-
2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA de la Unidad de 
Administración, el Informe Nº 404-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSR-UA/SU-RH de la Sub Unidad de Recursos Humanos 
de la Unidad de Administración, el Memorándum Nº 086-
2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UFILCC de la Unidad 
Funcional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el 
Informe Legal Nº 343-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL 
de la Unidad de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional 
de Saneamiento Rural - PNSR, bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento, orientado 
a posibilitar el acceso de la población del ámbito rural, 
al agua y saneamiento de calidad y sostenibles; 
estableciéndose que, para efectos de su gestión 
administrativa y presupuestal, se constituye como Unidad 
Ejecutora del Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento;

Que, con fecha 30 de noviembre de 2017, se publicó 
en el diario ofi cial El Peruano la Resolución Ministerial 
Nº 458-2017-VIVIENDA, que aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del PNSR, determinándose el cargo estructural de Jefe 
de Unidad de la Unidad Técnica para la Mejora de la 
Prestación de Servicio del PNSR, considerado como 
empleado de confi anza;

Que, el perfi l profesional para ocupar el cargo 
estructural descrito en el considerando anterior, se 
encuentra regulado en el Manual de Clasifi cador de 
Cargos aprobado con la Resolución Directoral Nº 174-
2017/VIVIENDA/VMCS/PNSR;

Que, habiéndose propuesto al señor José Antonio 
Franco Iparraguirre para que ocupe el cargo estructural 
indicado, la Sub Unidad de Recursos Humanos de la 
Unidad de Administración ha señalado a través del 
Informe Nº 404-2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSR-UA/SU-
RH de fecha 9 de julio de 2024, que la citada persona:

i) Cumple con el perfi l establecido para dicho cargo 
en el Clasifi cador de Cargos aprobado con la Resolución 
Directoral Nº 174-2017/VIVIENDA/VMCS/PNSR, según 
cuadro de validación de requisitos mínimos de perfi l 
detallados en el mencionado informe;

ii) Cumple con los requisitos mínimos, condiciones 
y documentos previstos en el Reglamento de la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
y otras disposiciones, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM;

iii) No se encuentra registrado en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles, el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, el Registro de Deudores 
Judiciales Morosos, y en la Relación de Funcionarios o 
Servidores Sancionados – Contraloría General de la 
República;

iv) No cuenta con impedimentos para el acceso y/o 
ejercicio de la función pública;

v) Ha cumplido con suscribir los Anexos de los 
“Lineamientos para la implementación de disposiciones 
que regulan el procedimiento de designación de los/
las, empleados/as de confi anza y directivos de libre 
designación y remoción en el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural (PNSR)”, aprobados por la Resolución 
Directoral Nº 042-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR;

Que, asimismo, mediante el Memorándum Nº 086-
2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSR/UFILCC, el Coordinador 
de la Unidad Funcional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción del PNSR, emite informe técnico indicando que 
el profesional propuesto no presenta confl icto de intereses;

Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe Nº 
888-2023-VIVIENDA/OGAJ de fecha 17 de octubre de 
2023, emitido por la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
desde el punto de vista legal resulta obligatoria la 
publicación, en el diario ofi cial El Peruano, la designación 
materia de la presente Resolución Directoral;

Con los vistos del Jefe de Unidad de la Unidad de 
Asesoría Legal, del Jefe de Unidad de la Unidad de 
Administración y de la Coordinadora de la Sub Unidad de 
Recursos Humanos de la Unidad de Administración;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8 
del Manual de Operaciones del PNSR, aprobado por la 
Resolución Ministerial Nº 070-2024-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor José Antonio Franco 
Iparraguirre en el cargo de Jefe de Unidad de la Unidad 
Técnica para la Mejora de la Prestación de Servicio del 
Programa Nacional de Saneamiento Rural, considerado 
como empleado de confi anza, bajo el régimen laboral 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Sub Unidad de Recursos 
Humanos de la Unidad de Administración, la notifi cación 
de la presente Resolución Directoral al señor José Antonio 
Franco Iparraguirre, para los fi nes pertinentes; así como 
gestione su publicación en la sede digital del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (https://www.gob.pe/
pnsr) y en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR RAÚL MEDIANERO TANTACHUCO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Saneamiento Rural
Viceministerio de Construcción y Saneamiento

2305897-1

Designan Coordinador de la Sub Unidad de 
Proyectos Especiales de la Unidad Técnica 
de Proyectos del Programa Nacional de 
Saneamiento Rural

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 174-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° 925-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSR/DE de la Dirección Ejecutiva, el Informe N° 305-
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2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UA de la Unidad de 
Administración, el Informe N° 392-2024/VIVIENDA/VMCS/
PNSR-UA/SU-RH de la Sub Unidad de Recursos Humanos 
de la Unidad de Administración, el Memorándum N° 085-
2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UFILCC de la Unidad 
Funcional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el 
Informe Legal N° 345-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL 
de la Unidad de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 
002-2012-VIVIENDA se creó el Programa Nacional 
de Saneamiento Rural - PNSR, bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento, orientado 
a posibilitar el acceso de la población del ámbito rural, 
al agua y saneamiento de calidad y sostenibles; 
estableciéndose que, para efectos de su gestión 
administrativa y presupuestal, se constituye como Unidad 
Ejecutora del Pliego Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento;

Que, con fecha 30 de noviembre de 2017, se publicó 
en el diario ofi cial El Peruano la Resolución Ministerial 
N° 458-2017-VIVIENDA, que aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del PNSR, previendo el cargo estructural de Coordinador 
de la Sub Unidad de Proyectos Especiales de la Unidad 
Técnica de Proyectos del PNSR, como Directivo Superior 
de Libre Designación y Remoción;

Que, el perfi l profesional para ocupar el cargo 
estructural descrito en el considerando anterior, se 
encuentra regulado en el Manual de Clasifi cador de 
Cargos aprobado con la Resolución Directoral N° 174-
2017/VIVIENDA/VMCS/PNSR;

Que, habiéndose propuesto al señor Lenin Goluk 
Saavedra Urpe para que ocupe el cargo estructural 
indicado, la Sub Unidad de Recursos Humanos de la 
Unidad de Administración ha señalado a través del 
Informe N° 392-2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSR-UA/SU-
RH de fecha 5 de julio de 2024, que la citada persona: 

i) Cumple con el perfi l establecido para dicho cargo 
en el Clasifi cador de Cargos aprobado con la Resolución 
Directoral Nº 174-2017/VIVIENDA/ VMCS/PNSR, según 
cuadro de validación de requisitos mínimos de perfi l 
detallados en el mencionado informe;

ii) Cumple con los requisitos mínimos, condiciones 
y documentos previstos en el Reglamento de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
y otras disposiciones, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; 

iii) No se encuentra registrado en el Registro Nacional 
de Sanciones contra Servidores Civiles, el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos, el Registro de Deudores 
Judiciales Morosos, y en la Relación de Funcionarios o 
Servidores Sancionados – Contraloría General de la 
República; 

iv) No cuenta con impedimentos para el acceso y/o 
ejercicio de la función pública; 

v) Ha cumplido con suscribir los Anexos de los 
“Lineamientos para la implementación de disposiciones 
que regulan el procedimiento de designación de los/
las, empleados/as de confi anza y directivos de libre 
designación y remoción en el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural (PNSR)”, aprobados por la Resolución 
Directoral N° 042-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSR;

Que, asimismo, mediante el Memorándum N° 085-
2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSR/UFILCC, el Coordinador 
de la Unidad Funcional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción del PNSR, emite informe técnico indicando que 
el profesional propuesto no presenta confl icto de intereses;

Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 
888-2023-VIVIENDA/OGAJ de fecha 17 de octubre de 
2023, emitido por la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
desde el punto de vista legal resulta obligatoria la 
publicación, en el diario ofi cial El Peruano, la designación 
materia de la presente Resolución Directoral;

Con los vistos del Jefe de Unidad de la Unidad de 
Asesoría Legal, del Jefe de Unidad de la Unidad de 
Administración y de la Coordinadora de la Sub Unidad de 
Recursos Humanos de la Unidad de Administración;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8 
del Manual de Operaciones del PNSR, aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 070-2024-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Lenin Goluk 
Saavedra Urpe en el cargo de Coordinador de la Sub 
Unidad de Proyectos Especiales de la Unidad Técnica 
de Proyectos del Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, considerado como Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción, bajo el régimen laboral especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por 
el Decreto Legislativo N° 1057.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Sub Unidad de Recursos 
Humanos de la Unidad de Administración, la notifi cación 
de la presente Resolución Directoral al señor Lenin Goluk 
Saavedra Urpe, para los fi nes pertinentes; así como 
gestione su publicación en la sede digital del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (https://www.gob.pe/
pnsr) y en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CÉSAR RAÚL MEDIANERO TANTACHUCO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Saneamiento Rural
Viceministerio de Construcción y Saneamiento

2306044-1

USO DEL SISTEMA PGA PARA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES
Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos 
de la publicación de sus dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, 
resoluciones administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, tienen a su 
disposición el Portal de Gestión de Atención al Cliente PGA, plataforma virtual que permite tramitar sus publicaciones 
de manera rápida y segura. Solicite su usuario y contraseña a través del correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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ORGANISMOS EJECUTORES

CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS

Aprueban modificación de doscientos 
cincuenta y dos (252) Fichas Técnicas 
correspondientes al rubro Productos 
farmacéuticos incluidos anticonceptivos y 
vacunas del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes – LBSC

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000104-2024-PERÚ COMPRAS-JEFATURA

San Isidro, 10 de julio del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000096-2024-PERÚ COMPRAS-DES, 
de fecha 06 de junio de 2024, emitido por la Dirección de 
Estandarización y Sistematización; el Informe N° 000184-
2024-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 20 de junio de 
2024, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y;

CONSIDERANDO: 

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es un Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y fi nanciera; 
y tiene como funciones, entre otras, promover la Subasta 
Inversa y el proceso de homologación, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1018;

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS;

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, establece que, el procedimiento de selección de 
Subasta Inversa Electrónica se utiliza para la contratación 
de bienes y servicios comunes que cuenten con Ficha 
Técnica y se encuentren incluidos en el Listado de Bienes 
y Servicios Comunes - LBSC;

Que, el numeral 110.3 del artículo 110 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modifi catorias (en 
adelante, el “Reglamento”), referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas - PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fi chas técnicas de los bienes y servicios a incluirse 
en el Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, 
al que se accede a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado – SEACE, pudiendo ser objeto 
de modifi cación o exclusión, previo sustento técnico;

Que, el Anexo N° 1 de Defi niciones del Reglamento 
señala que, son bienes y servicios comunes aquellos que, 
existiendo más de un proveedor en el mercado, cuentan 
con características o especifi caciones usuales en el 
mercado, o han sido estandarizados como consecuencia 
de un proceso de homogeneización llevado a cabo al 
interior del Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es 
el precio en el cual se transan;

Que, el numeral 8.3.7 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva N° 009-2023-PERÚ COMPRAS, 
denominada “Disposiciones que regulan la gestión 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC”, 
aprobada por Resolución Jefatural N° 000178-2023-PERÚ 
COMPRAS-JEFATURA (en adelante, la “Directiva”), 
establece que, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización mediante informe recomienda a la 
Jefatura de PERÚ COMPRAS, la modifi cación de la 
Ficha Técnica, en atención a los siguientes supuestos: 
a) la variación de la información consignada en la Ficha 

Técnica sustentada en los documentos técnicos o en la 
homogeneización realizada por las entidades públicas, 
asegurando que no cambie la condición de bien o 
servicio común; y, b) mejoras en la presentación de la 
información contenida en la Ficha Técnica identifi cada 
en los procesos de sostenimiento del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, para coadyuvar a una mejor 
comprensión de dicho instrumento; 

Que, el numeral 8.3.8 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva, dispone que, con el informe 
de la Dirección de Estandarización y Sistematización en 
el que se recomienda la modifi cación de la Ficha Técnica, 
la Jefatura de PERÚ COMPRAS, a través de Resolución 
Jefatural, aprueba la modifi cación de la Ficha Técnica 
del bien o servicio en el Listado de Bienes y Servicios 
Comunes - LBSC, publicado en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE y en la sede digital de 
PERÚ COMPRAS;

Que, mediante Informe N° 000096-2024-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización sustenta la modifi cación de doscientos 
cincuenta y dos (252) Fichas Técnicas correspondientes al 
rubro Productos farmacéuticos incluidos anticonceptivos 
y vacunas, basada en la actualización de la normativa 
técnica, mejoras en la presentación de la información, 
y en el marco de la implementación del Proceso de 
Sostenimiento Programado, lo cual no afecta la condición 
de bien común de los productos materia de evaluación;

Que, mediante Informe N° 000184-2024-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica concluye 
que, conforme al sustento técnico expuesto por la 
Dirección de Estandarización y Sistematización, y de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, 
resulta legalmente viable la modifi cación de las Fichas 
Técnicas referidas en el Listado de Bienes y Servicios 
Comunes – LBSC; 

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modifi catorias; la 
Directiva N° 009-2023-PERÚ COMPRAS, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 000178-2023-PERÚ COMPRAS-
JEFATURA; y, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 052-2019-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la modifi cación de 
doscientos cincuenta y dos (252) Fichas Técnicas 
correspondientes al rubro Productos farmacéuticos 
incluidos anticonceptivos y vacunas del Listado de Bienes 
y Servicios Comunes - LBSC, de acuerdo al contenido 
del Anexo, que forma parte integrante de la presente 
Resolución, conforme al siguiente detalle:

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN
1 BENCILPENICILINA DE SODIO, 1 000 000 UI, INYECTABLE 06

2 BENCILPENICILINA PROCAÍNICA, 1 000 000 UI, 
INYECTABLE 06

3 BENZOATO DE BENCILO, 25%, LOCIÓN TÓPICA, 120 mL 09
4 BETAMETASONA, 0,05%, CREMA, 20 g 11
5 BETAMETASONA, 4 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 10
6 BICALUTAMIDA, 150 mg, TABLETA 09
7 BICARBONATO DE SODIO, 8,4%, INYECTABLE, 20 mL 09
8 BIPERIDENO, 2 mg, TABLETA 09
9 BISOPROLOL, 5 mg, TABLETA 11
10 BLEOMICINA, 15 U, INYECTABLE 09
11 BOSENTÁN, 125 mg, TABLETA 03
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12 BROMOCRIPTINA, 2,5 mg, TABLETA 09
13 BROMURO DE OTILONIO, 40 mg, TABLETA 04
14 BROMURO DE PIRIDOSTIGMINA, 60 mg, TABLETA 09
15 DACARBAZINA, 200 mg, INYECTABLE 09
16 DACTINOMICINA, 0,5 mg, INYECTABLE 08
17 DARUNAVIR, 300 mg, TABLETA 04
18 DASATINIB, 50 mg, TABLETA 06
19 DASATINIB, 70 mg, TABLETA 06
20 DAUNORUBICINA, 20 mg, INYECTABLE 07
21 DESLORATADINA, 5 mg, TABLETA 09
22 DESMOPRESINA, 10 mcg/dosis, SOLUCIÓN NASAL, 5 mL 09
23 DEXAMETASONA, 0,5 mg, TABLETA 09
24 DEXTROMETORFANO, 15 mg/5 mL, JARABE, 100 mL 04
25 DEXTROMETORFANO, 15 mg/5 mL, JARABE, 120 mL 10
26 DINITRATO DE ISOSORBIDA, 10 mg, TABLETA 08
27 DINITRATO DE ISOSORBIDA, 5 mg, TABLETA SUBLINGUAL 09
28 DOPAMINA, 200 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 08
29 DOXICICLINA, 100 mg, TABLETA 11
30 DOXORUBICINA, 50 mg, INYECTABLE 11

31 DULOXETINA, 30 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
RETARDADA 04

32 DULOXETINA, 60 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
RETARDADA 04

33 DUTASTERIDA, 0,5 mg, TABLETA 03

34 EFAVIRENZ + EMTRICITABINA + TENOFOVIR, 600 mg + 200 
mg + 300 mg, TABLETA 06

35 EFAVIRENZ, 600 mg, TABLETA 09
36 ENALAPRIL, 10 mg, TABLETA 10
37 ENALAPRIL, 20 mg, TABLETA 09
38 ENTECAVIR, 0,5 mg, TABLETA 05
39 ENTECAVIR, 1 mg, TABLETA 04
40 ERGOMETRINA, 0,2 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 09
41 ERITROMICINA, 500 mg, TABLETA 10
42 ERLOTINIB, 150 mg, TABLETA 05

43 ESTIBOGLUCONATO DE SODIO, 100 mg/mL, INYECTABLE, 
5 mL 06

44 FIERRO POLIMALTOSA, 50 mg/mL, SOLUCIÓN, 20 mL 04
45 GABAPENTINA, 600 mg, TABLETA 08

46 GALANTAMINA, 8 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 04

47 GEMCITABINA, 1 g, INYECTABLE 09
48 GEMCITABINA, 200 mg, INYECTABLE 09
49 GEMFIBROZILO, 600 mg, TABLETA 09

50 GONADOTROFINA CORIÓNICA, 5000 UI, INYECTABLE (con 
solvente) 06

51 GRANISETRÓN, 1 mg, TABLETA 07
52 GRANISETRÓN, 3 mg/3 mL, INYECTABLE, 3 mL 06
53 HALOPERIDOL, 10 mg, TABLETA 09
54 HALOPERIDOL, 5 mg, TABLETA 02
55 HALOPERIDOL, 5 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 09
56 HALOPERIDOL, 50 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 10
57 HEPARINA DE SODIO, 25 000 UI/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 09

58 HIALURONATO DE SODIO, 0,4%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 
10 mL 04

59 HIDROCLOROTIAZIDA, 25 mg, TABLETA 08
60 HIDROCORTISONA, 1%, CREMA, 20 g 09
61 HIDROCORTISONA, 250 mg, INYECTABLE 07
62 HIDROXICLOROQUINA, 400 mg, TABLETA 10

63 HIDRÓXIDO DE ALUMINIO + HIDRÓXIDO DE MAGNESIO, 
400 mg + 400 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 150 mL 09

64 HIDROXOCOBALAMINA, 1 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 10

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN
65 HIERRO, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 09
66 HIPROMELOSA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 10 mL 09
67 HIPROMELOSA, 0,3%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 15 mL 08
68 IBUPROFENO, 100 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 10
69 IBUPROFENO, 200 mg, TABLETA 09
70 IBUPROFENO, 400 mg, TABLETA 10
71 IMATINIB, 100 mg, TABLETA 11
72 IMIPENEM + CILASTATINA, 500 mg + 500 mg, INYECTABLE 11
73 LACTULOSA, 3,3 g/5 mL, SOLUCIÓN, 180 mL 10
74 LACTULOSA, 3,3 g/5 mL, SOLUCIÓN, 240 mL 10

75 LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA + NEVIRAPINA, 150 mg + 300 
mg + 200 mg, TABLETA 10

76 LAMIVUDINA + ZIDOVUDINA, 150 mg + 300 mg, TABLETA 09
77 LAMIVUDINA, 150 mg, TABLETA 09
78 LAMOTRIGINA, 50 mg, TABLETA 09
79 LENALIDOMIDA, 10 mg, TABLETA 04
80 LENALIDOMIDA, 25 mg, TABLETA 04
81 LENALIDOMIDA, 5 mg, TABLETA 04
82 LETROZOL, 2,5 mg, TABLETA 09
83 LEUPRORELINA, 3,75 mg, INYECTABLE (con solvente) 10
84 LEUPRORELINA, 7,5 mg, INYECTABLE (con solvente) 11
85 LEVETIRACETAM, 1000 mg, TABLETA 04
86 LEVOFLOXACINO, 500 mg, INYECTABLE 04

87 MEDROXIPROGESTERONA, 150 mg/mL, INYECTABLE, 1 
mL 08

88 MEDROXIPROGESTERONA, 5 mg, TABLETA 08
89 MERCAPTOPURINA, 50 mg, TABLETA 05
90 METFORMINA, 500 mg, TABLETA 07
91 METFORMINA, 850 mg, TABLETA 08
92 METILDOPA, 250 mg, TABLETA 10
93 METILFENIDATO, 10 mg, TABLETA 06
94 METILPREDNISOLONA, 500 mg, INYECTABLE 09
95 METOCLOPRAMIDA, 10 mg, TABLETA 10

96 METOPROLOL, 100 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 04

97 METOTREXATO, 2,5 mg, TABLETA 08
98 METRONIDAZOL, 125 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 09
99 METRONIDAZOL, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 10

100 METRONIDAZOL, 500 mg, INYECTABLE, 100 mL 09
101 METRONIDAZOL, 500 mg, ÓVULO 09
102 METRONIDAZOL, 500 mg, TABLETA 09
103 MIRTAZAPINA, 30 mg, TABLETA 08
104 NEVIRAPINA, 200 mg, TABLETA 10
105 NITROPRUSIATO DE SODIO, 50 mg, INYECTABLE 09

106 PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 10 volúmenes, SOLUCIÓN 
TÓPICA, 1 L 05

107 PERÓXIDO DE HIDRÓGENO, 10 volúmenes, SOLUCIÓN 
TÓPICA, 120 mL 05

108 PIOGLITAZONA, 15 mg, TABLETA 03
109 PIPERACILINA + TAZOBACTAM, 4 g + 500 mg, INYECTABLE 09
110 PREDNISONA, 20 mg, TABLETA 08
111 PREDNISONA, 5 mg, TABLETA 09
112 PREDNISONA, 5 mg/5 mL, JARABE, 120 mL 08
113 PREDNISONA, 50 mg, TABLETA 09
114 PROGESTERONA, 100 mg, TABLETA 08
115 PROPAFENONA, 150 mg, TABLETA 09
116 PROPOFOL, 1%, INYECTABLE, 50 mL 05
117 PROPRANOLOL, 40 mg, TABLETA 09
118 RANITIDINA, 150 mg, TABLETA 10
119 RANITIDINA, 300 mg, TABLETA 11
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120 REMIFENTANILO, 2 mg, INYECTABLE 04
121 RIFAMPICINA, 300 mg, TABLETA 09
122 RISPERIDONA, 2 mg, TABLETA 08
123 RITONAVIR, 100 mg, TABLETA 06
124 SERTRALINA, 100 mg, TABLETA 08
125 SEVELAMERO, 800 mg, TABLETA 06
126 SOLIFENACINA, 5 mg, TABLETA 04
127 TACROLIMUS, 0,1%, UNGÜENTO, 10 g 05
128 TACROLIMUS, 1 mg, TABLETA 08
129 TALIDOMIDA, 100 mg, TABLETA 07
130 TENOFOVIR, 300 mg, TABLETA 08
131 WARFARINA, 5 mg, TABLETA 08
132 ZIDOVUDINA, 50 mg/5 mL, SOLUCIÓN, 240 mL 09
133 ÁCIDO TRANEXÁMICO, 250 mg, TABLETA 10
134 ÁCIDO VALPROICO, 250 mg/5 mL, SOLUCIÓN, 120 mL 09

135 ÁCIDO VALPROICO, 500 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
RETARDADA 12

136 AGUA PARA INYECCIÓN, INYECTABLE, 1 L, BOLSA 02
137 ALBENDAZOL, 200 mg, TABLETA 09
138 ALBENDAZOL, 400 mg, TABLETA 07
139 AMOXICILINA, 125 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 06
140 AMOXICILINA, 250 mg, TABLETA 09
141 AMOXICILINA, 500 mg, TABLETA 10
142 AMOXICILINA, 500 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 03
143 AMOXICILINA, 500 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 03
144 AMOXICILINA, 500 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 90 mL 03
145 AMPICILINA, 1 g, INYECTABLE 08
146 AMPICILINA, 500 mg, INYECTABLE 03
147 CARBONATO DE CALCIO, 500 mg, TABLETA 11
148 CEFTRIAXONA, 1 g, INYECTABLE (con solvente) 10
149 CEFUROXIMA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 100 mL 08
150 CEFUROXIMA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 50 mL 10
151 CEFUROXIMA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 05
152 CEFUROXIMA, 500 mg, TABLETA 09
153 CEFUROXIMA, 750 mg, INYECTABLE 08
154 CELECOXIB, 200 mg, TABLETA 08
155 CICLOFOSFAMIDA, 1 g, INYECTABLE 08
156 CICLOFOSFAMIDA, 200 mg, INYECTABLE 04
157 CICLOSERINA, 250 mg, TABLETA 08
158 CICLOSPORINA, 50 mg, TABLETA 05
159 CIPROFIBRATO, 100 mg, TABLETA 03
160 CIPROFLOXACINO, 500 mg, TABLETA 11
161 CIPROTERONA, 50 mg, TABLETA 09
162 CISPLATINO, 10 mg, INYECTABLE 10
163 CISPLATINO, 50 mg, INYECTABLE 10
164 CITARABINA, 100 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 03
165 CITICOLINA, 500 mg, TABLETA 05

166 CITRATO DE POTASIO, 1080 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 05

167 CLARITROMICINA, 500 mg, TABLETA 08
168 CLOBAZAM, 10 mg, TABLETA 05
169 CLOPIDOGREL, 75 mg, TABLETA 08
170 CLORANFENICOL, 1 g, INYECTABLE 09
171 CLORANFENICOL, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 09
172 CLORANFENICOL, 500 mg, TABLETA 09
173 CLORFENAMINA, 10 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 09

174 CLORURO DE SODIO, 0,9%, INYECTABLE, 1 L (para circuito 
cerrado) 03

175 CLORURO DE SODIO, 0,9%, INYECTABLE, 100 mL (para 
circuito cerrado) 03

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN

176 CLORURO DE SODIO, 0,9%, INYECTABLE, 250 mL (para 
circuito cerrado) 03

177 CLORURO DE SODIO, 0,9%, INYECTABLE, 500 mL (para 
circuito cerrado) 03

178 DIAZEPAM, 10 mg, TABLETA 09
179 DIAZEPAM, 5 mg, TABLETA 03
180 DICLOFENACO, 0,1%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 5 mL 08
181 DICLOFENACO, 1%, GEL TÓPICO, 50 g 09
182 DICLOFENACO, 75 mg/3 mL, INYECTABLE, 3 mL 09
183 DICLOXACILINA, 250 mg, TABLETA 11
184 DICLOXACILINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 120 mL 07
185 DICLOXACILINA, 250 mg/5 mL, SUSPENSIÓN, 60 mL 09
186 DICLOXACILINA, 500 mg, TABLETA 12
187 DILTIAZEM, 60 mg, TABLETA 10
188 DIMENHIDRINATO, 50 mg, TABLETA 09
189 DIMENHIDRINATO, 50 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 10
190 DOBESILATO DE CALCIO, 500 mg, TABLETA 03
191 ERGOTAMINA + CAFEÍNA, 1 mg + 100 mg, TABLETA 10
192 ERTAPENEM, 1 g, INYECTABLE 04
193 ESCITALOPRAM, 10 mg, TABLETA 04

194 ESCOPOLAMINA BUTILBROMURO, 20 mg/mL, 
INYECTABLE, 1 mL 10

195 ESPIRONOLACTONA, 100 mg, TABLETA 09
196 ESPIRONOLACTONA, 25 mg, TABLETA 09
197 ETAMBUTOL, 400 mg, TABLETA 08

198
ETINILESTRADIOL + LEVONORGESTREL, 0,03 mg + 
0,15 mg, TABLETA (BLÍSTER con 21 tabletas con actividad 
terapéutica y 07 tabletas sin actividad terapéutica)

10

199 ETIONAMIDA, 250 mg, TABLETA 09
200 ETOPÓSIDO, 100 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 11
201 ETORICOXIB, 120 mg, TABLETA 03
202 ETORICOXIB, 90 mg, TABLETA 03
203 EXEMESTANO, 25 mg, TABLETA 03
204 FENAZOPIRIDINA, 100 mg, TABLETA 09
205 FENITOÍNA, 100 mg, TABLETA 13
206 FENITOÍNA, 100 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 10
207 FENITOÍNA, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 06
208 FENOBARBITAL, 100 mg, TABLETA 09
209 FENOBARBITAL, 200 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 09

210 FENOXIMETILPENICILINA DE POTASIO, 1 000 000 UI, 
TABLETA 09

211 FILGRASTIM, 300 mcg/mL, INYECTABLE, 1 mL 07
212 FITOMENADIONA, 10 mg/mL, INYECTABLE, 1 mL 12
213 FLUCONAZOL, 100 mg/50 mL, INYECTABLE, 50 mL 08
214 FLUCONAZOL, 50 mg, TABLETA 09
215 FLUDARABINA, 50 mg, INYECTABLE 06
216 FLUDROCORTISONA, 100 mcg, TABLETA 05
217 FLUMAZENIL, 0,5 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 08
218 FLUOROURACILO, 250 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 06
219 FLUTAMIDA, 250 mg, TABLETA 08
220 FOSFATO DE ADENOSINA, 6 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 09
221 FOSFOMICINA, 3 g, GRÁNULOS PARA SOLUCIÓN ORAL 04
222 GLUCONATO DE CALCIO, 10%, INYECTABLE, 10 mL 10
223 GLUCOSA, 33,3%, INYECTABLE, 20 mL 11
224 LEVONORGESTREL, 1,5 mg, TABLETA 07
225 LEVOSIMENDÁN, 12,5 mg/5 mL, INYECTABLE, 5 mL 04
226 LEVOSULPIRIDA, 25 mg, TABLETA 03
227 LEVOTIROXINA DE SODIO, 75 mcg, TABLETA 03

228 LIDOCAÍNA + EPINEFRINA SIN PRESERVANTE, 2% + 1:200 
000, INYECTABLE, 20 mL 11

229 LIDOCAÍNA + EPINEFRINA, 2% + 1:80 000, INYECTABLE 12
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230 LIDOCAÍNA CON PRESERVANTE SIN EPINEFRINA, 2%, 
INYECTABLE, 20 mL 07

231 LINEZOLID, 600 mg, TABLETA 08
232 LISINA, 125 mg, TABLETA 09
233 LOSARTÁN, 50 mg, TABLETA 10
234 TERBINAFINA, 250 mg, TABLETA 08
235 TIAMAZOL, 20 mg, TABLETA 08
236 TIAMAZOL, 5 mg, TABLETA 08
237 TIAMINA, 100 mg, TABLETA 09
238 TIBOLONA, 2,5 mg, TABLETA 03
239 TOLTERODINA, 2 mg, TABLETA 08

240 TOLTERODINA, 4 mg, TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 04

241 TOPIRAMATO, 100 mg, TABLETA 05
242 TOPIRAMATO, 50 mg, TABLETA 05
243 TRAMADOL, 50 mg, TABLETA 10
244 TRASTUZUMAB, 420 mg, INYECTABLE (con solvente) 04
245 TRETINOINA, 0,05%, CREMA TÓPICA, 30 g 08
246 TRIAMCINOLONA, 0,025%, LOCIÓN TÓPICA, 60 mL 09
247 TROPICAMIDA, 1%, SOLUCIÓN OFTÁLMICA, 15 mL 07
248 VERAPAMILO, 5 mg/2 mL, INYECTABLE, 2 mL 08

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN
249 VERAPAMILO, 80 mg, TABLETA 09
250 VINBLASTINA, 10 mg, INYECTABLE 05
251 VINCRISTINA, 1 mg, INYECTABLE 08
252 ZOLPIDEM, 10 mg, TABLETA 09

* Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente 
enlace web: https://www.perucompras.gob.pe/subasta-inversa/listado-
bienes-servicios-comunes.php. 

Artículo Segundo.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización que realice la 
publicación de la presente Resolución y su Anexo en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – 
SEACE.

Artículo Tercero.- La Resolución Jefatural, la 
Directiva y sus Anexos se publican en la sede digital de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.
gob.pe/perucompras), en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ALBERTO ZAPATA GALLO
Jefe de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS

2305572-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSIÓN EN

ENERGÍA Y MINERÍA

Autorizan la publicación para comentarios 
del proyecto normativo “Modificación de la 
Norma que establece disposiciones para la 
entrega de información en tiempo real de 
las empresas supervisadas de la Industria 
del Gas Natural”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 126-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

VISTO: 

El Memorándum N° GSE-245-2024, mediante el 
cual la Gerencia de Supervisión de Energía pone a 
consideración del Consejo Directivo el proyecto de 
resolución que dispone publicar el proyecto “Modifi cación 
de la Norma que establece disposiciones para la 
entrega de información en tiempo real de las empresas 
supervisadas de la Industria del Gas Natural”.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal c) 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, la función normativa 
de los organismos reguladores, entre ellos el Osinergmin, 
comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia 
de sus respectivas competencias, los reglamentos, 

normas que regulen los procedimientos a su cargo, 
otras de carácter general y mandatos u otras normas de 
carácter particular referidas a intereses, obligaciones o 
derechos de las entidades o actividades supervisadas o 
de sus usuarios;

Que, según lo dispuesto por el artículo 21 del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, y conforme con lo 
establecido en el artículo 3 literal c) del Decreto Supremo 
N° 010-2016-PCM, corresponde a esta entidad dictar de 
manera exclusiva y dentro de su ámbito de competencia, 
disposiciones de carácter general, y mandatos y normas 
de carácter particular, referidas a intereses, obligaciones 
o derechos de los agentes o actividades supervisadas, o 
de sus usuarios;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
248-2016-OS/CD, se aprobó la “Norma que establece 
disposiciones para la entrega de información en tiempo 
real de las empresas supervisadas de la Industria del 
Gas Natural” con el objeto de verifi car que la operatividad 
de las instalaciones de las empresas dedicadas a las 
actividades de explotación, procesamiento y transporte 
por ductos de gas natural y líquidos de gas natural se 
desarrollen de acuerdo a los dispositivos legales y normas 
técnicas vigentes;

Que, de conformidad con el Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 042-99-EM, la actividad de 
distribución de gas natural por red de ductos cuenta 
con un Sistema de Supervisión, Control y Monitoreo 
de Condiciones Operativas (SCADA), motivo por el 
cual, corresponde la incorporación de dicha actividad 
en el alcance de la Resolución de Consejo Directivo N° 
248-2016-OS/CD a fi n de que se considere la entrega 
de información en tiempo real de los sistemas de 
recolección de datos de los parámetros de operación 
de las instalaciones de las empresas supervisadas 
con la fi nalidad de verifi car que la operatividad de las 
instalaciones se desarrollen de acuerdo a los dispositivos 
legales y normas técnicas vigentes;

Que, asimismo, con posterioridad a la publicación de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 248-2016-OS/CD se 
han presentado avances vinculados a la implementación 
del SCADA, así como de canales ofi ciales adicionales 
para la recepción documentaria, entre otros aspectos; 
motivo por el cual, a fi n de brindar mayor predictibilidad 
a los administrados, resulta necesario actualizar la 
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“Norma que establece disposiciones para la entrega de 
información en tiempo real de las empresas supervisadas 
de la Industria del Gas Natural”; 

Que, en aplicación del Principio de Transparencia 
en el ejercicio de la función normativa, recogido en los 
artículos 8 y 25 del Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS 
sobre la publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general; y, con la fi nalidad 
de permitir la participación de todos los actores durante el 
proceso de formulación de la regulación para maximizar 
su calidad y efectividad, corresponde publicar el referido 
proyecto normativo con el fi n de recibir comentarios 
y/o sugerencias de los interesados, los cuales no 
tienen carácter vinculante ni dan lugar a procedimiento 
administrativo; 

Que, en atención a lo señalado, corresponde 
publicar en el diario ofi cial El Peruano y en la página 
Web institucional de Osinergmin la resolución con la 
que se dispone la publicación del proyecto de resolución 
mediante la cual se aprueba la “Modifi cación de la 
Norma que establece disposiciones para la entrega de 
información en tiempo real de las empresas supervisadas 
de la Industria del Gas Natural”; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, Ley N° 27332; en el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado con Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM; en el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado con el Decreto Supremo 
N° 001-2009-JUS; y, en el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004- 
2019-JUS, así como en sus normas modifi catorias y 
complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024.;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto 
Disponer la publicación del proyecto de resolución 

que aprueba la “Modifi cación de la Norma que establece 
disposiciones para la entrega de información en tiempo 
real de las empresas supervisadas de la Industria del Gas 
Natural”, conjuntamente con su Anexo y su Exposición de 
Motivos, en el portal institucional de Osinergmin (www.
gob.pe/osinergmin), a fi n de recibir opiniones, comentarios 
o sugerencias de los interesados. 

Artículo 2.- Plazo para comentarios 
Otorgar un plazo de quince (15) días hábiles, 

contados desde el día siguiente de su publicación, 
para que los interesados remitan sus comentarios 
o sugerencias al proyecto normativo a través de la 
ventanilla virtual de Osinergmin https://ventanillavirtual.
osinergmin.gob.pe/ o a la dirección electrónica 
comentarios.normas.5@osinergmin.gob.pe, siendo 
la persona designada para recibirlos el Ing. Augusto 
Bernales Figueroa.

Artículo 3.- Análisis de los comentarios 
Encargar a la Gerencia de Supervisión de Energía 

la publicación dispuesta en el Artículo 1, así como el 
análisis de los comentarios y/o sugerencias que se 
formulen al proyecto de resolución publicado, así como 
la presentación de la propuesta fi nal al Consejo Directivo 
de Osinergmin. 

Artículo 4.- Publicación de la resolución 
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario ofi cial El Peruano y en el portal institucional de 
Osinergmin (www.gob.pe/osinergmin).

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2305782-1

Aprueban “Procedimiento de fiscalización 
del reemplazo de tanques en instalaciones 
de Consumidores Directos de GLP y Redes 
de Distribución de GLP”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 127-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

VISTO:

El Memorando N° GSE-265-2024 de la Gerencia de 
Supervisión de Energía, que pone a consideración del 
Consejo Directivo la aprobación del “Procedimiento de 
fi scalización del reemplazo de tanques en instalaciones de 
Consumidores Directos de GLP y Redes de Distribución 
de GLP”.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal c) 
del artículo 3 de la Ley Nº 27332 - Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, la función normativa de los 
Organismos Reguladores, entre ellos Osinergmin, 
comprende la facultad exclusiva de dictar, en el ámbito 
y materia de su respectiva competencia, entre otros, los 
reglamentos de los procedimientos a su cargo, normas de 
carácter general referidas a actividades supervisadas o 
de sus usuarios;

Que, según lo dispuesto por el artículo 22 del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, la función normativa 
de carácter general es ejercida de manera exclusiva por el 
Consejo Directivo de Osinergmin a través de resoluciones; 

Que, asimismo, según lo dispuesto por el artículo 3 
de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional 
de Osinergmin, Ley Nº 27699, el Consejo Directivo está 
facultado para aprobar procedimientos administrativos 
especiales que normen los procedimientos administrativos 
vinculados, entre otros, a la función supervisora; 

Que, el artículo 19 del Decreto Supremo N° 065-2008-
EM estableció que los requisitos de seguridad para las 
instalaciones de Consumidores Directos de GLP y Redes 
de Distribución de GLP se regirán de acuerdo a la NTP 
321.123;

Que, mediante el artículo 6 del Decreto Supremo 
N° 019-2021-EM se modifi có el artículo 19 del Decreto 
Supremo N° 065-2008-EM, referido a los “Requisitos de 
construcción, instalación y seguridad para Consumidores 
Directos de GLP y Redes de Distribución de GLP”, 
estableciendo en su inciso 19.12 que, en caso se 
realicen reemplazos de tanques de una instalación de 
Consumidor Directo de GLP o Red de Distribución de 
GLP, se debe realizar las pruebas de inspección al tanque 
conforme a lo indicado en la NTP 321.123. Para tal caso, 
Osinergmin establece el procedimiento de supervisión 
correspondiente, el cual debe considerar mecanismos 
técnicos alternativos que permitan verifi car la seguridad de 
las instalaciones sin afectar la continuidad del suministro 
de GLP;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
Decreto Supremo N° 019-2021-EM, corresponde emitir 
un procedimiento específi co para la fi scalización del 
reemplazo de tanques en instalaciones de Consumidores 
Directos de GLP y Redes de Distribución de GLP;

Que, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos, recepción de 
comentarios y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-
JUS, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 
097-2023-OS/CD se dispuso publicar para comentarios la 
propuesta de resolución que aprueba el “Procedimiento de 
fi scalización del reemplazo de tanques en instalaciones de 
Consumidores Directos de GLP y Redes de Distribución 
de GLP”;
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Que, habiéndose recibido diversos comentarios por 
parte de los agentes interesados, se ha procedido a su 
respectivo análisis, el cual se incluye en la Exposición de 
Motivos de la presente resolución;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, la Ley 
N° 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, así como el inciso b) del 
artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2016-PCM. 

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación 
Aprobar el “Procedimiento de fi scalización del 

reemplazo de tanques en instalaciones de Consumidores 
Directos de GLP y Redes de Distribución de GLP”, y sus 
respectivos Anexos, que forman parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución será publicada en el Diario 

Ofi cial El Peruano y, conjuntamente su exposición 
de motivos, será publicada el mismo día en el portal 
institucional de Osinergmin (www.osinergmin.gob.pe).

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

Procedimiento de Fiscalización del reemplazo de 
tanques en instalaciones de Consumidores Directos 

de GLP y Redes de Distribución de GLP 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objetivo
Establecer el procedimiento de fi scalización 

del reemplazo de tanques de almacenamiento en 
instalaciones de Consumidores Directos de GLP y Redes 
de Distribución de GLP, que cuentan con inscripción 
vigente en el Registro de Hidrocarburos.

Artículo 2.- Agentes obligados
El presente procedimiento resulta aplicable a los 

Consumidores Directos de GLP y Titulares de Redes 
de Distribución de GLP, a nivel nacional, inscritos en el 
Registro de Hidrocarburos a cargo de Osinergmin.

Artículo 3.- Supuestos de reemplazos
Los supuestos de reemplazo de tanques en 

instalaciones de Consumidores Directos y Redes de 
Distribución de GLP, materia del presente procedimiento, 
son los siguientes:

a) Reemplazo defi nitivo de tanques. 
b) Reemplazo temporal de tanques.

Artículo 4.- Obligación de comunicar
El agente obligado deberá comunicar a Osinergmin 

los supuestos de reemplazo defi nitivo o reemplazo 
temporal de tanques de almacenamiento de GLP, de 
acuerdo a las consideraciones establecidas en el presente 
procedimiento, con carácter previo a dichos reemplazos.

Artículo 5.- Autoridades competentes
La autoridad competente para realizar la fi scalización 

del reemplazo de tanques de almacenamiento en 
instalaciones de Consumidores Directos de GLP y Redes 
de Distribución de GLP, se determina según lo dispuesto 
en la columna de órganos instructores prevista en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del Anexo 1 de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD, respecto 
de las actividades de distribución y comercialización de 
hidrocarburos.

CAPÍTULO II

REEMPLAZO DEFINITIVO DE TANQUES

Artículo 6.- Características

6.1. El reemplazo de tanques de manera defi nitiva 
consiste en el retiro de un tanque de almacenamiento 
de GLP y, en su lugar, la instalación de un tanque de 
almacenamiento de GLP de igual o menor capacidad que 
el tanque retirado.

6.2. El tanque de GLP reemplazante debe ser instalado 
en la misma ubicación y cumpliendo con los requerimientos 
de seguridad de la NTP 321.123 en su edición vigente.

6.3. El tanque de GLP reemplazante no deberá estar 
registrado como parte de alguna instalación que cuente 
con inscripción vigente o suspendida en el Registro de 
Hidrocarburos.

6.4. Se podrá efectuar el reemplazo de más de un 
tanque de GLP en un mismo establecimiento, cumpliendo 
lo indicado en el presente procedimiento.

Artículo 7.- Comunicación del reemplazo

7.1. El agente obligado comunicará a Osinergmin el 
reemplazo del tanque con una anticipación mínima de 
diez (10) días hábiles previo al inicio del cronograma 
de reemplazo, para tal efecto remitirá el Formato de 
Comunicación que obra en calidad de Anexo 1 del 
presente procedimiento.

7.2. Con la presentación del Formato de 
Comunicación, el agente obligado deberá adjuntar la 
siguiente documentación:

a)  Certifi cado de Conformidad de Fabricación del 
tanque reemplazante, emitido por un Organismo de 
Certifi cación de Productos acreditado ante el Instituto 
Nacional de la Calidad (INACAL), que certifi que que el 
tanque estacionario ha sido diseñado, fabricado y probado 
de acuerdo a la Norma Técnica Peruana o de acuerdo al 
Código ASME Sección VIII, o en su defecto un reporte de 
datos U-1 ó U-1A según el Código ASME, fi rmado por un 
inspector autorizado de la National Board.

b)  En caso el tanque reemplazante haya estado en 
servicio previamente en otro establecimiento, se deberá 
presentar adicionalmente un Certifi cado de Inspección, 
emitido por un Organismo de Inspección acreditado ante 
el INACAL, que asegure que el tanque estacionario se 
encuentra conforme para seguir operando de acuerdo al 
código API 510 o al Código de la National Board NB-23.

Artículo 8.- Obligaciones durante el proceso y 
después de concluir el reemplazo del tanque:

Durante el proceso de reemplazo del tanque, el agente 
obligado deberá cumplir lo siguiente:

8.1. Ejecutar las acciones de reemplazo del tanque, 
de acuerdo al cronograma indicado en el Formato de 
Comunicación.

8.2. Proceder al retiro y traslado del tanque 
reemplazado de conformidad con lo señalado en el 
numeral 9.6.2 del Código NFPA 58 en su edición vigente.

8.3. Luego del montaje del tanque reemplazante, verifi car 
que la instalación de GLP sea hermética y esté libre de fugas.

8.4. Realizar la inspección a la instalación de GLP 
para la emisión del Certifi cado de Conformidad de 
la Instalación, para los casos en los que el tanque 
reemplazante sea cedido en uso.

8.5. Colocar el signo distintivo y pintar el número 
telefónico de emergencias de la empresa que cede en 
uso el tanque, en un lugar visible de todos los tanques de 
almacenamiento de GLP, de acuerdo a la NTP 399.010.

Luego de culminado el reemplazo del tanque, el 
agente obligado cuenta con un (01) día hábil contado 
desde el día hábil siguiente al término de la instalación 
del tanque reemplazante, para presentar la siguiente 
documentación:

8.6. Acta de Retiro del Tanque, fi rmado por el titular 
o representante legal del establecimiento y por el 
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representante del proveedor de GLP en caso sea un 
tanque cedido en uso, conforme al formato que obra como 
Anexo 2 del presente procedimiento. En caso de tanque 
propio, el Acta de Retiro del Tanque será fi rmada por el 
titular o representante legal del establecimiento y por el 
responsable técnico del reemplazo del tanque de GLP.

8.7. Certifi cado de Conformidad de la Instalación, 
emitido por el proveedor de GLP, en caso el tanque sea 
cedido en uso, en el que se consigne la información del 
tanque reemplazante y se retire el tanque reemplazado 
del Certifi cado, de acuerdo al formato y procedimiento 
establecido en la Resolución de Consejo Directivo de 
Osinergmin N° 089-2015-OS/CD.

Artículo 9.- Fiscalizaciones de Osinergmin
Las fi scalizaciones de Osinergmin comprenderán 

acciones de fi scalización de campo y gabinete, conforme 
se indica a continuación:

9.1. Evaluación documentaria y de los antecedentes del 
establecimiento de GLP, del tanque de GLP reemplazante 
y de la información presentada por el agente obligado.

9.2. Verifi cación de la documentación presentada por 
el agente obligado luego de culminado el reemplazo del 
tanque, de acuerdo a lo requerido en el artículo 8 del 
presente procedimiento.

9.3. Fiscalización de campo a las instalaciones del 
Consumidor Directo de GLP o Red de Distribución de GLP, 
para verifi car que el tanque reemplazante corresponda 
al tanque declarado en la solicitud y a los certifi cados 
presentados, así como para verifi car el cumplimiento 
de las condiciones de seguridad establecidas en la 
normativa vigente, lo cual podrá realizarse en más de una 
oportunidad e inclusive desde el inicio del procedimiento 
de reemplazo.

9.4. Culminado el reemplazo del tanque y la 
presentación de los documentos fi nales por parte del 
agente obligado, así como luego de las acciones de 
fi scalización en campo y gabinete, en un plazo de dos (2) 
días hábiles contados desde la culminación del reemplazo 
del tanque, Osinergmin, de verifi carse el cumplimiento de 
la normativa aplicable, emitirá el Informe de Fiscalización 
que concluya con la determinación de la inexistencia de 
observaciones referidas al reemplazo del tanque de GLP.

9.5. De detectarse observaciones, Osinergmin, en el 
marco de las acciones de fi scalización, comunicará las 
mismas al agente obligado a fi n que proceda a realizar 
las subsanaciones correspondientes. Asimismo, de 
ser el caso, podrá disponer medidas administrativas de 
seguridad de acuerdo a sus facultades de fi scalización.

Artículo 10.- Generación de órdenes de pedido 
en el SCOP y modifi cación de la inscripción en el 
Registro de Hidrocarburos

10.1. Una vez obtenido el Informe de Fiscalización que 
concluye en la inexistencia de observaciones referidas al 
reemplazo del tanque de GLP, el agente obligado podrá 
utilizar y abastecer el tanque de GLP reemplazante, 
generando sus órdenes de pedido de acuerdo al 
“Procedimiento para el registro y actualización de órdenes 
de pedido en el Sistema de Control de Órdenes de Pedido 
(SCOP)”, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 025-2021-OS/CD y modifi catorias.

10.2. Con la conformidad de la fi scalización realizada, 
Osinergmin procederá a actualizar los datos de la inscripción 
en el Registro de Hidrocarburos, consignando la información 
del tanque reemplazante, y emitirá una Resolución que 
apruebe la modifi cación de la inscripción en Registro de 
Hidrocarburos, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, 
contados desde la culminación de las acciones de reemplazo 
del tanque de almacenamiento de GLP.

CAPÍTULO II

REEMPLAZO TEMPORAL DE TANQUES

Artículo 11.- Características

11.1. El reemplazo de tanques de manera temporal 
consiste en el retiro de un tanque de almacenamiento de 

GLP, que forma parte de la inscripción en el Registro de 
Hidrocarburos, para fi nes de mantenimiento, inspecciones 
o reparaciones en el taller, cumpliéndose lo siguiente:

11.2. El tanque de GLP reemplazante será de uso 
temporal.

11.3. La capacidad de almacenamiento del tanque de 
GLP reemplazante será igual o menor a la capacidad del 
tanque de GLP reemplazado.

11.4. El tanque de GLP reemplazante ser instala en la 
misma ubicación y cumpliendo con los requerimientos de 
seguridad de la Norma Técnica Peruana NTP 321.123 en 
su edición vigente.

11.5. El tanque de GLP reemplazante no deberá estar 
registrado como parte de alguna instalación que cuente 
con inscripción vigente o suspendida en el Registro de 
Hidrocarburos.

11.6. Se podrá reemplazar más de un tanque de GLP 
en un mismo establecimiento, cumpliendo lo indicado en 
el presente procedimiento.

Artículo 12.- Comunicación del reemplazo

12.1. El agente obligado comunicará a Osinergmin 
el reemplazo temporal del tanque con una anticipación 
mínima de diez (10) días hábiles previo al inicio del 
cronograma de reemplazo, para tal efecto remitirá el 
Formato de Comunicación que obra en calidad de Anexo 
1 del presente procedimiento.

12.2. Con la presentación del Formato de 
Comunicación, el agente obligado deberá adjuntar la 
siguiente documentación:

a) Certifi cado de Conformidad de Fabricación del 
tanque reemplazante, emitido por un Organismo de 
Certifi cación de Productos acreditado ante el INACAL, 
que certifi que que el tanque estacionario ha sido 
diseñado, fabricado y probado de acuerdo a la Norma 
Técnica Peruana o de acuerdo al Código ASME Sección 
VIII, o en su defecto un reporte de datos U-1 ó U-1A según 
el Código ASME, fi rmado por un inspector autorizado de 
la National Board.

b) En caso el tanque haya estado en servicio 
previamente en otro establecimiento, se deberá presentar 
adicionalmente un Certifi cado de Inspección, emitido por 
un Organismo de Inspección acreditado ante el INACAL, 
que asegure que el tanque estacionario se encuentra 
conforme para seguir operando de acuerdo al código API 
510 o al Código de la National Board NB-23.

Artículo 13.- Obligaciones durante el proceso de 
reemplazo del tanque:

Durante el proceso de reemplazo del tanque, el agente 
obligado deberá cumplir las obligaciones indicadas en el 
artículo 8 del presente procedimiento.

Artículo 14.- Proceso de retorno del tanque original 
Durante el proceso de retorno del tanque original al 

establecimiento, el agente obligado deberá cumplir lo 
siguiente:

14.1. Ejecutar las acciones de retorno del tanque, 
de acuerdo al cronograma indicado en el Formato de 
Comunicación

14.2. Proceder al retiro y traslado del tanque temporal 
de conformidad con lo señalado en el numeral 9.6.2 del 
Código NFPA 58 en su edición vigente.

14.3. Luego del montaje del tanque original, verifi car que 
la instalación de GLP sea hermética y esté libre de fugas.

14.4. Realizar la inspección a la instalación de GLP 
para la emisión del Certifi cado de Conformidad de la 
Instalación, para los casos en los que el tanque original 
sea cedido en uso.

14.5. Colocar el signo distintivo y pintar el número 
telefónico de emergencias -de la empresa que cede en 
uso el tanque, en un lugar visible de todos los tanques de 
almacenamiento de GLP, de acuerdo a la NTP 399.010.

Culminado el retorno del tanque, el agente obligado 
cuenta con un (01) día hábil contado desde el día hábil 
siguiente al término de la instalación del tanque, para 
presentar la siguiente documentación:
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14.6. Acta de Retiro del Tanque temporal, fi rmada por 
el titular o representante legal del establecimiento y por 
el representante del proveedor de GLP en caso sea un 
tanque cedido en uso, conforme al formato que obra como 
Anexo 2 del presente procedimiento. En caso de tanque 
propio, el Acta de Retiro del Tanque será fi rmada por el 
titular o representante legal del establecimiento y por el 
responsable técnico del reemplazo del tanque de GLP. 

14.7. Certifi cado de Conformidad de la Instalación, 
emitido por el proveedor de GLP, en caso el tanque sea 
cedido en uso, en el que se consigne la información 
del tanque original y se retire el tanque temporal del 
Certifi cado, de acuerdo al formato y procedimiento 
establecido en la Resolución de Consejo Directivo de 
Osinergmin N° 089-2015-OS/CD. 

14.8. Documentación que evidencie resultados de 
las inspecciones parciales y totales, o de mantenimiento, 
realizadas al tanque de GLP original, de acuerdo a lo 
establecido en la Norma Técnica Peruana NTP 321.123 
Edición vigente. Cualquier reparación o modifi cación en un 
tanque deberá cumplir con las regulaciones, reglamentos 
o códigos bajo los cuales fue fabricado. Las reparaciones 
o modifi caciones a los tanques ASME deberán realizarse 
de acuerdo con la normatividad nacional vigente o norma 
API 510 o norma NB-23 National Board Inspection Code. 

Artículo 15.- Plazo del reemplazo temporal del 
tanque

El plazo máximo de reemplazo temporal será de 90 
días calendarios, contado desde la fecha de culminación 
de la instalación del tanque indicada en el Formato de 
Comunicación de Reemplazo, luego de lo cual, el tanque 
reemplazante deberá ser retirado del establecimiento.

En caso se exceda el plazo indicado en el párrafo 
anterior, Osinergmin podrá disponer la aplicación de 
medidas administrativas.

Artículo 16.- Fiscalizaciones de Osinergmin
Las fi scalizaciones de Osinergmin serán realizadas 

respecto de los procesos de reemplazo y retorno del 
tanque de GLP original. Asimismo, comprenderán acciones 
de campo y gabinete, conforme se indica a continuación:

16.1. Evaluación documentaria y de los antecedentes 
del establecimiento de GLP, del tanque de GLP 
reemplazante y del tanque de GLP original, así como de 
la información presentada por el agente obligado.

16.2. Verifi cación de la documentación presentada 
por el agente obligado, luego de la culminación de la 
instalación del tanque reemplazante y del tanque original, 
de acuerdo a lo requerido en el artículo 8 del presente 
procedimiento.

16.3. Fiscalización de campo a las instalaciones 
del Consumidor Directo de GLP o Red de Distribución 
de GLP, para verifi car que el tanque reemplazante 

temporal corresponda al tanque declarado en la solicitud 
y a los certifi cados presentados, así como para verifi car 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad 
establecidas en la normativa vigente, lo cual podrá 
realizarse en más de una oportunidad e inclusive desde 
el inicio del procedimiento de reemplazo. 

Asimismo, se efectuará la fi scalización de campo a las 
instalaciones del Consumidor Directo de GLP o Red de 
Distribución de GLP, para verifi car que el tanque original 
corresponda al tanque retirado inicialmente, así como el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad establecidas 
en la normatividad vigente. Dichas inspecciones podrán 
realizarse en más de una oportunidad e inclusive desde el 
inicio del cronograma de reemplazo y retorno.

16.4. Culminado el reemplazo del tanque y la 
presentación de los documentos fi nales por parte del 
agente obligado, así como luego de las acciones de 
fi scalización en campo y gabinete, en un plazo de dos (2) 
días hábiles contados desde la culminación del reemplazo 
del tanque, Osinergmin, de verifi carse el cumplimiento de 
la normativa aplicable, emitirá el Informe de Fiscalización 
que concluya con la determinación de la inexistencia de 
observaciones referidas al reemplazo del tanque de GLP. 

El mismo procedimiento señalado en el párrafo 
precedente se seguirá luego de culminado el retorno del 
tanque original.

16.5. De detectarse observaciones, Osinergmin, en 
el marco de las acciones de fi scalización, comunicará las 
mismas al agente obligado a fi n que proceda a realizar 
las subsanaciones correspondientes. Asimismo, de 
ser el caso, podrá disponer medidas administrativas de 
seguridad de acuerdo a sus facultades de fi scalización

Artículo 17.- Generación de órdenes de pedido en 
el SCOP 

17.1. Una vez obtenido el Informe de Fiscalización que 
concluye en la inexistencia de observaciones referidas al 
reemplazo del tanque de GLP, el agente obligado podrá 
utilizar y abastecer el tanque de GLP reemplazante 
temporal, generando sus órdenes de pedido de acuerdo al 
“Procedimiento para el registro y actualización de órdenes 
de pedido en el Sistema de Control de Órdenes de Pedido 
(SCOP)”, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 025-2021-OS/CD y modifi catorias.

17.2.  En caso del tanque original, una vez obtenido el 
Informe de Fiscalización que concluye en la inexistencia 
de observaciones referidas al reemplazo del tanque 
de GLP, el agente obligado podrá utilizar y abastecer 
el tanque de GLP original, generando sus órdenes de 
pedido de acuerdo al “Procedimiento para el registro 
y actualización de órdenes de pedido en el Sistema de 
Control de Órdenes de Pedido (SCOP)”, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 025-2021-OS/CD y 
modifi catorias.

ANEXO 1
FORMATO DE COMUNICACIÓN DE REEMPLAZO DE TANQUES

Nombre del titular o razón social: Registro de Hidrocarburos N°

Dirección operativa del establecimiento:

Distrito: Provincia: Departamento:

Registro y/o actualización en Módulo de Pólizas de la PVO
Código de registro: Número de la póliza de seguros: Nombre de la aseguradora:

INFORMACIÓN SOBRE LOS TANQUES DE GLP REEMPLAZANTES 

TANQUE REEMPLAZANTE N° 1:

1. De la fabricación del tanque reemplazante:
N° de serie: Fabricante:
Capacidad nominal (galones): País de procedencia:
Año de fabricación: Tipo: <<horizontal, vertical>>
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2. De la certifi cación de conformidad del tanque:
N° de Certifi cado de Conformidad o Reporte de Datos U-1 ó U-1A
Organismo de Certifi cación acreditado ante Inacal o Inspector Autorizado de la 
National Board:
Fecha de certifi cación: 
3. De las inspecciones del tanque reemplazante:
Sin servicio anterior  (    ) Con servicio anterior  (    )
En caso cuente con servicio anterior deberá completar la siguiente información: 
Registro de Hidrocarburos: (Donde estuvo en servicio anterior, de ser el caso) <<Número del Registro de Hidrocarburos>>
Fecha de retiro del servicio anterior:
N° de Certifi cado de Inspección según API 510 o código NB-23, actual:
Organismo de Inspección acreditado ante Inacal:
Fecha de Certifi cado de Inspección:
4. Cronograma de reemplazo del tanque en el establecimiento

Reemplazo 
defi nitivo

(    )

Fecha de inicio del reemplazo: Tipo de instalación del tanque:<<En techo, en superfi cie, soterrado o 
monticulado>>

Fecha fi n del reemplazo: *Capacidad nominal (galones):<<del tanque a ser reemplazado>>
*N° de serie del tanque a ser reemplazado:

Reemplazo 
temporal

(    )

Fecha de inicio del reemplazo: Tipo de instalación del tanque original:<<En techo, en superfi cie, soterrado o 
monticulado>>

Fecha fi n del reemplazo: Tipo de instalación del tanque temporal:<<En techo, en superfi cie, soterrado o 
monticulado>>

Fecha de inicio del retorno del tanque: *Capacidad nominal (galones):<<del tanque a ser reemplazado>>
Fecha fi n del retorno del tanque: *N° de serie del tanque a ser reemplazado:

TANQUE REEMPLAZANTE N° 2:

1. De la fabricación del tanque reemplazante:
N° de serie: Fabricante:

Capacidad nominal (galones): País de procedencia:

Año de fabricación: Tipo: <<horizontal, vertical>>

2. De la certifi cación de conformidad del tanque:
N° de Certifi cado de Conformidad o Reporte de Datos U-1 o U-1A

Organismo de Certifi cación acreditado ante Inacal o Inspector Autorizado de la 
National Board:
Fecha de certifi cación: 

3. De las inspecciones del tanque reemplazante:
Sin servicio anterior (    ) Con servicio anterior (    )

En caso cuente con servicio anterior deberá completar la siguiente información: 

Registro de Hidrocarburos: (Donde estuvo en servicio anterior, de ser el caso) <<Número del Registro de Hidrocarburos>>

Fecha de retiro del servicio anterior:

N° de Certifi cado de Inspección según API 510 o código NB-23, actual:

Organismo de Inspección acreditado ante Inacal:

Fecha de Certifi cado de Inspección:

4. Cronograma de reemplazo del tanque en el establecimiento

Reemplazo 
defi nitivo

(    )

Fecha de inicio del reemplazo: Tipo de instalación del tanque:<<En techo, en superfi cie, soterrado o 
monticulado>>

Fecha fi n del reemplazo: *Capacidad nominal (galones):<<del tanque a ser reemplazado:
*N° de serie del tanque a ser reemplazado:

Reemplazo 
temporal

(    )

Fecha de inicio del reemplazo: Tipo de instalación del tanque:<<En techo, en superfi cie, soterrado o 
monticulado>>

Fecha fi n del reemplazo: Tipo de instalación del tanque temporal:<<En techo, en superfi cie, soterrado 
o monticulado>>

Fecha de inicio del retorno del tanque: *Capacidad nominal (galones):<<del tanque a ser reemplazado:
Fecha fi n del retorno del tanque: *N° de serie del tanque a ser reemplazado:

 «fi rma»  «fi rma»

<<Nombres y apellidos>>
Responsable técnico del reemplazo de los tanques de GLP

<<Nombres y apellidos>>
Titular o representante legal del establecimiento
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Documentos a adjuntar:

a) Certifi cado de Conformidad de Fabricación del tanque reemplazante, emitido por un Organismo de Certifi cación acreditado ante el Instituto 
Nacional de la Calidad (INACAL), que certifi que que el tanque estacionario ha sido diseñado, fabricado y probado de acuerdo a la Norma Técnica 
Peruana o de acuerdo al Código ASME Sección VIII, o en su defecto un reporte de datos U-1 ó U-1A según el Código ASME, fi rmado por un 
inspector autorizado de la National Board.

b) En caso el tanque reemplazante haya estado en servicio previamente en otro establecimiento, se deberá presentar adicionalmente un 
Certifi cado de Inspección, emitido por un Organismo de Inspección acreditado ante el INACAL, que asegure que el tanque estacionario se encuentra 
conforme apto para seguir operando de acuerdo al código API 510 o al Código de la National Board NB-23.

 ANEXO 2

ACTA DE RETIRO DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE GLP

1. INFORMACIÓN DEL AGENTE

TITULAR O RAZON SOCIAL  FECHA DE RETIRO << dd/mm/aaaa >>

RUC   REGISTRO DE 
HIDROCARBUROS  

DIRECCIÓN OPERATIVA  COORDENADAS 
(Longitud, Latitud)  

DISTRITO  PROVINCIA  DEPARTAMENTO  

2. INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN

TIPO DE ESTABLECIMIENTO << Residencial, Comercial, Industrial, Agropecuario o Minero >>

3. INFORMACIÓN DE (LOS) TANQUE(S) A SER RETIRADOS

Marcar con X según corresponda la propiedad del tanque de GLP a ser retirado:

( ) Tanque(s) propio(s)

( ) Tanque(s) cedido(s) en uso Empresa Envasadora o Distribuidor de GLP a granel:

RUC:

N° N° DE SERIE CAPACIDAD NOMINAL 
(Galones)

% DE GLP ANTES DEL 
RETIRO

¿SE REALIZÓ 
TRASIEGO DE GLP? 

% DE GLP CON EL 
QUE ES RETIRADO

OBSERVACIONES
(Serie de tanque que recibe 

GLP trasegado u otros 
datos)

<< SI, NO >>
<< SI, NO >>
<< SI, NO >>

4. DEL DESTINO DE (LOS) TANQUE(S) DE GLP RETIRADO(S)

Motivo del retiro:  
Dirección del destino del tanque retirado:  

_______________________________________________
<<Nombres y apellidos>>

Titular o representante legal del establecimiento

_______________________________________________
<<Nombres y apellidos>>

Responsable técnico del reemplazo de los tanques de GLP o
Representante del proveedor de GLP

2305787-1

Resolución que resuelve el recurso de 
reconsideración interpuesto por Statkraft 
Perú S.A contra la Resolución N° 110-2024-
OS/CD mediante la cual, se modificó el 
Cuadro 10.4 del Anexo 10 de la Resolución 
N° 070-2021-OS/CD, que contiene la 
asignación de responsabilidad de pago 
entre generadores

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 128-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

1.- ANTECEDENTES

Que, con fecha 15 de abril de 2024, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(“Osinergmin”), publicó la Resolución N° 054-2024-OS/
CD (“Resolución 054”), mediante la cual se modifi có la 
asignación de responsabilidad de pago del Cuadro 10.4 
del Anexo N° 10 de la Resolución N° 070-2021-OS/CD 
(“Resolución 070”); 

Que, con fecha 30 de mayo de 2024, como resultado de 
los extremos declarados fundados y/o fundados en parte 
de los recursos de reconsideración interpuestos contra 
la Resolución 054, Osinergmin publicó la Resolución N° 
110-2024-OS/CD (“Resolución 110”) mediante la cual se 
modifi có el Cuadro 10.4 del Anexo 10 de la Resolución 
070;
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Que, con fecha 19 de junio de 2024, Statkraft Perú 
S.A (“Statkraft”) interpuso recurso administrativo contra 
la Resolución 110; y el 02 de julio de 2024 la Empresa 
Generación Huallaga S.A. remitió comentarios a dicho 
recurso; siendo materia del presente acto, el análisis 
y decisión del citado medio impugnativo y de los 
comentarios, de corresponder.

2.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS 
DE OSINERGMIN

Que, la recurrente solicita:

 i. Se excluya la reserva para la Regulación Primara de 
Frecuencua (“RPF”) en la repotenciación de las centrales 
eléctricas y, en consecuencia, se modifi que el cuadro 10.4 
del Anexo 10 de la Resolución 070;

 ii. Se considere la base de datos de la fi jación de 
precios en barra más reciente, específi camente en lo 
referido a los Sistemas de Almacenamiento de Energía 
en Baterías (“BESS”) y el archivo SINAC.LIT y, en 
consecuencia, se modifi que el cuadro 10.4 del Anexo 10 
de la Resolución 070; 

2.1 Sobre la exclusión de la RPF en la repotenciación 
de las centrales eléctricas y en consecuencia la 
modifi cación del Cuadro 10.4 de la Resolución 070

2.1.1 Sustento del Petitorio

Que, la recurrente señala que, la modifi cación sobre 
mantener la reserva de la RPF durante todo el periodo 
regulatorio es una condición operativa que no está 
contemplada como causal de revisión de la asignación 
de responsabilidad de pago entre generadores en la 
Segunda Disposición Transitoria de la Resolución N° 
217-2013-OS/CD (“Resolución 217”) y que, por lo tanto, 
no debió admitirse la pretensión de Electroperú en su 
respectivo recurso de reconsideración;

Que, Statkraft indica que, el repotenciamiento de las 
centrales no corresponde a nuevas plantas de generación, 
sino a la modifi cación de algunas de sus características y 
adjunta como evidencia imágenes del archivo de entrada 
SINAC.GTT del modelo PERSEO 2.0.

2.1.2 Análisis de Osinergmin

Que, con la Resolución 110 se incorporó un cambio 
producto de la rectifi cación de un error material a 
instancia de parte. Al respecto, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 212 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (“TUO de la LPAG”), los errores materiales en los 
actos administrativos pueden ser rectifi cados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de ofi cio o a instancia 
de parte, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión;

Que, es un deber de la administración corregir los 
errores materiales, cuyos efectos de no haberse incurrido 
en ellos es equivalente al resultado de la rectifi cación. Lo 
sustancial y sentido de la decisión es efectuar una debida 
asignación de responsabilidad de pago respecto de un 
monto total conocido e inalterable;

Que, en ese contexto, la modifi cación de los archivos 
SINAC.GTT y SINAC.CHH se dio a consecuencia de la 
verifi cación de un error material en los datos relacionados 
con la asignación de RPF de las centrales generadoras 
que debía ser corregido, y no, a razón a una de las 
causales de revisión de la asignación de responsabilidad 
de pago entre generadores contempladas en la Segunda 
Disposición Transitoria de la Resolución 217; 

Que, dicho error material originaba que las unidades de 
generación tuvieran una mayor potencia disponible para el 
despacho, ya que no necesitarían mantener parte de ella 
en reserva para el servicio RPF después de la primera 
repotenciación. Por esta razón, la rectifi cación era necesaria 
para asegurar la correcta asignación de la capacidad de 
generación y el cumplimiento de las normativas vigentes;

Que, por lo expuesto, corresponde declarar infundado 
este extremo del petitorio.

2.2 Sobre la consideración de la base de datos 
de la fi jación de precios en barra más reciente y la 
modifi cación al Cuadro 10.4 de la Resolución 070

2.2.1 Sustento del Petitorio

Que, a consideración de la recurrente, en aplicación del 
numeral 6.1 de la Norma “Procedimiento para la Asignación 
de Responsabilidad de Pago de los SST y SCT” (“Norma 
Asignación”), se debe utilizar la base de datos de la fi jación 
de precios en barra más reciente para el cálculo de la 
asignación de responsabilidad de pago entre generadores 
por el método de benefi cios económicos;

Que, sostiene Statkraft que, en el supuesto en que 
Osinergmin mantenga la reserva para la RPF durante 
todo el periodo regulatorio y no solo hasta la primera 
repotenciación de la central eléctrica, conforme a la 
Norma Asignación, se debe emplear la base de datos de 
la Fijación de Precios en Barra más reciente;

Que, Statkraft manifi esta que en el proceso de Fijación 
de Precios en Barra del periodo 2024-2025 (“FITA24-
25”), Osinergmin admitió la opinión del Sub Comité de 
Generadores del COES respecto a la reserva para la 
RPF durante todo el periodo regulatorio y no solo hasta 
la primera repotenciación de la central eléctrica, además 
de la exclusión de la asignación de RPF a las centrales 
eléctricas que utilizan BESS para ese propósito;

Que, añade que, no se ha tenido en cuenta la exclusión 
de la asignación de RPF a las centrales eléctricas que 
utilizan BESS para tal fi n, lo cual debe ser efectuado por 
Osinergmin;

Que, Statkraft adjunta como sustento imágenes del 
archivo SINAC.GTT, precisiones sobre las modifi caciones 
que considera pertinentes, archivos de entrada del modelo 
PERSEO 2.0 y hojas de cálculo;

Que, manifi esta que, en los procesos de fi jación de 
precios en barra se ha señalado que las restricciones 
contempladas en el archivo SINAC.LIT suelen estar 
relacionadas con condiciones operativas de corto plazo 
que pueden variar en el tiempo, tales como contingencias 
en la red, cambios en la demanda de energía o condiciones 
climáticas extremas. Por ello, solicita que se consideren 
los límites de transmisión de potencia de 2 746 MW para 
los años 2023, 2024 y 2025 del enlace centro norte-sur;

Que, fi nalmente señala que, conforme al principio 
de imparcialidad, deben aplicarse las disposiciones 
especifi cadas en el numeral 6.1 de la Norma Tarifas y en 
la Segunda Disposición Transitoria de la Resolución 217, 
las cuales estima referidas a la utilización de la base de 
datos de la fi jación de precios en barra más reciente, a la 
exclusión de modifi caciones de carácter operativo y a la 
consideración de cambios de topología en la transmisión, 
según corresponda.

2.2.2 Análisis de Osinergmin

Que, en la Resolución 054 se ha mantenido la misma 
aplicación y criterio que la Resolución 110 sobre este 
tema. Es decir, la base de datos de la fi jación de precios en 
barra utilizada ha sido la misma, encontrándose Statkraft 
facultado a impugnar este extremo (en lo referido a los 
BESS y al archivo SINAC. LIT) contra la Resolución 054;

Que, no ha sido con la Resolución 110 con la que se ha 
incorporado o no se ha considerado el extremo recientemente 
cuestionado, sino ello ocurrió desde la Resolución 054, cuyo 
plazo para impugnarla venció el 07 de mayo de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la LCE y en 
el artículo 218.2 del TUO de la LPAG;

Que, habiéndose defi nido un plazo normativo, no 
resulta viable jurídicamente, de forma indirecta o vía 
interpretación, se pretenda que Osinergmin considere 
impugnaciones de forma posterior a dicho plazo. Es 
responsabilidad de las empresas formular sus solicitudes 
o contradicciones en la vía directa habilitada a efectos de 
su evaluación;

Que, según lo dispuesto en el artículo 142 del TUO 
de la LPAG, los plazos normativos se entienden como 
máximos y obligan por igual a la administración y a los 
administrados. Así, de acuerdo a los artículos 147 y 151 
del TUO de la LPAG, el plazo otorgado para la interposición 
de recursos de reconsideración, es perentorio e 
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improrrogable, considerándose que su derecho decae por 
la extemporaneidad planteada;

Que, lo señalado consagra el principio general de 
igualdad, por el cual, todos los administrados merecen el 
mismo tratamiento dentro del marco de las reglas claras, 
al permitir y admitir a trámite todas las pretensiones dentro 
del plazo y desestimar las que se apartaron del mismo. 
También se respeta el principio de preclusión (estando 
en un proceso a solicitud de parte), por cuanto al vencer 
un plazo se pierde y extingue la facultad otorgada al 
administrado, toda vez, que existe un orden consecutivo 
del proceso para cada etapa del mismo, no retornando a 
una etapa procedimental previa si ésta agotó su plazo;

Que, Osinergmin coincide en los conceptos y 
obligaciones en virtud de lo establecido en el artículo VI del 
TUO de la LPAG sobre los “precedentes administrativos” 
mencionados por la recurrente, no correspondiendo 
mayor pronunciamiento pues son referencias normativas 
y conceptos en los cuales no se identifi ca controversia 
alguna, máxime si lo pretendido por la recurrente tiene 
carácter extemporáneo;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
ser declarado improcedente;

Que, sin perjuicio de lo expuesto, corresponde precisar 
que, en el numeral 6.1 de la Norma Asignación se establecen 
los lineamientos para la asignación de pagos entre usuarios 
y generadores por benefi cios; es decir, permite calcular la 
distribución de la responsabilidad de pago entre las partes 
(generación/demanda) involucradas en función de los 
benefi cios económicos que cada una obtiene. Para el caso 
del SST GD REP, estos benefi cios asignados a la demanda 
y la generación han sido defi nidos con anterioridad y, de 
acuerdo con la Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley 28832, se mantienen invariables y permanentes 
mientras dichas instalaciones formen parte del Sistema 
Económicamente Adaptado. Por lo tanto, el numeral 6.1 de 
la Norma Asignación no es aplicable para el reparto de la 
asignación de pago entre generadores por el uso del SST 
GD REP en la revisión anual; 

Que, se debe utilizar la base de datos de la fi jación 
de precios en barra más reciente, respecto a la fecha 
prevista de entrada en operación comercial del Elemento 
cuyo porcentaje de responsabilidad de pago asignado a la 
demanda y generación se va a calcular;

Que, en ese sentido, para el reparto de la asignación 
de pago entre generadores por el criterio de benefi cios 
se debe aplicar lo establecido en el Título IV de la Norma 
Asignación, específi camente, el numeral 9.2;

Que, en todos los procesos de fi jación de peajes y 
compensaciones del SST y SCT se ha considerado la base 
de datos correspondiente a la fi jación de precios en barra 
del mismo año de dicho proceso (2021). Asimismo, cada 
revisión de la asignación de responsabilidad de pago se 
ha realizado cumpliendo estrictamente con las causales 
establecidas para tal fi n en la Segunda Disposición 
Transitoria de la Resolución 217 (agregando los cambios 
a esa base de datos utilizada para la regulación). Por lo 
tanto, no corresponde evaluar la modifi cación del Cuadro 
10.4 del Anexo 10 de la Resolución 070; 

Que, por tanto, este extremo del petitorio debe ser 
declarado improcedente por extemporáneo; 

Que, fi nalmente, se ha expedido el Informe Técnico N° 
521-2024-GRT y el Informe Legal N° 522-2024-GRT, que 
sustentan la decisión del Consejo Directivo del Osinergmin, 
cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de 
los actos administrativos a que se refi ere el numeral 4 del 
artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-
EM; en la Ley N° 28832, Ley para asegurar el desarrollo 
efi ciente de la generación eléctrica; en el Reglamento de 
Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado con 
Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; y en el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; así como en sus normas modifi catorias 
y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024, de fecha 9 de julio 
de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar infundado el primer extremo del 
petitorio del recurso de reconsideración interpuesto por 
Statkraft Perú S.A. contra la Resolución N° 110-2024-OS/
CD, por las razones expuestas en el numeral 2.1.2 de la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Declarar improcedente el segundo extremo 
del petitorio del recurso de reconsideración interpuesto por 
Statkraft Perú S.A contra la Resolución N° 110-2024-OS/
CD, por las razones expuestas en el numeral 2.2.2 de la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 3.- Incorporar el Informe Técnico N° 521-
2024-GRT y el Informe Legal N° 522-2024-GRT, como 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial El Peruano y en https://www.
gob.pe/osinergmin, y consignarla junto con los Informes a 
que se refi ere el artículo 3, en la web institucional: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx. Esta resolución también deberá ser 
notifi cada a Empresa Generación Huallaga S.A.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2305793-1

Resolución que resuelve el recurso 
de reconsideración interpuesto por 
Infraestructuras y Energías del Perú S.A.C. 
contra la Resolución Nº 110-2024-OS/CD 
mediante la cual, se modificó el Cuadro 
10.4 del Anexo 10 de la Resolución Nº 070-
2021-OS/CD, que contiene la asignación de 
responsabilidad de pago entre generadores

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 129-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

1.- ANTECEDENTES

Que, con fecha 15 de abril de 2024, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(“Osinergmin”), publicó la Resolución Nº 054-2024-OS/
CD (“Resolución 054”), mediante la cual se modifi có la 
asignación de responsabilidad de pago del Cuadro 10.4 
del Anexo Nº 10 de la Resolución Nº 070-2021-OS/CD 
(“Resolución 070”);

Que, con fecha 30 de mayo de 2024, como resultado de 
los extremos declarados fundados y/o fundados en parte 
de los recursos de reconsideración interpuestos contra 
la Resolución 054, Osinergmin publicó la Resolución 
Nº 110-2024-OS/CD (“Resolución 110”) mediante la 
cual se reemplazó el Cuadro 10.4 del Anexo 10 de la 
Resolución 070. En la Resolución 110, se incorporó una 
compensación mensual de Infraestructuras y Energías del 
Perú S.A.C. (“IEP”);

Que, con fecha 21 de junio de 2024, IEP interpuso 
recurso de reconsideración contra la Resolución 110; y 
el 02 de julio de 2024 la Empresa Generación Huallaga 
S.A. remitió comentarios a dicho recurso; siendo materia 
del presente acto, el análisis y decisión del citado medio 
impugnativo y de los comentarios de corresponder.
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2.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS 
DE OSINERGMIN

Que, la recurrente solicita:

i. Pretensión principal y pretensión accesoria: Se 
declare la nulidad parcial de la Resolución 110, en el 
extremo que resuelve incluir a IEP como responsable 
de pago según el Cuadro 10.4 del Anexo Nº 10 de la 
Resolución Nº 070-2021-OS/CD; y, por ende, se excluya a 
IEP de dicho cuadro, debiendo accesoriamente ordenarse 
a REP devolver los importes pagados por IEP;

ii. Pretensión subordinada y pretensión accesoria: Se 
declare la nulidad del procedimiento y se retrotraiga al 
momento de presentación de las solicitudes de revisión, 
de manera que Osinergmin emita un nuevo proyecto de 
resolución que permita la participación oportuna de IEP, 
debiendo accesoriamente ordenarse a REP devolver los 
importes pagados por IEP.

2.1 Pretensión principal y accesoria

2.1.1 Sustento del petitorio

Sobre la exoneración de IEP del pago de 
compensaciones por SST y SCT

Que, la recurrente refi ere que sus centrales operan 
bajo un régimen especial de Reserva Fría. Sostiene 
que, de acuerdo el tercer párrafo del artículo 4.4 de los 
Contratos de Concesión “Reserva Fría de Generación – 
Planta Puerto Maldonado” y “Reserva Fría de Generación 
– Pucallpa” (“Contratos de Concesión”), el Estado 
las exime del pago de cualquier concepto referente a 
transmisión eléctrica;

Que, manifi esta que los únicos cargos a los que se 
encuentra obligada a pagar son: (i) aporte a la Dirección 
General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas 
(“MINEM”); (ii) el aporte por regulación a Osinergmin; 
(iii) el aporte por regulación al OEFA y (iv) los aportes al 
COES en su calidad de integrante;

Que, señala que la excepción de pago no solo se 
circunscribe a las transferencias en el Mercado Mayorista 
de Electricidad administrado por el COES, sino a cualquier 
cargo distinto a “las contribuciones a los organismos 
reguladores y al COES”;

Sobre la contravención a los actos propios del Estado 
Peruano y al principio de predictibilidad

Que, IEP refi ere que sus centrales iniciaron 
operaciones en el año 2016 y recién en la modifi cación 
de este año Osinergmin la incluyó, por primera vez como 
obligada al pago de compensaciones SST. La recurrente 
sostiene que, el ente regulador se apartó del criterio ya 
fi jado en los periodos tarifarios pasados, contraviniendo los 
Contratos de Concesión y los principios administrativos;

Que, señala que toda actuación de cualquier autoridad 
pública perteneciente al mismo Estado que fi rmó los 
Contratos de Concesión se imputa siempre al Estado 
y no a la autoridad. Por ende, el Estado se encuentra 
contraviniendo sus actos propios, quebrantando el 
principio de buena fe que rige las relaciones contractuales 
(artículo 1362 del Código Civil), no pudiendo cambiar de 
criterio interpretativo arbitrariamente;

Que, la recurrente explica que toda la actuación de 
las entidades de la Administración Pública es regida 
por el principio de predictibilidad o confi anza legítima 
del ciudadano sobre la futura actuación del poder en 
aplicación del derecho;

Que, alega que Osinergmin, de manera injustifi cada, 
desproporcional y unilateral se aparte de lo establecido 
en la cláusula 4.4. de los Contratos de Concesión y del 
criterio fi jado en los procedimientos tarifarios anteriores 
de no considerarla;

Sobre la presunta calidad expropiatoria de la 
Resolución 110

Que, la recurrente fundamenta que la decisión de 
Osinergmin contenida en la Resolución 110 vulnera 

gravemente su derecho de propiedad, ya que, como 
concesionaria en el marco de los Contratos de Concesión, 
se verá obligada a incurrir en gastos adicionales no previstos 
al momento de suscripción de los referidos contratos;

Que, refi ere que, a la fecha, se ha visto obligada a 
pagar, bajo protesto, S/ 135 378,36 y deberá seguir 
pagando indebidamente cada mes de no revertirse 
la decisión. Por ello, esta afectación constituiría una 
expropiación indirecta (y progresiva), como acto de 
gobierno que, en la práctica, produce una pérdida del uso 
de un recurso o una signifi cativa depreciación en el valor 
de los bienes;

Sobre el error material como sustento del cambio

Que, la recurrente señala que la Resolución 110 se 
emitió con el objetivo de implementar lo establecido en la 
Resolución Nº 103-2024-OS/CD, que declaró fundado en 
parte el recurso de reconsideración de Electroperú contra 
la Resolución 054, debido a un error material;

Que, alega que de acuerdo con el artículo 112 
del TUO de la LPAG y la doctrina, la corrección de los 
actos administrativos puede realizarse, en cualquier 
momento, pero no puede recaer sobre errores relevantes 
o trascendentales, que cambien el sentido interpretativo 
establecido en el acto previo, pues de confi gurarse, la 
conducta de los funcionarios podría ser catalogada como 
una utilización indebida de su potestad rectifi catoria;

Que, sostiene que, es una modifi cación sustancial 
el incluir a IEP como responsable del pago, siendo un 
razonamiento distinto al contemplado en la Resolución 
054;

Sobre la pretensión accesoria a la pretensión principal

Que, la recurrente solicita que, se ordene a REP la 
devolución de los importes pagados bajo protesto por IEP 
como consecuencia de las facturas emitidas a raíz de la 
resolución impugnada.

2.1.2 Análisis de Osinergmin

Sobre la impugnación de la Resolución 110

Que, el proceso regulatorio de revisión de la asignación 
de responsabilidad de pago es un procedimiento 
administrativo a solicitud de parte con obligados 
identifi cados, esto es, en dicho aspecto no se trata de 
intereses difusos o de implicaciones al interés general; 
no obstante tratarse de una tarifa con la aplicación de 
determinadas reglas asociadas;

Que, los administrados que, frente a un acto 
administrativo que se supone desconoce o lesiona 
un derecho o interés legítimo (por primera vez), están 
facultados a contradecirlo o solicitar su anulación en 
la vía administrativa mediante el respectivo recurso 
administrativo, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 11.1 y 217.1 del TUO de la LPAG;

Que, con la Resolución 110, producto de la 
Resolución Nº 103-2024-OS/CD, publicadas en la misma 
fecha, se efectuó una modifi cación en la asignación 
de responsabilidad de pago, como consecuencia de 
la corrección de un error material (sobre la RPF) y del 
recurso de reconsideración que lo identifi có, lo cual, 
generó que, por primera vez, IEP se considere afectado 
con lo decidido, encontrándose facultado a impugnar;

Sobre la exoneración de IEP del pago de 
compensaciones por SST y SCT

Que, en la Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley 28832, se estableció que, cada instalación de 
transmisión existente a la fecha se pagará por Usuarios 
y Generadores en la misma proporción en que se viene 
pagando lo que se mantendrá invariable y permanente. 
Así, la distribución al interior del conjunto de Usuarios o 
del conjunto de Generadores mantendrá el criterio vigente 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley;

Que, en el literal e) del artículo 139 del Reglamento de la 
Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM, corresponde a Osinergmin defi nir la 
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asignación de responsabilidad de pago entre la generación y 
la demanda; así como, la distribución entre los generadores 
de la responsabilidad de pago asignada a ellos;

Que, por consiguiente, desde el año 2006, la 
responsabilidad de pago por el uso de instalaciones SST 
de REP recae en la generación, siendo el Regulador 
responsable de asignar el monto defi nido como 
compensación total, entre los generadores, de acuerdo a 
la metodología aplicable para dicho reparto, contenida en 
la Norma aprobada con Resolución Nº 164-2016-OS/CD;

Que, en sujeción a tales dispositivos normativos, los 
cuáles constituyen parte de las Leyes Aplicables bajo 
los términos de los Contratos de Concesión, Osinergmin 
establece cada cuatro años la responsabilidad de pago 
entre los generadores, como parte del proceso regulatorio 
de fi jación de las tarifas de transmisión (SST y SCT) 
y anualmente, hace una revisión para modifi car los 
porcentajes, en función de la solicitud de los interesados y 
el cumplimiento de alguna de las causales para activar el 
cambio;

Que, en el numeral 4.4 de los Contratos de Concesión 
se establece: “la Central de Reserva Fría no será 
considerada en las transferencias de potencia, ni estará 
sujeta a cualquier deducción y/o asignación de costos 
por otros servicios que se den en el COES incluyendo la 
transmisión eléctrica, que no sean las contribuciones a los 
organismos reguladores y al COES”;

Que, en ese orden, se le exoneró expresamente de 
diversos conceptos que incluyen la transmisión eléctrica, 
los cuales se dan en el COES lo cual, guarda relación 
con sus funciones. En cuanto a la transmisión, no es 
responsable en lo relativo a las transferencias respecto de 
los SPT y SGT, más no sobre las obligaciones regulatorias 
defi nidas por Osinergmin;

Que, el concepto que soporta la asignación de 
responsabilidad de pago de los SST para la generación, 
consiste en que estas instalaciones de transmisión sirven a 
la generación (actualmente por mandato legal), esto es, de 
no estar en el sistema, no podría adecuadamente brindarse 
el suministro eléctrico por parte de los generadores y 
tuvieran que asumir a su costo la ejecución de nuevas 
instalaciones de transmisión. A la fecha, el esquema 
regulatorio cambió, asignándole a los usuarios la expansión 
de la transmisión, no obstante, dejó ciertas instalaciones 
hasta su retiro, en responsabilidad de la generación;

Que, en ese contexto, de haber sido la voluntad de las 
partes exonerar un servicio o una responsabilidad defi nida en 
la ley, cuya administración en el cálculo del monto y su reparto 
se encuentra a cargo de Osinergmin en su competencia 
regulatoria, tal derecho constaría de forma expresa en el 
Contrato de Concesión. No obstante, no lo tiene. Lo pactado 
se refi ere a los conceptos que se dan en el COES;

Que, esta ventaja, benefi cio y/o privilegio que 
exoneraría a un tipo de generador del pago de un servicio, 
es decir, será otro generador el que será cargado con el 
monto que le correspondería, debe ser expreso en el 
Contrato de Concesión a efectos de vincular al Regulador 
en el ejercicio de sus funciones legales y con ello, esté 
impedido de aplicar la metodología técnica normativa;

Que, a criterio de Osinergmin, resulta incorrecto 
asumir que el Contrato de Concesión solo habilita al 
concesionario a pagar en toda la ejecución de su actividad, 
los dos únicos conceptos alegados por IEP, y mucho 
menos que ese texto sea oponible a diversas entidades 
o empresas, para por ejemplo, evitar el pago de tasas, 
tributos o impuestos, o no remunerar servicios de sus 
proveedores. El aporte por Regulación y la contribución 
al COES, en efecto, debe ser asumida por IEP, así como 
el pago de la compensación por el uso de instalaciones 
de transmisión asignada a la generación por ley, según el 
cálculo efectuado por Osinergmin;

Que, en el numeral 1.2 de los Contratos de Concesión 
se señala que los términos allí estipulados han sido 
redactados y suscritos con arreglo a las Leyes Aplicables; 
y su contenido, ejecución y demás consecuencias que de 
ellos se originen se regirán por dichas leyes;

Que, en consecuencia, el Regulador se ha sujetado 
a las Leyes Aplicables y por tanto no existe trasgresión 
alguna al Contrato de Concesión, dado que no se 
identifi ca exoneración del pago fi jado por Osinergmin de 
los SST (GD-REP);

Sobre la contravención a los actos propios del Estado 
Peruano y al principio de predictibilidad

Que, el método utilizado para la asignación de 
responsabilidad de pago por el SST GD REP es el de 
benefi cios económicos, que permite calcular el benefi cio 
económico derivado de la conexión de una línea de 
transmisión a una central eléctrica, considerando los 
cambios en los precios marginales y en su producción;

Que, para ello, se utiliza el modelo PERSEO 2.0 para 
simular dos casos: uno con el elemento en cuestión (“Con 
Elemento”) y otro sin dicho elemento (“Sin Elemento”). 
Luego, se calcula el valor actual de las utilidades esperadas 
de cada central generadora en ambas condiciones y se resta 
el valor “Sin Elemento” del “Con Elemento” para obtener 
el benefi cio económico. Finalmente, el Costo Medio Anual 
del elemento se prorratea entre todos los generadores 
benefi ciados, en proporción a dichos benefi cios;

Que, desde su entrada en operación comercial 
en 2016, las centrales eléctricas de Reserva Fría de 
Puerto Maldonado y Pucallpa, de titularidad de IEP, han 
sido incluidas en la base de datos del modelo PERSEO 
2.0 para todos los procesos de Fijación de Peajes y 
Compensaciones del SST y SCT, los cuales se realizan 
cada cuatro años y se revisan anualmente a solicitud 
de algún interesado, como puede identifi carse en las 
respectivas hojas de cálculo de cada regulación;

Que, en procesos anteriores, IEP no fue designado 
como responsable de pago por el SST GD REP a 
pesar de que sus dos centrales fueron consideradas en 
las simulaciones, debido a que, según los resultados 
obtenidos, las centrales de IEP no realizaban despachos 
de energía y, por ende, no generaban benefi cios 
económicos a través de las líneas del SST GD REP;

Que, sin embargo, con la Resolución 110, se introdujo 
un cambio al rectifi car un error material relacionado con la 
RPF de las centrales de generación. La falta de asignación 
de la RPF durante el periodo regulatorio de mayo 2021 a 
abril 2025 permitía a las centrales de generación operar 
con una mayor capacidad de producción. Esto afectaba el 
despacho de energía y, consecuentemente, los benefi cios 
económicos y la asignación de responsabilidad de pago 
según el método de Benefi cios Económicos;

Que, con la corrección de la RPF, la capacidad de 
producción de las centrales eléctricas se reduce, lo que 
implica que el sistema requiera que nuevas centrales 
de generación, incluidas las de IEP, realicen despachos. 
Esto lleva a que, al aplicar el método de Benefi cios 
Económicos, se determine que la central de Reserva 
Fría de Puerto Maldonado obtiene benefi cios por la 
línea de transmisión LT 220 kV Zapallal – Ventanilla, 
justifi cando así la asignación de la responsabilidad de 
pago correspondiente;

Que, en procesos anteriores, centrales eléctricas de 
reserva fría han sido asignadas con responsabilidad de 
pago por el SST GD REP. Por ejemplo, durante la etapa 
de publicación de la Fijación de Peajes y Compensaciones 
de los SST y SCT para el periodo mayo 2021 - abril 2025, 
la central de reserva fría de Talara fue asignada con 
responsabilidad de pago por las líneas de transmisión 
220 kV Trujillo Norte – Chimbote, San Juan - Santa Rosa, 
y la línea 138 kV Socabaya – Cerro Verde. Además, en 
el proceso de revisión del año 2023, la central de reserva 
fría de Talara también fue asignada con responsabilidad 
de pago por las líneas 220 kV Piura Oeste – Chiclayo 
Oeste y Zapallal – Ventanilla;

Que, en función de lo expuesto, no existe ningún 
acto del Regulador que se haya pronunciado o declarado 
que las centrales de Reserva Fría (las de IEP u otra) 
estuviera exonerada del pago de los SST asignado a los 
generadores, ni tampoco que no haya formado parte de 
los cálculos en el presente proceso regulatorio ni en los 
anteriores;

Que, tampoco se presenta una afectación al 
principio de predictibilidad, máxime si en la Resolución 
Nº 112-2023-OS/CD, Osinergmin estableció que no se 
confi guraba ninguna exoneración normativa o contractual 
para la Reserva Fría de Ilo, pues ninguna central de 
reserva fría se encuentra exonerada del pago de los SST;

Que, en consecuencia, las actuaciones del Regulador 
son congruentes con los antecedentes administrativos, 
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no existiendo una contravención a un acto propio o una 
vulneración a la confi anza legítima de los administrados;

Sobre la presunta calidad expropiatoria de la 
Resolución 110

Que, en concordancia con lo señalado por la 
doctrina, solo califi can como expropiaciones indirectas 
a las lesiones graves a la propiedad caracterizadas por 
ocasionar un efecto privativo similar a la expropiación 
forzosa.;

Que, el pago por un servicio de instalaciones de 
transmisión califi cadas como de generación, mediante 
una norma de rango legal vigente antes de la suscripción 
de su Contrato de Concesión, no califi ca como una 
expropiación indirecta y progresiva;

Que, en consecuencia, no ha ejercido sus atribuciones 
despojando a IEP de su propiedad, por tanto, se afecta 
ningún principio del derecho ni a la Constitución;

Sobre el error material como sustento del cambio

Que, la Resolución Nº 103-2024-OS/CD con la que se 
motivó la Resolución 110, se amparó en el artículo 212 del TUO 
de la LPAG en el que se establece que los errores materiales 
en los actos administrativos pueden ser rectifi cados (también 
a instancia de parte), siempre que no se altere lo sustancial de 
su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, Osinergmin verifi có que la reserva para la 
RPF de las centrales de generación consideradas en el 
modelo solo fue asignada al período anterior a su primera 
repotenciación (error de enlace) debiendo ser para todo el 
periodo regulatorio, encontrándose facultado legalmente 
para rectifi carlo;

Que, lo sustancial y el sentido de la decisión es 
efectuar una debida asignación de responsabilidad de 
pago respecto de un monto total conocido (pago a REP 
por instalaciones específi cas) y no mantener cargas a 
otros administrados producto de dicho error;

Que, es decir, frente al hecho de tener un acto 
administrativo con un error material que perjudica a 
ciertos administrados, cuya corrección fue solicitada a 
instancia de parte y dentro del procedimiento regulatorio 
en curso; no cabe establecer que el mismo no debe 
ser corregido porque ello supuestamente cambiaría 
lo sustancial de lo decidido. Ese criterio privilegiaría 
exonerar a los responsables del pago y castigaría con el 
pago a otros administrados que no lo son, por tanto, ello 
no es compartido por la Autoridad;

Que, no es lo sustancial de lo decidido que hubiere 
salido como responsable del pago IEP cuando antes no lo 
fue por estar exonerado en su contrato, ya que, como se 
ha explicado, nunca estuvo exonerado y siempre formó 
parte de los cálculos;

Que, en consecuencia, el sustento y la aplicación 
normativa para el cambio, se encuentra amparada en los 
hechos y el derecho;

Sobre la pretensión accesoria a la Principal

Que, los pagos efectuados por IEP a REP, tal como se 
ha desarrollado tienen amparo legal y las resoluciones que 
el Regulador emite son de obligatorio cumplimiento para 
los administrados, de acuerdo con los artículos 9, 16 y 203 
del TUO de la LPAG, esto es, los actos administrativos 
son válidos, efi caces y tienen carácter ejecutorio, por lo 
que, no corresponde dicha devolución;

Que, ni los recursos de reconsideración ni posibles 
demandas contencioso administrativas o controversias 
quitan el carácter ejecutorio a las resoluciones tarifarias, 
por lo que ningún generador puede desconocer su 
cumplimiento;

Que, por tanto, no corresponde acceder a lo solicitado;

Sobre la nulidad

Que, según el análisis efectuado en el presente 
numeral, el acto administrativo impugnado no contiene 
ningún vicio administrativo que amerite la nulidad 
de su artículo 7 o su revocación, al no cumplir con las 
condiciones del TUO de la LPAG (artículos 10 y 214);

Que, por todo expuesto, corresponde declarar no ha 
lugar el planteamiento de nulidad parcial de la Resolución 
110 que pretende excluir a IEP de la responsabilidad de 
pago, consistente en su pretensión principal; e infundada 
la pretensión accesoria planteada por IEP.

2.2 Pretensión subordinada y accesoria

2.2.1 Sustento del petitorio

Que, la recurrente explica que el procedimiento 
duró más de 6 meses y no fue sino hasta el fi nal del 
procedimiento que, con la publicación de la Resolución 
110, Osinergmin consideró a IEP como empresa obligada 
al pago. Por ello, se despojó a IEP de la posibilidad de 
efectuar comentarios a la prepublicación, reconsiderar la 
Resolución 054 y sustentarlo oralmente;

Que, refi ere que, de acuerdo con el Tribunal 
Constitucional, el derecho al debido proceso abarca 
una serie de garantías que, en conjunto, aseguran que 
el procedimiento se realice y concluya con el necesario 
respeto y protección de todos los derechos comprendidos 
en el mismo;

Que, sostiene que, Osinergmin no ha seguido el 
procedimiento debido con IEP, pues no le permitió hacer 
uso de su derecho de defensa, de forma adecuada, ni le 
permitió formular sus descargos ante su inclusión en el 
listado de responsables del pago de compensaciones;

Que, la recurrente solicita que, en caso se declare 
fundada la Pretensión Subordinada, se ordene a REP la 
devolución de los importes pagados bajo protesto por IEP 
como consecuencia de las facturas emitidas a raíz de la 
resolución impugnada.

2.2.2 Análisis de Osinergmin

Que, como fuera indicado, con la Resolución Nº 103-
2024-OS/CD, la misma que motivó la Resolución 110, 
se amparó en el artículo 212 del TUO de la LPAG, que 
establece también que los errores materiales pueden ser 
rectifi cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de ofi cio o a instancia de parte;

Que, es un deber de la administración corregir los 
errores materiales identifi cados, cuyo efecto de no 
haberse incurrido en ellos es equivalente al resultado de 
la rectifi cación, máxime si es el resultado de un pedido 
de parte dentro de las etapas del proceso regulatorio que 
se encontraba en trámite, el mismo que fue justifi cado 
debidamente en la Resolución Nº 103-2024-OS/CD;

Que, la autoridad administrativa está facultada 
legalmente para rectifi car un error material en cualquier 
momento, no siendo un requisito normativo prepublicar 
esa decisión para someterla a los comentarios de los 
interesados;

Que, no se genera indefensión a los administrados en 
tanto éstos se encuentran autorizado válidamente a ejercer 
el derecho de contradicción y obtener la consecuente 
resolución motivada, como ocurre en este caso, con 
el análisis del recurso de reconsideración. También 
tiene expedita la acción contencioso administrativo, de 
considerarlo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
228.1 del TUO de la LPAG;

Que, el derecho a la evaluación, en ningún caso 
garantiza que el resultado del pedido será favorable, 
independientemente del momento de efectuarlo. En este 
caso, no se ha demostrado que la rectifi cación haya sido 
técnicamente incorrecta y tampoco que se ha vulnerado el 
debido procedimiento;

Que, de ese modo, no corresponde retrotraer el 
procedimiento regulatorio ni ordenar devolución alguna 
del pago efectuado por IEP en aplicación de la Resolución 
110;

Que, en ese sentido, el acto administrativo impugnado 
no contiene ningún vicio administrativo que amerite la 
nulidad de su artículo 7 o su revocación, al no cumplir con 
las condiciones del TUO de la LPAG (artículos 10 y 214);

Que, por lo expuesto, corresponde declarar no ha 
lugar el planteamiento de nulidad parcial de la Resolución 
110 que pretende retrotraer el procedimiento regulatorio, 
consistente en su pretensión subordinada; e infundada la 
pretensión accesoria planteada por IEP;
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Que, fi nalmente, se ha expedido el Informe Técnico-
Legal Nº 523-2024-GRT de la División de Generación 
y Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal de la 
Gerencia de Regulación de Tarifas, con el que se 
complementa la motivación que sustenta la decisión 
del Consejo Directivo de Osinergmin, cumpliendo de 
esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos al que se refi ere el numeral 4 del artículo 
3 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-
2005-PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; en el 
Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; 
en la Ley Nº 28832, Ley para asegurar el desarrollo 
efi ciente de la generación eléctrica; en el Reglamento de 
Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 010-2016-PCM; y en Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS; así como en sus normas modifi catorias 
y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 23-2024, de fecha 09 de julio 
de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar No Ha Lugar la solicitud de 
nulidad parcial de Infraestructuras y Energías S.A.C. e 
infundadas las pretensiones planteadas, por las razones 
expuestas en los numerales 2.1.2 y 2.2.2 de la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Incorporar el Informe Técnico – Legal 
Nº 523-2024-GRT, como parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial El Peruano y en https://
www.gob.pe/osinergmin, y consignarla junto con el 
Informe Nº 523-2024-GRT, en la web institucional: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx. Esta resolución también deberá ser 
notifi cada a Empresa Generación Huallaga S.A.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2305796-1

Resolución que resuelve el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Empresa 
de Generación Eléctrica San Gabán S.A. 
contra las Resoluciones N° 091-2024-OS/CD 
y N° 109-2024-OS/CD, mediante las cuales, 
se modificó la Resolución N° 052-2024-OS/
CD que fijó el Cargo Unitario de Liquidación 
de los SST y SCT para el periodo mayo 2024 
– abril 2025

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 130-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

1.- ANTECEDENTES

Que, con fecha 15 de abril de 2024, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(“Osinergmin”), publicó en el diario ofi cial El Peruano 
la Resolución N° 052-2024-OS/CD (“Resolución 052”), 

mediante la cual, se fi jó el Cargo Unitario de Liquidación 
de los Sistemas Secundarios de Transmisión (“SST”) y 
Sistemas Complementarios de Transmisión (“SCT”) para 
el periodo mayo 2024 – abril 2025, como consecuencia 
de la liquidación anual de los Ingresos por el Servicio de 
Transmisión Eléctrica de SST y SCT; 

Que, con fecha 30 de mayo de 2024 se publicó la 
Resolución N° 091-2024-OS/CD (“Resolución 091”), 
mediante la cual se resolvió el recurso de reconsideración 
interpuesto por la Empresa de Generación Eléctrica San 
Gabán S.A. (“San Gabán”) contra la Resolución 052. En 
la Resolución 091 se declaró no ha lugar la solicitud de 
nulidad, así como fundado, fundado en parte e infundados 
extremos de su petitorio;

Que, con fecha 30 de mayo de 2024, se publicó la 
Resolución N° 109-2024-OS/CD (“Resolución 109”), con 
la que se modifi có la Resolución 052, como resultado de 
los extremos declarados fundados y fundados en parte de 
los recursos de reconsideración interpuestos contra esta 
última. En la Resolución 109 se modifi caron los Peajes 
Acumulados por Nivel de Tensión consignados en el 
Cuadro 6.1 del Anexo 6 de la Resolución N° 070-2021-
OS/CD y los cargos unitarios de liquidación;

Que, con fecha 21 de junio de 2024, San Gabán 
interpuso recursos administrativos contra las 
Resoluciones 091 y 109; siendo materia del presente 
acto administrativo, el análisis y decisión de los citados 
medios impugnativos;

Que, el recurso administrativo contra la Resolución 
091, interpuesto como recurso de apelación, corresponde 
ser encauzado como uno de reconsideración, en 
aplicación del artículo 86.3 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (“TUO de la LPAG”). Ello debido a que la función 
reguladora es exclusiva del Consejo Directivo de 
Osinergmin, constituyendo éste, instancia única, al no 
contar con superior jerárquico para elevar una apelación y 
sólo cabe la interposición de recurso de reconsideración.

2.- ACUMULACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
INICIADOS POR LOS RECURSOS 

Que, en el artículo 160 del TUO de la LPAG, se 
establece que la autoridad responsable de la instrucción, 
por propia iniciativa o a instancia de los administrados, 
dispone mediante resolución irrecurrible, la acumulación 
de los procedimientos en trámite que guarden conexión; 

Que, de la revisión de los recursos formulados por la 
recurrente, y atendiendo a la naturaleza conexa de sus 
petitorios, se verifi ca que éstos no confrontan intereses 
incompatibles; por el contrario comparten el mismo 
contenido, resultando procedente que el Consejo Directivo 
de Osinergmin, como órgano competente, disponga 
la acumulación de los procedimientos originados por 
la presentación de los recursos de reconsideración, a 
efectos de que sean tramitados y resueltos conjuntamente 
en decisión única, mediante resolución.

3.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS 
DE OSINERGMIN

Que, la recurrente solicita la revocatoria y nulidad de 
las Resoluciones 091 y 109, respectivamente, de acuerdo 
con los siguientes extremos: 

i. Se emita nuevo pronunciamiento, excluyendo la 
información de los usuarios que efectúan Retiros No 
Declarados (RND).

ii. Se regule las transferencias y depósitos por la 
facturación de los SST y SCT a los Titulares.

iii. Se determine la fecha de vencimiento de los montos 
a ser facturados a los usuarios libres que efectúan RND.

3.1 Argumentos de la recurrente

3.1.1 Sobre la nulidad de las Resoluciones 091 y 
109

Que, San Gabán sostiene que las Resoluciones 091 
y 109 atentan contra los principios de legalidad, debido 
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procedimiento, jerarquía normativa, previsibilidad, 
predictibilidad, transparencia, arbitrariedad, equidad, 
igualdad y no discriminación, los cuales se encuentran 
consagrados en la Constitución Política del Perú y en el 
TUO de la LPAG; 

Que, señala, si Osinergmin considera incorporar 
nuevas reglas, el “Procedimiento de Liquidación Anual de 
los Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica del 
SST y SCT”, aprobado con Resolución N° 056-2020-OS/
CD, debe ser modifi cado previamente. 

3.1.2 Sobre la regulación de las transferencias y 
depósitos por la facturación de los SST y SCT a los 
Titulares.

Que, la recurrente solicita precisar que, para efectos 
de la liquidación, sólo se considerará la información 
sobre los RND que han sido presentadas por el COES 
y que la facturación por los peajes de los SST y SCT 
por los RND se efectuará cuando fi nalice el proceso 
de liquidación, no aplicándose la tasa de actualización 
correspondiente;

Que, asimismo, sostiene que para el cumplimiento 
de la cadena de pagos y para efectos de evitar la 
incobrabilidad de los mismos, se debe establecer que los 
suministradores asignados por el COES, deben transferir 
a los Titulares de los SST y SCT, los montos que hayan 
sido efectivamente pagados.

3.1.3 Sobre los criterios a aplicar a los usuarios 
libres que efectúan RND

Que, San Gabán solicita a Osinergmin determinar la 
fecha de vencimiento para el pago de los comprobantes 
de los RND y se aplique lo dispuesto en el artículo 9.3 del 
Reglamento del Reglamento del Mercado Mayorista de 
Electricidad, respecto de la desconexión de los usuarios 
que efectúan RND.

3.2 Análisis de Osinergmin

Que, en la Ley N° 27332, en el Reglamento General 
de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 
054-2001-PCM y en el Reglamento de Organización y 
funciones de Osinergmin, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 010-2016-PCM, se establecen que el 
Consejo Directivo es el órgano máximo de dirección 
de la entidad, no se encuentra sujeto a subordinación 
jerárquica, y resuelve como única instancia administrativa 
los recursos de reconsideración que se interponen contra 
sus resoluciones;

Que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 224 del TUO de la LPAG, los recursos se 
ejercitarán por una sola vez en cada procedimiento, por 
lo que no resulta viable jurídicamente que nuevamente 
se interponga un recurso de reconsideración sobre lo 
que resolvió Osinergmin en su oportunidad, así como 
no procede plantear pretensiones que pudo formularlas 
en su primer recurso dentro del plazo, pues resultarán 
improcedentes;

Que, asimismo, según lo dispuesto en el artículo 228.2 
del TUO de la LPAG, los actos respecto de los cuales 
no procede legalmente impugnación ante una autoridad 
o un órgano jerárquicamente superior, agotan la vía 
administrativa, procediendo sólo su impugnación ante el 
Poder Judicial, mediante el citado proceso contencioso-
administrativo;

Que, de la revisión efectuada, se verifi ca la existencia 
de similitud entre las pretensiones contenidas en el 
recurso de reconsideración del 07 de mayo de 2024, 
interpuesto por San Gabán contra la Resolución 052 
y las pretensiones de los recursos que son materia de 
análisis;

Que, el agotamiento de la vía administrativa se 
dio con la emisión de las Resolución 091, frente a las 
pretensiones que San Gabán está impugnando en sus 
actuales recursos. En la Resolución 109 únicamente se 
consolida lo resuelto en la Resolución 091, junto a lo 
resuelto como fundado respecto a todos los recursos de 
reconsideración interpuestos contra la Resolución 052. 
Este agotamiento de la vía administrativa fue notifi cado 

a San Gabán mediante Ofi cio N° 876-2024-GRT, el 04 de 
junio de 2024;

Que, en consecuencia, los recursos de 
reconsideración interpuestos contra las Resoluciones 091 
y 109 devienen en improcedentes por haberse agotado la 
vía administrativa;

Que, sin perjuicio de lo señalado, debe tenerse en 
cuenta que, conforme a lo establecido en el artículo 
11.1 del TUO de la LPAG, la nulidad solo se plantea 
mediante los recursos administrativos previstos en 
dicha norma. En ese sentido, al haberse resuelto 
el recurso de reconsideración de San Gabán y en 
tanto Osinergmin se pronunció sobre el fondo de lo 
impugnado oportunamente, no procede la presentación 
de un recurso adicional donde se solicite la nulidad 
de la Resolución 052. No obstante, se precisa que, 
con las Resoluciones 91 y 109 se cumplieron todos 
los requisitos de validez exigidos por el ordenamiento 
jurídico, cumpliendo a su vez con los principios del 
derecho y precisándose en los informes que las 
sustentan, las razones por las cuales se estima 
o desestima lo solicitado por la recurrente en su 
oportunidad y los cambios sobrevinientes;

Que, por tanto, corresponde declarar improcedentes 
los recursos de reconsideración.

Que, fi nalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
Legal N° 526-2024-GRT con el que se sustenta la decisión 
del Consejo Directivo del Osinergmin, cumpliendo de 
esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refi ere el numeral 4 del artículo 
3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-
EM; en la Ley N° 28832, Ley para asegurar el desarrollo 
efi ciente de la generación eléctrica; en el Reglamento de 
Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado con 
Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; así como en sus normas modifi catorias 
y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024, de fecha 9 de julio 
de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la acumulación de los 
procedimientos administrativos iniciados como 
consecuencia de los recursos de reconsideración 
presentados por la Empresa de Generación Eléctrica San 
Gabán S.A., contra las Resoluciones N° 091-2024-OS/CD 
y N° 109-2024-OS/CD.

Artículo 2.- Declarar improcedentes los recursos 
de reconsideración interpuestos por la Empresa de 
Generación Eléctrica San Gabán S.A. contra las 
Resoluciones N° 091-2024-OS/CD y N° 109-2024-OS/
CD, por las razones expuestas en el numeral 3.2 de la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 3.- Incorporar el Informe Técnico Legal N° 
526-2024-GRT, como parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial El Peruano y en https://
www.gob.pe/osinergmin, y consignarla junto con el 
Informe N° 526-2024-GRT, en la web institucional: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2305799-1
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Resolución de Consejo Directivo que 
modifica las Resoluciones N° 052 y 109-
2024-OSCD sobre los peajes de transmisión 
de las Áreas de Demanda 5 y 7, y resuelve los 
recursos de reconsideración interpuestos 
por las empresas del Grupo ISA contra la 
Resolución N° 109-2024-OS/CD, mediante 
la cual, se modificó la Resolución N° 052-
2024-OS/CD que fijó el Cargo Unitario de 
Liquidación de los SST y SCT para el periodo 
mayo 2024 – abril 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 131-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 15 de abril de 2024, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(“Osinergmin”) publicó la Resolución N° 052-2024-OS/
CD (“Resolución 052”), mediante la cual, se fi jó el Cargo 
Unitario de Liquidación de los Sistemas Secundarios de 
Transmisión (“SST”) y Sistemas Complementarios de 
Transmisión (“SCT”) para el periodo mayo 2024 – abril 
2025, como consecuencia de la liquidación anual de los 
Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica de SST 
y SCT;

Que, las empresas integrantes del Grupo ISA, 
Interconexión Eléctrica Isa Perú S.A. (“ISA”), Red de 
Energía del Perú S.A. (“REP”) y Consorcio Transmantaro 
S.A. (“Transmantaro”), respectivamente, interpusieron 
recursos de reconsideración contra la Resolución 052 con 
fecha 07 de mayo de 2024, los cuales fueron resueltos 
mediante Resoluciones N°s 102-2024-OS/CD, 098-2024-
OS/CD y 095-2024-OS/CD, respectivamente;

Que, con fecha 30 de mayo de 2024, se publicó la 
Resolución N° 109-2024-OS/CD (“Resolución 109”), 
mediante la cual, se consignaron las modifi caciones 
a la Resolución 052, como resultado de los extremos 

declarados fundados y fundados en parte de los recursos 
de reconsideración interpuestos contra esta última. En la 
Resolución 109 se modifi caron los Peajes Acumulados 
por Nivel de Tensión consignados en el Cuadro 6.1 del 
Anexo 6 de la Resolución N° 070-2021-OS/CD y los 
cargos unitarios de liquidación;

Que, con fecha 21 de junio de 2024, las empresas 
ISA, REP y Transmantaro, interpusieron recursos de 
reconsideración contra la Resolución 109; siendo materia 
del presente acto administrativo, el análisis y decisión de 
los citados medios impugnativos;

1. ACUMULACIÓN DE LOS PROCESOS

Que, en el artículo 160 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS (“TUO de la LPAG”) se establece que la 
autoridad responsable de la instrucción, por propia 
iniciativa o a instancia de los administrados, dispone 
mediante resolución irrecurrible, la acumulación de los 
procedimientos en trámite que guarden conexión;

Que, atendiendo la naturaleza conexa de los petitorios 
de las recurrentes pertenecientes al mismo grupo 
económico, se considera procedente que el Consejo 
Directivo de Osinergmin, como órgano competente, 
disponga la acumulación de los procedimientos originados 
por la presentación de los recursos de reconsideración, a 
efectos de que sean tramitados y resueltos conjuntamente 
en decisión única, mediante resolución.

2. RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS 
DE OSINERGMIN

Que, las empresas REP, ISA y Transmantaro solicitan 
la modifi cación de la Resolución 109, en los siguientes 
extremos:

i. Se revise, corrija y explique a detalle el cálculo de 
los Retiros No Declarados (RND) que afecta los ingresos 
de los Titulares.

ii. Se revise y corrija el cálculo de la Liquidación 
debido a la inconsistencia entro los valores de los 
ingresos reportados en el PRIE-SILIPEST y los valores 
considerados por el regulador.

iii. Se revise, explique, vincule y detalle los valores de 
energía empleados en los cálculos de la Liquidación.

LINEAMIENTOS PARA SOLICITAR LA CORRECCIÓN DE ERRORES 
MATERIALES EN LA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES MEDIANTE 

FE DE ERRATAS
1.- Plazo: De acuerdo a Ley, la solicitud se debe presentar dentro de los ocho (8) días útiles 

siguientes a la fecha de publicación de la norma. Vencido el plazo, solo procederá publicar 
una norma rectifi catoria de rango equivalente o superior para corregir los errores materiales. 

2.- Límite: Se permite publicar una sola fe de erratas por cada norma legal. Por lo tanto, antes 
de presentar la solicitud, se recomienda una revisión exhaustiva de la norma publicada para 
identifi car todos los errores materiales que deben corregirse. 

3.- Contenido: En el texto de la fe de erratas se debe señalar el tipo y número del dispositivo 
normativo a corregirse y la fecha de publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, asimismo se 
debe indicar de forma clara la parte incorrecta bajo el título “Dice” y proporcionar la versión 
corregida bajo el título “Debe Decir”. 

4.- Canal: La solicitud se envía a través del PGA y se acompañan los archivos Word (archivo 
principal) y PDF (suscrito por la autoridad competente) con el texto de las correcciones. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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iv. Se revise, explique y verifi que que el descuento 
de los RND o del Caso Antamina no implique una doble 
afectación en la liquidación anual.

v. Se revise y corrijan los cálculos del caso Antamina.
vi. Se revise y corrija el descuento de los RND en la 

Liquidación Anual. Se ha descontado erróneamente el 
valor RND en soles como si fueran dólares.

vii. Se revise y corrija el error en la determinación de 
los peajes unitarios de SCT con contrato de una misma 
área de demanda.

2.1. REVISAR, CORREGIR Y EXPLICAR A DETALLE 
EL CÁLCULO DE LOS RETIROS NO DECLARADOS 
(RND) QUE AFECTA LOS INGRESOS DE LOS 
TITULARES

2.1.1. ARGUMENTOS DE LAS RECURRENTES

Que, las empresas del Grupo ISA, luego de requerir 
explicaciones sobre el detalle del cálculo, solicitan 
que: i) Los valores a ser facturados por RND sean 
claros identifi cando las tablas fi nales; ii) Se revise los 
cálculos debido a que los valores de energía por RND 
descuenta lo recaudado por los distribuidores; iii) Se 
valide si el descuento de los distribuidores está incluido 
en su declaración de energías y que los montos hayan 
sido transferidos; y iv) se verifi que los montos a ser 
asignados determinados en las hojas cálculo “Cuadro_
Transferencias_RND_2023”, “Reparto_RND_2023” y 
“Titulares_Saldo” no sean diferentes como observan en 
el libro Excel “Transferencias_SST_SCT_Retiros_No_
Declarados_RR.xlsx”;

2.1.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN

Que, no es objeto del presente proceso ni de la 
resolución tarifaria, incorporar explicaciones de detalle 
sobre los criterios o montos de los cálculos. Osinergmin 
no es un órgano consultivo de los agentes del sector, y si 
bien es un deber atender las consultas sobre su ámbito de 
competencia, ello se efectúa con carácter general en base 
a la normativa y como parte del procedimiento en atención 
al derecho de petición y no dentro de una resolución 
tarifaria, por lo que dicha pretensión resulta improcedente;

Que, sin perjuicio de ello, se verifi ca que en la 
hoja “Cuadro_Transferencias_RND_2023” del archivo 
“Transferencias_SST_SCT_Retiros_No_Declarados.
xlsx”, los valores calculados corresponden a los valores 
fi nales que fueron publicados en el Cuadro A de la 
Resolución 109;

Que, asimismo, se ha constatado que, por error 
material en el mencionado cuadro, no se asignaron 
los montos de transferencias por RND a la Empresa 
Generación Eléctrica Río Baños y a la Empresa de 
Generación Eléctrica Santa Ana, los cuales sí se 
encuentran en las respectivas hojas de cálculo;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
declararse improcedente, sin perjuicio que corresponde la 
rectifi cación del error material identifi cado.

2.2. REVISAR Y CORREGIR EL CÁLCULO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEBIDO A LA INCONSISTENCIA ENTRE 
LOS VALORES DE LOS INGRESOS REPORTADOS EN 
EL PRIE-SILIPEST Y LOS VALORES CONSIDERADOS 
POR EL REGULADOR

2.2.1. ARGUMENTOS DE LAS RECURRENTES 

Que, las empresas REP e ISA solicitan una revisión 
detallada de los valores considerados como ingreso en 
los cálculos de la liquidación anual debido a la falta de 
coherencia entre los valores reportados por la plataforma 
PRIE-SILIPEST y los valores del Anexo Saldo Diferencias, 
así como los valores utilizados en el archivo de liquidación;

2.2.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, se han revisado los diferentes archivos 
observados (valores incorporados por primera vez en la 
Resolución 109) y en parte de éstos se han detectado 
inconsistencias de tal forma que se han corregido, ello 

responde, en esencia, a errores de remisión por parte de 
las empresas Titulares y Suministradores; 

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
ser declarado fundado en parte; 

2.3. REVISAR, EXPLICAR, VINCULAR Y DETALLAR 
LOS VALORES DE ENERGÍA EMPLEADOS EN LOS 
CÁLCULOS DE LA LIQUIDACIÓN

2.3.1. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

Que, las empresas REP e ISA solicitan se detalle 
cómo se determina el cálculo de los valores de energía 
empleados como ingresos en los cálculos de liquidación 
anual, debido a que fi guran como valores en los archivos 
de cálculo;

Que, solicitan se revise el motivo de la inconsistencia 
entre los valores reportados por la plataforma SILIPEST 
con los indicados en el Anexo Saldo Diferencias y con 
los valores considerados en los archivos de cálculo de la 
liquidación;

Que, la empresa ISA solicita se explique y vincule los 
valores de “Peajes Facturado S/.” de la Hoja “Anexo1.
Historico SCT” del archivo Excel “AMPLIACION No 3_
ISA_2024 RR”; 

2.3.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, se reitera que, no es objeto del presente proceso 
ni de la resolución tarifaria incorporar explicaciones de 
detalle sobre los montos de los cálculos. Osinergmin no 
es un órgano consultivo de los agentes del sector, y si 
bien es un deber atender las consultas sobre su ámbito de 
competencia, ello se efectúa con carácter general en base 
a la normativa y como parte del procedimiento en atención 
al derecho de petición y no dentro de una resolución 
tarifaria, por lo que dicha pretensión resulta improcedente;

Que, sin perjuicio de ello, respecto a la diferencia 
entre los valores reportados por los Suministradores 
a la plataforma SILIPEST y los utilizados en el Anexo 
Saldo Diferencias se debe mencionar que el Informe N° 
216-2024-GRT (numerales 4.3 y 4.4) se explica que los 
valores de energía reportados en la plataforma PRIE-
SILIPEST son validados y corregidos según corresponda. 
Al respecto, se modifi có la información reportada por los 
Suministradores que incluyeron valores de energía por 
Retiros No Declarados en el sistema PRIE-SILIPEST y 
que fueron descontados para evitar duplicidad;

Que, la diferencia entre las energías se debe a que 
en el Anexo de Diferencias se considera el total de las 
energías reportadas por los Suministradores para poder 
determinar las transferencias efectivamente realizadas 
a los Titulares; los archivos de cálculo de liquidación 
no consideran toda la energía reportada debido a los 
descuentos que se realizan directamente al saldo de 
liquidación como en los casos de RND y controversia 
Antamina;

Que, los valores de la columna H “Peajes Facturado 
S/.” de la Hoja “Anexo1.Historico SCT” del archivo Excel 
“AMPLIACION No 3_ISA_2024 RR” corresponde a los 
Ingresos que Correspondió Facturar IMF, los cuales, 
son determinados en la hoja “IMF_SCT_Contratos” del 
archivo Excel “4Ingreso_Facturado(RRLiq14)”;

Que, en suma, también carecen de asidero los 
planteamientos de la recurrente en este extremo;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
ser declarado improcedente;

2.4. REVISAR, EXPLICAR Y VERIFICAR QUE EL 
DESCUENTO DE LOS RND O DEL CASO ANTAMINA 
NO IMPLIQUE UNA DOBLE AFECTACIÓN EN LA 
LIQUIDACIÓN ANUAL

2.4.1. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

Que, las empresas REP e ISA solicitan se detalle y 
muestre el cálculo de los valores de energía empleados 
como ingresos en los cálculos de liquidación, verifi cando 
que no se incluyan las energías de los RND porque 
mencionan se estaría incrementando los ingresos 
artifi cialmente con la inclusión de los RND y la aplicación 
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de la tasa regulatoria, que disminuye la Liquidación Anual 
y por fuera del cálculo se vuelve a descontar el valor de 
los RND, esto representaría una doble afectación;

Que, solicitan validar y verifi car que no se realice un 
doble descuento por el caso de los RND y Antamina, en 
los cálculos de la liquidación anual;

2.4.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 224 y 228 del TUO de la LPAG, los recursos se 
ejercitarán por una sola vez en cada procedimiento, por 
lo que no resulta viable que nuevamente se interponga 
un recurso de reconsideración sobre lo que ya resolvió 
Osinergmin en su oportunidad cuya vía administrativa ha 
quedado agotada, incluso, sobre lo que fuera estimado 
en dicha oportunidad y carecería de objeto un nuevo 
pronunciamiento, pues la materia se ha sustraído;

Que, esta pretensión fue objeto de impugnación y fue 
resuelta mediante Resoluciones N°s 098 y 102-2024-OS/
CD, las mismas que agotaron la vía administrativa, según 
fuera notifi cado a las empresas del Grupo ISA, con Ofi cio 
N°s 894 y 900-2024-GRT. Por tanto, resulta improcedente 
la pretensión actualmente recurrida;

Que, sin perjuicio de ello, se indica que en las hojas de 
cálculo “Dem”, “Dem_RND” y “Dem_sin_RND” del archivo 
Excel “4Ingreso_Facturado(RRLiq14)” se retira el total de 
energía consumida por los clientes libres con RND para 
el cálculo del Ingreso Mensual que Correspondió Facturar 
(IMF). A la energía asignada a los clientes libres con RND 
y la correspondiente recaudación por peajes no se le 
incluye los efectos de la tasa de descuento;

Que, el retiro de la energía para el cálculo del IMF y la 
inclusión del descuento por RND directamente al saldo de 
liquidación garantizan que no se realice una doble afectación 
por la energía asignada a los clientes libres con RND;

Que, en el caso de la energía de los puntos de 
suministro CL0354 y CL0253 del cliente libre Antamina, se 
ha utilizado para efectos del cálculo del IMF sólo la energía 
equivalente al 100%. Al respecto, se efectúa el descuento 
por el monto equivalente al 50% adicional de recaudación 
por peajes, directamente al saldo de liquidación de los 
Titulares dado que los Titulares cobraron dichos montos 
“adicionales”. No se incluye el efecto de la tasa de 
descuento sobre la energía adicional en controversia al 
50%. Al considerar el 100% de la energía para el cálculo 
del IMF y el equivalente al 50% directamente al saldo 
de liquidación se garantiza que no se realice una doble 
afectación;

Que, en suma, también carecen de asidero los 
planteamientos de la recurrente en este extremo;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
ser declarado improcedente;

2.5. REVISAR Y CORREGIR LOS CÁLCULOS DEL 
CASO ANTAMINA 

2.5.1. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

Que, las empresas REP e ISA solicitan que en caso 
no se considere en los cálculos de los ingresos, la energía 
corregida del Caso Antamina (100%), entonces ya no se 
debe descontar en la liquidación de ingresos. Solicita se 
revise y valide la coherencia de estos valores;

Que, reitera lo de su recurso anterior, que en caso se 
resuelva el Caso Antamina, a los Titulares no se les debe 
realizar ningún recálculo ni asignación adicional, debido 
a que ya se les aplicó el descuento por dicho caso en los 
cálculos de la liquidación anual;

Que, ISA menciona que, en el cálculo del Costo Medio 
Anual a valor presente de los cuatro años para determinar 
el Peaje Recalculado, se le descuenta un valor expresado 
en abr 2021 el monto de S/ 196 058 correspondiente 
al Caso Antamina (monto expresado en fecha actual), 
considera correcto que se resten valores expresados a un 
mismo periodo de tiempo;

2.5.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, se reitera que, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 224 y 228 del TUO de la LPAG, los recursos 

se ejercitarán por una sola vez en cada procedimiento, por 
lo que no resulta viable que nuevamente se interponga 
un recurso de reconsideración sobre lo que ya resolvió 
Osinergmin en su oportunidad cuya vía administrativa ha 
quedado agotada, incluso, sobre lo que fuera estimado 
en dicha oportunidad y carecería de objeto un nuevo 
pronunciamiento, pues la materia se ha sustraído;

Que, esta pretensión fue objeto de impugnación y fue 
resuelta mediante Resoluciones N°s 098 y 102-2024-OS/
CD, las mismas que agotaron la vía administrativa, según 
fuera notifi cado a las empresas del Grupo ISA, con Ofi cio 
N°s 894 y 900-2024-GRT. Por tanto, resulta improcedente 
la pretensión actualmente recurrida;

Que, sin perjuicio de ello, se indica que, durante el 
presente proceso regulatorio, no se ha defi nido cuáles 
son los suministradores a los que les corresponde asumir 
el consumo del 100% de la energía de los clientes libres 
CL0354 y CL0253;

Que, la cantidad de energía exacta se establecerá 
de forma de defi nitiva al momento de resolverse la 
controversia, dado que, la forma de medición y cálculo de 
la energía por punto de suministro corresponde de forma 
particular a cada contrato y estos no necesariamente 
tienen la misma metodología;

Que, se verifi ca que, no existe una doble afectación 
por la energía de los puntos de suministro, toda vez 
que se asume un 100% equivalente de la energía para 
efectos de la liquidación y un descuento equivalente al 
50% debido a que dichos montos fueron efectivamente 
facturados por los Titulares;

Que, en suma, también carecen de asidero los 
planteamientos de la recurrente en este extremo;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
ser declarado improcedente;

2.6. REVISAR Y CORREGIR EL DESCUENTO 
DE LOS RND EN LA LIQUIDACIÓN ANUAL. SE HA 
DESCONTADO ERRÓNEAMENTE EL VALOR RND EN 
SOLES COMO SI FUERAN DÓLARES 

2.6.1. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

Que, las empresas ISA y Transmantaro observan que 
se ha descontado erróneamente el valor RND, que está 
determinado en soles, como si fueran dólares por lo cual 
solicitan revisar y corregir estos descuentos;

Que, solicitan indicar claramente los valores de los 
RND considerados en la liquidación, toda vez que no 
están vinculados y solo se consideran valores que no 
indican la fuente de donde fueron considerados;

2.6.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, se ha verifi cado que los montos asignados a 
los Titulares por concepto de RND defi nidos por primera 
vez en la Resolución 109, se calcularon en soles y fueron 
considerados en las hojas de cálculo de las liquidaciones 
de los Contratos SCT y Contratos BOOT como si fueran 
en dólares, producto de un error material;

Que, para realizar la conversión del tipo de moneda se 
ha considerado como tipo de cambio el valor de marzo de 
2024 igual a 3,721 soles por dólar;

Que, en consecuencia, se rectifi can los archivos de 
cálculo correspondientes a los Contratos SCT y Contratos 
BOOT a los que se ha descontado montos por concepto 
de peajes SST-SCT de clientes libres con RND del año 
2023 y se ha realizado la vinculación de los archivos 
de liquidación correspondientes para incluir los montos 
asignados por RND;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
declararse fundado;

2.7. REVISAR Y CORREGIR EL ERROR EN LA 
DETERMINACIÓN DE LOS PEAJES UNITARIOS DE 
SCT CON CONTRATO DE UNA MISMA ÁREA DE 
DEMANDA

2.7.1. ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

Que, indica Transmantaro que, en el archivo “1Peaje_
Recalculado(RRLiq14).xlsx”, encontró que los valores de 
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los peajes determinados por cada contrato SCT no suman 
el peaje total asignado para CTM (valor suma 0,1647), 
mientras en que en la Resolución 109 se ha asignado un 
peaje total de 0,1648 para el área de demanda 08;

Que, por lo expuesto, solicita se aplique la fórmula del 
Informe Técnico 216-2024-GRT del ítem 4.13 por cada 
nivel de tensión;

2.7.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, las liquidaciones de ingresos de las instalaciones 
con Contratos SCT se realizan de forma independiente 
según lo estipulado en sus contratos y en función de sus 
resultados, se establece un peaje por Área de Demanda 
que incluye a todas las instalaciones de un mismo titular 
de transmisión;

Que, corresponde a Transmantaro disgregar los 
ingresos obtenidos por concepto de peaje del Área de 
Demanda 8 entre los respectivos contratos, considerando 
que el peaje a aplicar sea el fi jado para Transmantaro en 
la Resolución respectiva;

Que, en el numeral 4.13. del Informe N° 216-2024-
GRT se indicó la forma de disgregación del peaje total 
cuando existen más de un Contrato SCT en la misma 
Área de Demanda;

Que, se ha verifi cado el error material en la 
hoja “SCT_Contratos_Ampliaciones” del archivo 
“1Peaje_Recalculado(RRLiq14).xlsx”, con los valores 
desagregados por proyecto suman el valor 0,1647 para el 
peaje MAT, siendo que en la Resolución 109 se indica un 
valor de 0,1648;

Que, corresponde hacer la rectifi cación, con la 
desagregación de los peajes en función de la metodología 
indicada en el Informe N° 216-2024-GRT de tal forma 
que la suma de los peajes en los tres niveles de tensión 
corresponde a los publicados en la Resolución 109;

Que, por lo expuesto, este extremo del petitorio debe 
declararse fundado.

Que, producto de las modifi caciones aceptadas y 
a partir de los errores materiales identifi cados en la 
presente decisión corresponde modifi car la Resolución N° 
109-2024-OS/CD, en virtud de lo previsto en el artículo 
212 del TUO de la LPAG, cuyos cambios impactan en la 
Resolución N° 070-2021-OS/CD y modifi catorias;

Que, se ha expedido el Informe Técnico N° 519-
2024-GRT y el Informe Legal N° 520-2024-GRT de 
la División de Generación y Transmisión Eléctrica y 
de Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas, respectivamente, los mismos que complementan 
la motivación que sustenta la decisión del Consejo 
Directivo de Osinergmin, cumpliendo de esta manera 
con el requisito de validez de los actos administrativos 
a que se refi ere el artículo 3, numeral 4, del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-
EM; en la Ley N° 28832, Ley para asegurar el desarrollo 
efi ciente de la generación eléctrica; en el Reglamento de 
Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado con 
Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; así como en sus normas modifi catorias 
y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024, de fecha 09 de julio 
de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la acumulación de los 
procedimientos administrativos iniciados como 
consecuencia de los recursos de reconsideración 

interpuestos por las empresas integrantes del Grupo ISA: 
Interconexión Eléctrica Isa Perú S.A. Red de Energía 
del Perú S.A. y Consorcio Transmantaro S.A., contra la 
Resolución N° 109-2024-OS/CD.

Artículo 2.- Declarar fundados los extremos 6 y 7 del 
petitorio de los recursos de reconsideración interpuestos 
por las empresas del Grupo ISA contra la Resolución 
N° 109-2024-OS/CD, por las razones expuestas en los 
numerales 2.6.2 y 2.7.2 de la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 3.- Declarar fundado en parte el extremo 2 del 
petitorio de los recursos de reconsideración interpuestos 
por las empresas del Grupo ISA contra la Resolución 
N° 109-2024-OS/CD, por las razones expuestas en el 
numeral 2.2.2 de la parte considerativa de la presente 
resolución.

Artículo 4.- Declarar improcedentes los extremos 
1, 3, 4 y 5 del petitorio del recurso de reconsideración 
interpuesto por las empresas del Grupo ISA contra 
la Resolución N° 109-2024-OS/CD, por las razones 
expuestas en los numerales 2.1.2, 2.3.2, 2.4.2 y 2.5.2 de 
la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 5.- Modifi car los Peajes Acumulados por Nivel 
de Tensión de las áreas de demanda 5 y 7 consignados en 
el Cuadro 6.1 del Anexo 6 de la Resolución N° 070-2021-
OS/CD, modifi cada por la Resolución N° 109-2024-OS/
CD, por los siguientes valores:

“Cuadro 6.1: Peajes Acumulados por 
nivel de tensión (Ctm. S//kWh)

Área de 
Demanda Titular

Acumulado 
en MAT

Acumulado 
en AT

Acumulado 
en MT

Ctm. 
S/./kWh

Ctm. 
S/./kWh

Ctm. 
S/./kWh

…

5

ADINELSA 0,0084 0,0483 0,0814
CONELSUR 0,0000 0,0093 0,0342
ELECTRO DUNAS 0,0315 0,1247 0,1383
ELECTROCENTRO 0,0015 0,9351 1,7061
ELECTROPERÚ 0,0060 0,0060 0,0060
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ 0,0227 0,2372 0,2857

SHAQSHA 0,0000 0,0899 0,1155
STATKRAFT 0,0223 0,7738 1,0172
TRANSMANTARO 0,6714 0,6714 0,6714
TRANSMISORA SUR 
ANDINO 0,0000 0,0128 0,0128

UNACEM 0,0044 0,0109 0,0109
TOTAL ÁREA 0,7682 2,9194 4,0795

…

7

CONELSUR 0,0000 0,0417 0,0417
LUZ DEL SUR 1,1461 3,3302 4,0152
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ 0,0171 0,0280 0,0280

TRANSMANTARO 0,2101 0,2101 0,2101
TOTAL ÁREA 1,3733 3,6100 4,2950

…”

Artículo 6.- Modifi car el Cuadro A “Montos de 
transferencias por Retiros No Declarados” incorporado 
como Anexo 2 en la Resolución N° 052-2024-OS/CD 
mediante el artículo 4 de la Resolución N° 109-2024-OS/
CD, según Anexo de la presente resolución.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su Anexo en el diario ofi cial El Peruano 
y en el portal: https://www.gob.pe/osinergmin, y 
consignarlos junto con los Informes N° 519-2024-GRT 
y N° 520-2024-GRT -que integran la presente decisión-, 
en el portal Institucional: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2024.aspx.

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo
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Resolución de Consejo Directivo que 
aprueba la solicitud de desistimiento 
del Proceso de Licitación de Suministro 
Eléctrico de Largo Plazo presentada por Luz 
del Sur S.A.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 132-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

1.- ANTECEDENTES 

Que, en la Ley N° 28832, Ley para Asegurar el 
Desarrollo Efi ciente de la Generación Eléctrica, se 
establece que el abastecimiento oportuno y efi ciente de 
energía eléctrica para el mercado regulado se asegura 
mediante licitaciones que resulten en contratos de 
suministro de electricidad de largo plazo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2007-EM, se 
aprobó el Reglamento de Licitaciones del Suministro de 
Electricidad (“Reglamento de Licitaciones”), en el cual, se 
establecen las reglas para las licitaciones, destinadas a 
asegurar con la anticipación necesaria, el abastecimiento 
oportuno y efi ciente de la demanda, así como para 
impulsar la competencia y la inversión en nuevas centrales 
de generación eléctrica;

Que, con Resolución N° 688-2008-OS/CD se aprobó 
la Norma: “Procedimientos para Licitaciones de Largo 
Plazo de Suministros en el Marco de la Ley 28832” 
(“Procedimiento de Licitaciones”), en la que se regulan las 
etapas, criterios y obligaciones del proceso de licitación, 
así como se establece el modelo de contrato;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
4.6 del Procedimiento de Licitaciones, Luz del Sur S.A.A. 
(“Luz del Sur”) publicó los avisos de expresión de interés 
el 27 y 28 de marzo de 2024, en los diarios: “El Peruano” 
y “El Comercio”, respectivamente; con los que inició las 
etapas previas al proceso de licitación (LDS-01-2024-LP). 
Ello fue comunicado a Osinergmin mediante Carta N° GC-
24-021 recibida el 01 de abril de 2024, en donde informó 
el requerimiento de suministro para una demanda de 60 
MW en el periodo 2028-2042;

Que, con fecha 13 de mayo de 2024, mediante Carta N° 
GC-24-027, Luz del Sur remitió a Osinergmin su propuesta 
de Bases Ajustadas según lo dispuesto en el artículo 6 del 
Reglamento de Licitaciones y en la etapa 5 contenida en 
el artículo 5.1 del Procedimiento de Licitaciones. Luz del 
Sur precisó que ninguna otra distribuidora manifestó su 
interés de participar en el proceso de licitación; 

Que, a través del Ofi cio N° 959-2024-GRT de fecha 
14 de junio de 2024, Osinergmin remitió a Luz del Sur 
las observaciones efectuadas a su propuesta de Bases 
Ajustadas, otorgándole hasta el 24 de junio de 2024 como 
plazo máximo para atenderlas de forma sustentada;

Que, mediante Carta N° 024-034 recibida con fecha 24 
de junio de 2024, Luz del Sur presentó a Osinergmin una 
solicitud de desistimiento, respecto de iniciar el proceso 
de licitación.

2.- SOLICITUD Y SUSTENTO PARA EL 
DESISTIMIENTO 

Que, Luz del Sur, al amparo de lo establecido en el 
artículo 200.6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
(“TUO de la LPAG”), plantea su desistimiento al proceso 
y refi ere que Osinergmin no contempla modifi car las 
Bases del Procedimiento de Licitaciones, a pesar de que 
el objetivo del año 2008 ha cambiado y existen nuevas 
condiciones en el mercado eléctrico;

Que, la empresa señala que Osinergmin no acepta 
incluir que la potencia fi ja contratada considere la 
estacionalidad del mercado regulado, a efectos de evitar 
sobrecontratación de potencia en los meses en que se 

registra una menor demanda. Indica que, no se acepta que 
la distribuidora pueda reducir la potencia fi ja contratada 
en casos de migración de usuarios regulados y producto 
de cambios regulatorios o situaciones extraordinarias 
(Covid);

Que, Luz del Sur sostiene que Osinergmin no acepta 
adjudicar el 50% de potencia requerida a centrales 
RER, sin que en la Ley N° 28832 o en el Reglamento 
de Licitaciones se contemple dicha prohibición, e indica 
que, se proponen factores de actualización de los precios 
fi rmes que favorecen a las tecnologías de generación no 
renovables.

3.- ANÁLISIS 

3.1 SOBRE LOS CAMBIOS A LA POTENCIA 
CONTRATADA FIJA

Que, de acuerdo con el artículo 4.1 de la Ley N° 
28832, el abastecimiento oportuno y efi ciente de energía 
eléctrica para el mercado regulado se asegurará mediante 
licitaciones que resulten en contratos de suministro de 
electricidad de largo plazo con precios fi rmes y serán 
llevadas a cabo con anticipación para promover nuevas 
inversiones en generación;

Que, es un objetivo de las licitaciones, arribar 
a contratos de largo plazo con precios fi rmes que 
promuevan inversiones en generación, lo cual se vería 
afectado con modifi caciones a la potencia contratada fi ja 
durante la vigencia contractual. Es decir, resulta poco 
útil un precio fi rme exigido en la ley con una cantidad de 
potencia inestable a ser remunerada;

Que, sobre esa base, en el artículo 8.3 del 
Procedimiento de Licitaciones se prevé que “la Demanda 
Requerida referencial (Potencia Requerida Fija y Potencia 
Requerida Variable) será la misma para todos los meses 
del Periodo Contractual”. A su vez, en el artículo 8.12 
del mismo procedimiento se dispone que “la potencia 
contratada total no podrá ser incrementada y sólo podrá 
ser reducida si el Adjudicatario así lo acepta”;

Que, en ese sentido, la estacionalidad de la 
demanda planteada por Luz del Sur, podría ser resuelta 
en función de realizar un requerimiento que considere 
el mes más bajo como base, gestionando el eventual 
exceso de los demás meses con la potencia variable 
y/o también podrá utilizar los contratos provenientes de 
licitaciones de corto plazo o los contratos sin licitación 
(a precio en barra), con lo cual, no se afectan las 
disposiciones normativas;

Que, de otro lado, la reducción unilateral de la potencia 
durante la vigencia contractual, no puede vulnerar la 
razonabilidad al poner a sola discreción de una de las 
partes el cambio de un aspecto esencial del contrato. 
Se podrá admitir la reducción unilateral por migración de 
los clientes a un adjudicatario vía el traslado de potencia 
contratada fi ja a variable de dicho adjudicatario, siempre 
que no supere el 20% normativamente permitido de 
potencia variable, conforme ha sido el criterio aplicado 
por este organismo;

Que, asimismo, al considerar una causal de “cambio 
regulatorio” u “otro” como eventos para modifi car la 
potencia fi ja, trasladándola como potencia variable 
más allá de lo autorizado (hasta 30%), se deja en total 
discrecionalidad a la distribuidora para defi nir una 
reducción, vulnerando la neutralidad del contrato sin 
habilitación normativa. El caso de una pandemia puede 
ser tratado según lo previsto en el contrato como “fuerza 
mayor”, sin perjuicio de que, Luz del Sur no demostró 
detalladamente una reducción de demanda regulada en 
el escenario planteado;

Que, en cualquier caso, la potencia puede ser 
calculada con un escenario base y el excedente puede 
ser cubierto con la potencia variable o con otra modalidad 
de compra autorizada; por su parte, la energía sí se 
encuentra en función del consumo; consecuentemente no 
se identifi ca una asignación de riesgos injustifi cada;

Que, por tanto, es la normativa (y no Osinergmin) la 
que establece un régimen de potencia fi ja defi nida por la 
distribuidora en función de su necesidad, en procura de la 
fi rmeza que garantice inversiones en generación para el 
largo plazo.
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3.2 SOBRE LOS BENEFICIOS A LA OFERTA CON 
RECURSOS ENERGÉTICOS RENOVABLES (RER)

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 
1.15 y 2.c de la Ley N° 28832, la licitación consiste en 
un concurso público para el suministro de electricidad 
en condiciones de competencia, teniendo como fi nalidad 
adoptar las medidas necesarias para propiciar la efectiva 
competencia en el mercado de generación;

Que, en el artículo 4.1 de la citada ley se considera 
que la licitación será llevada a cabo con la anticipación 
necesaria para facilitar el desarrollo de nuevas 
inversiones en generación, aprovechar las economías 
de escala y promover la competencia por el mercado. 
Dicha competencia debe ser tutelada por Osinergmin 
según el deber contenido en el artículo 6.3 de la Ley N° 
28832;

Que, la ley tiene como premisa la libre competencia 
y la facultad dada a los distribuidores para defi nir su 
requerimiento o su modalidad de compra (vehículo para 
adquirir potencia y energía) no le otorga ninguna potestad 
para efectuar las distinciones sobre incluir una oferta 
económica RER y con una cuota de adjudicación;

Que, en la normativa sectorial aplicable no se 
autoriza distinción alguna para separar ofertas por 
tecnología o benefi ciar a determinada tecnología con 
cuotas (ni tampoco con un factor de descuento), salvo la 
hidroeléctrica según disposición expresa de la ley, con el 
respectivo factor que aplica al precio ofertado;

Que, la participación de la tecnología RER (como las 
eólicas con precios competitivos), de darse el caso, no 
se encuentra limitada, pues podrá ser un postor y ofertar 
como cualquier otro generador, bajo las reglas actuales 
que rigen la licitación, el cual no se sostiene en las 
disposiciones del Decreto Legislativo N° 1002. Además, 
incluir a la tecnología solar, requeriría una exigencia 
de potencia fi rme -que no cuentan, es decir no aporta 
confi abilidad/seguridad-, precisando de licitaciones por 
bloques horarios -no regladas aún-;

Que, a las distribuidoras, salvo interés propio o 
vinculado, sea en la generación RER o en la fabricación 
de equipos RER, le es indiferente la fuente de dónde 
proviene el producto, cuyo precio resultante lo asumen 
los usuarios y no las distribuidoras. A las Autoridades les 
corresponde dictar y sujetarse a las políticas públicas 
contenidas en la legislación vigente. En el caso del 
Regulador, éste reafi rma su compromiso real de velar por 
la competencia por el mercado y que éste se favorezca de 
precios competitivos, en donde también pueda participar 
la tecnología RER, según su naturaleza, su aporte y sus 
consecuentes obligaciones;

Que, respecto a la fórmula de actualización, Luz del 
Sur pretende incluir para la actualización del precio de 
la energía, únicamente la variación en el IPP, lo cual no 
se condice con las reglas vigentes del Procedimiento y 
el criterio adoptado por el Regulador. Este último, a la 
fecha considera que, al participar todas las tecnologías 
corresponderá actualizar los precios en base a índices 
que representen el insumo que utilizan para generar la 
energía;

Que, por tanto, es la normativa (y no Osinergmin) la 
que no autoriza la distinción o el favorecimiento a una 
tecnología en particular, distinta a la hidroeléctrica; sino 
se promueve la competencia, a partir de la cual, cualquier 
tecnología puede competir en iguales condiciones.

3.3 SOBRE EL DESISTIMIENTO

Que, de conformidad con el artículo 4.4 de la Ley 
N° 28832, es un derecho de la distribuidora defi nir su 
requerimiento y modalidad de compra de electricidad, así 
como los plazos contractuales a licitar, encontrándose 
facultados a manifestar su intención de iniciar una licitación 
o no hacerlo en un determinado año, sin perjuicio de su 
obligación de cobertura a su demanda;

Que, según el artículo 4.3 de la Ley N° 28832, la 
distribuidora está obligada a incorporar, en su proceso de 
licitación, a otras distribuidoras que deseen participar en 
dicha licitación. Sin embargo, no se han presentado otras 
distribuidoras con interés de adherirse al proceso con su 
respectivo requerimiento;

Que, en atención a lo previsto en los artículos 5 y 6 
del Procedimiento de Licitaciones, el proceso de licitación 
no se ha iniciado debido a que aún no se ha efectuado 
la respectiva convocatoria, al estar prevista en una etapa 
posterior del procedimiento administrativo;

Que, asimismo, no existen terceros que insten la 
continuación del procedimiento, ni se identifi ca afectación 
a intereses de terceros o al interés general, por lo que, 
en aplicación de lo previsto en los artículos 200.6 y 
200.7 del TUO de la LPAG, independientemente del 
sustento presentado -ya analizado-, corresponde aceptar 
el desistimiento y declarar concluido el procedimiento 
mediante resolución, de acuerdo con el artículo 197.2 del 
citado cuerpo normativo;

Que, sin perjuicio de lo indicado, es pertinente resaltar 
que, en sujeción de lo establecido en el artículo 5.1 de 
la Ley N° 28832 y el artículo 34.b del Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas: (i) es obligación 
de la distribuidora iniciar un proceso de licitación con una 
anticipación mínima de tres años, a fi n de evitar que la 
demanda de sus Usuarios Regulados quede sin cobertura 
de contratos; y (ii) es obligación de la distribuidora 
garantizar la demanda para sus usuarios regulados por 
los siguientes veinticuatro meses como mínimo. Por tanto, 
en función del desistimiento autorizado, corresponderá 
realizar una verifi cación y/o supervisión especial de las 
indicadas obligaciones de la distribuidora solicitante;

Que, fi nalmente, se ha expedido el Informe Técnico-
Legal N° 514-2024-GRT de la División de Generación y 
Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal de la Gerencia 
de Regulación de Tarifas, con el que se complementa la 
motivación que sustenta la decisión del Consejo Directivo 
de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos al que se refi ere el 
artículo 3, numeral 4, del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en el 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM; en el Decreto Ley N° 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas; en la Ley N° 28832, Ley 
para asegurar el desarrollo efi ciente de la generación 
eléctrica; en el Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado con Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM; y en Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
normas modifi catorias y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024 de fecha 09 de julio 
de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la solicitud de desistimiento 
formulada mediante Carta N° 024-034 por Luz del Sur 
S.A.A., del procedimiento administrativo iniciado con fecha 
01 de abril de 2024, mediante Carta N° GC-24-021, respecto 
del proceso de licitación de largo plazo: LDS-01-2024-LP.

Artículo 2.- Encargar a la División de Generación y 
Trasmisión Eléctrica de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas, solicite a la División de Supervisión Regional de 
la Gerencia de Supervisión de Energía, acompañando la 
información del expediente administrativo, la verifi cación 
y/o supervisión especial a Luz del Sur S.A.A. del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 
5.1 de la Ley N° 28832 y el artículo 34.b del Decreto Ley 
N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial El Peruano y en https://
www.gob.pe/osinergmin, y consignarla junto con el 
Informe N° 514-2024-GRT, en la web institucional: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2024.aspx. 

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2305808-1
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Disponen la publicación para comentarios 
del proyecto normativo “Procedimiento 
y Cronograma para la Sustitución de las 
Válvulas de Paso de los Cilindros GLP”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 134-2024-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2024

VISTO:

El Memorando N° GSE- 304-2024, mediante el 
cual la Gerencia de Supervisión de Energía, pone 
a consideración del Consejo Directivo el proyecto 
de resolución que dispone publicar el proyecto 
“Procedimiento y Cronograma para la Sustitución de las 
Válvulas de Paso de los Cilindros GLP”.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del numeral 
3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos, Osinergmin tiene función supervisora, 
que comprende la facultad de verifi car el cumplimiento 
de las obligaciones legales, contractuales o técnicas por 
parte de las entidades o actividades supervisadas, así 
como la facultad de verifi car el cumplimiento de cualquier 
mandato o resolución emitida por el organismo regulador 
o de cualquier otra obligación que se encuentre a cargo 
de la entidad o actividad supervisada;

Que, asimismo, de acuerdo con el literal c) del numeral 
3.1 del artículo 3 de la mencionada Ley N° 27332, y el 
artículo 3 de la Ley N° 27699, Ley Complementaria 
de Fortalecimiento Institucional del Osinergmin, este 
organismo tiene función normativa, que comprende la 
facultad exclusiva de dictar en el ámbito y en materia de 
su respectiva competencia, las normas que regulen los 
procedimientos de supervisión a su cargo;

Que, de conformidad con el artículo 45 del Reglamento 
para la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo 
aprobado por Decreto Supremo Nº 01-94-EM, las 
Empresas Envasadoras son responsables de mantener 
los cilindros de su propiedad y los cilindros rotulados 
con su signo en condiciones permanentes de seguridad 
para los usuarios, ajustándose a los Reglamentos de 
Seguridad y Normas Técnicas que regulan esta materia; 

Que, el Reglamento de Seguridad para Instalaciones 
y Transporte de Gas Licuado de Petróleo aprobado por 
Decreto Supremo Nº 27-94-EM fue modifi cado por el 
Decreto Supremo Nº 065-2008-EM; 

Que, el artículo 21 del Decreto Supremo Nº 065-2008-
EM establece que las Empresas Envasadoras únicamente 
pueden envasar o comercializar GLP en cilindros que 
cuenten con válvulas de paso (con su nombre y número 
de serie) y reguladores que cumplan con lo siguiente:

i) Para los cilindros de 3, 5, 10 y 15 kg, las dimensiones 
del acoplamiento con el regulador según UNE-EN 12864 
Conexión Rápida Diámetro 20 mm o alternativamente la 
establecida por la Compressed Gas Association, CGA 510 
o POL.

ii) Para los cilindros de 45 kg, las dimensiones del 
acoplamiento con el regulador serán las establecidas por 
la Compressed Gas Association, CGA 510 o POL.

iii) En lo restante, deberán cumplir con lo señalado en 
la Norma Técnica Peruana NTP 360.009.

iv) Los reguladores usados deberán ser compatibles 
para uno de los dos tipos de acoplamientos antes 
mencionados, debiendo en lo restante cumplir con la 
Norma Técnica Peruana NTP 350.074;

Que, asimismo, la citada norma establece que 
Osinergmin aprobará un cronograma y los mecanismos 
que deberán seguir las Empresas Envasadoras para 
que sustituyan las válvulas de paso existentes en los 

cilindros, por válvulas de paso que cumplan con las 
normas mencionadas en el referido decreto supremo. 
Adicionalmente, la norma antes mencionada señala que 
las Empresas Envasadoras informarán mensualmente al 
Osinergmin sobre la cantidad de cilindros cuyas válvulas 
han sido reemplazadas;

Que, de acuerdo con el Decreto Supremo N° 065-
2008-EM, una vez cumplido el plazo señalado por 
Osinergmin, ninguna Empresa Envasadora podrá envasar 
GLP en cilindros con válvulas de paso que no cumplan 
con lo establecido en esta norma;

Que, Osinergmin, mediante Resolución de Consejo 
Directivo Nº 055-2010-OS/CD brindó cumplimiento al 
mandato del artículo 21 del Decreto Supremo Nº 065-
2008-EM, aprobando como Anexo I de dicha resolución, 
el “Procedimiento de Sustitución de las Válvulas de Paso 
existentes por Válvulas de Paso que Cumplan con las 
Normas Vigentes”, el cual incluyó un cronograma para 
la sustitución de dichas válvulas, a iniciarse el 31 de 
agosto de 2010. El cronograma aprobado contempló un 
periodo de diez (10) trimestres para que el 100% de las 
válvulas de paso que no cumplan sean reemplazadas. El 
cronograma abarcaría hasta febrero del 2013;

Que, mediante Ofi cio N° 970-2010-EM/DGH, la 
Dirección General de Hidrocarburos solicitó se amplíen 
los plazos del cronograma establecido por la Resolución 
de Consejo Directivo N° 055-2010-OS/CD, debido a que 
se requería efectuar un análisis sobre el artículo 21 del 
Decreto Supremo N° 065-2008-EM, lo cual implicaría la 
realización de un estudio del sistema válvula regulador. 
Posteriormente, mediante Ofi cio N° 1083-2010-MEM/
DGH, la Dirección General de Hidrocarburos indicó 
que se estimaba un plazo de 12 meses para realizar 
un estudio que analice lo dispuesto en el artículo 21 
del Decreto Supremo N° 065-2008-EM (sustitución de 
válvulas de paso). Sobre esa base, con Resolución de 
Consejo Directivo N° 219-2010-OS/CD se amplió el plazo 
para la entrada en vigencia del procedimiento hasta el 31 
de agosto de 2011;

Que, asimismo, a través del Ofi cio Nº 1102-2011-
MEM/DGH y Ofi cio Nº 1243-2011-MEM/DGH, de fechas 
18 de julio y 16 de agosto de 2011, respectivamente, la 
Dirección General de Hidrocarburos indicó nuevamente la 
necesidad de prorrogar el plazo para el cambio de válvulas 
de paso en cilindros para GLP, hasta que se cuente con la 
información que venía siendo analizada por el Subcomité 
respectivo del INDECOPI;

Que, en atención a lo solicitado por la Dirección General 
de Hidrocarburos y teniendo en consideración que el plazo 
para la aplicación del “Procedimiento de Sustitución de las 
Válvulas de Paso Existentes por Válvulas de Paso que 
Cumplan con las Normas Vigentes” aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 055-2010-OS/CD 
se encontraba próximo a vencer, Osinergmin, mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 166-2011-OS/CD 
de fecha 18 de agosto de 2011, dispuso suspender la 
aplicación del procedimiento contenido en el Anexo I de 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 055-2010-OS/
CD, en tanto la Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas comunique a Osinergmin 
la culminación de las modifi caciones normativas a que se 
hizo referencia en los ofi cios citados en el considerando 
precedente;

Que, con fecha 26 de diciembre de 2013, mediante 
Resolución de la Comisión de Normalización y de 
Fiscalización de Barreras Comerciales No Arancelarias 
Nº 114-2013/CNB-Indecopi, se aprobó la Norma Técnica 
Peruana NTP 360.009-1:2013 sobre “Recipientes 
Portátiles de Gas Licuado de Petróleo. Válvulas. Parte 1: 
Válvulas de cierre automático” que establece que la zona 
de carga y descarga de GLP de las válvulas deben ser 
conformes a cualquiera de las siguientes normas:

i) La norma ISO 5145.
ii) La norma EN 12864 (actualmente, la versión vigente 

es la Norma UNE-EN 16129:2014).
iii) Cualquier otro sistema de conexión que proporcione 

un nivel equivalente de seguridad.

Que, mediante la Resolución Directoral N° 
040-2018-INACAL/DN - PRODUCE se aprobó la NTP 
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360.009-1:2013 (revisada el 2018), la cual reemplaza a la 
NTP 360.009-1:2013;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
182-2014-OS/CD se aprobó la publicación del proyecto 
que levantaría la suspensión del “Procedimiento de 
Sustitución de las Válvulas de Paso Existentes por 
Válvulas de Paso que Cumplan con las Normas Vigentes”, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo de 
Osinergmin Nº 055-2010-OS/CD y reactivaría los plazos 
de sus artículos 6° y 7°, así como de su exposición 
de motivos, los cuales fueron publicados en el portal 
institucional de Osinergmin el mismo día;

Que, mediante Ofi cio N° 076-2016-OS-GG, 
Osinergmin solicitó a la Dirección General de 
Hidrocarburos que informe respecto a la pertinencia de 
mantener la suspensión del procedimiento de sustitución 
de válvulas, toda vez que existe una disposición sectorial 
de seguridad vigente respecto a los cilindros de GLP;

Que, mediante Ofi cio N° 419-2017-OS-PRES, 
Osinergmin solicitó al Ministerio de Energía y Minas que 
informe respecto a la pertinencia de mantener la suspensión 
del procedimiento indicada en el considerando precedente;

Que, mediante Ofi cio N° 415-2018-OS-PRES, 
Osinergmin solicitó al Ministerio de Energía y Minas se 
brinde atención a la problemática existente en el desarrollo 
de ciertas actividades, entre ellas la reactivación del 
cronograma de sustitución de válvulas para los cilindros 
de GLP;

Que, mediante Ofi cios N° 178-2020-MINEM/DGH 
y N° 119-2021-MINEM/DGH, la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas señala 
que Osinergmin debe verifi car el cumplimiento del artículo 
21 del Decreto Supremo N° 065-2008-EM, referido a 
las disposiciones técnicas y de seguridad del sistema 
válvula-regulador de los cilindros de GLP, así como emitir 
las disposiciones técnicas necesarias, tales como el 
cronograma y los mecanismos para la sustitución de las 
válvulas de paso existentes;

Que, considerando lo expuesto y encontrándose 
vigente el artículo 21 del Decreto Supremo N° 065-2008-
EM, que establece requisitos de seguridad para las 
válvulas de paso para cilindros de GLP, lo cual se traduce 
en condiciones de seguridad favorables para la vida, salud 
e integridad física de los usuarios, corresponde emitir 
las disposiciones que implementen el procedimiento de 
supervisión y el cronograma para el cumplimiento de lo 
indicado en el citado artículo; 

Que, no obstante, considerando el tiempo transcurrido, 
es pertinente actualizar el proyecto normativo publicado 
mediante Resolución de Consejo Directivo de Osinergmin 
Nº 182-2014-OS/CD;

Que, en aplicación del Principio de Transparencia, 
recogido en el artículo 25 del Reglamento General 
de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 
054-2001-PCM y en el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de 
normas legales de carácter general, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, y con la fi nalidad 
de involucrar a todos los actores durante el proceso de 
formulación de la regulación para maximizar su calidad y 
efectividad, corresponde publicar el proyecto normativo 
con el fi n de recibir comentarios o sugerencias de los 
interesados;

Que, de acuerdo con el inciso b) del artículo 7 del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-
PCM, y estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 23-2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación para comentarios
Autorizar la publicación de la presente resolución en el 

diario ofi cial “El Peruano” y disponer que, conjuntamente 
con el proyecto de Resolución de Consejo Directivo 
que aprueba el “Procedimiento y Cronograma para 
la Sustitución de las Válvulas de Paso de los Cilindros 
GLP”, y su exposición de motivos, sean publicados en 
el portal institucional de Osinergmin (https://www.gob.

pe/institucion/osinergmin/colecciones/5514-proyectos-
normativos-para-comentarios).

Artículo 2.- Plazo para comentarios 
Otorgar un plazo de quince (15) días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de su publicación, para que 
los interesados remitan sus comentarios, opiniones o 
sugerencias al proyecto normativo a través de la ventanilla 
virtual de Osinergmin https://ventanillavirtual.osinergmin.
gob.pe/, a la dirección electrónica comentarios.
normas.5@osinergmin.gob.pe, o mediante las mesas 
de partes físicas con las que Osinergmin cuenta a nivel 
nacional; siendo la persona designada para recibirlos el 
abogado Jim Gastelo Flores.

Artículo 3.- Análisis de los comentarios 
Encargar a la División de Supervisión Regional de 

la Gerencia de Supervisión de Energía la publicación 
dispuesta en el artículo 1, así como la recepción y análisis 
de los comentarios, opiniones y sugerencias que se 
formulen al proyecto de resolución publicado; así como 
la presentación de la propuesta fi nal al Consejo Directivo 
de Osinergmin.

Artículo 4.- Publicación
La presente resolución será publicada en el diario 

ofi cial El Peruano y, conjuntamente con el proyecto 
normativo y exposición de motivos, en el portal institucional 
de Osinergmin (www.gob.pe/osinergmin).

OMAR CHAMBERGO RODRÍGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2305809-1

ORGANISMO SUPERVISOR

DE INVERSIÓN PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Aprueban la Política de la Calidad del 
Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones - Osiptel, versión 08

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 00049-2024-PE/OSIPTEL

Lima, 8 de julio de 2024

OBJETO APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE LA 
CALIDAD DEL OSIPTEL (VERSIÓN 08)

VISTO:

El Informe N° 00072-OPPM/2024 del 22 de junio 
de 2024, de la Ofi cina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 006-2018-PCM-SGP, se aprueba 
la Norma Técnica N° 001-2018-SGP “Norma Técnica 
para la implementación de la gestión por procesos 
en las entidades de la administración pública”, la cual 
tiene como objetivo establecer disposiciones técnicas 
para la implementación de la gestión por procesos en 
las entidades de la administración pública, siendo de 
obligatorio cumplimiento;

Que, el Subnumeral 7.1.2 del Artículo VII de la citada 
Norma Técnica señala que, en función a la complejidad 
de sus operaciones, las entidades quedan habilitadas 
de adoptar marcos de referencia internacionales para 
la implementación de mejoras, entre ellos, Sistemas de 
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Gestión de Calidad, en tanto no contradigan lo dispuesto 
en la referida Norma Técnica;

Que, el Subnumeral 5.2.1 de la Norma Técnica 
Peruana NTP-ISO 9001:2015 “Sistemas de Gestión de 
la Calidad. Requisitos. 6a Edición” (en adelante, la NTP 
de Calidad) señala que la Alta Dirección debe establecer, 
implementar y mantener una política de calidad que: (i) 
sea apropiada al propósito y contexto de la organización y 
apoye su dirección estratégica; (ii) proporcione un marco 
de referencia para el establecimiento de los objetivos de 
la calidad; e, (iii) incluya un compromiso de cumplir los 
requisitos aplicables y la mejora continua del sistema de 
gestión de la calidad;

Que, en atención a la implementación del Sistema de 
Gestión de la Calidad, mediante los documentos de vistos, 
se sustenta la necesidad técnica y legal de: (i) aprobar 
la “Política de la Calidad del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones - Osiptel” 
(versión 08); y, (ii) derogar la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 00067-2023- PE/OSIPTEL; precisando los 
compromisos referidos al cumplimiento de los requisitos 
aplicables a los Sistemas de Gestión de la Calidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos en la NTP de Calidad 
y conforme a los requerimientos del Plan Estratégico 
Institucional;

Que, en atención a lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Osiptel, 
aprobado por Decreto Supremo N° 160-2020-PCM y su 
modifi catoria, corresponde a la Presidencia Ejecutiva del 
Osiptel, aprobar la Política de la Calidad del Osiptel;

Con el visto bueno de la Ofi cina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica y la conformidad la Gerencia General;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Política de la Calidad 
del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - Osiptel, versión 08, conforme a los 
siguientes términos:

“Somos el organismo público especializado que 
ejerce funciones normativas, regulatorias, de supervisión 
y fi scalización, así como de solucionar de controversias, 
promoviendo la libre y leal competencia en el mercado de 
telecomunicaciones. Asimismo, orientamos y brindamos 
soluciones a los reclamos de los usuarios.

En el marco de la mejora continua, estamos 
comprometidos a: Evaluar permanentemente la 
satisfacción de los usuarios con los servicios que le brinda 
el Osiptel, así como en fortalecer las capacidades de 
nuestras partes interesadas, cumpliendo con los requisitos 
aplicables del Sistema de Gestión de la Calidad.

De esta manera, teniendo como base nuestra política 
institucional, optimizamos la gestión interna a través de 
la gestión del conocimiento de nuestros colaboradores 
y el fortalecimiento de la cultura organizacional 
soportada en nuestros valores: integridad, innovación 
y excelencia.”

Artículo Segundo.- Derogar la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 00067-2023- PE/OSIPTEL, 
a través de la cual se aprobó la Política de la Calidad 
del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - Osiptel, versión 07.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia General, 
disponer las acciones necesarias para asegurar el 
despliegue de la política aprobada en el Artículo Primero 
de la presente Resolución a todos los órganos del Osiptel.

Artículo Cuarto.- - Encargar a la Gerencia General 
disponer las acciones necesarias para que la presente 
Resolución se publique en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el Portal Web Institucional (http://www.osiptel.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente Ejecutivo
Presidencia Ejecutiva

2305479-1

ORGANISMOS TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Autorizan transferencia financiera a 
favor de municipalidades distritales de 
la provincia de Lima con las cuales se 
celebraron convenios de cooperación 
interinstitucional para la fiscalización del 
servicio público de transporte terrestre de 
personas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 139-2024-ATU/PE

Lima, 10 de julio de 2024

VISTOS:

El Informe N° D-000844-2024-ATU/DFS-SF de la 
Subdirección de Fiscalización; el Informe N° D-000402-
2024-ATU/DFS-SS de la Subdirección de Sanción; el 
Memorando N° D-002432-2024- ATU/DFS de la Dirección 
de Fiscalización y Sanción; el Informe N° D-001072-
2024-ATU/GG-OA-UT de la Unidad de Tesorería; el 
Memorando N° D-000797-2024-ATU/GG-OA de la 
Ofi cina de Administración; el Informe N° D-000106-
2024-ATU/GG-OPP-UP de la Unidad de Presupuesto; la 
Nota N° D-000153-2024-ATU/GG-OPP de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto y, el Informe N° D-000338-
2024-ATU/GG-OAJ de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica 
de derecho público interno y con autonomía funcional, 
económica y fi nanciera;

Que, el literal o) del numeral 13.1 del artículo 13 de 
la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, autoriza a la ATU, de manera 
excepcional, a realizar las transferencias fi nancieras a 
favor de las municipalidades distritales de la provincia 
de Lima y de la Provincia Constitucional del Callao, a 
fi n de dar cumplimiento a los compromisos pactados en 
los convenios de cooperación interinstitucional para la 
fi scalización del servicio público de transporte terrestre de 
personas;

Que, conforme se establece en el numeral 13.2 
del artículo 13 de la referida ley, las transferencias 
fi nancieras autorizadas en el numeral 13.1 se realizan, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose 
el informe previo favorable de la Ofi cina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en la entidad; asimismo, la 
resolución del titular del pliego se publica en el diario 
ofi cial “El Peruano”;

Que, adicionalmente, el numeral 17.1 del artículo 17 
de la Directiva N° 0001-2024- EF/50.01, “Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 0009- 2024-EF/50.01, puntualiza que, para 
ejecutar recursos mediante transferencias fi nancieras 
en el marco de las disposiciones legales vigentes, 
cuando la ejecución corresponda a gastos corrientes, se 
registran en una actividad y en la Partida de Gasto 2.4.1 
Donaciones y Transferencias Corrientes y, cuando la 
ejecución corresponda a gastos de capital, se registran en 
una actividad y en la Partida de Gasto 2.4.2 Donaciones y 
Transferencias de Capital;
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Que, mediante Memorando N° D-002432-2024-ATU/
DFS, la Dirección de Fiscalización y Sanción remite a 
la Ofi cina de Administración el Informe N° D-000402-
2024-ATU/DFS-SS de la Subdirección de Sanción, en 
el que se determina el monto que corresponde transferir 
a las municipalidades distritales de la provincia de Lima 
con las cuales se celebraron convenios de cooperación 
interinstitucional para la fi scalización del servicio público 
de transporte terrestre de personas;

Que, a través de Memorando N° D-000797-2024-
ATU/GG-OA, la Ofi cina de Administración remite a 
la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto el Informe 
N° D-001072-2024- ATU/GG-OA-UT de la Unidad de 
Tesorería, a fi n de solicitar su opinión favorable sobre 
la autorización de transferencia fi nanciera a favor de 
las municipalidades distritales de la provincia de Lima, 
por la suma de S/ 77,154.50 (Setenta y Siete Mil Ciento 
Cincuenta y Cuatro y 50/100 Soles), correspondiente a 
la cuarta liquidación - 2024, en el marco del literal o) del 
numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024;

Que, con Informe N° D-000106-2024-ATU/GG-OPP-
UP, el cual cuenta con la conformidad de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto de acuerdo a la Nota N° 
D-000153-2024-ATU/GG-OPP, la Unidad de Presupuesto 
emite opinión favorable en materia presupuestal respecto 
a la transferencia fi nanciera propuesta por el monto 
indicado en el considerando precedente, correspondiente 
a la cuarta liquidación - 2024, a favor de las municipalidades 
distritales de la provincia de Lima, a fi n de garantizar 
el cumplimiento de los compromisos estipulados en 
los convenios de cooperación interinstitucional para la 
fi scalización del servicio público de transporte terrestre de 
personas;

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de 
Fiscalización y Sanción, la Ofi cina de Administración, la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto y, la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao - ATU, aprobado por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 193-2023-ATU/PE y, la Directiva 
N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
0009-2024-EF/50.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera a favor de las 
Municipalidades

Autorizar la transferencia fi nanciera del Pliego 203: 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
- ATU hasta por la suma de S/ 77,154.50 (Setenta y 
Siete Mil Ciento Cincuenta y Cuatro y 50/100 Soles), 
correspondiente a la cuarta liquidación – 2024, a favor 
de las municipalidades distritales de la provincia de Lima 
con las cuales se celebraron convenios de cooperación 
interinstitucional para la fi scalización del servicio público 
de transporte terrestre de personas, conforme a lo 
establecido en el literal o) del numeral 13.1 del artículo 
13 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024 y al Anexo adjunto que 
forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia fi nanciera autorizada por la 

presente resolución se realiza con cargo al Presupuesto 
Institucional del Pliego: 203 Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao - ATU, en la Fuente de 
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, Unidad Ejecutora 
001: ATU, Programa Presupuestal 0148: Reducción del 
Tiempo, Inseguridad y Costo Ambiental en el Transporte 
Urbano, Producto 3000001: Acciones Comunes, Actividad 
5000276: Gestión del Programa, Categoría de Gasto 5: 
Gasto Corriente, Genérica de Gasto 2.4: Donaciones 

y Transferencias, hasta por la suma de S/ 77,154.50 
(Setenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Cuatro y 50/100 
Soles).

Artículo 3.- Limitación del uso de los recursos
Los recursos de la transferencia fi nanciera autorizada 

por el artículo 1 de la presente resolución no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y cumplimiento
La Dirección de Fiscalización y Sanción es responsable 

del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fi nes y 
metas para los cuales se realiza la transferencia fi nanciera 
autorizada por la presente resolución.

Artículo 5.- Publicación y difusión
Disponer la publicación de la presente resolución y 

su Anexo en la sede digital de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao - ATU (https://www.gob.pe/atu) 
y en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARYBEL VIDAL MATOS
Presidenta Ejecutiva

ANEXO

DETALLE DE LA CUARTA LIQUIDACIÓN - 2024 A 
FAVOR DE LAS MUNICIPALIDADES

N° MUNICIPALIDAD % DE 
DISTRIBUCION

IMPORTE A 
TRANSFERIR

1 COMAS 70.00% 3,605.00
2 INDEPENDENCIA 50.00% 3,862.50
3 JESÚS MARÍA 50.00% 2,832.50
4 LA MOLINA 70.00% 5,768.00
5 MAGDALENA DEL MAR 50.00% 2,355.00
6 MIRAFLORES 70.00% 12,257.00
7 PACHACAMAC 50.00% 1,287.50
8 PUEBLO LIBRE 50.00% 1,287.50
9 SAN BORJA 50.00% 1,782.50
10 SAN ISIDRO 50.00% 20,461.25
11 SAN JUAN DE MIRAFLORES 70.00% 3,605.00
12 SAN MIGUEL 50.00% 1,287.50
13 SANTIAGO DE SURCO 70.00% 16,763.25

TOTAL  77,154.50

2305922-1

Modifican la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 296-2023-ATU/PE, sobre 
delegación de funciones en el/la Jefe/a de la 
Oficina de Administración de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - 
ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 140-2024-ATU/PE

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS:

El Informe N° D-001391-2024-ATU/DO-SSTR de 
la Subdirección de Servicios de Transporte Regular, el 
Memorando N° D-001312-2024-ATU/DO de la Dirección 
de Operaciones, los Informes N° D-000017-2024-
ATU/GG-OA y N° D-000018-2024-ATU/GG-OA y la 
Nota N° D-000829-2024-ATU/GG-OA de la Ofi cina de 
Administración, el Informe N° D-000104-2024- ATU/GG-
OPP-UPO y la Nota N° D-000116-2024-ATU/GG-OPP-
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UPO de la Unidad de Planeamiento y Organización, las 
Notas N° D-000149-2024-ATU/GG-OPP y N° D-000165-
2024- ATU/GG-OPP de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe N° D-000331-2024- ATU/GG-
OAJ y la Nota N° D-000129-2024-ATU/GG-OAJ de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30900, se creó la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, teniendo como objetivo 
organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado 
de Transporte de Lima y Callao;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece 
los principios del derecho administrativo que rigen la 
administración pública, siendo entre otros, la celeridad y 
simplicidad, así como su aplicación en los procedimientos 
y trámites que se desarrollan en la administración pública, 
dirigidos a la desconcentración de procedimientos 
decisorios, con la fi nalidad de garantizar una gestión 
efi ciente en la entidad;

Que, de conformidad con los numerales 78.1 y 78.2 
del artículo 78 de la norma citada en el considerando 
precedente, las entidades pueden delegar el ejercicio de 
competencia conferida de un órgano a otro al interior de 
una misma entidad, siendo indelegables las atribuciones 
esenciales del órgano que justifi can su existencia, las 
atribuciones para emitir normas generales, para resolver 
recursos administrativos en los órganos que hayan 
dictado los actos objeto de recurso, y las atribuciones a su 
vez recibidas en delegación;

Que, el artículo 12 de la Ley N° 30900, establece que 
la Presidencia Ejecutiva es el órgano ejecutivo de la ATU, 
está a cargo de un/a Presidente/a Ejecutivo/a y es quien 
ejerce la titularidad del pliego presupuestal;

Que, asimismo, el literal u) del artículo 17 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones - 
ROF de la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 193-2023-ATU/PE, establece que la 
Presidencia Ejecutiva puede delegar las funciones no 
privativas a su cargo cuando lo considere conveniente 
dentro de los límites legales vigentes;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 296-2023-ATU/PE, se delegan funciones, entre otras, a 
la Ofi cina de Administración, en materia de contrataciones 
con el Estado y en materia de acciones administrativas, 
para el año fi scal 2024;

Que, mediante Informes N° D-000017-2024-ATU/
GG-OA y N° D-000018-2024-ATU/GG-OA y la Nota N° 
D-000829-2024-ATU/GG-OA, la Ofi cina de Administración 
señala que no cuenta con facultades para suscribir el 
“Contrato para la Ejecución del Servicio de Mantenimiento 
Preventivo de la Acometida en Estaciones del Servicio 
GNV”, por lo que requiere la expedición del acto 
administrativo correspondiente;

Que, a través de las Notas N° D-000149-2024-
ATU/GG-OPP y N° D-000165-2024- ATU/GG-OPP, y el 
Informe N° D-000104-2024-ATU/GG-OPP-UPO y la Nota 
N° D-000116-2024-ATU/GG-OPP-UPO, la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto y la Unidad de Planeamiento 
y Organización establecieron que la referida función 
corresponde al Titular de la ATU y no es privativa de su 
función, por lo que, en el marco del artículo 78 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, emiten opinión favorable respecto de 
la delegación de funciones solicitada;

Que, mediante Informe Nº D-000331-2024-ATU/
GG-OAJ y la Nota N° D-000129-2024- ATU/GG-OAJ, 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica concluye que resulta 
viable la modifi cación de la delegación de las funciones 
dispuesta mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 296- 2023-ATU/PE, a fi n de incorporar, a favor de 
la Ofi cina de Administración, la función de suscribir, en 
representación de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao - ATU, los contratos y/o adendas para 
el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

de la Acometida u otros, que deriven del contrato de 
suministro de gas natural en los gasocentros del COSAC 
I, como literal k) del numeral 2.2 del artículo 2 de la 
citada resolución;

Que, el literal t) del artículo 17 del Texto Integrado del 
ROF, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 193-2023-ATU/PE, establece como función de la 
Presidencia Ejecutiva emitir resoluciones en los asuntos 
de su competencia;

Contando con el visado de la Gerencia General, la 
Ofi cina de Administración, la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto y la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30900, 
que crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao - ATU; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones - 
ROF de la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 193-2023-ATU/PE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el numeral 2.2 del artículo 2 de 
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 296-2023-ATU/
PE, a fi n de incorporar el literal k), de acuerdo al siguiente 
texto:

“Artículo 2.- Delegar en el/la Jefe/a de la Ofi cina de 
Administración de la Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao - ATU, durante el periodo que comprende el 
año fi scal 2024, las siguientes funciones:

(…)

2.2 En materia de acciones administrativas:
(…)

k) Suscribir, en representación de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, los contratos 
y/o adendas para el servicio de mantenimiento preventivo 
y/o correctivo de la Acometida u otros, que deriven del 
contrato de suministro de gas natural en los gasocentros 
del COSAC I.”

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Ofi cina de Administración, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario ofi cial “El Peruano” y en la sede 
digital de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao - ATU (https://www.gob.pe/atu).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARYBEL VIDAL MATOS
Presidenta Ejecutiva

2305937-1

COMISIÓN DE PROMOCIÓN DEL

PERÚ PARA LA EXPORTACIÓN

Y EL TURISMO

Aprueban actualización de precios de 
venta por el derecho de participación 
en Rueda de Negocios de la Carta de 
Servicios de la Dirección de Promoción 
de las Exportaciones, concernientes a las 
empresas Tipo D, aplicables para el Servicio 
N° 2

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 000073-2024-PROMPERU/GG

San Isidro, 10 de julio del 2024
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VISTOS: El Informe N° 000006-2024-PROMPERU/
DX-SPC de la Subdirección de Promoción Comercial, el 
Proveído N° 848-2024-PROMPERU/DX de la Dirección 
de Promoción de las Exportaciones, el Memorando 
N° 686-2024-PROMPERU/GG-OAD de la Ofi cina de 
Administración, el Informe Nº 052-2024-PROMPERU/
GG-OPP de la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, 
y el Informe Nº 000344-2024-PROMPERU/GG-OAJ de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 2 de la Ley N° 30075, Ley 
de Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, la 
entidad es competente para formular, aprobar y ejecutar 
estrategias y planes de promoción de bienes y servicios 
exportables, así como de turismo interno y receptivo, 
promoviendo y difundiendo la imagen del Perú en materia 
turística y de exportaciones, de conformidad con las 
políticas, estrategias y objetivos sectoriales; 

Que, asimismo, el literal b) del artículo 13 de la Ley 
N° 30075, Ley de Fortalecimiento de la Comisión de 
Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo – 
PROMPERÚ, establece que los ingresos que provengan 
de la venta de bienes y prestación de servicios en el 
ámbito de sus funciones, que realiza con el fi n exclusivo 
de recuperar el gasto o la inversión efectuada;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señala en el 
numeral 43.4 de su artículo 43 que para aquellos servicios 
que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a 
través de Resolución del Titular de la entidad establecen 
la denominación, la descripción clara y taxativa de los 
requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben 
ser debidamente difundidos para que sean de público 
conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 
de la Constitución Política del Perú y las normas sobre 
represión de la competencia desleal;

Que, el Decreto Supremo Nº 088-2001-PCM, faculta a 
las Entidades del Sector Público a desarrollar actividades 
de comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes, precisándose en su artículo 
2 que el Titular de la Entidad, mediante Resolución, 
establecerá la descripciones de los bienes y servicios 
objeto de comercialización por parte de la Entidad, entre 
otros; estableciéndose que toda modifi cación a dicha 
resolución, deberá aprobarse por Resolución del Titular y 
publicarse en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, a través de la Resolución de Secretaría General 
N° 178-2015- PROMPERU/SG y modifi catorias, se aprobó 
la Carta de Servicios de PROMPERÚ, como documento 
de gestión que contiene la descripción de los servicios 
no exclusivos brindados por PROMPERÚ, así como las 
condiciones y limitaciones para su prestación, incluyendo 
el precio de venta y descuentos en los servicios que 
corresponden;

Que, con Resolución de Secretaría General N° 
082-2010-PROMPERÚ/SG, se aprobó el Procedimiento 
para la determinación y aprobación del precio de venta o 
descuento de los servicios no exclusivos, el cual establece 
los lineamientos para la determinación y aprobación de 
los precios de venta de los servicios no exclusivos que 
comercializa PROMPERÚ, y que no han sido fi jados en la 
Carta de Servicios;

Que, mediante Informe N° 0006-2024-PROMPERU/
DX-SPC, la Dirección de Promoción de las Exportaciones, 
a través de su Subdirección de Promoción Comercial, 
indica que la participación de las empresas de Tipo 
D fortalece los eventos emblemáticos PERU MODA 
DECO e INDUSTRIAS PERÚ,  ya que sirven de 
tracción en la cadena de valor de los sectores de 
vestimenta y manufacturas respectivamente, impactando 
positivamente sobre la mediana y pequeña empresa, en 
ese sentido solicita se evalúe la propuesta de los precios 
de venta por derecho de participación  para las empresas 
Tipo D en ruedas de negocios (Se rvicio N° 2: Participación 
en Ruedas de Negocios de  la Carta de Servicios de 
PROMPERÚ, Sección: Dirección de Promoción de las 
Exportaciones); 

Que, según el literal f) del artículo 22 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de PROMPERÚ, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 060-2019-PROMPERÚ/PE, corresponde 
a la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, conducir y 
supervisar el proceso de formulación y actualización de 
políticas, directivas, procedimientos, manuales y otros 
documentos necesarios para la gestión institucional;

Que, a través del Informe N° 052-2024-PROMPERU/
GG-OPP, la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, 
luego del análisis y evaluación pertinente, emite opinión 
favorable respecto a la propuesta realizada por la 
Dirección de Promoción de las Exportaciones, a través 
de su Subdirección de Promoción Comercial, y en 
consecuencia, recomienda aprobar la actualización de los 
precios de venta por el derecho de participar en el Servicio 
N° 2: Participación en Ruedas de Negocios, establecidas 
por sector y tamaño de empresa; 

Que, con Informe N° 000344-2024-PROMPERU/GG-
OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica señala que resulta 
viable legalmente la emisión del acto administrativo, a fi n 
de aprobar la actualización de los precios de venta por 
el derecho de participación en Rueda de Negocios de la 
Carta de Servicios de la Dirección de Promoción de las 
Exportaciones, concernientes a las empresas Tipo D, 
aplicables para el Servicio N° 2;

Que, mediante el literal b) del numeral 1.2. del 
artículo 1 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
001-2024-PROMPERÚ/PE, se delega al Gerente General 
la facultad de aprobar las directivas, manuales, políticas 
internas, procedimientos, incluyendo la Carta de Servicios 
de la Entidad, sus modifi catorias, y otros documentos 
necesarios para la gestión institucional; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS; el Decreto Supremo N° 088-2001-
PCM, Establecen disposiciones aplicables a las 
Entidades del Sector Público para desarrollar actividades 
de comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes; la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 060-2019-PROMPERÚ/PE, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 001-2024-PROMPERU/
PE y la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 069-2024-PROMPERU/PE; 

Con el visto bueno de la Subdirección de Promoción 
Comercial, de la Dirección de Promoción de las 
Exportaciones, de la Ofi cina de Administración, de la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la actualización de los precios 
de venta por el derecho de participación en Rueda de 
Negocios de la Carta de Servicios de la Dirección de 
Promoción de las Exportaciones, concernientes a las 
empresas Tipo D, aplicables para el Servicio N° 2, de 
acuerdo con el Anexo, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto cualquier disposición que 
se oponga a lo aprobado mediante la presente resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Administración la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
“El Peruano”, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la fecha de su aprobación. 

Artículo 4.- Disponer que el responsable de la 
actualización de la información del Portal de Trasparencia 
Estándar de PROMPERÚ realice la publicación 
correspondiente en el mencionado Portal, el mismo día 
de publicada la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ARMANDO PELAEZ MARTINEZ
Gerente General 
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PRECIOS DE VENTA POR EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN EN RUEDAS DE NEGOCIO,
SEGÚN UBICACIÓN GEOGRÁFICA, SECTOR Y TAMAÑO DE STAND (M2) - AÑO 2024

TAMAÑO DE STAND por M2 3

UBICACIÓN GEOGRÁFICA SECTOR

PRECIO DE VENTA POR TIPO DE EMPRESA 
(Costos Total del Área Habilitada + IGV)

TIPO A
Acreditada como MYPE con 

Reporte Tributario a 
Terceros y exportaciones 

anuales hasta USD 
2,000,000 o Ventas anuales 
hasta S/. 7,725,000 (1500 

UIT)

TIPO B 
Con Reporte Tributario a 
Terceros y exportaciones 
anuales mayores a USD 

2,000,000 hasta USD
7,000,000 o Ventas anuales 

entre S/. 7,725,001 a 
S/25,000,000

TIPO C
Con Reporte Tributario a 
Terceros y exportaciones 
anuales mayores a USD 

7,000,000 hasta USD 
20,000,000 o Ventas 

anuales de S/. 
25,000,001 hasta S/. 

80,000,000.

TIPO D
(Con exportaciones 
anuales mayores a
USD 20,000,000 
o Ventas anuales 

mayores a S/. 
80,000,000)

LIMA Y RUEDAS DE 
NEGOCIOS ESPECIALIZADAS 

(Perú Moda y Deco (Lima y 
Arequipa), Perú Service Summit 
(Lima), Industria Perú (Lima y 

Arequipa), Proveeduría al sector 
HORECA, Retail – Alimentos y 

Calzado y Joyería)

VESTIMENTA Y 
DECORACIÓN S/ 650.00 S/ 1,500.00 S/ 2,000.00 S/ 2,215.00

SERVICIOS, 
MANUFACTURAS 

DIVERSAS Y 
AGRONEGOCIOS

S/ 400.00 S/ 700.00 S/ 1,200.00 S/ 1,513.00

REGIONES
(Expo Perú Norte, Sur y Los 

Andes, Expoamazónica, 
FICAFÉ, Rueda de Negocios de 

Madera, entre otras)

TODOS LOS 
SECTORES S/ 106.40* S/ 159.06 ** S/ 212.08*** NO APLICA

* Precio de venta que considera el 80% de descuento.
** Precio de venta que considera el 70% de descuento.
*** Precio de venta que considera el 60% de descuento.

2306069-1

Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima
Central Telefónica: (01) 315-0400

CONTACTO COMERCIAL

996 410 162          915 248 092
ventapublicidad@editoraperu.com.pe

 Publica en nuestra versión móvil andina.pe 

Conecta con 
los usuarios e 

impulsa el 
mensaje de 

tu marca.

Redes Sociales:  
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACIÓN LABORAL

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 130-2024-SUNAFIL

Mediante Ofi cio N° 436-2024-SUNAFIL/GG, la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 
SUNAFIL, solicita la publicación de Fe de Erratas de la 
Resolución de Superintendencia N° 130-2024-SUNAFIL, 
publicada en la Edición Extraordinaria del día 10 de julio 
de 2024. 

- En el Artículo 1°.-

DICE:

(…) Betty Egúsquiza Palacín (…)

DEBE DECIR:

(…) Beatty Egúsquiza Palacín (…)

2306174-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Crean el Juzgado de Paz del Centro Poblado 
de Colca, con competencia territorial en el 
Anexo Colca (sede) y en los Barrios Pucará 
Sanllay, Tanquis, Islapampa, Moyoloma-
Villena y Jatunhuasi o Casa Hacienda, 
distrito de Quichuas, provincia de Tayacaja, 
departamento y Distrito Judicial de 
Huancavelica

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000220-2024-CE-PJ

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 000033-2024-CR-ONAJUP-CE-PJ 
cursado por el señor Johnny Manuel Cáceres Valencia, 
Consejero Responsable de la Justicia de Paz y Justicia 
Indígena; así como el Ofi cio Nº 000546-2024-GG-PJ de 
la Gerencia General del Poder Judicial, que contiene 
propuesta de creación de un Juzgado de Paz en el Distrito 
Judicial de Huancavelica. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
remite a la Presidencia de este Órgano de Gobierno el 
ofi cio cursado por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena, mediante el cual hace 
de conocimiento que la Sala Plena de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad propone la creación de un Juzgado 
de Paz en el Centro Poblado de Colca del distrito de 
Quichuas, provincia de Tayacaja, departamento y Distrito 
Judicial de Huancavelica.

Segundo. Que, los informes elaborados por la 
Gerencia General del Poder Judicial y la Ofi cina Nacional 

de Justicia de Paz y Justicia Indígena, concluyen que 
es factible la creación del juzgado de paz materia de 
propuesta. 

Tercero. Que, conforme a lo establecido en los incisos 
24), 25) y 26) del artículo 82 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son funciones y 
atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
crear, reubicar y suprimir órganos jurisdiccionales, 
modifi car sus ámbitos de competencia territorial; así como 
la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado 
funcionen con celeridad y efi ciencia. 

Cuarto. Que, este Poder del Estado tiene dentro 
de sus objetivos principales mejorar y ampliar el 
acceso a la justicia; por lo que, resulta procedente la 
propuesta presentada, al encontrarse acreditado que la 
población de la referida localidad requiere de un órgano 
jurisdiccional que reduzca las barreras de acceso a la 
justicia (económica, geográfi ca, lingüística y cultural), 
permitiendo que los justiciables tengan una adecuada 
y accesible administración de justicia acorde a sus 
necesidades, que se enmarca dentro de las 100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 
Condiciones de Vulnerabilidad, a las cuales se adhirió 
el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa Nº 
266-2010-CE-PJ, y aprobó su adhesión a la actualización 
de las citadas Reglas por Resolución Administrativa 
Nº 198-2020-CE-PJ, cuyo objetivo es garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de personas 
en situación de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
por medio de políticas, medidas, facilidades y apoyo, que 
permita a dichas personas el acceso a los servicios del 
sistema judicial; y así garantizar plenamente sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones. 

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 798-2024 
de la vigésima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 19 de junio de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. Crear el Juzgado de Paz del Centro 
Poblado de Colca, con competencia territorial en el Anexo 
Colca (sede) y en los Barrios Pucará Sanllay, Tanquis, 
Islapampa, Moyoloma-Villena y Jatunhuasi o Casa 
Hacienda, distrito de Quichuas, provincia de Tayacaja, 
departamento y Distrito Judicial de Huancavelica.

Artículo Segundo. Disponer que por intermedio 
de la presidencia de la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica, se efectúen las coordinaciones 
administrativas y logísticas con la Municipalidad del Centro 
Poblado de Colca, para la implementación del juzgado de 
paz creado; a fi n de lograr su óptimo funcionamiento con 
las condiciones de seguridad e idoneidad para el servicio 
de administración de justicia. 

Artículo Tercero. Disponer que la Corte Superior de 
Justicia de Huancavelica entregue el equipo mobiliario 
indispensable, para la prestación del servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Cuarto. Los límites geográfi cos del órgano 
jurisdiccional materia de creación, son los que aparecen 
descritos en el informe de la Jefatura de la Ofi cina 
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena. 

Artículo Quinto. Notifi car la presente resolución a la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica, Ofi cina Nacional 
de Justicia de Paz y Justicia Indígena; y, a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2306078-1
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Crean el Juzgado de Paz del Centro Poblado 
de Pisaccasa, con competencia territorial 
en el Centro Poblado de Pisaccasa (sede) y 
en los Anexos Yuricancha, Ccollpapampa 
y Huaruma, distrito de Mara, provincia 
de Cotabambas, departamento y Distrito 
Judicial de Apurímac

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000221-2024-CE-PJ 

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 000032-2024-CR-ONAJUP-CE-PJ 
cursado por el señor Johnny Manuel Cáceres Valencia, 
Consejero Responsable de la Justicia de Paz y Justicia 
Indígena; así como el Ofi cio Nº 000572-2024-GG-PJ de 
la Gerencia General del Poder Judicial, que contiene 
propuesta de creación de un Juzgado de Paz en el Distrito 
Judicial de Apurímac. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
remite a la Presidencia de este Órgano de Gobierno el 
ofi cio cursado por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena, mediante el cual hace 
de conocimiento que la Sala Plena de la Corte Superior de 
Justicia de Apurímac propone la creación de un Juzgado 
de Paz en el Centro Poblado de Pisaccasa del distrito de 
Mara, provincia de Cotabambas, departamento y Distrito 
Judicial de Apurímac.

Segundo. Que, los informes elaborados por la 
Gerencia General del Poder Judicial y la Ofi cina Nacional 
de Justicia de Paz y Justicia Indígena, concluyen que 
es factible la creación del juzgado de paz materia de 
propuesta. 

Tercero. Que, conforme a lo establecido en los incisos 
24), 25) y 26) del artículo 82 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son funciones y 
atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
crear, reubicar y suprimir órganos jurisdiccionales, 
modifi car sus ámbitos de competencia territorial; así como 
la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado 
funcionen con celeridad y efi ciencia. 

Cuarto. Que, este Poder del Estado tiene dentro 
de sus objetivos principales mejorar y ampliar el 
acceso a la justicia; por lo que, resulta procedente la 
propuesta presentada, al encontrarse acreditado que la 
población de la referida localidad requiere de un órgano 
jurisdiccional que reduzca las barreras de acceso a la 
justicia (económica, geográfi ca, lingüística y cultural), 
permitiendo que los justiciables tengan una adecuada 
y accesible administración de justicia acorde a sus 
necesidades, que se enmarca dentro de las 100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 
Condiciones de Vulnerabilidad, a las cuales se adhirió 
el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa Nº 
266-2010-CE-PJ, y aprobó su adhesión a la actualización 
de las citadas Reglas por Resolución Administrativa 
Nº 198-2020-CE-PJ, cuyo objetivo es garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de personas 
en situación de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
por medio de políticas, medidas, facilidades y apoyo, que 
permita a dichas personas el acceso a los servicios del 
sistema judicial; y así garantizar plenamente sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones. 

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 797-2024 
de la vigésima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 19 de junio de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Crear el Juzgado de Paz del 
Centro Poblado de Pisaccasa, con competencia territorial 
en el Centro Poblado de Pisaccasa (sede) y en los Anexos 
Yuricancha, Ccollpapampa y Huaruma, distrito de Mara, 
provincia de Cotabambas, departamento y Distrito Judicial 
de Apurímac.

Artículo Segundo.- Disponer que por intermedio 
de la presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Apurímac, se efectúen las coordinaciones administrativas 
y logísticas con la Municipalidad del Centro Poblado de 
Pisaccasa, para la implementación del juzgado de paz 
creado; a fi n de lograr su óptimo funcionamiento con las 
condiciones de seguridad e idoneidad para el servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Corte Superior 
de Justicia de Apurímac entregue el equipo mobiliario 
indispensable, para la prestación del servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Cuarto.- Los límites geográfi cos del órgano 
jurisdiccional materia de creación, son los que aparecen 
descritos en el informe de la Jefatura de la Ofi cina 
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena. 

Artículo Quinto.- Notifi car la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Corte Superior de Justicia de Apurímac, Ofi cina Nacional 
de Justicia de Paz y Justicia Indígena; y, a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2306087-1

Crean el Juzgado de Paz del Centro Poblado 
de Huampica, con competencia territorial 
en el Centro Poblado de Huampica (sede) y 
en los Anexos Ccasabamba y Tacuña Pampa, 
Mollepampa, Concepción de Toxama, y San 
Martín de Toxama, distrito de Andarapa, 
provincia de Andahuaylas, departamento y 
Distrito Judicial de Apurímac

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000222-2024-CE-PJ 

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 000036-2024-CR-ONAJUP-CE-PJ 
cursado por el señor Johnny Manuel Cáceres Valencia, 
Consejero Responsable de la Justicia de Paz y Justicia 
Indígena; así como el Ofi cio Nº 000586-2024-GG-PJ de 
la Gerencia General del Poder Judicial, que contiene 
propuesta de creación de un Juzgado de Paz en el Distrito 
Judicial de Apurímac. 

 CONSIDERANDO: 

Primero. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
remite a la Presidencia de este Órgano de Gobierno el 
ofi cio cursado por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena, mediante el cual hace 
de conocimiento que la Sala Plena de la Corte Superior de 
Justicia de Apurímac propone la creación de un Juzgado 
de Paz en el Centro Poblado de Huampica del distrito de 
Andarapa, provincia de Andahuaylas, departamento y 
Distrito Judicial de Apurímac.
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Segundo. Que, los informes elaborados por la Gerencia 
General del Poder Judicial y la Ofi cina Nacional de Justicia 
de Paz y Justicia Indígena, concluyen que es factible la 
creación del juzgado de paz materia de propuesta. 

Tercero. Que, conforme a lo establecido en los incisos 
24), 25) y 26) del artículo 82 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son funciones y 
atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
crear, reubicar y suprimir órganos jurisdiccionales, 
modifi car sus ámbitos de competencia territorial; así como 
la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado 
funcionen con celeridad y efi ciencia. 

Cuarto. Que, este Poder del Estado tiene dentro 
de sus objetivos principales mejorar y ampliar el 
acceso a la justicia; por lo que, resulta procedente la 
propuesta presentada, al encontrarse acreditado que la 
población de la referida localidad requiere de un órgano 
jurisdiccional que reduzca las barreras de acceso a la 
justicia (económica, geográfi ca, lingüística y cultural), 
permitiendo que los justiciables tengan una adecuada 
y accesible administración de justicia acorde a sus 
necesidades, que se enmarca dentro de las 100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 
Condiciones de Vulnerabilidad, a las cuales se adhirió 
el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa Nº 
266-2010-CE-PJ, y aprobó su adhesión a la actualización 
de las citadas Reglas por Resolución Administrativa 
Nº 198-2020-CE-PJ, cuyo objetivo es garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de personas 
en situación de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
por medio de políticas, medidas, facilidades y apoyo, que 
permita a dichas personas el acceso a los servicios del 
sistema judicial; y así garantizar plenamente sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones. 

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 800-2024 
de la vigésima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 19 de junio de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Crear el Juzgado de Paz del Centro 
Poblado de Huampica, con competencia territorial en el 
Centro Poblado de Huampica (sede) y en los Anexos 
Ccasabamba y Tacuña Pampa, Mollepampa, Concepción 
de Toxama, y San Martín de Toxama, distrito de Andarapa, 
provincia de Andahuaylas, departamento y Distrito Judicial 
de Apurímac.

Artículo Segundo.- Disponer que por intermedio de la 
presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac, se 
efectúen las coordinaciones administrativas y logísticas con 
la Municipalidad del Centro Poblado de Huampica, para la 
implementación del juzgado de paz creado; a fi n de lograr su 
óptimo funcionamiento con las condiciones de seguridad e 
idoneidad para el servicio de administración de justicia. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Corte Superior 
de Justicia de Apurímac entregue el equipo mobiliario 
indispensable, para la prestación del servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Cuarto.- Los límites geográfi cos del órgano 
jurisdiccional materia de creación, son los que aparecen 
descritos en el informe de la Jefatura de la Ofi cina 
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena. 

Artículo Quinto.- Notifi car la presente resolución a la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena; y, a la Gerencia General 
del Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2306091-1

Crean el Juzgado de Paz del Centro Poblado 
de Poltoccsa, con competencia territorial 
en el Centro Poblado de Poltoccsa (sede); 
y en los Anexos Sondor, Sachapucro, 
Uchuran, Lacimarca, Ñahuin y Buenos 
Aires, distrito de San Jerónimo, provincia 
de Andahuaylas, departamento y Distrito 
Judicial de Apurímac

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000223-2024-CE-PJ

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 000030-2024-CR-ONAJUP-CE-PJ 
cursado por el señor Johnny Manuel Cáceres Valencia, 
Consejero Responsable de la Justicia de Paz y Justicia 
Indígena; así como el Ofi cio Nº 000565-2024-GG-PJ de 
la Gerencia General del Poder Judicial, que contiene 
propuesta de creación de un Juzgado de Paz en el Distrito 
Judicial de Apurímac. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
remite a la Presidencia de este Órgano de Gobierno el 
ofi cio cursado por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena, mediante el cual hace 
de conocimiento que la Sala Plena de la Corte Superior de 
Justicia de Apurímac propone la creación de un Juzgado 
de Paz en el Centro Poblado de Poltoccsa del distrito de 
San Jerónimo, provincia de Andahuaylas, departamento y 
Distrito Judicial de Apurímac.

Segundo. Que, los informes elaborados por la 
Gerencia General del Poder Judicial y la Ofi cina Nacional 
de Justicia de Paz y Justicia Indígena, concluyen que 
es factible la creación del juzgado de paz materia de 
propuesta. 

Tercero. Que, conforme a lo establecido en los incisos 
24), 25) y 26) del artículo 82 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son funciones y 
atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
crear, reubicar y suprimir órganos jurisdiccionales, 
modifi car sus ámbitos de competencia territorial; así como 
la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado 
funcionen con celeridad y efi ciencia. 

Cuarto. Que, este Poder del Estado tiene dentro 
de sus objetivos principales mejorar y ampliar el 
acceso a la justicia; por lo que, resulta procedente la 
propuesta presentada, al encontrarse acreditado que la 
población de la referida localidad requiere de un órgano 
jurisdiccional que reduzca las barreras de acceso a la 
justicia (económica, geográfi ca, lingüística y cultural), 
permitiendo que los justiciables tengan una adecuada 
y accesible administración de justicia acorde a sus 
necesidades, que se enmarca dentro de las 100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 
Condiciones de Vulnerabilidad, a las cuales se adhirió 
el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa Nº 
266-2010-CE-PJ, y aprobó su adhesión a la actualización 
de las citadas Reglas por Resolución Administrativa 
Nº 198-2020-CE-PJ, cuyo objetivo es garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de personas 
en situación de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
por medio de políticas, medidas, facilidades y apoyo, que 
permita a dichas personas el acceso a los servicios del 
sistema judicial; y así garantizar plenamente sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones. 

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 795-2024 
de la vigésima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 19 de junio de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
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Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Crear el Juzgado de Paz del Centro 
Poblado de Poltoccsa, con competencia territorial en 
el Centro Poblado de Poltoccsa (sede); y en los Anexos 
Sondor, Sachapucro, Uchuran, Lacimarca, Ñahuin y 
Buenos Aires, distrito de San Jerónimo, provincia de 
Andahuaylas, departamento y Distrito Judicial de Apurímac.

Artículo Segundo.- Disponer que por intermedio 
de la presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Apurímac, se efectúen las coordinaciones administrativas 
y logísticas con la Municipalidad del Centro Poblado de 
Poltoccsa, para la implementación del juzgado de paz 
creado; a fi n de lograr su óptimo funcionamiento con las 
condiciones de seguridad e idoneidad para el servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Corte Superior 
de Justicia de Apurímac entregue el equipo mobiliario 
indispensable, para la prestación del servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Cuarto. Los límites geográfi cos del órgano 
jurisdiccional materia de creación, son los que aparecen 
descritos en el informe de la Jefatura de la Ofi cina 
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena. 

Artículo Quinto.- Notifi car la presente resolución a la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena; y, a la Gerencia General 
del Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2306093-1

Crean el Juzgado de Paz del Centro Poblado 
de Tranca, con competencia territorial en 
los Anexos Tranca (sede) y Maray; y en los 
Barrios Atuqpucro, Pukahuasi Patahuasi, 
Quichqui, Accoccasa y Santa Elena, 
distrito de Secclla, provincia de Angaraes, 
departamento y Distrito Judicial de 
Huancavelica

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000224-2024-CE-PJ

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 000031-2024-CR-ONAJUP-CE-PJ cursado 
por el señor Johnny Manuel Cáceres Valencia, Consejero 
Responsable de la Justicia de Paz y Justicia Indígena; así 
como el Ofi cio Nº 000542-2024-GG-PJ de la Gerencia General 
del Poder Judicial, que contiene propuesta de creación de un 
Juzgado de Paz en el Distrito Judicial de Huancavelica. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
remite a la Presidencia de este Órgano de Gobierno el 
ofi cio cursado por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena, mediante el cual hace 
de conocimiento que la Sala Plena de la Corte Superior 
de Justicia de Huancavelica propone la creación de un 
Juzgado de Paz en el Centro Poblado de Tranca del 
distrito de Secclla, provincia de Angaraes, departamento y 
Distrito Judicial de Huancavelica.

Segundo. Que, los informes elaborados por la Gerencia 
General del Poder Judicial y la Ofi cina Nacional de Justicia 
de Paz y Justicia Indígena, concluyen que es factible la 
creación del juzgado de paz materia de propuesta. 

Tercero. Que, conforme a lo establecido en los incisos 
24), 25) y 26) del artículo 82 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son funciones y 
atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
crear, reubicar y suprimir órganos jurisdiccionales, 
modifi car sus ámbitos de competencia territorial; así como 
la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado 
funcionen con celeridad y efi ciencia. 

Cuarto. Que, este Poder del Estado tiene dentro 
de sus objetivos principales mejorar y ampliar el 
acceso a la justicia; por lo que, resulta procedente la 
propuesta presentada, al encontrarse acreditado que la 
población de la referida localidad requiere de un órgano 
jurisdiccional que reduzca las barreras de acceso a la 
justicia (económica, geográfi ca, lingüística y cultural), 
permitiendo que los justiciables tengan una adecuada 
y accesible administración de justicia acorde a sus 
necesidades, que se enmarca dentro de las 100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 
Condiciones de Vulnerabilidad, a las cuales se adhirió 
el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa Nº 
266-2010-CE-PJ, y aprobó su adhesión a la actualización 
de las citadas Reglas por Resolución Administrativa 
Nº 198-2020-CE-PJ, cuyo objetivo es garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de personas 
en situación de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
por medio de políticas, medidas, facilidades y apoyo, que 
permita a dichas personas el acceso a los servicios del 
sistema judicial; y así garantizar plenamente sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones. 

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 796-2024 
de la vigésima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 19 de junio de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Crear el Juzgado de Paz del 
Centro Poblado de Tranca, con competencia territorial 
en los Anexos Tranca (sede) y Maray; y en los Barrios 
Atuqpucro, Pukahuasi Patahuasi, Quichqui, Accoccasa y 
Santa Elena, distrito de Secclla, provincia de Angaraes, 
departamento y Distrito Judicial de Huancavelica.

Artículo Segundo.- Disponer que por intermedio 
de la presidencia de la Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica, se efectúen las coordinaciones 
administrativas y logísticas con la Municipalidad del Centro 
Poblado de Tranca, para la implementación del juzgado 
de paz creado; a fi n de lograr su óptimo funcionamiento 
con las condiciones de seguridad e idoneidad para el 
servicio de administración de justicia. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Corte Superior de 
Justicia de Huancavelica entregue el equipo mobiliario 
indispensable, para la prestación del servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Cuarto.- Los límites geográfi cos del órgano 
jurisdiccional materia de creación, son los que aparecen 
descritos en el informe de la Jefatura de la Ofi cina 
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena. 

Artículo Quinto.- Notifi car la presente resolución a la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Corte 
Superior de Justicia de Huancavelica, Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena; y, a la Gerencia General 
del Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2306096-1
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Crean el Juzgado de Paz del Centro Poblado 
Luz del Sol del distrito de Chicama, provincia 
de Ascope, departamento y Distrito Judicial 
de La Libertad

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000225-2024-CE-PJ

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 000035-2024-CR-ONAJUP-CE-PJ cursado 
por el señor Johnny Manuel Cáceres Valencia, Consejero 
Responsable de la Justicia de Paz y Justicia Indígena; así 
como el Ofi cio Nº 000587-2024-GG-PJ de la Gerencia General 
del Poder Judicial, que contiene propuesta de creación de un 
Juzgado de Paz en el Distrito Judicial de La Libertad. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, la Gerencia General del Poder Judicial 
remite a la Presidencia de este Órgano de Gobierno el 
ofi cio cursado por la Jefatura de la Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena, mediante el cual 
hace de conocimiento que el Consejo Ejecutivo Distrital 
de la Corte Superior de Justicia de La Libertad propone 
la creación de un Juzgado de Paz en el Centro Poblado 
Luz del Sol del distrito de Chicama, provincia de Ascope, 
departamento y Distrito Judicial de La Libertad.

Segundo. Que, los informes elaborados por la Gerencia 
General del Poder Judicial y la Ofi cina Nacional de Justicia 
de Paz y Justicia Indígena, concluyen que es factible la 
creación del juzgado de paz materia de propuesta. 

Tercero. Que, conforme a lo establecido en los incisos 
24), 25) y 26) del artículo 82 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, son funciones y 
atribuciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
crear, reubicar y suprimir órganos jurisdiccionales, 
modifi car sus ámbitos de competencia territorial; así como 
la adopción de acuerdos y demás medidas necesarias, 
para que las dependencias de este Poder del Estado 
funcionen con celeridad y efi ciencia. 

Cuarto. Que, este Poder del Estado tiene dentro 
de sus objetivos principales mejorar y ampliar el 
acceso a la justicia; por lo que, resulta procedente la 
propuesta presentada, al encontrarse acreditado que la 
población de la referida localidad requiere de un órgano 
jurisdiccional que reduzca las barreras de acceso a la 
justicia (económica, geográfi ca, lingüística y cultural), 
permitiendo que los justiciables tengan una adecuada 
y accesible administración de justicia acorde a sus 
necesidades, que se enmarca dentro de las 100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas en 
Condiciones de Vulnerabilidad, a las cuales se adhirió 
el Poder Judicial mediante Resolución Administrativa Nº 
266-2010-CE-PJ, y aprobó su adhesión a la actualización 
de las citadas Reglas por Resolución Administrativa 
Nº 198-2020-CE-PJ, cuyo objetivo es garantizar las 
condiciones de acceso efectivo a la justicia de personas 
en situación de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, 
por medio de políticas, medidas, facilidades y apoyo, que 
permita a dichas personas el acceso a los servicios del 
sistema judicial; y así garantizar plenamente sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones. 

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 799-2024 
de la vigésima sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 19 de junio de 2024, realizada con 
la participación del señor Arévalo Vela, señora Barrios 
Alvarado, señores Bustamante Zegarra, Cáceres Valencia 
y Zavaleta Grández; en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Crear el Juzgado de Paz del 
Centro Poblado Luz del Sol, con competencia territorial 

en los Sectores 1 (sede), 2, 3, 4, Las Praderas, Las 
Lomas, Las Casuarinas, Villa Praderas del Sol, Señor de 
la Misericordia, El Chaparral, El Vivero, La Soledad, Las 
Flores y Megaciudad, distrito de Chicama, provincia de 
Ascope, departamento y Distrito Judicial de La Libertad.

Artículo Segundo.- Disponer que por intermedio 
de la presidencia de la Corte Superior de Justicia de La 
Libertad, se efectúen las coordinaciones administrativas 
y logísticas con la Municipalidad del Centro Poblado 
Luz del Sol, para la implementación del juzgado de paz 
creado; a fi n de lograr su óptimo funcionamiento con las 
condiciones de seguridad e idoneidad para el servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Corte Superior 
de Justicia de La Libertad entregue el equipo mobiliario 
indispensable, para la prestación del servicio de 
administración de justicia. 

Artículo Cuarto.- Los límites geográfi cos del órgano 
jurisdiccional materia de creación, son los que aparecen 
descritos en el informe de la Jefatura de la Ofi cina 
Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena. 

Artículo Quinto.- Notifi car la presente resolución a la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Corte 
Superior de Justicia de La Libertad, Ofi cina Nacional de 
Justicia de Paz y Justicia Indígena; y, a la Gerencia General 
del Poder Judicial, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2306104-1

Aprueban implementación del Módulo 
Corporativo Contencioso Administrativo 
Laboral y Previsional a nivel de juzgados en 
la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, 
y dictan diversas disposiciones

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000226-2024-CE-PJ

Lima, 9 de julio del 2024

VISTOS:

El Ofi cio N.° 0000422-2024-ST-ETIINLPT-CE-PJ, 
cursado por el Secretario Técnico del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal 
del Trabajo; que adjunta el Informe N.° 000011-2024-GA-
ETIINLPT-CE-PJ.

CONSIDERANDO:

Primero.- Que, mediante Resolución Administrativa 
N.° 471-2019-CE-PJ de fecha 27 de noviembre de 
2019, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial amplió la 
competencia funcional del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo para 
el monitoreo del proceso contencioso administrativo laboral 
y previsional (PCALP), con el fi n de realizar una planifi cación 
de actividades en relación al referido monitoreo. 

Segundo.- Que, por Resolución Administrativa 
N.° 278-2021-CE-PJ del 27 de agosto de 2021, el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial incorpora la 
actividad denominada “Levantamiento de Información y 
Defi nición del Modelo de Despacho Judicial del Proceso 
Contencioso Administrativo Laboral y Previsional”, al 
Plan de Actividades del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
2021; con cargo a la disponibilidad presupuestal.

Tercero.- Que, a través del Ofi cio N.° 
002788-2023-P-CSJLA, de fecha 10 de octubre de 
2023, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque remitió al Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, el 
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Plan de Implementación del modelo de despacho judicial 
corporativo en los Juzgados de Trabajo que tramitan la 
Subespecialidad del Proceso Contencioso Administrativo 
Laboral y Previsional (PCALP), a fi n de gestionar su 
aprobación y fi nanciamiento ante el Consejo Ejecutivo y 
Gerencia General del Poder Judicial, respectivamente.

Cuarto.- Que, mediante el Ofi cio N° 000512-2023-ST-
ETIINLPT-CE-PJ, de fecha 13 de octubre de 2023, la 
Secretaría Técnica del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
remitió el informe N.° 000110-2023-ST-ETIINLPT-CE-PJ 
a la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
solicitando la aprobación del plan de implementación del 
Módulo Corporativo Laboral en los Juzgados de Trabajo 
que tramitan la subespecialidad del Proceso Contencioso 
Administrativo Laboral y Previsional (PCALP) en la Corte 
Superior de Justicia de Lambayeque.

Quinto.- Que, por Resolución Administrativa N.° 
000433-2023-CE-PJ, de fecha 26 de octubre de 2023, el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó el Plan de 
Implementación del Modelo de Despacho Judicial Corporativo 
en los Juzgados de Trabajo que tramitan la subespecialidad 
del Proceso Contencioso Administrativo Laboral y Previsional 
(PCALP) en la Corte Superior de Justicia de Lambayeque.

Sexto.- Que, a través del Ofi cio N.° 000075-2024-ST-
ETIINLPT-CE-PJ, de fecha 22 de marzo de 2024, la 
Secretaría Técnica del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
solicitó a la Gerencia General del Poder Judicial, la 
asignación presupuestal para la Implementación del 
Módulo Corporativo Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional en la Corte Superior de Justicia de Lambayeque.

Sétimo.- Que, mediante la Resolución Administrativa 
N.° 000152-2024-GG-PJ, de fecha 27 de febrero de 
2024, la Gerencia General del Poder Judicial realiza la 
transferencia presupuestal a la Corte Superior de Justicia 
de Lambayeque, por el monto de S/ 2 500 000.00 soles.

Octavo.- Que, en ese contexto, conforme a lo 
expuesto en el Informe N.° 000110-2023-ST-ETIINLPT-
CE-PJ, del 13 de octubre de 2023, el mismo que fue 
sustento para la emisión de la Resolución Administrativa 
N.° 000433-2023-CE-PJ, se determina que el Módulo 
Corporativo debe estar conformado por ochenta y seis 
personas para un correcto funcionamiento; no obstante, 
existen actualmente cuarenta y seis personas distribuidas 
en los siete juzgados de trabajo que tramitan la 
subespecialidad del Proceso Contencioso Administrativo 
Laboral y Previsional en la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque. Sin embargo, debido a que no se cuentan 
con los recursos presupuestales necesarios para contratar 
la cantidad de personal inicial, se priorizará la contratación 
de once posiciones bajo el Decreto Legislativo N.° 1057 
en el presente año, a fi n de implementar el Módulo 
Corporativo Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional, sin perjuicio que la Gerencia General del 
Poder Judicial asigne progresivamente el presupuesto 
necesario para contratar a todo el personal solicitado en 
la Corte Superior de Justicia de Lambayeque.

Noveno.- Que el artículo 82°, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
determina como función y atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial la adopción de acuerdos y demás 
medidas necesarias para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y efi ciencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N.° 920-
2024 de la vigésima segunda sesión del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, de fecha 3 de julio de 2024, realizada 
con la participación del señor Arévalo Vela, señora 
Barrios Alvarado, señores Bustamante Zegarra y Cáceres 
Valencia, sin la intervención del señor Zavaleta Grández 
por encontrarse de licencia; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la implementación del 
Módulo Corporativo Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional a nivel de juzgados, en la Corte Superior de 
Justicia de Lambayeque, a partir del 18 de julio de 2024.

Artículo Segundo.- Disponer que el 3°, 4°, 5°, 6°, 9°, 
10° y 11° Juzgados de Trabajo de Chiclayo, integren el 
Módulo Corporativo Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque.

Artículo Tercero.- Disponer que el personal 
contratado bajo los alcances del Decretos Legislativos 
Nros. 1057 y 728 del 3°, 4°, 5°, 6°, 9°, 10° y 11° Juzgados 
de Trabajo  de Chiclayo, integren el Módulo Corporativo 
Contencioso Administrativo Laboral y Previsional de la 
Corte Superior de Justicia de Lambayeque.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Corte Superior 
de Justicia de Lambayeque elabore el informe de 
Actualización del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), contemplando la dependencia 
“Módulo Corporativo Contencioso Administrativo Laboral 
y Previsional”, el mismo que deberá ser remitido al Equipo 
Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo y Gerencia de Recursos Humanos y 
Bienestar de la Gerencia General del Poder Judicial, para 
su revisión y validación.

Artículo Quinto.- Disponer que la Gerencia de 
Informática de la Gerencia General del Poder Judicial 
implante el Sistema Integrado Judicial (SIJ), adecuado 
al Módulo Corporativo Laboral, en los órganos 
jurisdiccionales en la subespecialidad del Proceso 
Contencioso Administrativo Laboral y Previsional de la 
referida Corte Superior.

Artículo Sexto.- Disponer que la Gerencia General 
del Poder Judicial brinde el apoyo técnico que se requiera, 
al Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo y a la mencionada Corte 
Superior.

Artículo Sétimo.- Disponer que la Gerencia General 
del Poder Judicial disponga a quien corresponda, 
reasignar los saldos presupuestales de la implementación 
del mencionado módulo, a las actividades del Equipo 
Técnico Institucional de Implementación de la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, sea para implementaciones de 
Módulos Corporativos Contenciosos o Fortalecimiento de 
la Nueva Ley Procesal del Trabajo; previa coordinación 
con dicho Equipo Técnico.

Artículo Octavo.- Notifi car la presente resolución 
al señor Consejero Responsable del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial, Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Presidencia de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque; y, a la Gerencia General del Poder Judicial, 
para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente 

2306106-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

FUERO MILITAR POLICIAL

Incorporan en el artículo 4° de la Res. Adm. N° 
018-2024-FMP/DE, dentro de las facultades 
o atribuciones delegadas al Director de 
Administración y Finanzas del Fuero Militar 
Policial, la de aprobar, modificar o derogar 
directivas y todo tipo de disposiciones 
internas vinculadas a materia económica o 
financiera

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº  055-2024-FMP/DE/SG

Lima, 18 de abril de 2024
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VISTO:

 El Informe N° 01-SG-FMP del 11 de abril de 2024 de 
la Secretaría General del Fuero Militar Policial y el Informe 
Legal N° 121-FMP/OAJ del 12 de abril de 2024  de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica del Fuero Militar Policial.

CONSIDERANDO:

 Que, mediante el Decreto Legislativo N° 29182 se crea 
el Fuero Militar Policial como un organismo jurisdiccional 
autónomo, independiente e imparcial, competente 
únicamente para juzgar los delitos de función;

Que, a través de la Resolución Administrativa N° 065-
2022-FMP/CE/SG del 29 de agosto de 2022, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Fuero Militar 
Policial, el cual dispone en el inciso 2 de su artículo 7°, 
que una de las atribuciones del Presidente es representar 
al Fuero Militar Policial ante las entidades públicas y 
privadas, pudiendo delegar esta representación;

Que, los numerales 78.1 y 78.2 del artículo 78 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señalan que las 
entidades pueden delegar el ejercicio de competencia 
conferida a sus órganos en otras entidades cuando 
existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hagan conveniente. Procede 
también la delegación de competencia de un órgano a 
otro al interior de una misma entidad, con excepción de 
las atribuciones esenciales del órgano que justifi can su 
existencia, las atribuciones para emitir normas generales, 
para resolver recursos administrativos en los órganos 
que hayan dictado los actos objeto de recurso y las 
atribuciones a su vez recibidas en delegación;

Que, conforme el artículo 7° numeral 7.2 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, el Titular puede delegar 
sus funciones en materia presupuestaria cuando lo 
establezca expresamente el presente Decreto Legislativo, 
las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público o la 
norma de creación de la Entidad;

Que, por otro lado, conforme a lo señalado en el 
literal a) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución 
Directoral N° 031-2014-EF-52.03, los titulares y suplentes 
de las cuentas bancarias de las unidades ejecutoras son 
designados mediante resolución del titular del pliego o 
del funcionario a quien éste hubiera delegado de manera 
expresa dicha facultad;

A lo solicitado por el Director Ejecutivo del Fuero Militar 
Policial, y a lo recomendado por la Secretaría General del 
Fuero Militar Policial, y  lo opinado por el Jefe (e) de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica del Fuero Militar Policial.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Incorporarse en el artículo 4°  de la 
Resolución Administrativa N° 018-2024-FMP/DE del 23 
de enero de 2024, dentro de las facultades o atribuciones 
delegadas al Director de Administración y Finanzas del 
Fuero Militar Policial, la siguiente: “inciso d) Aprobar, 
modifi car o derogar directivas y todo tipo de disposiciones 
internas vinculadas a materia económica o fi nanciera, 
que no hayan sido establecidas en normas específi cas, 
teniendo en cuenta las competencias indelegables 
previstas en el TUO de la Ley N° 27444”.

Artículo 2º.- Disponer a la Ofi cina de Tecnologías de 
la Información del Fuero Militar Policial la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del Fuero 
Militar Policial (www.fmp.gob.pe) y en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe). Disponer la publicación de 
la presente Resolución Administrativa en el diario ofi cial 
“El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese, publíquese.

ARTURO ANTONIO GILES FERRER 
Presidente del Fuero Militar Policial

2305370-1

Aprueban porcentajes máximos de viáticos 
para el caso de invitaciones que incluyan 
financiamiento parcial de viajes al exterior 
del personal militar, policial y civil del Fuero 
Militar Policial

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 070-2024-FMP/DAF

Lima, 30 de abril de 2024

VISTO:

El Memorándum Nº358-2024-FMP/DAF del 25 de abril 
de 2024, mediante el cual el Director de Administración 
y Finanzas del Fuero Militar Policial, eleva el Informe 
Técnico Nº 001-2024-FMP/DAF/OC del 25 de abril de 
2024, formulado por la Ofi cina de Contabilidad de la 
Dirección de Administración y Finanzas del Fuero Militar 
Policial, y el Informe Legal Nº139-2024/FMP/OAJ del 26 
de abril de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, en conformidad con la Ley Nº 29182, establece 
la naturaleza, jurisdicción, funciones y atribuciones 
del Fuero Militar Policial, como organismo autónomo e 
independiente, en armonía con las normas y principios 
establecidos en la Constitución Política del Perú;

Que, para efectos de la autorización de viajes al 
exterior por parte de servidores y funcionarios públicos, 
la Ley Nº 27619, “Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos” y su 
reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM y modifi catorias, se aprueba normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes al exterior, regulando entre 
otras disposiciones la escala de viáticos por zonas 
geográfi cas para los viajes al exterior del país;

Que, el artículo 5º del citado Decreto Supremo, 
modifi cado por el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 056-
2013-PCM, establece que los gastos que por concepto de 
viáticos ocasionen los viajes al exterior de los funcionarios 
y servidores públicos, serán calculados conforme a la 
Escala de Viáticos por Zonas Geográfi cas detallada en el 
mencionado artículo;

Que, asimismo, el segundo párrafo del artículo 5º de 
la norma acotada precisa que, sobre la base de la referida 
Escala de Viáticos, mediante Resolución del Titular de 
la Entidad, debidamente publicada en el Diario Ofi cial 
El Peruano, las Entidades del Sector Público deberán 
aprobar menores asignaciones por concepto de viáticos 
tomando en consideración las facilidades proporcionadas 
en el lugar de destino, la existencia de fi nanciamiento 
parcial, duración del viaje por capacitación, entre otras 
circunstancias, privilegiando la austeridad del gasto fi scal;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobarse los 
porcentajes máximos de viáticos en función de la escala 
detallada en el artículo 5º del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 056-
2013-PCM, para el caso de invitaciones de viajes al 
exterior del personal militar, policial y civil del Fuero Militar 
Policial que incluyan fi nanciamiento parcial;

Que, mediante la Resolución Administrativa Nº 018-
2024-FMP/DE del 23 de enero 2024, el Presidente 
del Fuero Militar Policial; delegó entre otras facultades 
y atribuciones, a la Secretaría General del Fuero 
Militar Policial lo previsto en el artículo 2º inciso c) 
“Aprobar, modifi car o derogar directivas, manuales de 
procedimientos, y todo tipo de disposiciones internas 
vinculadas a la conducción de la institución, excepto en 
aquellas materias específi cas delegadas a otros órganos”;

Que, mediante la Resolución Administrativa Nº 055-
2024-FMP/DE/SG del 18 de abril de 2024, se incorpora 
en el artículo 4º de la Resolución Administrativa Nº 
018-2024-FMP/DE del 23 de enero 2024, dentro de las 
facultades delegadas por el Presidente del Fuero Militar 
Policial al Director de Administración y Finanzas del Fuero 
Militar Policial, la siguiente “inciso d) Aprobar, modifi car o 
derogar directivas y todo tipo de disposiciones internas 
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vinculadas a materia económica o fi nanciera, que no 
hayan sido establecidas en normas específi cas, teniendo 
en cuenta las competencias indelegables previstas en el 
TUO de la Ley Nº 27444”;

Estando a lo propuesto por el Jefe de la Ofi cina de 
Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Fuero Militar Policial, y a lo opinado por el Jefe (e) la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica del Fuero Militar Policial.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los porcentajes máximos de 
viáticos en función de la escala detallada en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, modifi cado 
por el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, 
para el caso de invitaciones que incluyan fi nanciamiento 
parcial de viajes al exterior del personal militar, policial y 
civil del Fuero Militar Policial, conforme al siguiente detalle:

Financiamiento Parcial Porcentaje 
 máximo de viáticos

a) Si cubre alimentación 70%
b) Si cubre hospedaje 40%
c) Si cubre hospedaje y alimentación 20%

Artículo 2º.- Notifi car la presente Resolución 
Administrativa a los Órganos administrativos competentes 
del Fuero Militar Policial, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3º.- Disponer a la Ofi cina de Tecnologías de 
la Información del Fuero Militar Policial la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del Fuero 
Militar Policial (www.fmp.gob.pe) y en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe). Disponer la publicación de 
la presente Resolución Administrativa en el diario ofi cial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

GUSTAVO ADOLFO CASTILLO HEREDIA
Director de Administración y Finanzas
del Fuero Militar Policial

2305375-1

Conforman la “Comisión de Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria del Fuero Militar Policial”, 
encargada de coordinar el proceso de 
Programación Multianual Presupuestaria 
y Formulación Presupuestaria para el 
periodo 2025-2027

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 077-2024-FMP/DAF

Lima, 31 de mayo de 2024

VISTO:

El Memorándum Nº465-2024-FMP/DAF del 23 de 
mayo 2024 del Director de Administración y Finanzas del 
Fuero Militar Policial, el Informe Nº 0289-2024/FMP/DAF/
OPpto del 23 de mayo 2024 de la Jefe de la Ofi cina de 
Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Fuero Militar Policial, y el Informe Legal Nº 165-2024-
FMP/OAJ del 31 de mayo 2024 del Jefe (e) de la Ofi cina 
de Asesoría Legal del Fuero Militar Policial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2º numeral 2.1 del Decreto Legislativo 
dentro de los principios establece en el numeral “12. 
Programación multianual: Consiste en que el Presupuesto 
del Sector Público tiene una perspectiva multianual 
orientada al logro de resultados a favor de la población, 
en concordancia con las reglas fi scales establecidas en 
el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos 

de planeamiento elaborados en el marco del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN).

Que, el artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público (en adelante, DGPP) es el ente rector y ejerce 
la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y tiene como parte de 
sus funciones, entre otras, programar, dirigir, coordinar y 
evaluar la gestión del proceso presupuestario, emitir las 
directivas y normas complementarias pertinentes, así 
como promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria;

Que, el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 
1440, establece que la Ofi cina de Presupuesto o la 
que haga sus veces, es responsable de conducir el 
Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a 
las disposiciones que emita la DGPP, para cuyo efecto, 
organiza, consolida, verifi ca y presenta la información que 
se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en 
sus centros de costos; así como, coordina y controla la 
información de ejecución de ingresos y gastos autorizados 
en los Presupuestos y sus modifi caciones, los que 
constituyen el marco límite de los créditos presupuestarios 
aprobados;

Que, conforme al numeral 22.1 del artículo 22º del 
Decreto Legislativo Nº 1440, el proceso presupuestario 
comprende las fases de Programación Multianual, 
Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación 
Presupuestaria, las mismas que se encuentran reguladas 
genéricamente por el citado Decreto Legislativo y 
complementariamente por las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público y las Directivas que emita 
la DGPP;

Que, asimismo, conforme al artículo 23º del Decreto 
Legislativo Nº 1440, la fase de Programación Multianual 
Presupuestaria abarca tres años y se sujeta a las reglas 
fi scales vigentes;

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 0021-
2024-EF/50.01, la DGPP aprueba la Directiva Nº 0002-
2024-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, así como 
sus Anexos, Guía y Ficha para la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 2025-2027 
(en adelante, la Directiva), que tiene por objeto establecer 
las disposiciones técnicas para que las entidades del 
Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, así como los organismos públicos y 
empresas no fi nancieras de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, programen y formulen su presupuesto 
institucional con una perspectiva multianual, orientado 
al logro de los resultados priorizados establecidos 
en las leyes anuales de presupuesto, los resultados 
sectoriales y los objetivos estratégicos institucionales y 
sujeto a la disponibilidad de recursos para los períodos 
correspondientes a las mencionadas fases del proceso 
presupuestario;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Directiva, 
establece que el Titular de la entidad, conforma una 
“Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria” (en adelante, la Comisión), 
que se encarga de coordinar el proceso de Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria; 
asimismo, dispone que dicha Comisión es designada 
mediante resolución del Titular de la entidad;

Que, por su parte, el numeral 4.2 del artículo 4 de 
la Directiva, señala que la Comisión es presidida por el 
Jefe de Presupuesto de la entidad, entendiéndose como 
tal al Jefe de la Ofi cina General de la Planifi cación y 
Presupuesto o el que haga sus veces, y está integrada 
por el o los responsable(s) de los PP, los Jefes de la 
Ofi cina General de Administración, de Abastecimiento, 
de Tesorería, de Personal, de Infraestructura, de la 
Unidad Ejecutora de Inversiones, de Planeamiento, el 
Responsable de la Ofi cina de Programación Multianual 
de Inversiones (OPMI), así como de las ofi cinas de 
Investigación, Seguimiento, Evaluación y/o Estadística, 
Unidades Formuladoras, o los que hagan sus veces, 
con la participación de los representantes de las áreas 
de presupuesto de las unidades ejecutoras, según 
corresponda. Los integrantes de la Comisión son 
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responsables, en el marco de sus competencias, del 
resultado de sus actividades;

Que, mediante el artículo 1 numeral 1.3 de la 
Resolución Administrativa Nº 018-2024-FMP/DE, el 
Presidente del Fuero Militar Policial delega facultades 
y atribuciones al Director Ejecutivo del Fuero entre 
otros Aprobar la programación multianual y formulación 
presupuestaria del Pliego 027: Fuero Militar Policial.

Que, mediante Memorándum Nº 465 -2024-FMP/DAF, 
la DAF hace suyo y remite el Informe Nº 289-2024-FMP/
OPpto de su Ofi cina de Presupuesto, a través del cual se 
sustenta la conformación de la “Comisión de Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
del Fuero Militar Policial”, a efectos de dar inicio a los 
trabajos de la Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria correspondiente al período 
2025-2027, en el marco de lo dispuesto en la Directiva; y 
propone la emisión de una Resolución Administrativa que 
conforme la mencionada Comisión;

Que, con el Informe Nº 165-2024-FMP/OAJ del 31 de 
mayo 2024, el Jefe (e) de la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
del Fuero Militar Policial, emite opinión favorable para 
continuar con el trámite de emisión de la Resolución 
Administrativa para la conformación de la “Comisión de 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria del Fuero Militar Policial”;

Que, Mediante Resolución Administrativa Nº 018-
2024-FMP/DE del 23 de enero 2024, el Presidente del 
Fuero Militar Policial, en su artículo 1º delegó facultades 
y atribuciones en el Director Ejecutivo del Fuero Militar 
Policial, y en su numeral 1.3 En materia de Contable, 
Presupuestal y de Inversión delego entre otras “b) 
Aprobar la programación multianual y la formulación 
presupuestaria del Pliego 027: Fuero Militar Policial”;

A lo propuesto por el Director Ejecutivo del Fuero 
Militar Policial, a lo recomendado por el Director de 
Administración y Finanzas y el Jefe de la Ofi cina de 
Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Fuero Militar Policial, y lo opinado por el Jefe (e) de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Fuero Militar Policial.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Conformación de la Comisión
Conformar la “Comisión de Programación Multianual 

Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Fuero 
Militar Policial”, la cual será presidida por el Director 
de Administración y Finanzas del Fuero Militar Policial; 
encargada de coordinar el proceso de Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
para el periodo 2025-2027, en el marco de lo establecido 
en la Directiva Nº 0002-2024-EF/50.01 “Directiva de 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral Nº 
0021-2024-EF/50.01, cuyos integrantes son los siguientes:

a) El/La Director de Administración y Finanzas del 
Fuero Militar Policial (Presidente)

b) El/La Presidente del Tribunal del Centro
c) El/La Presidente del Tribunal del Norte
d) El/La Presidente del Tribunal del Sur
e) El/La Presidente del Tribunal del Oriente
f) El/La Presidente del Tribunal del Sur Oriente
g) El/La Director/a de Recursos Humanos.
h) El/La Director/a de Logística.
i) El/La Director/a de Relaciones Publicas e Imagen 

Institucional.
j) El/La Director/a del Centro de Altos Estudios de la 

Justicia Militar Policial.
k) El jefe de la Ofi cina de Programación Multianual de 

Inversiones.
l) El jefe de la Ofi cina de Planifi cación.
m) El jefe de la Ofi cina de Contabilidad.
n) El jefe de la Ofi cina de Presupuesto.
o) El jefe de la Ofi cina de Tesorería.
p) El jefe de la Ofi cina de Control Previo y Fiscalización 

Inmediata.

Artículo 2º.- Inicio de actividades de la Comisión
La Comisión de Programación Multianual 

Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Fuero 

Militar Policial inicia sus actividades a partir del día hábil 
siguiente de efectuada la notifi cación de la presente 
Resolución Administrativa a sus integrantes.

Artículo 3º.- Acciones y vigencia de la Comisión
La Comisión de Programación Multianual 

Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Fuero 
Militar Policial desarrolla las acciones establecidas en 
el numeral 4.3 del artículo 4 de la Directiva Nº 0002-
2024-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada 
por Resolución Directoral Nº 0021-2024-EF/50.01; y, 
según lo establecido en el numeral 4.4 del artículo 4 de 
la citada Directiva, culmina su trabajo con la presentación 
de la información de la desagregación de la Asignación 
Presupuestaria Multianual para la Programación 
Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
de la entidad a la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas; así como, 
con el levantamiento de las observaciones que esta última 
realice, dentro de los plazos defi nidos por la mencionada 
Dirección General.

Artículo 4º.- Del apoyo de los órganos y 
dependencias

Disponer que los órganos, unidades orgánicas 
del Fuero Militar Policial, brinden la información y 
documentación solicitada y otorguen las facilidades 
que requiere la Comisión de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Fuero 
Militar policial, para el cumplimiento de las acciones 
que establece la Directiva Nº 0002- 2024-EF/50.01 
“Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria”, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 0021-2024-EF/50.01.

Artículo 5º.- Notifi cación
Notifi car la presente Resolución Administrativa a los 

integrantes de la Comisión de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Fuero 
Militar Policial.

Artículo 6º.- Difusión
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el Portal Institucional del Fuero Militar Policial (www.
gob.pe/fmp) y en el portal del Fuero Militar Policial, en el 
Portal de Transparencia y la publicación de la presente 
Resolución Administrativa en el diario ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE FÉLIX AMPUERO BEGAZO
Director Ejecutivo del Fuero Militar Policial

2305373-1

Incorporan en el artículo 4° de la Res. 
Adm. N° 018-2024-FMP/DE, dentro de las 
facultades o atribuciones delegadas al 
Director de Administración y Finanzas del 
Fuero Militar Policial, la de formalizar y 
aprobar las modificaciones presupuestarias 
en el Nivel Institucional y el nivel Funcional 
Programático

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 080-2024-FMP/DE/SG

Lima, 5 de junio de 2024

VISTO:

El Memorándum Nº 389-2024-FMP/SG del 15 de 
mayo 2024 de la Secretaría General del Fuero Militar 
Policial, el Memorándum Nº 412-2024-DE/FMP del 23 
de mayo 2024 de la Dirección Ejecutiva del Fuero Militar 
Policial, el Memorándum Nº 452-2024-FMP/DAF del 20 
de mayo 2024 del Director de Administración y Finanzas 
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del Fuero Militar Policial, el Informe Nº 271-2024-FMP/
DAF/OPpto del 20 de mayo 2024 del Jefe de la Ofi cina de 
Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Fuero Militar Policial, y el Informe Legal Nº 160-FMP/
OAJ del 23 de mayo 2024 del Jefe (e) de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica del Fuero Militar Policial.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 29182 se crea 
el Fuero Militar Policial como un organismo jurisdiccional 
autónomo, independiente e imparcial, competente 
únicamente para juzgar los delitos de función;

Que, a través de la Resolución Administrativa Nº 065-
2022-FMP/CE/SG del 29 de agosto de 2022, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Fuero Militar 
Policial, el cual dispone en el inciso 2 de su artículo 7º, 
que una de las atribuciones del Presidente es representar 
al Fuero Militar Policial ante las entidades públicas y 
privadas, pudiendo delegar esta representación;

Que, los numerales 78.1 y 78.2 del artículo 78 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, señalan que las 
entidades pueden delegar el ejercicio de competencia 
conferida a sus órganos en otras entidades cuando 
existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hagan conveniente. Procede 
también la delegación de competencia de un órgano a 
otro al interior de una misma entidad, con excepción de 
las atribuciones esenciales del órgano que justifi can su 
existencia, las atribuciones para emitir normas generales, 
para resolver recursos administrativos en los órganos 
que hayan dictado los actos objeto de recurso y las 
atribuciones a su vez recibidas en delegación;

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 018-
2024-FMP/DE del 23 de enero 2024 el Presidente del 
Fuero Militar Policial, delegó entre otros al Director de 
Administración y Finanzas del Fuero Militar Policial, 
facultades y atribuciones las cuales fueron ampliadas 
mediante la Resolución Administrativa Nº 055-2024-FMP/
DE/SG del 18 de abril 2024;

Que, mediante el Informe Nº 271-2024-FMP/DAF/
OPpto del 20 de mayo 2024 la Ofi cina de Presupuesto 
de la Dirección de Administración y Finanzas del Fuero 
Militar Policial, acorde a los alcances de la Directiva Nº 
0001-2024-EF/50.01, a fi n de poder dinamizar y agilizar 
el procedimiento de Formalización de Modifi caciones 
Presupuestarias, recomienda se evalúe la viabilidad 
legal sobre delegar las facultades en la Dirección de 
Administración y Finanzas del Fuero Militar Policial 
respecto a “Formalizar y aprobar las modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel Institucional y el nivel 
Funcional Programático (Habilitaciones y anulaciones 
dentro y entre Unidades Ejecutoras) que correspondan 
al Titular del Pliego, así como las que se requieran en el 
periodo de regularización, previo informe favorable de la 
Ofi cina de Presupuesto de la Dirección de Administración 
y Finanzas del Fuero Militar Policial o quien haga sus 
veces, de acuerdo a normas vigentes”;

Que, mediante el Informe Legal Nº 160-FMP/OAJ del 
23 de mayo 2024 el Jefe (e) de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Fuero Militar Policial, es de opinión que se 
viable incorporarse en el artículo 4º de la Resolución 
Administrativa Nº 018-FMP-FMP/DE del 23 de enero de 
2024, la facultad o atribución al Director de Administración 
y Finanzas, inciso “e) Formalizar y aprobar las 
modifi caciones presupuestarias en el Nivel Institucional 
y el nivel Funcional Programático (Habilitaciones y 
anulaciones dentro y entre Unidades Ejecutoras) que 
correspondan al Titular del Pliego, así como las que se 
requieran en el periodo de regularización, previo informe 
favorable de la Ofi cina de Presupuesto de la Dirección de 
Administración y Finanzas del Fuero Militar Policial o quien 
haga sus veces, de acuerdo a normas vigentes, teniendo 
en cuenta las competencias indelegables previstas en el 
TUO de la Ley Nº 27444”;

A lo propuesto por el Director Ejecutivo del Fuero 
Militar Policial, a lo recomendado por el Director de 
Administración y Finanzas y el Jefe de la Ofi cina de 
Presupuesto de la Dirección de Administración y Finanzas 

del Fuero Militar Policial, y lo opinado por el Jefe (e) de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Fuero Militar Policial.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Incorporarse en el artículo 4º de la 
Resolución Administrativa Nº 018-2024-FMP/DE del 23 
de enero de 2024, dentro de las facultades o atribuciones 
delegadas al Director de Administración y Finanzas del 
Fuero Militar Policial, la siguiente:

“inciso e) Formalizar y aprobar las modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel Institucional y el nivel 
Funcional Programático (Habilitaciones y anulaciones 
dentro y entre Unidades Ejecutoras) que correspondan 
al Titular del Pliego, así como las que se requieran en el 
periodo de regularización, previo informe favorable de la 
Ofi cina de Presupuesto de la Dirección de Administración 
y Finanzas del Fuero Militar Policial o quien haga sus 
veces, de acuerdo a normas vigentes, teniendo en cuenta 
las competencias indelegables previstas en el TUO de la 
Ley Nº 27444”.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del Fuero Militar 
Policial (www.gob.pe/fmp) y en el portal del Fuero Militar 
Policial, en el Portal de Transparencia y la publicación de 
la presente Resolución Administrativa en el diario ofi cial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

ARTURO ANTONIO GILES FERRER
Presidente del Fuero Militar Policial

2305374-1

Aceptan renuncia y dan por concluida 
designación de Director de la Dirección de 
Recursos Humanos del Fuero Militar Policial

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 081-2024-FMP/P

Lima, 11 de junio de 2024

VISTO:

La Resolución Administrativa N° 168-2023-FMP/P, 
de fecha 28 de diciembre  2023, el Ofi cio N° 415-2024-
FMP/DIR.RRHH del 04 de junio  2024, presentado por el  
Mayor General FAP (r) Edmundo Fernando ADRIANZÉN 
RONCEROS Director de Recursos Humanos del Fuero 
Militar Policial, el Memorándum N° 472-2024-FMP/DE del 
06 de junio 2024 del Director Ejecutivo del Fuero Militar 
Policial, el Memorándum N° 614-2024-FMP/DE/RRHH/
DIR del 06 de junio 2024 del encargado de la Dirección de 
Recursos Humanos del Fuero Militar Policial, y el Informe 
Legal N° 176-2024-FMO/OAJ del 06 de junio 2024 del 
Jefe (e) de la Ofi cina de Asesoría de Asesoría Legal del 
Fuero Militar Policial.

CONSIDERANDO:

Que, con la Resolución Administrativa N° 
168-2023-FMP/P, de fecha 28 de diciembre de 2023, en 
su Artículo 1°, designó al señor Mayor General FAP (r) 
Edmundo Fernando ADRIANZÉN RONCEROS, en el 
cargo de confi anza de Director de Recursos HUMANOS 
del Fuero Militar Policial;

Que, mediante el Contrato Administrativo de Servicios 
N° 641-2023/FMP del 28 de diciembre 2023 se formalizó el 
vínculo laboral para desempeñar el cargo de confi anza de 
Director de Recursos Humanos del Fuero Militar Policial 
del MAG FAP (R)  Edmundo Fernando ADRIANZÉN 
RONCEROS;

Que, mediante el Ofi cio N° 415-2024-FMP/DIR.
RRHH del 04 de junio 2024,  el  Mayor General FAP 
(r) Edmundo Fernando ADRIANZÉN RONCEROS, por 
razones estrictamente personales y por conducto regular 
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presentó su renuncia al cargo de confi anza de Director de 
Recursos humanos del Fuero Militar Policial;

Que, la Ley N° 29182, establece la naturaleza, 
organización, competencia, jurisdicción, funciones y 
atribuciones del Fuero Militar Policial, como organismo 
autónomo e independiente, en armonía con las normas 
y principios establecidos en la Constitución Política del 
Perú;

Que, el Decreto Legislativo N° 1057 que regula el 
régimen especial de Contratación Administrativa de 
Servicios (CAS), establece en el artículo 10° inciso c) dentro 
de las causales de extinción del contrato, la Renuncia. En 
este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su 
decisión a la entidad contratante con una anticipación de 
30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser 
exonerado por la autoridad competente de la entidad, por 
propia iniciativa o a pedido del contratado. En este último 
caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si 
no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural 
de presentado;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Fuero Militar Policial, aprobado mediante Resolución 
Administrativa Nº 065-2022-FMP/CE/SG, en su artículo 8º 
numeral 10, se considera en las funciones del Presidente 
del Fuero Militar Policial emitir resoluciones relativas a sus 
funciones;

A lo propuesto por el Director Ejecutivo del Fuero 
Militar Policial,  a lo recomendado por el encargado de la 
Dirección de Recursos Humanos del Fuero Militar Policial,  
y  lo opinado por el Jefe (e) de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Fuero Militar Policial.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia presentada y dar 
por concluida la designación del señor Mayor General 
FAP (r) Edmundo Fernando ADRIANZÉN RONCEROS, 
en el cargo de confi anza de Director de la Dirección de 
Recursos Humanos del Fuero Militar Policial, dando por 
extinguido el vínculo laboral del contrato administrativo de 
servicios  N° 641-2023/FMP del 28 de diciembre 2023; 
dándosele las gracias por los servicios prestados, a partir 
de la expedición y notifi cación de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Derogarse la Resolución Administrativa 
N° 168-2023-FMP/P del 28 de diciembre de 2023 que 
designó al señor Mayor General FAP (r) Edmundo 
Fernando ADRIANZÉN RONCEROS, en el cargo de 
confi anza Director de la Dirección de Recursos Humanos 
del Fuero Militar Policial.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en la página web del Fuero Militar Policial 
(www.gob.pe/fmp) y en el Portal Institucional del Fuero 
Militar Policial y en el diario ofi cial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese, publíquese.

ARTURO ANTONIO GILES FERRER
Presidente del Fuero Militar Policial

2305371-1

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Reconocen a docentes como Rector y 
Vicerrectores de la Universidad Nacional de 
Piura por un período efectivo de cinco años

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA
Comité Electoral

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL
N° 007-2023-CE-UNP. 

Piura, 31 de octubre de 2023

VISTA: La solicitud presentada por el Dr. SANTOS 
LEANDRO MONTAÑO ROALCABA en su calidad de 
RECTOR electo de la Universidad Nacional de Piura, 

su fecha 25 de Octubre de 2023 donde peticiona 
1°RATIFICACIÓN de las ELECCIONES PARA RECTOR 
Y VICERRECTORES, 2° CÓMPUTO REAL Y EFECTIVO 
del periodo como RECTOR de la UNP por 05 años, 3° 
Se EMITA nueva credencial por el periodo comprendido 
entre el 04 de abril de año 2023 al 03 de abril de año 
2028; y, 4°Se INFORME a la SUNEDU para el registro 
correspondiente en la Unidad de Registro de Grados y 
Títulos; y, 

CONSIDERANDO1: 

Primero: Que, mediante Resolución N.º 011-AUT-
UNP-2018 del 14 de noviembre de 2018 se eligieron los 
miembros del Comité Electoral – CEUNP para el periodo 
comprendido entre el 14 de noviembre del año 2018 y 
el 13 de noviembre del año 2019, asimismo mediante 
Resolución N.º 004-AUT-UNP-2019 de fecha 11 de 
noviembre de 2019; la Asamblea Universitaria Transitoria 
resuelve ampliar por 60 (sesenta) días la vigencia del 
CEUNP a efectos que concluya con el proceso electoral 
para RECTOR y VICE-RRECTORES; previo a ello 
mediante Resolución N.º 0462-CU-2019 su fecha 28 
de agosto del año 2019 se APROBÓ el Reglamento de 
Elecciones para RECTOR y VICE-RRECTORES de la 
Universidad Nacional de Piura – UNP con el cual se llevó 
a cabo dicho proceso electoral (Diciembre 2019).

Segundo: Que, con fecha 10 de diciembre del 2019, 
en cumplimiento irrestricto del Cronograma Electoral, 
se realizó el ACTO DE SUFRAGIO DOCENTE, dentro 
del Proceso de Elección de Rector y Vicerrectores de 
esta Casa Superior de Estudios en SEGUNDA VUELTA, 
habiéndose obtenido sobre las 08 (ocho) mesas instaladas 
y 529 Electores, el resultado siguiente:

a. Dr. SEGUNDO DIOSES ZÁRATE = 238 votos
b. Dr.SANTOS LEANDRO MONTAÑO ROALCABA = 267 

votos
c. Votos Blancos = 01 votos
d. Votos Nulos = 03 votos
e. No asistieron = 20 docentes

Posteriormente, respetando el Cronograma Electoral, 
el día 12 de diciembre de 2019 se llevó a cabo el ACTO 
DE SUFRAGIO ESTUDIANTIL, sobre las 79 mesas 
de sufragio instaladas y 10,676 electores, habiéndose 
obtenido el resultado siguiente:

a. Dr. SEGUNDO DIOSES ZÁRATE = 4,630 votos
b. Dr. SANTOS LEANDRO MONTAÑO ROALCABA = 

4,002 votos
c. Votos Blancos = 095 votos
d. Votos Nulos = 427 votos
e. No asistieron = 1,522 estudiantes.

De los resultados expuestos, de conformidad con el 
Artículo 66º de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, se 
asignaron los porcentajes de ponderación respectivos, 
esto es:

a. 2/3 del Total corresponde a los docentes.
b. 1/3 del Total corresponde a los estudiantes.

CRITERIO Dr. Segundo 
Dioses

Dr. Santos 
Montaño

VVLDx : Número de votos válidos de la lista 
de docentes 238 267

VVD : Número total de votos válidos de 
docentes 505 505

VVLE : Número de votos válidos de la lista 
de estudiantes 4630 4002

VVE : Número total de votos válidos de 
estudiantes 8632 8632

TOTAL FINAL – VOTO PONDERADO POR 
CANDIDATO 49.29835106% 50.70165%

De lo anterior se colige que las elecciones realizadas 
en el mes de Diciembre – 2019 se llevaron con total 
normalidad, sin perjuicio de ello y ante la solicitud 
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presentada por el Dr. Santos Leandro Montaño Roalcaba, 
RECTOR de la UNP, en lo que respecta a la RATIFICACIÓN 
de las elecciones realizadas donde resultó ganador en 
SEGUNDA VUELTA correspondiéndole ejercer el cargo 
desde el 18 de enero de 2020 por un periodo de 05 años, 
en tal sentido revisada la documentación pertinente, 
correspondería emitir formal pronunciamiento a afectos 
de proseguir con el análisis de lo peticionado por el antes 
mencionado, siendo viable que el Comité Electoral – 
CEUNP en ejercicio de sus atribuciones, conferidas por 
la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, Ley Nº 31520 - Ley 
que restablece la autonomía y la institucionalidad de las 
universidades peruanas, el Estatuto y el Reglamento 
General de la Universidad Nacional de Piura; se pronuncie 
respecto de la ratifi cación de las Elecciones Universitarias 
y los resultados del proceso electoral.

Tercero: Que, lo Solicitado por el Dr. Santos Leandro 
Montaño Roalcaba, actual RECTOR de la UNP se 
circunscribe a requerir que, pese a ganar las elecciones 
en Diciembre de 2019, no ha ejercido como tal (No 
Juramentó) desde el 18 de enero del año 2020, fecha en 
que debió asumir en el CARGO, hasta el 04 de Abril del 
año 2023, fecha en la cual asumió en ejercicio efectivo 
como RECTOR (en funciones) de la Universidad Nacional 
de Piura; ello a mérito del reconocimiento efectuado el 
día 03 de abril de 2023 cuando el Ejecutivo de la Unidad 
de Registro de Grados y Títulos de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, 
Rolando Ruiz Llatance, aprobó el registro de las 
Autoridades de la Universidad Nacional de Piura esto es 
RECTOR y VICE-RECTORES, sin embargo consideró 
como periodo el comprendido entre el 18 de enero de 
2020 al 17 de enero de 2025 en razón a la Resolución 
del Comité Electoral Nº 0035-P.E.RyVCR-CEUNP-2019 
emitida el 16 de diciembre de 2019; sin considerar que 
entre el 18 de enero de 2020 y el 03 de abril del presente 
año, en el cargo de RECTOR estuvieron encargados otras 
personas más no el recurrente.

Tal solicitud tiene asidero en el hecho que no ha 
ejercido el cargo para el cual fue elegido hasta recién 
el día 04 de abril del presente año, tal como se refi ere 
en el párrafo anterior, sin embargo, en el Ofi cio Nº 
1626-2023-SUNEDU-02-15-02 de fecha 03 de abril del 
año en curso, si bien se le reconoce como RECTOR de 
ésta Casa de Estudios Superiores, también se consigna 
como periodo el comprendido entre el 18 de enero de 
2020 y el 17 de enero del año 2025, sin tomar en cuenta 
que no juramentó y por ende no asumió el CARGO como 
tal; es así que la Asamblea Universitaria Transitoria que 
Presidia el Dr. Orlando Bartolomé Zapata Coloma, emitió 
09 Resoluciones donde ENCARGABAN, a la culminación 
del mandato del Dr. César Augusto Reyes Peña (no 
pudiendo ser prorrogado), las funciones de RECTOR, tal 
como sigue:

1. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 003-AUT-UNP-2020 su fecha 17 de enero de 2020 
por la cual ENCARGABAN al Dr. Juan Gabriel Adanaqué 
Zapata, el cargo de RECTOR de la UNP desde el 18 de 
Enero de 2020 hasta que en defi nitiva la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU 
emita informe defi nitivo respecto de las elecciones 
realizadas.

2. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 005-AUT-UNP-2020 su fecha 25 de enero de 2020 
por la cual ENCARGABAN al Dr. Juan Gabriel Adanaqué 
Zapata, el cargo de RECTOR de la UNP hasta el 18 de 
Julio de 2020.

3. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 021-AUT-UNP-2020 su fecha 14 de julio de 2020 por la 
cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences Martínez, 
el cargo de RECTOR de la UNP desde el 18 de julio de 
2020 hasta el 08 de setiembre de 2020.

4. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 025-AUT-UNP-2020 su fecha 02 de setiembre de 2020 
por la cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences 
Martínez, el cargo de RECTOR de la UNP desde el 09 
de setiembre de 2020 hasta el 07 de diciembre de 2020.

5. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 046-AUT-UNP-2020 su fecha 04 de diciembre de 2020 
por la cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences 

Martínez, el cargo de RECTOR de la UNP desde el 08 de 
diciembre de 2020 hasta el 31 de julio de 2021.

6. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 027-AUT-UNP-2021 su fecha 20 de julio de 2021 por la 
cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences Martínez, 
el cargo de RECTOR de la UNP desde el 01 de agosto de 
2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

7. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 065-AUT-UNP-2021 su fecha 20 de diciembre de 2021 
por la cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences 
Martínez, el cargo de RECTOR de la UNP desde el 01 de 
enero de 2022 hasta el 31 de julio de 2022.

8. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 012-AUT-UNP-2020 su fecha 18 de julio de 2022 por la 
cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences Martínez, 
el cargo de RECTOR de la UNP desde el 01 de agosto de 
2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.

9. Resolución de la Asamblea Universitaria Transitoria 
Nº 053-AUT-UNP-2022 su fecha 02 de diciembre de 2022 
por la cual ENCARGABAN al Dr. Edwin Omar Vences 
Martínez, el cargo de RECTOR de la UNP desde el 01 de 
enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Cuarto: Que, a través de la Resolución del Consejo 
Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria N° 158-2019-SUNEDU-CD su fecha 
06 de diciembre de 2019, se aprueban las “Disposiciones 
para el mejor cumplimiento de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria en materia electoral de las universidades 
públicas”, con el objeto de orientar a las universidades 
públicas al mejor cumplimiento de las disposiciones 
sobre los procesos electorales para la elección de sus 
autoridades previstas en la Ley Universitaria, en base a 
tal disposición con fecha 09 de enero de 2020, a través 
del Proveído N° 011-2020-SUNEDU-02-15-02 que 
corresponde al Informe N° 006-2020-SUNEDU-ENZB 
emitido por la Unidad de Registro de Grados y Títulos 
de la SUNEDU, en aplicación de los principios de verdad 
material y legitimación, declaró improcedente la solicitud 
de inscripción en el “Registro de Datos de Autoridades”.

Que, mediante la Resolución de Concejo Directivo 
de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria Nº 013-2023-SUNEDU-CD de fecha 24 de 
marzo de 2023, se deroga la Resolución de Concejo 
Directivo Nº 158-2019-SUNEDU, dado que contravenía 
la Ley N° 31520, Ley que restablece la autonomía y la 
institucionalidad de las universidades peruanas, que fuera 
promulgada el 21 de julio de 2022, donde se modifi can 
varios artículos de la Ley Universitaria, en lo referente a 
las competencias y funciones atribuidas a la SUNEDU a 
mérito que ya no contaba con competencia en material 
electoral universitaria; en razón a tal resolución es que 
con fecha 03 de abril de 2023 mediante el Ofi cio Nº 
1626-2023-SUNEDU-02-15-02, el Ejecutivo de la Unidad 
de Registro de Grados y Títulos, Rolando Ruiz Llatance, 
aprobó el registro del Dr. Santos Leandro Montaño 
Roalcaba como RECTOR de la UNP, bajo ese mismo 
contexto el de los dos VICE-RECTORES que postularon 
en las elecciones de Diciembre – 2019; 

Quinto: Que, la derogación de la Resolución 
del Consejo Directivo N° 158-2019-SUNEDU-CD se 
fundamenta en que, si bien el artículo 9º de la Ley 
Universitaria habilita a la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria – SUNEDU para emitir 
recomendaciones que habiliten el mejor cumplimiento de 
las disposiciones previstas en esta Ley, y en razón a que 
el artículo 22º de la ley, regula el ejercicio de la potestad 
normativa que se le atribuye a la SUNEDU, se tomó en 
cuenta que dichas potestades tienen como límite, ser 
ejercidas dentro del ámbito de competencia de la referida 
Superintendencia Nacional.

Que, a razón de la Ley N° 31520, Ley que restablece 
la autonomía y la institucionalidad de las universidades 
peruanas, se modifi ca, entre otros artículos, el 15º de 
la Ley Universitaria que regula las funciones generales 
de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – SUNEDU, por el cual no se contempla 
competencia alguna para normar y supervisar los 
procesos electorales de las universidades públicas, tal 
como lo es la Universidad Nacional de Piura; así tenemos 
que los numerales 15.14 y 15.15 del artículo 15º de la Ley 
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Universitaria señalan, respectivamente, que las funciones 
de supervisar la calidad de la prestación del servicio 
educativo, así como de normar y supervisar las condiciones 
básicas de calidad exigibles para el funcionamiento de las 
universidades y fi liales, se realizan en el marco de sus 
competencias, las cuales, según los artículos 13º y 15º 
de la Ley Universitaria, no incluye alguna vinculada a 
los procesos electorales de las universidades públicas, 
situación extensiva a la Universidad Nacional de Piura.

Que, se debe tener presente que el Capítulo VII 
de la Ley Universitaria referente al “Gobierno de la 
Universidad” establece el marco legal general para 
la elección de autoridades y representantes de las 
universidades públicas, el cual contiene artículos que 
regulan expresamente la elección de determinadas 
instancias de gobierno de las universidades. Asimismo, 
el artículo 72º de la Ley Universitaria dispone que 
cada universidad pública tiene un Comité Electoral 
Universitario que es autónomo y se encarga de organizar, 
conducir y controlar los procesos electorales, así como de 
pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, 
y cuyo funcionamiento se norma en el estatuto de cada 
universidad pública; así también, establece que la Ofi cina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) garantiza la 
transparencia del proceso electoral y participa brindando 
asesoría y asistencia técnica, mientras que la Policía 
Nacional del Perú brinda seguridad en los procesos 
electorales de las universidades.

Sexto: Que, el último párrafo del artículo 18° de la 
Constitución Política del Estado reconoce y garantiza la 
denominada autonomía universitaria en los siguientes 
términos: Cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico administrativo y 
económico. Las universidades se rigen por su propio 
estatuto en el marco de la Constitución y las leyes.

Que, el Tribunal Constitucional, en sesión del 24 de 
julio del presente año, señaló que la decisión sobre la 
constitucionalidad de la ley N° 31520 es cosa juzgada, 
haciendo referencia a la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 00008-2022-PI/TC que fuera publicada el 
02 de enero de 2023; de tal manera que en el futuro se 
impide la admisión de alguna nueva demanda contra las 
disposiciones que ya hayan sido analizadas, debatidas y 
votadas por el pleno del tribunal.

Que, la autonomía universitaria se instituye 
constitucionalmente con la fi nalidad de salvaguardar 
las condiciones a partir de las cuales las entidades 
universitarias tienen que cumplir, de manera 
autodeterminada, con la función encomendada por la 
Constitución, y se proyecta con medidas concretas, 
siendo al mismo tiempo el presupuesto que estructura el 
funcionamiento de las universidades de conformidad con 
el artículo 8° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria: “…El 
Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad 
con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y 
demás normativa aplicable…”.

Que, el Artículo 66º de la Ley Universitaria en lo 
que respecta a la Elección del Rector y Vicerrectores 
de universidades públicas refi ere textualmente: “… El 
Rector y los Vicerrectores de las universidades públicas 
son elegidos por lista única para un periodo de cinco 
(5) años, por votación universal, personal, obligatoria, 
directa, secreta y ponderada por todos los docentes 
ordinarios y estudiantes matriculados… El Rector y los 
Vicerrectores, no pueden ser reelegidos para el periodo 
inmediato siguiente, ni participar en lista alguna… Los 
cargos de Rector y Vicerrector se ejercen a dedicación 
exclusiva y son incompatibles con el desempeño de 
cualquier otra función o actividad pública o privada…”; ello 
concuerda con lo que prescribe el Reglamento General 
de la Universidad Nacional de Piura, el mismo que en su 
Artículo 180° referente a la “Elección del Rector” expresa 
lo siguiente: “… El Rector es elegido por un período de 
cinco (05) años en lista única junto a los Vicerrectores 
en votación universal, personal, obligatoria, directa, 
secreta y ponderada por todos los docentes ordinarios 
y estudiantes matriculados de pregrado y posgrado…”; 
bajo éste contexto es que se otorga representación al 
RECTOR por el período de 05 (cinco) años efectivos, 
ello corroborado con lo establecido en el Artículo 177°del 

citado reglamento que prescribe lo siguiente: “… El Rector 
es el personero y representante legal de la Universidad 
y ejerce el gobierno de la misma. Tiene a su cargo y a 
dedicación exclusiva la dirección, conducción y gestión 
del gobierno de la Universidad, en todos sus ámbitos, 
dentro de los límites de la Ley Universitaria N° 30220, del 
Estatuto de la Universidad y del presente Reglamento…”; 
así también, a mérito del Artículo 32° del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Piura que establece que: “… 
El Rector es elegido por un período de cinco años. No 
puede ser reelegido para el período inmediato, ni ser 
candidato a Vicerrector. El cargo de Rector se ejerce a 
dedicación exclusiva y es incompatible con el desempeño 
de cualquier otra función o actividad pública o privada, 
excepto la de Presidente de la Asamblea Nacional de 
Rectores…”.

Que, en atención a los principios de legalidad y verdad 
material previstos en el TUO de la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General, la administración 
pública debe actuar en cumplimiento del ordenamiento 
jurídico y debe también verifi car plenamente los hechos 
que sirven de motivo para sus decisiones, para lo cual 
deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por ley.

Que, el Reglamento del Registro de Grados y Títulos 
ha previsto que las Universidades, instituciones o escuelas 
de educación superior universitaria, cada vez que elijan 
nuevas autoridades, deben solicitar su inscripción en 
el Registro de Datos de Autoridades, dirigiendo esta 
solicitud a la Dirección de Documentación e Información 
Universitaria y Registro de Grados y Títulos (DIGRAT), 
específi camente al Jefe de la Unidad de Registro de 
Grados y Títulos (URGT).

Que, la Ley Universitaria N° 30220 publicada el 14 
de julio del años dos mil catorce en el Diario Ofi cial El 
Peruano, en su artículo 57°, inciso 57.5 indica que son 
atribuciones de la Asamblea Universitaria, elegir a los 
integrantes del Comité Electoral Universitario y del 
Tribunal de Honor Universitario, asimismo, en su artículo 
72° establece que cada Universidad Pública tiene un 
Comité Electoral Universitario que es elegido por la 
Asamblea Universitaria. En el cuarto párrafo del mismo 
artículo prescribe que, el Estatuto de cada Universidad 
Pública norma el funcionamiento del Comité Electoral 
Universitario.

Que, el Artículo 200º del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Piura, establece en el marco de la Ley Nº 
30220 – Ley Universitaria que tiene un Comité Electoral 
autónomo, elegido por la Asamblea Universitaria, con 
un período de duración de un (01) año, siendo sus 
atribuciones: Elaborar el Reglamento de Elecciones 
de acuerdo a la Ley Universitaria, el Estatuto y el 
Reglamento de la UNP; Organizar, conducir y controlar 
todos los procesos electorales de los cargos que 
requieren elección, Pronunciarse por los reclamos que se 
presenten, Emitiendo las resoluciones correspondientes; 
y Proclamar a los ganadores y designar a los accesitarios, 
emitiendo las resoluciones correspondientes.

Que, la renovación de los gobiernos de elección popular 
directa es característica de nuestro sistema democrático, tal 
como lo establece la Constitución política del Perú2 que todos 
estamos obligados a respetar y hacer cumplir, en atención 
a ello, todas las elecciones (incluyendo las Universitarias) 
deben ser libres auténticas y periódicas, debiendo ser el 
resultado del ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y 
directo (Docentes y Estudiantes Universitarios); elecciones 
organizadas (CEUNP) y vigiladas por organismos 
electorales especializados (ONPE), cuya función debe 
regirse por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. En éste 
orden de ideas, se tiene que el derecho al sufragio pasivo o 
derecho a ser elegido, es la prerrogativa que corresponde 
a todo ciudadano, que cumpla con determinados requisitos 
de elegibilidad, para postularse mediante candidaturas a un 
cargo público electivo en condiciones jurídicas de igualdad; 
tales prerrogativas le asisten a los postulantes al puesto 
de Rector y demás autoridades universitarias de forma 
irrestricta.

En cuanto a si el derecho a elegir y ser elegido3 es 
un derecho fundamental tenemos que la normativa 
supranacional establece lo siguiente:
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- La Convención Americana de los Derechos Humanos 
de 1969 y ratifi cada en nuestro país en el año 1978, en su 
artículo 23º establece que:

(…)
Derechos Políticos.
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 

derechos y oportunidades:
a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos;

b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores, y

c) De tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país.

(…)

- También la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, reconoció este derecho como fundamental en 
el caso Yatama vs Nicaragua, afi rmó lo siguiente:

(…)
198. Los ciudadanos tienen el derecho de participar 

en la dirección de los asuntos públicos por medio de 
representantes libremente elegidos. El derecho al voto es 
uno de los elementos esenciales para la existencia de la 
democracia y una de las formas en que los ciudadanos 
ejercen el derecho a la participación política. Este derecho 
implica que los ciudadanos puedan elegir libremente y en 
condiciones de igualdad a quienes los representarán.

199. La participación mediante el ejercicio del derecho a 
ser elegido supone que los ciudadanos puedan postularse 
como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan 
ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran 
obtener la cantidad de votos necesarios para ello.

200. El derecho a tener acceso a las funciones 
públicas en condiciones generales de igualdad protege el 
acceso a una forma directa de participación en el diseño, 
implementación, desarrollo y ejecución de las directrices 
políticas estatales a través de funciones públicas. Se 
entiende que estas condiciones generales de igualdad 
están referidas tanto al acceso a la función pública por 
elección popular como por nombramiento o designación.

(…)

Que, abundando en lo anterior, se tiene que el artículo 
43º de la Constitución establece que la República del 
Perú es democrática y que su gobierno es de carácter 
representativo. Ello signifi ca que los cargos públicos son 
ejercidos por representantes elegidos en procesos de 
elección democráticos, tal como aconteció en el proceso 
electoral de Diciembre 2019 donde resultó ganador la lista 
que encabezó Dr. Santos Leandro Montaño Roalcaba en 
el cargo de Rector de la Universidad Nacional de Piura, por 
un periodo de 05 años, tal como lo señala la normatividad 
vigente, por ende corresponde se le reconozca como tal 
por el periodo antes mencionado.

Que, mediante Resolución Nº 001-AUT-UNP-2023 
emitida por la Asamblea Universitaria Transitoria su 
fecha 05 de abril de 2023 se proclama y acredita al 
Comité Electoral de la Universidad Nacional de Piura con 
una vigencia del 29 de marzo de 2023 al 28 de marzo 
de 2024; en éste orden de ideas, el Comité Electoral 
de la Universidad Nacional de Piura - CEUNP, reafi rma 
el respeto del principio de legalidad y los valores 
democráticos en el seno de la Universidad Nacional de 
Piura y la comunidad en general, continuando con las 
labores propias de las funciones encomendadas; en 
razón a ello se considera procedente lo peticionado por 
el Dr. Santos Leandro Montaño Roalcaba, en su calidad 
de RECTOR de la Universidad Nacional de Piura quien 
viene solicitando se le reconozca el período efectivo en 
el cargo tal como lo disponen las normas señaladas en 
los considerandos precedentes, esto es que al cargo de 
RECTOR y VICE-RECTOR le corresponden un periodo 
de 05 (cinco) años, razón por lo cual se debe respetar el 
derecho ganado legalmente en las urnas universitarias, 
máxime si la Ofi cina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE) garantizó la transparencia del proceso electoral 
y participó brindando asesoría y asistencia técnica, en 

razón a ello, ante la Comisión de Educación, Juventud 
y Deportes del Congreso de la República, la ONPE, a 
través de su representante legal, Sr. Carlos Vargas León, 
informó que la participación tanto de docentes como de 
estudiantes en el proceso electoral “fue muy buena”, 
dado que en los procesos electorales, como en el caso 
de la Universidad Nacional de Piura, la Ley indica que se 
requiere la participación mínima del 60% de docentes y el 
40% de estudiantes, y en el caso de la UNP la participación 
fue masiva y por encima de lo mínimamente establecido4; 
razones por las cuales se declaró como ganador de la 
segunda vuelta de las elecciones a la lista “Universidad 
y Desarrollo” y proclamó como Rector de la Universidad 
Nacional de Piura, por un periodo de Cinco (05) años, 
al Dr. Santos Leandro Montaño Roalcaba, CARGO que 
dada la coyuntura generada por la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, 
recién empezó a ejercer el 04 de abril del año 2023, 
por consiguiente el periodo de 05 años expiraría el 03 
de abril del año 2028, debiendo emitir la credencial que 
corresponde corrigiendo el error advertido por el solicitante 
y posteriormente informar de ello a la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU 
para el registro respectivo.

Que, la voluntad de los electores (estudiantes y 
docentes) que participaron en el proceso eleccionario de 
Diciembre – 2019, donde resultó ganador el peticionante y 
la lista que encabezaba, era el de elegir a las autoridades 
universitarias de la UNP (Rector y Vice-Rectores) por un 
periodo de 05 (cinco) años y no un plazo menor, en razón 
a ello se tiene que dicho plazo empezó a correr desde la 
fecha en que el Dr. Santos Leandro Montaño Roalcaba 
asumió el cargo de manera efectiva, esto es el 04 de abril 
de 2023; por lo tanto, dicho periodo deberá respetarse, 
en tal sentido, sin resultar abundante es justo que dicho 
periodo culmine el 03 de abril del año 2028 fecha en que 
se cumpliría el plazo que le corresponde como autoridad 
de la UNP en ejercicio, esto es el plazo que prescriben las 
normar pertinentes y que se encuentran vigentes.

De los considerandos precedentes, los miembros del 
Comité Electoral de la Universidad Nacional de Piura 
programada la reunión extraordinaria y en segunda 
citación, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 
30220 - Ley Universitaria, Estatuto y Reglamento General 
de la Universidad Nacional de Piura, administrando 
justicia electoral universitaria con criterio de conciencia, 
equidad y discrecionalidad. 

RESUELVE:

Artículo Primero.- RECONOCER el Proceso de 
Elección de Rector y Vicerrectores año 2019 según 
Reglamento de elecciones aprobado mediante Resolución 
Nº 0462-CU-2019; y por consiguiente RATIFICAR los 
resultados del proceso electoral que declara como 
ganador en SEGUNDA VUELTA a la lista “Universidad y 
Desarrollo” conformada por los siguientes DOCENTES 
UNIVERSITARIOS:

RECTOR : SANTOS LEANDRO MONTAÑO 
ROALCABA.

VICE-RECTOR ACADÉMICO: WILSON GERÓNIMO 
SANCARRANCO CÓRDOVA.

VICE-RECTOR DE INVESTIGACIÓN : RICARDO 
BAYONA ESPINOZA.

Artículo Segundo.- RECONOCER el periodo efectivo 
en el CARGO de RECTOR y VICE-RECTORES a los 
docentes señalados en el artículo precedente, por el 
período de CINCO (05) años comprendido entre el 04 
de abril de 2023 hasta el 03 de abril de 2028, debiendo 
para ello emitir nueva CREDENCIAL que los habilite como 
tales. 

Artículo Tercero.- PONER EN CONOCIMIENTO 
la presente Resolución a la Asamblea Universitaria 
Transitoria, Consejo Universitario y a los interesados, 
para lo que fuere de Ley. 

Artículo Cuarto.- PONER DE CONOCIMIENTO, por 
intermedio de la Secretaria General de la Universidad 
Nacional de Piura, a la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria - SUNEDU, el contenido 
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de la presente Resolución, para el REGISTRO pertinente 
ante la Dirección de Documentación e Información 
Universitaria y Registro de Grados y Títulos (DIGRAT), 
específi camente la Unidad de Registro de Grados y 
Títulos (URGT)..

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de 
la presente Resolución en el portal institucional de la 
Universidad Nacional de Piura, www.unp.edu.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y ejecútese 

SS.

JAIME ROMERO ZAPATA
Presidente

1 BASE LEGAL:
 - Constitución Política del Estado Peruano.
 - TUO de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General 

– Aprobado mediante D.S Nº 004-2019-JUS.
 - Ley Nº 30220 - Ley Universitaria.
 - Ley Nº 31520 - Ley que reestablece la Autonomía y la Institucionalidad de 

las Universidades Peruanas.
 - Resolución del Concejo Directivo de la Superintendencia Nacional 

de Educación Superior Universitaria de Nº 009-2015-SUNEDU/CD - 
Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos.

2 Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho a:
 (…)
 17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, 

económica, social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme 
a ley, los derechos de elección, de remoción o revocación de autoridades, 
de iniciativa legislativa y de referéndum.

 (…)
 Artículo 31º.-
 Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos 

mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación de 
autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también el derecho 
de ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con 
las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica.

 (…)
3 El sufragio activo —el derecho a elegir— se ejerce a través del voto, 

acto mediante el cual el ciudadano expresa su voluntad a través de los 
procesos electorales con la fi nalidad de elegir a las autoridades políticas. 
Según la constitución el voto es personal (no puede transferirse ni delegarse 
por representación), igual (cada voto tiene igual valor, «un hombre, un 
voto», suele decirse), secreto (solo el propio ciudadano puede revelar el 
sentido de su voto, nadie puede intervenir o hacer público el voto de otro 
ciudadano) y obligatorio (no es facultativo, es un deber acudir a las urnas) 
hasta los 70 años de edad, luego de lo cual el voto es facultativo.

 En cambio el sufragio pasivo —el derecho a ser elegido— se ejerce a 
través de organizaciones políticas, ya que para poder ser elegido para un 
cargo público se tiene que ser candidato por una organización política.

4 Ante la Comisión de Educación, Juventud y Deportes del Congreso de 
la República, el Representante de la ONPE (18 de enero 2022) detallo 
lo siguiente: “… De los 529 docentes convocados, participaron 509, 
es decir, hubo un 96% de participación de docentes; asimismo, fueron 
convocados 10, 676 alumnos matriculados de los cuales sufragaron 9,154, 
lo que representa el 85% de la población estudiantil… el Comité Electoral 
Universitario, teniendo en cuenta el Reglamento Electoral aprobado por 
la máxima instancia de la universidad y teniendo en cuenta también la 
alta participación de docentes y estudiantes, declaró válida la elección, 
declarando como ganador de la segunda vuelta de las elecciones a la lista 
“Universidad y Desarrollo” y proclamando al Dr. Santos Montaño Roalcaba 
como Rector de la Universidad Nacional de Piura…”.

2305749-1

Delegan diversas funciones y 
responsabilidades al director de la 
Dirección General de Administración de la 
Universidad Nacional de Ingeniería

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

RESOLUCIÓN RECTORAL
N° 2149-2024-UNI

Lima, 3 de junio de 2024

VISTO:

El Expediente con Registro Nº 59731-2024 del 
Sistema de Gestión Documentaria sobre la delegación de 
facultades a la Dirección General de Administración de la 
Universidad Nacional de Ingeniería.

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 18° de la Constitución Política 
del Perú establece que “cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 
y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;

Que por Ley Nº 30225 publicada en el Diario Ofi cial 
“El Peruano” el 11 de julio de 2014, se aprobó la Ley 
de Contrataciones del Estado, dispositivo legal que ha 
sido modifi cado en su articulado por la Ley Nº 30353, el 
Decreto Legislativo Nº 1341, la Ley Nº 30689 y el Decreto 
Legislativo Nº 1444;

Que por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF se aprobó 
el Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado;

Que por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF se aprobó 
el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225 en atención a 
lo dispuesto por la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1444;

Que el artículo 3º del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
establece que las universidades públicas se encuentran 
comprendidas dentro del ámbito de su aplicación;

Que los numerales 8.2 y 8.3 del artículo 8º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado establece que el “titular de la entidad puede 
delegar mediante resolución, la autoridad que la presente 
norma le otorga. (…) salvo lo dispuesto en el reglamento”;

Que mediante Ofi cio Nº 1299-2024-OAJ-UNI del 
03 de mayo de 2024, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
precisó que la propuesta de facultades delegables no 
contraviene la normativa de contrataciones del Estado. 
Asimismo, considera que todas las facultades delegadas 
deben ser otorgadas al director de la Dirección General 
de Administración, toda vez que el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, aprobado por Resolución Rectoral Nº 142-2023-
UNI de fecha 26 de enero de 2023, establece en su artículo 
43° que la Dirección General de Administración es el órgano 
de apoyo del Rectorado responsable de dirigir, coordinar, 
regular, controlar y evaluar los procesos y actividades de 
administración de los recursos económicos, fi nancieros, 
logísticos y humanos; y de los servicios generales en la 
Universidad, con criterios de calidad, equidad y pertinencia 
para el logro de los objetivos institucionales;

Que mediante Informe Nº 077-2024-UM/OPP/UNI del 
14 de mayo de 2024, la Unidad de Modernización opinó 
que la Dirección General de Administración cumple con ser 
el siguiente nivel de decisión en el ámbito administrativo 
interno de la Universidad Nacional de Ingeniería; por tanto, 
es factible de recibir la facultad de autorizar las prestaciones 
adicionales y de las delegaciones, siendo viable la delegación 
al director de la Dirección General de Administración;

Que mediante Ofi cio Nº 1875-UA-UNI-2024 del 30 de 
mayo de 2024, la Unidad de Abastecimiento informó que 
se encuentra conforme con la propuesta de delegación 
de facultades al director de la Dirección General de 
Administración;

Que mediante Ofi cio Nº 679-2024-UNI-DIGA del 30 
de mayo de 2024, la Dirección General de Administración 
emitió opinión favorable a la propuesta de delegación de 
facultades; y,

Estando al Proveído Nº 3250/ALCHN Rect.24 del 
31 de mayo de 2024 del despacho del Rectorado y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 25° del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Delegar al director de la Dirección 
General de Administración de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, las funciones y responsabilidades que se 
detallan en el anexo que en foja uno (01) forma parte 
integrante de la presente Resolución Rectoral.
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Artículo 2°.- Informar mensualmente al Despacho 
Rectoral de los resultados de la gestión llevada a cabo 
como consecuencia del ejercicio de la delegación 
dispuesta en su artículo 1º.

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Rectoral 
Nº 1333-2023-UNI del 12 de mayo de 2023 y todas las 
resoluciones rectorales que se opongan a la presente 
Resolución.

Artículo 4°.- Dar cuenta al Consejo Universitario.

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

PABLO ALFONSO LÓPEZ CHAU NAVA
Rector

SONIA ANAPAN ULLOA
Secretaria General

ANEXO

N° FUNCIÓN DELEGADA BASE LEGAL DOCUMENTO 
DE GESTIÓN

En materia Presupuestaria y Planeamiento Estratégico

1
Aprobar modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel 
Funcional y Programático.

Numeral 47.2 del artículo 47° del 
Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público 
– D.L. N° 1440.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General

de 
Administración

En materia de Contrataciones del Estado

2
Aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones - PAC y sus 
modifi catorias.

Numeral 8.2 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones 
del Estado - Ley Nº 30225 y 
el numeral 6.1 del artículo 6° 
del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

3

Autorizar prestaciones 
adicionales de Bienes, 
Servicios y Consultorías 
hasta por el máximo 
permitido por la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Numeral 8.2 del artículo 8° y 
el artículo 34° de la Ley de 
Contrataciones del Estado – Ley 
Nº 30225; y, el artículo 157 
del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

4

Autorizar la reducción de 
prestaciones en el caso de 
bienes y servicios acorde 
a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Numeral 8.2 del artículo 8° y 
el artículo 34° de la Ley de 
Contrataciones del Estado – Ley 
Nº 30225; y, el artículo 157° 
del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

5 Autorizar los procesos de 
estandarización.

Numeral 8.2 del artículo 8° de 
la Ley de Contrataciones del 
Estado – Ley Nº 30225.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

6

Aprobar contrataciones 
directas, en los supuestos 
indicados en los literales e), 
g), j), k), l) y m) del artículo 
27° de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del 
Estado.

Numeral 8.2 del artículo 8° y 
numeral 27.1 del artículo 27° 
de la Ley de Contrataciones 
del Estado – Ley Nº 30225 y el 
numeral 101.1 del artículo 101° 
del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

7

Designar y remover a 
los integrantes titulares y 
suplentes de los comités 
de los procedimientos de 
selección.

Numeral 8.2 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones 
del Estado – Ley Nº 30225 
y los artículos 43° al 46° del 
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Resolución del 
Director

de la Dirección 
General de 

Administración

8

Aprobar las bases, 
expedientes y otros 
documentos de los 
procedimientos de 
selección, incluyendo 
los provenientes de 
contrataciones directas, 
de conformidad con 
las disposiciones de la 
Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 082- 2019-EF; 
o normas que las sustituyan 
y, su Reglamento.

Numeral 8.2 del artículo 8° de 
la Ley de Contrataciones del 
Estado – Ley Nº 30225.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

N° FUNCIÓN DELEGADA BASE LEGAL DOCUMENTO 
DE GESTIÓN

9

Resolver los recursos de 
apelación interpuestos 
en los procedimientos 
de selección cuyo valor 
estimado o referencial sea 
igual o menor a cincuenta 
(50) UIT con excepción de 
los procesos de selección 
por encargo.

Numeral 8.2 del artículo 8° 
y artículo 41° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, 
concordante con el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del 
Estado.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

10

Suscribir contratos y 
adendas de contratos 
derivados de los 
procedimientos de 
selección regulados 
por la normativa de 
Contrataciones del Estado.

Numeral 8.2 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones 
del Estado – Ley Nº 30225, 
concordante con el Reglamento 
de la Ley de
Contrataciones del Estado – Ley 
Nº 30225.

Resolución del 
Director

de la Dirección 
General de 

Administración

11

Resolver y aprobar las 
solicitudes de ampliación 
del plazo derivadas de 
los procedimientos de 
selección de bienes y 
servicios, así como de 
obras en el marco de la 
Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento.

Numeral 8.2 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones 
del Estado – Ley Nº 30225, 
concordante con el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del 
Estado – Ley Nº 30225.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

12 Autorizar prestaciones 
adicionales de obra.

Numeral 8.2 del artículo 8° de 
la Ley de Contrataciones del 
Estado – Ley Nº 30225.

Resolución 
del Director de 

la Dirección 
General de 

Administración

2306144-1

Aprueban Transferencia Financiera de la 
UNMSM a favor de la Contraloría General de 
la República

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE 
SAN MARCOS

RECTORADO

RESOLUCIÓN RECTORAL
N° 008943-2024-R/UNMSM

Lima, 5 de julio del 2024

Visto el Expediente Digital con Registro de Mesa de 
Partes General Nº 13000-20240000226, sobre Transferencia 
Financiera de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
a favor de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 31953 – Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024 aprobó el Presupuesto 
Anual de Gastos para el Año Fiscal 2024 y con Resolución 
Rectoral Nº 000059-2024-R/UNMSM de 04 de enero de 
2024 se aprobó el Presupuesto 2024 desagregado a nivel 
de Facultades, Dependencias y Centros de Producción de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, por toda 
Fuente de Financiamiento;

Que en el marco de los alcances de la Ley Nº 31358 
- Ley que establece medidas para la expansión del 
control concurrente, se autoriza a la Contraloría General 
de la República (CGR) a ejecutar servicios de control 
concurrente a los gastos de inversión mayores a diez 
millones de soles, a cargo de los pliegos del gobierno 
nacional, regional y local, entidades de tratamiento 
empresarial, empresas públicas en el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado (FONAFE), fondos y toda entidad o empresa 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control;

Que para el fi nanciamiento de este mecanismo de 
control se autoriza que las entidades comprendidas, 
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efectúen transferencias fi nancieras a favor del Pliego 
019: Contraloría General, a solicitud de esta Entidad 
Fiscalizadora Superior, hasta por el monto del 2% del 
valor total de la inversión por ejecutar, y siendo que para 
su cumplimiento, se autoriza a los pliegos involucrados 
del gobierno nacional, regional y locales, a cargo de las 
intervenciones a que se refi eren los artículos 1 y 3 de la 
referida Ley, a realizar modifi caciones presupuestales en 
el nivel funcional programático para habilitar la genérica 
de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias tanto para la 
categoría de gasto corriente y gasto de capital, quedando 
exceptuadas de las restricciones presupuestarias en 
el marco de lo establecido en las leyes anuales de 
presupuesto;

Que la aplicación de los servicios de control 
gubernamental en el marco de los alcances de la Ley 
Nº 31358, se ha priorizado inversiones a cargo de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos con la fi nalidad 
de desplegar los servicios de control gubernamental en 
inversiones priorizadas, determinándose el costo de 
control concurrente a ser transferido fi nancieramente a 
favor del Pliego 019: Contraloría General considerando la 
información del Sistema de Seguimiento de Inversiones 
(SSI) del Ministerio de Economía y Finanzas-MEF, con 
fecha de corte al 18 de enero de 2024 hasta por el monto 
de S/1,480,544.00 (Un millón cuatrocientos ochenta mil 
quinientos cuarenta y cuatro y 00/100 soles) conforme a 
los criterios establecidos en la Directiva N° 016-2023-CG/
GMPL, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 
419-2023-CG;

Que mediante Ofi cio Nº 000093-2024-CG/SGE 
de 26 de enero de 2024 el Secretario General de la 
Contraloría General de la República del Perú solicita 
a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos la 
transferencia fi nanciera para el control gubernamental 
en el marco de la Ley N°31358 para la aplicación de 
los servicios de control gubernamental, en inversiones 
priorizadas identifi cados: CUI N° 2194312 “INSTALACIÓN 
DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA VETERINARIA-UNMSM S/207,101.00 soles; 
CUI N° 2233778 “AMPLIACION REMODELACION 
E IMPLEMENTACION DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 
CIUDAD UNIVERSITARIA, LIMA S/558,686.00 soles; 
CUI N° 2233779 “AMPLIACION, REMODELACION 
Y ACONDICIONAMIENTO DEL PABELLON DE LA 
FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS-
UNMSM” S/714,757.00; siendo el monto total a transferir 
de S/1,480,544.00 (Un millón cuatrocientos ochenta mil 
quinientos cuarenta y cuatro y 00/100 soles) a favor del 
Pliego 019: Contraloría General para los servicios de 
control gubernamental de manera oportuna;

Que mediante el Decreto de Urgencia Nº 006-2024 
publicado el 23 de marzo de 2024, que establece medidas 
extraordinarias en materia económica y fi nanciera para 
la sostenibilidad fi scal el equilibrio presupuestario y la 
efi ciencia del gasto público, en su artículo 14 numeral 
14.1 señala: “que el monto a transferir durante el Año 
Fiscal 2024, para la aplicación de las transferencias 
fi nancieras a las que hace referencia el artículo 2 
de la Ley Nº 31358, Ley que establece medidas para 
la expansión del control concurrente, corresponde 
únicamente a cinco décimas por ciento (0.5%) del valor 
mínimo entre el Presupuesto Institucional Modifi cado y 
el monto programado de ejecución para el año fi scal de 
acuerdo con el registro del Formato 12-B de la inversión 
materia de la transferencia. Los recursos transferidos 
mediante transferencias fi nancieras son utilizados, 
exclusivamente, para las acciones de control concurrente 
de las inversiones para los cuales se transfi eren dichos 
recursos;

Que la Ofi cina General de Infraestructura Universitaria 
con Ofi cio Virtual Nº1253-OGIU-DGA-2024 remite el 
Informe (Virtual) Nº 349-OOI-OGIU-2024 de 30 de 
mayo de 2024, por el cual se concluye la necesidad 
de realizar la actualización en el banco de inversiones, 
además de evaluar la trasferencia del monto calculado 
por la Contraloría General de la República, de hasta un 
monto de S/99,062.00 (Noventa y nueve mil sesenta y 

dos con 00/100 soles), cargado a los proyectos con CUI 
Nº 2194312 el monto de S/23,252.00, CUI Nº 2233778 
el monto de S/9,413.00 y CUI Nº 2233779 el monto de 
S/66,397.00 soles, según cuadro que adjunta; 

Que a través del Ofi cio Nº 1582-OGAL-R-2024 de 
14 de junio 2024, la Ofi cina General de Asesoría Legal 
informa que teniendo en cuenta la claridad y precisión de 
la disposición contenida en el numeral 14.1 del artículo 
14 del Decreto de Urgencia Nº 06-2024 que establece 
medidas extraordinarias en materia económica y 
fi nanciera para la sostenibilidad fi scal, el equilibrio 
presupuestario y la efi ciencia del gasto público, permite 
apreciar que se trata de una disposición de orden 
público, por consiguiente de ineludible cumplimiento, por 
lo que no existe pretensión razonablemente discutible, 
inexistencia de hechos controvertidos jurídicamente y 
que tal situación no pueda ser dilucidada por el propio 
operador, conforme lo dispone el artículo 183° del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

Que la Ofi cina General de Planifi cación con Ofi cio 
Nº 001152-2024-OGPL/UNMSM emite opinión favorable 
para la continuidad del trámite, adjuntando el proyecto de 
Resolución; 

Que cuenta con Proveído Nº 008834-2024-R-D/
UNMSM de 27 de junio de 2024 del Despacho Rectoral, 
se autoriza la emisión de la Resolución Rectoral; y,

Estando a las atribuciones conferidas a la señora 
Rectora por la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, el 
Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
y con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario y a la 
Asamblea Universitaria;

SE RESUELVE: 

1º.- Aprobar la Transferencia Financiera con cargo 
al Presupuesto Institucional 2024, del Pliego 510: 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, por el 
monto de S/ 99,062.00 (Noventa y nueve mil sesenta y 
dos con 00/100 soles) por la fuente de fi nanciamiento de 
Recursos Ordinarios a favor de la Contraloría General 
de la República para fi nanciar el servicio de control 
gubernamental concurrente de los Proyectos de Inversión 
precedentes en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 
31358.

2º.- Disponer que la transferencia aprobada en el 
resolutivo anterior, se atienda con cargo al Presupuesto 
Institucional del Pliego 510 UNMSM para el Año Fiscal 
2024, en el Programa Presupuestal 0066: Formación 
Universitaria de Pregrado; Proyecto de Inversión con CUI 
2194312 el monto de S/23,252.00, CUI 2233778 el monto 
de S/9,413.00 y CUI 2233779 el monto de S/66,397.00, 
Acción de Inversión 6000053: Control Concurrente; 
Genérica del Gasto: 2.4 Donaciones y Transferencias; 
Especifi ca de Gasto: 2.4. 2 3. 1 1 A Otras Unidades del 
Gobierno Nacional; Fuente de Financiamiento: Recursos 
Ordinarios.

3º.- Disponer que los recursos de la transferencia 
fi nanciera aprobada en el primer resolutivo de la presente 
Resolución no puedan destinarse, bajo responsabilidad, a 
fi nes distintos para los cuales son transferidos.

4º.- Encargar a la Secretaría General a la 
Dirección General de Administración y a la Ofi cina de 
Abastecimiento, la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Ofi cial “El Peruano” de conformidad a las 
normas vigentes.

5º.- Encargar a la Dirección General de Administración, 
a la Ofi cina General de Planifi cación, a las Ofi cinas de 
Contabilidad, Tesorería y Abastecimiento el cumplimiento 
de la presente Resolución Rectoral.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA
Rectora

RUBÉN ATANACIO NÚÑEZ HIJAR 
Secretario General

2305407-1
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MINISTERIO PÚBLICO

Aceptan renuncia de fiscal adjunto 
provincial especializado contra la 
criminalidad organizada (corporativo) de 
Tumbes, del Distrito Fiscal de Tumbes

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE 
FISCALES SUPREMOS
Nº 023-2024-MP-FN-JFS

Lima, 31 de mayo de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La carta del abogado JUAN ANTONIO SEGUNDO 
GUTIÉRREZ AGUILAR, presentada el día 13 de mayo de 
2024 a la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
Contra la Criminalidad Organizada del Distrito Fiscal 
de Tumbes, comunica y remite la referida misiva a la 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Tumbes el mismo día, elevada al Despacho de 
la Fiscalía de la Nación el día 14 de mayo de 2024, y 
remitida a la Secretaría de la Junta de Fiscales Supremos 
en la referida fecha; mediante la cual renuncia al cargo 
de fi scal adjunto provincial titular especializado contra 
la criminalidad organizada (corporativo) de Tumbes, 
del Distrito Fiscal de Tumbes, en mérito a la grave 
investigación seguida en su contra por el delito contra 
la administración pública; sin precisarse la fecha de 
efectividad de renuncia.

A través del ofi cio Nº 000334-2024-MP-FN-SJFS de 
fecha 15 de mayo de 2024, la Secretaría de la Junta de 
Fiscales Supremos requirió la subsanación de la referida 
carta de renuncia; por lo que, mediante escritos de fecha 
de 21 y 24 de mayo del presente año, el abogado JUAN 
ANTONIO SEGUNDO GUTIÉRREZ AGUILAR subsanó 
las observaciones, precisando que se tenga como fecha 
de efectividad de su renuncia al día 6 de mayo de 2024, 
toda vez que desde el 8 de mayo del presente año se le 
dictó apartamiento preventivo en su contra por el lapso de 
6 meses, por presunta inconducta funcional.

Al respecto es de indicarse que, mediante Resolución 
Nº 049-2015-CNM, de fecha 5 de febrero de 2015, el 
extinto Consejo Nacional de la Magistratura, expidió el 
título de fi scal adjunto provincial especializado contra 
la criminalidad organizada (corporativo) de Tumbes, del 
Distrito Fiscal de Tumbes, al abogado JUAN ANTONIO 
SEGUNDO GUTIÉRREZ AGUILAR.

Siendo la renuncia un ejercicio del derecho a la 
libertad de trabajo, la misma se encuentra sujeta a que se 
cumplan determinadas exigencias para hacerse efectiva 
a fi n de evitar que se afecte el normal desarrollo de las 
actividades en nuestra institución. En esa línea, conforme 
a lo establecido en el artículo 106 de la Ley Nº 30483 - Ley 
de la Carrera Fiscal; lo señalado en la primera disposición 
complementaria, transitoria y fi nal del Decreto Legislativo 
Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público.

Estando a lo expuesto, y atendiendo a que la carta 
de renuncia del abogado JUAN ANTONIO SEGUNDO 
GUTIÉRREZ AGUILAR ha sido presentada ante la 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada del Distrito Fiscal de Tumbes el 
día 13 de mayo de 2024, requiriendo que su efectividad 
sea desde el día 6 de mayo de 2024, advirtiéndose que 
dicha misiva cuenta con la conformidad de la Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Tumbes; no obstante, la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Tumbes mediante 
ofi cio Nº 000650-2024-MP-FN-PJFSTUMBES, informó 
a la Secretaría de la Junta de Fiscales Supremos que el 
último día de labores del abogado Juan Antonio Segundo 
Gutiérrez Aguilar fue el día viernes 3 de mayo de 2024; y, 
teniéndose en cuenta la grave investigación seguida en su 
contra por el delito contra la administración pública, se hace 
inviable su continuidad en el cargo; correspondiendo que 
la misma sea aceptada desde el día 3 de mayo de 2024. 

En mérito a las circunstancias expuestas, la Junta de 
Fiscales Supremos mediante Acuerdo Nº 6511 adoptado 
en sesión extraordinaria de fecha 30 de mayo de 2024, 
convino por unanimidad, con la dispensa de la lectura 
y aprobación del acta, aceptar con efi cacia anticipada 
la renuncia formulada por el abogado JUAN ANTONIO 
SEGUNDO GUTIÉRREZ AGUILAR, al cargo de fi scal 
adjunto provincial especializado contra la criminalidad 
organizada (corporativo) de Tumbes, del Distrito Fiscal de 
Tumbes, desde el día 3 de mayo de 2024, sin perjuicio de 
las acciones legales que correspondan por las quejas o 
denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, y 
conforme a lo establecido en el considerando precedente; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ACEPTAR con efi cacia anticipada 
la renuncia formulada por el abogado JUAN ANTONIO 
SEGUNDO GUTIÉRREZ AGUILAR, al cargo de fi scal 
adjunto provincial especializado contra la criminalidad 
organizada (corporativo) de Tumbes, del Distrito Fiscal de 
Tumbes, desde el día 3 de mayo de 2024, sin perjuicio de 
las acciones legales que correspondan por las quejas o 
denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- REMITIR la presente resolución 
a la Junta Nacional de Justicia, para los fi nes pertinentes. 

Artículo Tercero.- HACER de conocimiento de la 
presente resolución a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Tumbes, a la 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, a la Gerencia General, 
a la Ofi cina General de Potencial Humano, a la Ofi cina de 
Registro y Evaluación de Fiscales, así como al interesado, 
para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)
Presidente de la Junta de Fiscales Supremos

2306197-1

Aceptan renuncia de fiscal provincial de 
prevención del delito de Cusco, del Distrito 
Fiscal de Cusco

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE 
FISCALES SUPREMOS
Nº 026-2024-MP-FN-JFS

Lima, 12 de junio de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La carta del abogado EDUARDO POBLETE 
BARBERIS presentada el día 22 de mayo de 2024 a la 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Cusco, elevada al Despacho de la Fiscalía de la 
Nación el mismo día y remitida a la Secretaría de la Junta 
de Fiscales Supremos en la referida fecha; mediante la 
cual renuncia al cargo de fi scal provincial de prevención del 
delito de Cusco del Distrito Fiscal de Cusco por motivos de 
desarrollo personal y continuidad profesional, solicitando 
que su último día de labores sea el 19 de junio de 2024.

De otro lado, mediante Ofi cio Nº 411-2024-MP-
1FPPD-C del 27 de mayo de 2024, el recurrente precisó 
la fecha de efectividad de su renuncia, requiriendo que se 
considere ésta a partir del día 24 de junio de 2024.

Al respecto es de indicarse que mediante Resolución 
Nº 194-2012-CNM, de fecha 12 de julio de 2012, el extinto 
Consejo Nacional de la Magistratura, expidió el título de 
fi scal provincial de prevención del delito de Cusco, del 
Distrito Fiscal de Cusco al abogado EDUARDO POBLETE 
BARBERIS.

Siendo la renuncia un ejercicio del derecho a la 
libertad de trabajo, la misma se encuentra sujeta a que se 
cumplan determinadas exigencias para hacerse efectiva 
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a fi n de evitar que se afecte el normal desarrollo de las 
actividades en nuestra institución. En esa línea, conforme 
a lo establecido en el artículo 106 de la Ley Nº 30483 - Ley 
de la Carrera Fiscal; lo señalado en la primera disposición 
complementaria, transitoria y fi nal del Decreto Legislativo 
Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público; y, los artículos 183 y 
185 de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM, el cargo de fi scal termina, entre otros, desde 
que la renuncia es aceptada, encontrándose el empleador 
facultado para aceptarla desde la fecha en que fue recibida o, 
dentro de los treinta (30) días siguientes, siendo esta decisión 
una facultad discrecional del empleador, lo que se condice 
con lo señalado por la Ofi cina General de Asesoría Jurídica 
en el informe Nº 000624-2021-MP-FN-OGASEJ en el que 
se concluyó que la Junta de Fiscales Supremos conoce la 
renuncia de los señores fi scales titulares aceptándola desde 
su presentación formal o dentro del periodo de los treinta 
días posteriores al inicio del requerimiento.

Estando a lo expuesto, y atendiendo a que la carta de 
renuncia del abogado EDUARDO POBLETE BARBERIS 
ha sido presentada ante la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Cusco el día 
22 de mayo de 2024, requiriendo que su efectividad 
rija desde el día 24 de junio de 2024, es decir, dentro 
del plazo establecido por ley; siendo además que dicha 
misiva cuenta con la conformidad de la presidencia antes 
mencionada, corresponde aceptar la renuncia.

Consecuentemente, la Junta de Fiscales Supremos, 
mediante Acuerdo Nº 6515-2024, adoptado en sesión 
ordinaria de fecha 12 de junio de 2024, convino por 
unanimidad, con la dispensa de la lectura y aprobación 
del acta, aceptar la renuncia formulada por el abogado 
EDUARDO POBLETE BARBERIS, al cargo de fi scal 
provincial de prevención del delito de Cusco, del Distrito 
Fiscal de Cusco, desde el día 24 de junio de 2024, 
condicionado a la entrega de cargo correspondiente 
y sin perjuicio del resultado de los procedimientos 
administrativos disciplinarios en trámite.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, y 
conforme a lo establecido en el considerando precedente; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ACEPTAR la renuncia formulada 
por el abogado EDUARDO POBLETE BARBERIS, al 
cargo de fi scal provincial de prevención del delito de 
Cusco, del Distrito Fiscal de Cusco, desde el día 24 
de junio de 2024, condicionado a la entrega de cargo 
correspondiente y sin perjuicio del resultado de los 
procedimientos administrativos disciplinarios en trámite.

Artículo Segundo.- REMITIR la presente resolución 
a la Junta Nacional de Justicia, para los fi nes pertinentes. 

Artículo Tercero.- HACER de conocimiento de la 
presente resolución a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Cusco, a la 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas de 
Prevención del Delito, a la Gerencia General, a la Ofi cina 
General de Potencial Humano, a la Ofi cina de Registro y 
Evaluación de Fiscales, así como al interesado, para los 
fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)
Presidente de la Junta de Fiscales Supremos

2306198-1

Aceptan renuncia de fiscal adjunto 
provincial titular penal (corporativo) de 
Huaraz del Distrito Fiscal de Ancash

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE 
FISCALES SUPREMOS
Nº 036-2024-MP-FN-JFS

Lima, 27 de junio de 2024

VISTOS:

El Ofi cio Nº 001545-2024-MP-FN-PJFSANCASH, 
emitido por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Ancash, la carta de 
renuncia del abogado HEMERSON DANTE MANOSALVA 
PEREZ, la Resolución Nº 260-2014-CNM de fecha 12 
de septiembre de 2014 expedido por el extinto Consejo 
Nacional de la Magistratura y el ofi cio Nº 003667-2024-MP-
FN-OREF, y;

CONSIDERANDOS: 

Primero: Que, mediante Ofi cio Nº 001545-2024-MP-
FN-PJFSANCASH de fecha 20 de junio de 2024, la 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de La Ancash elevó la carta del abogado 
HEMERSON DANTE MANOSALVA PEREZ al Despacho 
de la Fiscalía de la Nación, remitida a la Secretaría de la 
Junta de Fiscales Supremos en la misma fecha; mediante 
la cual renuncia al cargo de fi scal adjunto provincial 
titular penal (corporativo) de Huaraz del Distrito Fiscal de 
Ancash, por motivos estrictamente personales; solicitando 
que su efectividad sea a partir del 20 de junio de 2024. 
Asimismo, en el referido ofi cio la presidencia le otorgó la 
conformidad.

Segundo: Que, al respecto es de indicarse que, 
mediante Resolución Nº 260-2014-CNM de fecha 12 de 
setiembre de 2014, el extinto Consejo Nacional de la 
Magistratura expidió el título de fi scal adjunto provincial 
penal (corporativo) de Huaraz del Distrito Fiscal de 
Ancash, al abogado HEMERSON DANTE MANOSALVA 
PEREZ.

Tercero: Que, siendo la renuncia un ejercicio del 
derecho a la libertad de trabajo, la misma se encuentra 
sujeta a que se cumplan determinadas exigencias para 
hacerse efectiva a fi n de evitar que se afecte el normal 
desarrollo de las actividades en nuestra institución. En 
esa línea, conforme a lo establecido en el artículo 106 de 
la Ley Nº 30483 - Ley de la Carrera Fiscal; lo señalado 
en la primera disposición complementaria, transitoria y 
fi nal del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público; y, los artículos 183 y 185 de su reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, el cargo 
de fi scal termina, entre otros, desde que la renuncia es 
aceptada, encontrándose el empleador facultado para 
aceptarla desde la fecha en que fue recibida o, dentro de 
los treinta (30) días siguientes.

Cuarto: Que, estando a lo expuesto y teniéndose en 
cuenta que la aceptación de la renuncia desde la fecha 
en que fue recibida o dentro de los treinta días siguientes, 
es una facultad discrecional del empleador, conforme lo 
señalado por la Ofi cina General de Asesoría Jurídica en el 
informe Nº 000624-2021-MP-FN-OGASEJ, corresponde 
aceptar la renuncia formulada.

Quinto: Que, consecuentemente la Junta de Fiscales 
Supremos, mediante Acuerdo Nº 6529-2024, adoptado 
en sesión extraordinaria de fecha 27 de junio de 2024, 
convino por unanimidad, con la dispensa de la lectura y 
aprobación del acta, aceptar la renuncia formulada por 
el abogado HEMERSON DANTE MANOSALVA PEREZ 
al cargo de fi scal adjunto provincial penal (corporativo) 
de Huaraz del Distrito Fiscal de Ancash a partir del 20 de 
junio de 2024.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, y 
conforme a lo establecido en el considerando precedente; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ACEPTAR la renuncia formulada 
por el abogado HEMERSON DANTE MANOSALVA 
PEREZ al cargo de fi scal adjunto provincial titular penal 
(corporativo) de Huaraz del Distrito Fiscal de Ancash a 
partir del 20 de junio de 2024.

Artículo Segundo.- REMITIR la presente resolución 
a la Junta Nacional de Justicia, para los fi nes pertinentes. 

Artículo Tercero.- HACER de conocimiento de la 
presente resolución a la Presidencia de la Junta de Fiscales 



115NORMAS LEGALESViernes 12 de julio de 2024
 
El Peruano / 

Superiores del Distrito Fiscal de Ancash, a la Gerencia 
General, a la Ofi cina General de Potencial Humano, a la 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales, así como al 
interesado, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)
Presidente de la Junta de Fiscales Supremos

2306200-1

Designan representante del Ministerio 
Público ante el Consejo Directivo de la 
Academia de la Magistratura, por el periodo 
institucional 2024-2026

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA
DE FISCALES SUPREMOS

N° 040-2024-MP-FN-JFS

Lima, 9 de julio de 2024

VISTO:

El Ofi cio N°  000085-2024-D-AMAG/DG de fecha 26 de 
junio de 2024, la Directora General de la Academia de la 
Magistratura hace de conocimiento que estando próximo 
a culminar la designación del doctor Juan Carlos Villena 
Campana, Fiscal Supremo Titular designado en la Fiscalía 
Suprema de Familia, como representante del Ministerio 
Público ante el Consejo Directivo de la Academia de la 
Magistratura para el periodo 2022 – 2024, solicita se 
proceda a la ratifi cación o designación del representante del 
Ministerio Público ante el Pleno del mencionado Consejo 
Directivo, para el período institucional 2024 -2026, y;

CONSIDERANDOS: 

Primero.- Que, en mérito al Acuerdo N° 6097 adoptado 
en la sesión extraordinaria de fecha 22 de julio de 2022, 
la Junta de Fiscales Supremos emitió la Resolución No 
054-2022-MP-FN-JFS de la misma fecha que resolvió 
designar al doctor Juan Carlos Villena Campana, Fiscal 
Supremo Titular designado en la Fiscalía Suprema de 
Familia, como representante del Ministerio Público ante el 
Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura, para 
el período 2022 – 2024. 

Segundo.- Que, de acuerdo al artículo 5 de la Ley N° 
26335, Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, 
se dispone que el Consejo Directivo es el más alto órgano 
de la Academia, estando integrado por siete Consejeros 
entre los cuales se encuentran designados dos miembros 
de la Junta de Fiscales Supremos del Ministerio Público. 
Asimismo, se indica que los Consejeros son designados 
por periodos de dos años, pudiendo ser renovados en sus 
cargos. 

Tercero.- Que, en conformidad al artículo 8 del 
Estatuto de la Academia de la Magistratura, actualizado 
por Resolución N° 023-2017-AMAG-CD, se establece 
que el Consejo Directivo está conformado por siete 
Consejeros, de los cuales, dos son elegidos por la Junta 
de Fiscales Supremos del Ministerio Público. De igual 
forma, se precisa que los Consejeros son elegidos por 
un periodo de dos años, pudiendo ser reelegidos en sus 
cargos. 

Cuarto.- Que, estando próximo a culminar la 
designación del doctor Juan Carlos Villena Campana, 
Fiscal Supremo Titular designado en la Fiscalía Suprema 
de Familia, como representante del Ministerio Público ante 
el Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura, 
para el periodo 2022 – 2024, la Directora General de la 
Academia de la Magistratura – AMAG a través del Ofi cio 
n.o 000085-2024-D-AMAG/DG de fecha 26 de junio de 
2024 solicitó al Ministerio Público que remita la ratifi cación 
o designación del representante de la entidad ante la 
Academia de la Magistratura, para el periodo institucional 
2024-2026. 

Quinto.- Que, en ese contexto, la Junta de Fiscales 
Supremos, mediante Acuerdo n.o 6537-2024, adoptado en 
sesión extraordinaria de fecha 08 de julio de 2024, acordó 
por unanimidad, con la dispensa de la lectura y aprobación 
del acta; DESIGNAR a la señora Delia Milagros Espinoza 
Valenzuela, Fiscal Suprema Titular del Despacho de la 
Fiscalía Suprema Especializada en Delitos Cometidos por 
Funcionarios Públicos a cargo del despacho de la Fiscalía 
Suprema como representante del Ministerio Público ante el 
Consejo Directivo de la Academia de la Magistratura, por el 
periodo institucional 2024-2026, según lo establecido en el 
Estatuto de la Academia de la Magistratura.  

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
Legislativo N° 52, Ley Orgánica del Ministerio Público, y 
conforme a lo establecido en el considerando precedente;  

RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a la señora Delia 
Milagros Espinoza Valenzuela, Fiscal Suprema Titular 
del Despacho de la Fiscalía Suprema Especializada en 
Delitos Cometidos por Funcionarios Públicos a cargo del 
despacho de la Fiscalía Suprema como representante 
del Ministerio Público ante el Consejo Directivo de la 
Academia de la Magistratura, por el periodo institucional 
2024-2026, según lo establecido en el Estatuto de la 
Academia de la Magistratura.  

Artículo Segundo.- HACER de conocimiento la 
presente resolución al Presidente del Poder Judicial, al 
Presidente de la Junta Nacional de Justicia, al Consejo 
Directivo de la Academia de la Magistratura, a la Ofi cina 
de Registro y Evaluación de Fiscales y a los miembros de 
la Junta de Fiscales Supremos, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)
Presidente de la Junta de Fiscales Supremos

2306040-1

Aceptan renuncia de fiscal adjunta 
provincial provisional del Distrito Fiscal del 
Callao

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1548-2024-MP-FN

Lima, 11 de julio de 2024

VISTOS: 

Los ofi cios Nºs. 000008, 000067 y 001573-2024-MP-
FN-PJFSCALLAO de fechas 1, 3 y 4 de julio de 2024, 
respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

Mediante escrito recepcionado el día 03 de julio de 
2024, por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal del Callao, a través de la Carpeta 
Electrónica Administrativa (C.E.A), la abogada Cindy 
Marlen Cueva Reyes, fi scal adjunta provincial provisional 
del Distrito Fiscal del Callao, designada en el despacho de 
la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
Aduaneros y contra la Propiedad Intelectual del Callao, 
presenta su renuncia al cargo por motivo de naturaleza 
personal, solicitando la exoneración del plazo e informando 
que su último día de labores será el 1 de julio de 2024.

Asimismo, la referida carta de renuncia, cuenta con el 
visto bueno de su jefe inmediato, la abogada Nancy Edith 
Ventura Castillo, fi scal provincial titular penal del Callao, 
Distrito Fiscal del Callao, designada en el despacho de 
la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
Aduaneros y contra la Propiedad Intelectual del Callao, 
quien para tal fi n suscribe el ofi cio Nº 000008-2024-MP-
FN-1D-FPCEDAYCPIC, de fecha 1 de julio de 2024.

A través del ofi cio de visto, la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del Callao, por 
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medio de la Carpeta Electrónica Administrativa (CEA) 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación, otorgando la 
respectiva conformidad, con efectividad al 02 de julio de 
2024.

Sobre el particular, el numeral 3 del artículo 106 de 
la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, señala que el 
cargo de fi scal termina por motivo de renuncia desde que 
es aceptada. El artículo 183 del Decreto Supremo Nº 005-
90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
señala que: El término de la carrera administrativa se 
expresa por resolución del titular de la Entidad o de quien 
esté facultado para ello, con clara mención de la causal 
que se invoca y los documentos que acrediten la misma 
(aplicación supletoria al régimen especial de carrera de 
los señores fi scales).

Adicionalmente, el numeral 17.1 del artículo 17 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece lo 
siguiente: “La autoridad podrá disponer en el mismo 
acto administrativo que tenga efi cacia anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la efi cacia del acto el supuesto de hecho justifi cativo para 
su adopción”.

En ese sentido, conforme al marco normativo antes 
citado y en mérito a la revisión de los actuados, resulta 
necesario aceptar, con efi cacia anticipada, la renuncia de 
la referida fi scal.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar, con efi cacia anticipada, la 
renuncia formulada por la abogada Cindy Marlen Cueva 
Reyes, como fi scal adjunta provincial provisional del 
Distrito Fiscal del Callao y a su designación en el despacho 
de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Delitos Aduaneros y contra la Propiedad Intelectual del 
Callao; por consiguiente, dejar sin efecto a partir del 
2 de julio de 2024, la vigencia de su nombramiento  y 
designación, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación n.o 1752-2021-MP-FN, de fecha 14 de diciembre 
de 2021.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento a 
la abogada Cindy Marlen Cueva Reyes que deberá 
efectuar la correspondiente entrega de cargo, conforme 
a las disposiciones señaladas en la Directiva General Nº 
007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.

Artículo Tercero.- Disponer la notifi cación de la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal del Callao, Gerencia General, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales, Ofi cina General de Potencial 
Humano, Ofi cina de Control de la Productividad Fiscal y a 
la abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2306211-1

Aceptan renuncia de fiscal adjunto 
provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Cajamarca

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1549-2024-MP-FN

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO 

El ofi cio Nº 000947-2024-MP-FN-PJFSCAJAMARCA 
y el proveído Nº 024260-2024-MP-FN-SEGFIN, de fechas 
11 y 12 de junio de 2024, respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

Mediante escrito recepcionado el día 10 de junio 
de 2024, por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Cajamarca, a través de 
la Mesa de Partes, el abogado Tony Rogger Carrasco 
Tejada, fi scal adjunto provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Cajamarca, designado en el despacho de la 
Fiscalía Provincial de Familia de Contumaza y destacada 
en el despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Cajabamba, presenta su renuncia al 
cargo por motivos de naturaleza personal y profesional, 
solicitando la exoneración del plazo e informando que 
su último día de labores será el 9 de junio de 2024, con 
efectividad al 10 de junio de 2024.

Asimismo, la referida carta de renuncia cuenta con 
el visto bueno de su jefe inmediato, el abogado Hubrich 
José Asencio Rodríguez, fi scal provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Cajamarca, designado en el despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Cajabamba, quien para tal fi n suscribe el escrito de fecha 
6 de junio de 2024.

A través del ofi cio de visto, la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Cajamarca, 
por medio de la Carpeta Electrónica Administrativa (CEA) 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación, otorgando la 
respectiva conformidad, con efectividad al 10 de junio de 
2024.

Sobre el particular, el numeral 3 del artículo 106 de 
la Ley Nº 30483, Ley de la Carrera Fiscal, señala que el 
cargo de fi scal termina por motivo de renuncia desde que 
es aceptada. El artículo 183 del Decreto Supremo Nº 005-
90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
señala que: El término de la carrera administrativa se 
expresa por resolución del titular de la Entidad o de quien 
esté facultado para ello, con clara mención de la causal 
que se invoca y los documentos que acrediten la misma 
(aplicación supletoria al régimen especial de carrera de 
los señores fi scales).

Adicionalmente, el numeral 17.1 del artículo 17 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece lo 
siguiente: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga efi cacia anticipada a su emisión, 
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre 
que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efi cacia del 
acto el supuesto de hecho justifi cativo para su adopción”.

En ese sentido, conforme al marco normativo antes 
citado y en mérito a la revisión de los actuados, resulta 
necesario aceptar, con efi cacia anticipada, la renuncia del 
referido fi scal. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar, con efi cacia anticipada, la 
renuncia formulada por el abogado Tony Rogger Carrasco 
Tejada, como fi scal adjunto provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Cajamarca y a su designación en 
el despacho de la Fiscalía Provincial de Familia de 
Contumaza, así como a su destaque en el despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Cajabamba; por consiguiente dejar sin efecto a partir del 
10 de junio de 2024, la vigencia de su nombramiento, 
designación y destaque, materia de las Resoluciones 
de la Fiscalía de la Nación n.os 226-2018-MP-FN, 
135-2021-MP-FN y 850-2024-MP-FN, de fechas 17 de 
enero de 2018, 29 de enero de 2021 y 26 de marzo de 
2024, respectivamente.
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Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento al 
abogado Tony Rogger Carrasco Tejada que deberá 
efectuar la correspondiente entrega de cargo, conforme 
a las disposiciones señaladas en la Directiva General Nº 
007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.

Artículo Tercero.- Disponer la notifi cación de la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Cajamarca, Gerencia General, Ofi cina 
de Registro y Evaluación de Fiscales, Ofi cina General de 
Potencial Humano, Ofi cina de Control de la Productividad 
Fiscal y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2306212-1

Aceptan renuncia de fiscal adjunta 
provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Ica

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1550-2024-MP-FN

Lima, 11 de julio de 2024

VISTO: 

El ofi cio Nº 004557-2024-MP-FN-FSNCEDCF, de 
fecha 15 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Mediante escrito recepcionado el 15 de mayo de 2024, 
por la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de Ica – primer despacho, 
la abogada Nailea Gonzales Segovia, fi scal adjunta 
provincial provisional del Distrito Fiscal de Ica, designada 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 
Ica, presenta su renuncia al cargo por motivo estrictamente 
personal, solicitando la exoneración del plazo e informando 
que su último día de labores será el 30 de mayo de 2024.

Asimismo, mediante ofi cio Nº 0880-2024-1D-MPFN-
FPCEDCF-DF.ICA, de fecha 15 de mayo de 2024, 
el abogado Fernando Paúl Catacora Pamo, fi scal 
provincial titular especializado en delitos de corrupción 
de funcionarios (corporativo) de Ica, Distrito Fiscal de 
Ica, designado en el despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Ica, en su condición de jefe inmediato, 
eleva la referida carta de renuncia a la Coordinación 
Nacional de las Fiscalías Especializadas en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, sin embargo, no otorga su 
visto bueno para la exoneración del plazo de anticipación 
en la comunicación de la renuncia.

A través del ofi cio de visto, la Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios, remite la citada carta de renuncia, a 
través de la Carpeta Electrónica Administrativa (CEA), 
al Despacho de la Fiscalía de la Nación, otorgando la 
conformidad parcial, toda vez que, no se brinda el visto 
bueno para la exoneración del plazo.

El numeral 3 del artículo 106 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, señala que el cargo de fi scal 
termina por motivo de renuncia desde que es aceptada. 
El artículo 183 del Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
señala que: El término de la carrera administrativa se 
expresa por resolución del titular de la Entidad o de quien 
esté facultado para ello, con clara mención de la causal 
que se invoca y los documentos que acrediten la misma 
(aplicación supletoria al régimen especial de carrera de 
los señores fi scales).

Asimismo, el artículo 185 del Decreto Supremo 
mencionado en el párrafo precedente, señala que: La 
renuncia será presentada con anticipación no menor de 
treinta (30) días calendario, siendo potestad del titular de 
la entidad, o del funcionario que actúa por delegación, la 
exoneración del plazo señalado.

El numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, establece lo siguiente: “La autoridad 
podrá disponer en el mismo acto administrativo que 
tenga efi cacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la efi cacia del acto el 
supuesto de hecho justifi cativo para su adopción”.

En ese sentido, conforme al marco normativo antes 
citado y en mérito a la revisión de los actuados, resulta 
necesario aceptar, con efi cacia anticipada, la renuncia de 
la referida fi scal, con efectividad al 15 de junio de 2024, al 
no haberse aceptado la exoneración del plazo. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público y modifi catorias.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar, con efi cacia anticipada, 
la renuncia formulada por la abogada Nailea Gonzales 
Segovia, como fi scal adjunta provincial provisional del 
Distrito Fiscal de Ica y a su designación en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Ica; por 
consiguiente, dejar sin efecto a partir del 15 de junio de 
2024, la prórroga de la vigencia de su nombramiento y 
designación, materia de las Resoluciones de la Fiscalía 
de la Nación Nºs 1921-2021-MP-FN y 3503-2023-MP-FN, 
de fechas 30 de diciembre de 2021 y 15 de diciembre 
de 2023, respectivamente; sin perjuicio de las acciones 
legales que estuviesen pendientes, por las quejas o 
denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento a la 
abogada Nailea Gonzales Segovia que deberá efectuar 
la correspondiente entrega de cargo, conforme a 
las disposiciones señaladas en la Directiva General 
n.o 007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación  Nº 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.

Artículo Tercero.- Disponer la notifi cación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Ica, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
Gerencia General, Ofi cina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Ofi cina General de Potencial Humano, Ofi cina 
de Control de la Productividad Fiscal y a la abogada 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2306214-1

Dan por concluida la designación de fiscal en 
el despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
de Prevención del Delito de Cusco

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº  1553-2024-MP-FN

Lima, 11 de julio de 2024

VISTA: 

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
026-2024-MP-FN-JFS, de fecha 12 de junio de 2024, y;
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CONSIDERANDO:

El numeral 3 del artículo 106 de la Ley Nº 30483, Ley 
de la Carrera Fiscal, establece las causales del término 
de la relación laboral en el cargo de fi scal, encontrándose 
entre estas la renuncia, desde que es aceptada.

Mediante la Resolución de vista, emitida por la Junta 
de Fiscales Supremos, se acepta la renuncia formulada 
por el abogado Eduardo Poblete Barberis, al cargo de 
fi scal provincial de prevención del delito de Cusco, Distrito 
Fiscal de Cusco, desde el 24 de junio de 2024.  

En ese contexto cabe señalar que con la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 1730-2019-MP-FN, de 
fecha 12 de julio de 2019, se designó al abogado Eduardo 
Poblete Barberis, en el despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial de Prevención del Delito de Cusco, en virtud 
a su título de nombramiento otorgado a través de la 
Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura No 
194-2012-CNM, actualmente Junta Nacional de Justicia, 
de fecha 12 de julio de 2012.

Adicionalmente, el numeral 17.1 del artículo 17 
del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece lo 
siguiente: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga efi cacia anticipada a su emisión, 
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre 
que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efi cacia del 
acto el supuesto de hecho justifi cativo para su adopción”.

Por lo tanto, estando a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, se hace necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente a efectos de dar por concluida la 
designación del fi scal renunciante, con efi cacia anticipada, 
a partir del 24 de junio de 2024; en consecuencia, notifi car 
a la Junta Nacional de Justicia para la cancelación del 
título del nombramiento respectivo. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 del Decreto Legislativo No 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida, con efi cacia 
anticipada, la designación del abogado Eduardo Poblete 
Barberis, fi scal provincial titular de prevención del delito 
de Cusco, Distrito Fiscal de Cusco, en el despacho de 
la Primera Fiscalía Provincial de Prevención del Delito 
de Cusco, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 1730-2019-MP-FN, de fecha 12 de julio de 
2019, a partir del 24 de junio de 2024; sin perjuicio de 
las acciones legales que estuviesen pendientes, por las 
quejas o denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
para la cancelación del título otorgado al referido fi scal, 
mediante la Resolución Nº 194-2012-CNM, de fecha 12 
de julio de 2012.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento al 
abogado Eduardo Poblete Barberis que deberá efectuar 
la correspondiente entrega de cargo, conforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva General N° 
007-2002-MP-FN, “Normas para la entrega de cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.   

Artículo Cuarto.- Disponer la notifi cación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal del Cusco, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
en Prevención del Delito, Gerencia General, Ofi cina de 
Registro y Evaluación de Fiscales, Ofi cina General de 
Potencial Humano, Ofi cina de Control de la Productividad 
Fiscal y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2306203-1

Dan por concluida la designación de fiscal 
en el despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada de Tumbes

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 1554-2024-MP-FN

Lima, 11 de julio de 2024

VISTA: 

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
023-2024-MP-FN-JFS, de fecha 31 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

El numeral 3 del artículo 106 de la Ley Nº 30483, Ley 
de la Carrera Fiscal, establece las causales del término 
de la relación laboral en el cargo de fi scal, encontrándose 
entre estas la renuncia, desde que es aceptada.

Mediante la Resolución de vista, emitida por la Junta 
de Fiscales Supremos, se acepta la renuncia formulada 
por el abogado Juan Antonio Segundo Gutiérrez Aguilar, 
al cargo de fi scal adjunto provincial especializado contra 
la criminalidad organizada (corporativo) de Tumbes, 
Distrito Fiscal de Tumbes, desde el 3 de mayo de 2024.  

En ese contexto cabe señalar que con la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 4205-2015-MP-FN, de fecha 27 
de agosto de 2015, se designó al abogado Juan Antonio 
Segundo Gutiérrez Aguilar, en el despacho de la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada de Tumbes, en virtud a su título de nombramiento 
otorgado a través de la Resolución del Consejo Nacional 
de la Magistratura Nº 049-2015-CNM, actualmente Junta 
Nacional de Justicia, de fecha 5 de febrero de 2015.

Adicionalmente, el numeral 17.1 del artículo 17 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece lo 
siguiente: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga efi cacia anticipada a su emisión, 
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre 
que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efi cacia del 
acto el supuesto de hecho justifi cativo para su adopción”.

Por lo tanto, estando a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, se hace necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente a efectos de dar por concluida la 
designación del fi scal renunciante, con efi cacia anticipada, 
a partir del 3 de mayo de 2024; en consecuencia, notifi car 
a la Junta Nacional de Justicia para la cancelación del 
título del nombramiento respectivo. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 

052, Ley Orgánica del Ministerio Público y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida, con efi cacia 
anticipada, la designación del abogado Juan Antonio 
Segundo Gutiérrez Aguilar, fi scal adjunto provincial 
titular especializado contra la criminalidad organizada 
(corporativo) de Tumbes, Distrito Fiscal de Tumbes, 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada Contra la Criminalidad Organizada de 
Tumbes, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 4205-2015-MP-FN, de fecha 27 de agosto 
de 2015, a partir del 3 de mayo de 2024; sin perjuicio de 
las acciones legales que estuviesen pendientes, por las 
quejas o denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución a la Junta Nacional de Justicia, para la cancelación 
del título otorgado al referido fi scal, mediante la Resolución 
Nº 049-2015-CNM, de fecha 5 de febrero de 2015.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento al abogado 
Juan Antonio Segundo Gutiérrez Aguilar que deberá 
efectuar la correspondiente entrega de cargo, conforme 
a las disposiciones señaladas en la Directiva General Nº 
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007-2002-MP-FN, “Normas para la entrega de cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº  
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.   

Artículo Cuarto.- Disponer la notifi cación de la presente 
resolución a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de la 
Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Tumbes, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, Gerencia General, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales, Ofi cina 
General de Potencial Humano, Ofi cina de Control de la 
Productividad Fiscal y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2306205-1

Dan por concluida la designación de 
fiscal en el despacho de la Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Huaraz

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1556-2024-MP-FN

Lima, 11 de julio de 2024

VISTA: 

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
036-2024-MP-FN-JFS, de fecha 27 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

El numeral 3 del artículo 106 de la Ley Nº 30483, Ley 
de la Carrera Fiscal, establece las causales del término 
de la relación laboral en el cargo de fi scal, encontrándose 
entre estas, la renuncia, desde que es aceptada.

Mediante la Resolución de vista, emitida por la Junta de 
Fiscales Supremos se acepta la renuncia formulada por el 
abogado Hemerson Dante Manosalva Pérez, al cargo de 
fi scal adjunto provincial titular penal (corporativo) de Huaraz, 
Distrito Fiscal de Áncash, a partir del 20 de junio de 2024.

En ese contexto cabe señalar que con la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 851-2020-MP-FN, de fecha 
3 de agosto de 2020, se designó al abogado Hemerson 
Dante Manosalva Pérez en el despacho de la Cuarta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, en 
virtud a su título de nombramiento otorgado a través de 
la Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura n.º 
260-2014-CNM, actualmente Junta Nacional de Justicia, 
de fecha 12 de septiembre de 2014.

Adicionalmente, el numeral 17.1 del artículo 17 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece lo 
siguiente: “La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga efi cacia anticipada a su emisión, 
sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre 
que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efi cacia del 
acto el supuesto de hecho justifi cativo para su adopción”.

Por lo tanto, estando a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, se hace necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente a efectos de dar por concluida la 
designación del fi scal renunciante, con efi cacia anticipada, 
a partir del 20 de junio de 2024; en consecuencia, notifi car 
a la Junta Nacional de Justicia para la cancelación del 
título del nombramiento respectivo. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida, con efi cacia 
anticipada, la designación del abogado Hemerson Dante 
Manosalva Pérez, fi scal adjunto provincial titular penal 

(corporativo) de Huaraz, Distrito Fiscal de Áncash, 
en el despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huaraz, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 851-2020-MP-FN, de fecha 3 de 
agosto de 2020, con efectividad al 20 de junio de 2024.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
para la cancelación del título otorgado al referido fi scal, 
mediante la Resolución Nº 260-2014-CNM, de fecha 12 
de septiembre de 2014.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento al abogado 
Hemerson Dante Manosalva Pérez que deberá efectuar 
la correspondiente entrega de cargo, conforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva General n.o 
007-2002-MP-FN, “Normas para la entrega de cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación n.o  
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.   

Artículo Cuarto.- Disponer la notifi cación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Áncash, Gerencia General, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales, Ofi cina General de Potencial 
Humano, Ofi cina de Control de la Productividad Fiscal y al 
abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2306208-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de Superintendente Adjunto 
de Cooperativas para participar en evento a 
realizarse en Colombia

RESOLUCIÓN SBS N° 02396-2024

Lima, 5 de julio de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS
DE PENSIONES

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación de la Secretaría Ejecutiva del 
Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) 
para participar en el XLIX Pleno de Representantes del 
GAFILAT y en las Reuniones de los Grupos de Trabajo, 
que se realizarán del 29 de julio al 2 de agosto de 2024 en 
la ciudad de Bogotá, República de Colombia;

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS) tiene a su cargo la regulación y supervisión de los 
sistemas fi nanciero, de seguros, privado de pensiones y 
cooperativo y contribuye con la prevención y detección 
del lavado de activos y el fi nanciamiento del terrorismo; 
que los temas que se desarrollarán en el referido evento 
son de interés y redundarán en benefi cio del sistema 
fi nanciero nacional, así como en el ejercicio de las 
funciones de supervisión y regulación; y que la Unidad 
de Inteligencia Financiera del Perú (UIF-Perú) es la 
Coordinadora Nacional de la República del Perú ante 
el GAFILAT, organización intergubernamental de base 
regional que agrupa a dieciocho países de América del 
Sur, Centroamérica, América del Norte y el Caribe, con 
la fi nalidad de prevenir y combatir el lavado de activos, 
fi nanciamiento del terrorismo y el fi nanciamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, a través 
del compromiso de mejora continua de las políticas 
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nacionales contra estos fl agelos y la profundización en 
los distintos mecanismos de cooperación entre los países 
miembros;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26702 
“Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros”, la Ley N° 27619, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM y el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, así 
como en la Resolución SBS N° 04273-2023 que aprueba 
Medidas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina en el Gasto 
y de Ingresos de Personal en la SBS para el Ejercicio 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Autorizar el viaje del señor Oscar 
Antonio Basso Winffel, Superintendente Adjunto de 
Cooperativas, del 28 de julio al 3 de agosto de 2024 a la 
ciudad de Bogotá, República de Colombia, para participar 
en el evento señalado en la parte considerativa de la 
presente Resolución, quien dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a su reincorporación, deberá presentar 

un informe detallado describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos.

Artículo 2°.-  Autorizar los gastos que irrogue 
la presente participación con cargo al Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2024, de acuerdo a lo 
siguiente:

Pasaje aéreo US$ 1 228,95
Viáticos US$ 2 220,00

Artículo 3°.-  La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
funcionario cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

2305388-1

Imponen a la Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT 
PREMIUM”, la sanción de Cancelación del 
Registro N° 0038 – R AFOCAT – DGTT – 
MTC/2007 en el Registro AFOCAT

RESOLUCIÓN SBS N° 02456-2024

Lima, 10 de julio de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS  Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS  DE 
PENSIONES

VISTO:

El Expediente N° 2023-104668, correspondiente 
al procedimiento administrativo sancionador – PAS, 
seguido en contra de la Asociación Fondo Contra 

Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT 
PREMIUM” - AFOCAT; y, 

CONSIDERANDO: 

Qu e, el párrafo 30.1 del artículo 30 de la Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27181 - Ley 
General de Transporte, modifi cado por el artículo 1 del 
Decreto Legislativo N° 1051, determina que las AFOCAT 
son reguladas, supervisadas y controladas por esta 
Superintendencia de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 345 y siguientes de la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
Ley N° 26702 - Ley General;

PRIMERO.- ANTECEDENTES:

1. Con Ofi cio N° 71189-2023-SBS - OIPAS, notifi cado 
el 21.12.2023, se inició un PAS en contra de la AFOCAT por 
presuntamente haber incurrido en la siguiente infracción:

Conducta Norma vulnerada Tipifi cación
La AFOCAT no mantiene la Cuenta 
Pagadora conforme a lo exigido 
en el numeral 3 de la Circular N° 
AFOCAT-8-2013 - Circular, pese a 
haber sido sancionada por el mismo 
incumplimiento mediante Resoluciones 
SBS N° 1386-2019 y N° 1725-2021.

Circular

Numeral 3
“3. Cuenta Pagadora
Las AFOCAT deberán abrir y mantener al menos una cuenta de 
depósito en una empresa del sistema fi nanciero nacional autorizada 
a captar depósitos del público. La citada cuenta de depósito tendrá 
las siguientes características:
a. Debe tener la denominación de “Cuenta Pagadora” y ser 

mantenida en moneda nacional. 
b. Debe ser de libre disponibilidad para la AFOCAT. En ese sentido, 

no debe estar afecta a ningún tipo de garantía ni presente ni 
futura.

c. Está destinada única y exclusivamente para las operaciones 
correspondientes al Fondo.

d. En la “Cuenta Pagadora” debe depositarse lo siguiente:
i. Al inicio de la vigencia de la presente Circular, el importe de la 

CB, que tiene como objetivo, el establecer el importe necesario 
para que la AFOCAT pueda cumplir con las obligaciones de 
corto plazo emergentes de los CAT. Asimismo, la AFOCAT debe 
tomar en consideración lo señalado en el literal d) del numeral 
2) cuando se recalcule la CB.

ii. Los aportes de riesgo, que corresponden al 80% de 
los ingresos provenientes de la venta de CAT, aportes 
extraordinarios destinados al pago de siniestros o recupero de 
siniestros pagados anteriormente hasta que sean transferidos 
al Fideicomiso.

iii. Los importes por cobro de reembolsos, corresponde al dinero 
recibido en respuesta a las solicitudes de transferencia 
realizadas al fi duciario, en función de los siniestros que hayan 
sido cancelados por la AFOCAT con el dinero de la CB.”

Reglamento de Supervisión de las Asociaciones 
de Fondos Regionales o Provinciales contra 
Accidentes de Tránsito – AFOCAT y de 
Funcionamiento de la Central de Riesgos 
de Siniestralidad derivada de Accidentes de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 
040-2006-MTC – Reglamento AFOCAT

Código A.21 del párrafo 47.1 del artículo 47 
“No cumplir con otras normas establecidas en la 
regulación específi ca que sobre las AFOCAT emita 
la SBS.”

Califi cación
Leve

Sanción
Multa de una (1) UIT.

2. Informe Final de Instrucción N° 008-2024-DSAF – IFI, notifi cado mediante Ofi cio N° 16557-2024-SBS el 21.03.2024, 
en el cual se consideró que la AFOCAT incurrió en la infracción leve prevista en el código A.21 del párrafo 47.1 del artículo 
47 del Reglamento AFOCAT, proponiendo sancionarla con la cancelación de su inscripción en el Registro AFOCAT, 
considerando que cometió tres (3) veces la misma infracción dentro de un periodo de veinticuatro (24) meses.
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3. Con Cartas S/N, ingresadas en el Expediente N° 
2023-104668 el 16.01.2024, 01.04.2024 y 10.06.2024, 
la AFOCAT presentó sus descargos, manifestando lo 
siguiente:

3.1 Ha operado el silencio administrativo positivo 
respecto a su recurso de reconsideración interpuesto 
en contra de la Resolución SBS N° 1386-2019 – 
Resolución de Sanción 1, y respecto a su Carta S/N 
presentada el 01.04.2024, con la cual habría ejercido 
su contradicción en contra del IFI 

La Resolución de Sanción 1 es nula, ya que el recurso 
de reconsideración interpuesto en su contra no fue 
atendido dentro del plazo normativamente establecido, 
operando a su favor el silencio administrativo positivo; lo 
cual fue comunicado a la Superintendencia mediante Ofi cio 
N° 041-2020-PRE-GG/AL, ingresado con Expediente N° 
2020-50726 el 10.09.2020, al dar respuesta al Ofi cio N° 
18828-2020-SBS. 

Asimismo, sus descargos al IFI no han sido estimados 
ni atendidos dentro del plazo normativamente establecido, 
por lo que habría operado respecto de sus términos el 
silencio administrativo positivo.

3.2 Ha ejercido su derecho de contradicción 
en contra de la Resolución SBS N° 3330-2019 y ha 
solicitado la revocación de la Resolución SBS N° 
4600-2019

Indica que el 04.10.2019, presentó un recurso de 
contradicción en contra de la Resolución SBS N° 3330-
2019 por la que se resolvió su Recurso de Reconsideración; 
y, el 21.10.2019, presentó un recurso de revocación en 
contra de la Resolución SBS N° 4600-2019 por la que se 
resolvió su Recurso de Apelación en contra de aquella. 

3.3 No usa la Cuenta Pagadora debido a las 
cobranzas coactivas del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI y a que el trámite 
de actualización de esta cuenta ante COFIDE aún no 
ha concluido.

Dispone de una cuenta mancomunada a nombre del 
Presidente y del Director de Economía, en respuesta a 
la orden de embargo sobre las cuentas de la AFOCAT, 
originada por el cobro de multas impuestas por el 
INDECOPI. 

Del mismo modo, su solicitud de actualización de 
su Cuenta Pagadora ante COFIDE aún está pendiente 
de aprobación, y esta entidad no le ha proporcionado 
información sobre el estado de su trámite. Ante ello, invoca 
sus derechos (i) a ser tratada con respeto y consideración, 
en condiciones de igualdad con los demás administrados, 
(ii) a que las actuaciones de la Superintendencia sean 
llevadas de la forma menos gravosa posible, y (iii) al 
ejercicio responsable del derecho de formular análisis, 
críticas o a cuestionar las decisiones y actuaciones de las 
entidades, previstos en los incisos 2, 10 y 11 del artículo 66 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS - TUO LPAG.

3.4 Se han vulnerado los principios Non bis in 
ídem, razonabilidad, derecho a la legítima defensa y 
debido procedimiento

El presente PAS vulnera el principio de Non bis in 
ídem, previsto en el inciso 11 del artículo 248 del TUO 
LPAG, que establece que no se puede juzgar o sancionar 
dos o más veces por el mismo hecho cuando concurre la 
triple identidad de sujeto, hecho y fundamento. En el caso, 
los hechos imputados han sido sancionados mediante 
Resolución de Sanción 1 y Resolución N° 1725-2021 - 
Resolución de Sanción 2.

Asimismo, sus descargos al OIPAS no han sido 
considerados, colocándolos en un estado de indefensión 
que vulnera los principios de razonabilidad, previsto en 
el numeral 1.4 del inciso 1 del artículo IV del TUO LPAG, 
y su derecho a la legítima defensa, consagrado en el 
numeral 23 del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú - Constitución. 

En ese sentido, señala que se estaría afectando su 
derecho al debido procedimiento consagrado en el numeral 
3 del artículo 139 de la Constitución, concordante con 

lo previsto en el numeral 1.2 del inciso 1 del artículo IV y 
el inciso 2 del artículo 248 del TUO LPAG. Además, se 
pretende sancionarla sin considerar que (i) INDECOPI le ha 
impuesto sanciones desproporcionadas, arbitrarias y que 
carecen de sustento técnico y legal, como una forma de 
coacción y amenaza; asimismo que (ii) esta entidad le ha 
sancionado por exigir la presentación de requisitos previstos 
en el Reglamento AFOCAT y Reglamento Nacional de 
Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 024-2002-
MTC – Reglamento SOAT, para el pago de coberturas. 

Esta situación ha sido informada a la Superintendencia 
en reiteradas ocasiones (i) mediante Ofi cio N° 
041-2020-PRE-GG/AL, (ii) a través del recurso de 
revocación presentado en contra de la Resolución SBS 
N° 4600-2019, (iii) durante la Inspección General 2020, 
sin que se le haya observado respecto a la imposibilidad 
de utilizar la Cuenta Pagadora, y (iv) en una reunión con 
funcionarios de la Superintendencia. 

3.5 Solicita el cumplimiento de los principios de 
legalidad, imparcialidad, presunción de veracidad, 
buena fe procedimental, verdad material y 
predictibilidad 

Solicita la aplicación de los principios de legalidad, 
imparcialidad, presunción de veracidad, buena fe 
procedimental, verdad material y predictibilidad, previstos 
en los numerales 1.1, 1.5, 1.7, 1.8, 1.11 y 1.15 del inciso 1 
del artículo IV del TUO LPAG.

SEGUNDO.- CUESTIONES A DETERMINAR:

A. Si la AFOCAT ha incurrido en la infracción y si es 
posible atribuirle responsabilidad.

B. Determinar la sanción aplicable.

TERCERO.- ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES A 
DETERMINAR:

I. De la comisión de la infracción

Que, el numeral 3 de la Circular dispone que las 
AFOCAT deben mantener en una cuenta de depósito 
denominada “Cuenta Pagadora” abierta en una empresa 
del sistema fi nanciero nacional autorizada a captar 
depósitos del público, el importe de la Caja Básica 
(CB), los aportes de riesgo y los importes por cobro de 
reembolsos. Dicha cuenta debe ser de libre disponibilidad 
y estar destinada única y exclusivamente para las 
operaciones del Fondo;

Que, precisamente, por el incumplimiento de la 
mencionada norma de obligación, la AFOCAT fue 
sancionada conforme a lo siguiente:

(i) Resolución de Sanción 1, notifi cada el 02.04.2019, 
con multa de una (1) UIT por incurrir en la infracción 
leve prevista en el código A.21 del párrafo 47.1 del 
artículo 47 del Reglamento AFOCAT, al no mantener la 
Cuenta Pagadora conforme a lo exigido en el numeral 
3 de la Circular. Esta Resolución fue confi rmada con la 
Resolución SBS N° 4600-2019, notifi cada el 04.10.2019, 
que agotó la vía administrativa.

(ii) Resolución de Sanción 2, notifi cada el 11.06.2021 
y consentida el 05.07.2021, con multa de dos (2) UIT, por 
continuar incurriendo en la infracción sancionada con la 
Resolución de Sanción 1, conforme a lo previsto en el 
párrafo 47.2 del artículo 47 del Reglamento AFOCAT.

Que, sin perjuicio de ello, la AFOCAT se mantenía 
en el mismo estado infractor, por lo que, con Ofi cio 
N° 42409-2021-SBS – Ofi cio de apercibimiento, 
notifi cado el 27.08.2021, se le requirió demostrar el cese 
de su conducta, sancionada mediante Resolución de 
Sanción 2, hasta el 06.09.2021, conforme a lo dispuesto 
en el inciso 7 del artículo 248 del TUO LPAG y el artículo 
8 del Reglamento de Infracciones y Sanciones de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, aprobado por 
Resolución SBS N° 2755-2018 - RIS; lo que no hizo, 
incluso hasta la fecha de emisión de la presente 
Resolución;
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Que, esta conducta de omisión, sumada al hecho de 
que la AFOCAT es una asociación supervisada que debía 
conocer el marco jurídico que regula sus operaciones 
y/o actividades y, en ese orden, adoptar las medidas de 
precaución exigibles, como controles y procedimientos 
internos, para mantener la Cuenta Pagadora conforme a 
lo dispuesto en el numeral 3 de la Circular. Esta obligación 
genérica es exigible en el ámbito de la diligencia debida, 
considerando el medio en el que opera la AFOCAT y 
su proximidad a la actividad habitual de administrar 
coberturas de riesgos de accidentes de tránsito. En la 
medida que no lo hizo, se concluye que no actuó con la 
diligencia que corresponde a una asociación que opera 
en el sistema AFOCAT, resultando responsable por este 
actuar;

Que, por consiguiente, conforme a lo dispuesto en 
el literal a) del artículo 11 del RIS, concordante con el 
inciso 10 del artículo 248 del TUO LPAG y el literal a) de 
la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1349, se determina que la AFOCAT es 
responsable por la comisión de la infracción leve prevista 
en el código A.21 del párrafo 47.1 del artículo 47 del 
Reglamento AFOCAT, sancionable con la cancelación 
de la inscripción de la AFOCAT en el Registro AFOCAT, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 47.2 del artículo 47 
del Reglamento AFOCAT, debido que ha incurrido en la 
misma infracción, dentro de un periodo de veinticuatro 
(24) meses, desde la fecha en que quedó fi rme la 
Resolución 1 (04.10.2019) y el vencimiento del plazo 
otorgado mediante Ofi cio de apercibimiento (06.09.2021); 

II. De la evaluación de los descargos

1. Con relación a que ha operado el silencio 
administrativo positivo respecto a su recurso 
de reconsideración interpuesto en contra de la 
Resolución de Sanción 1, y respecto a su Carta S/N 
presentada el 01.04.2024, con la cual habría ejercido 
su contradicción en contra del IFI 

Que, el artículo 35 del TUO LPAG regula el silencio 
administrativo positivo como la aprobación tácita de 
una petición o recurso a instancia de parte admitida 
válidamente a trámite, en el marco de un procedimiento 
de evaluación previa, producto del vencimiento del plazo 
que la Administración Pública tiene para resolver1;

Que, en el marco de un PAS, el silencio administrativo 
se aplica en función de las instancias correspondientes. 
En la primera instancia, que comprende la fase instructiva 
y de resolución, no resulta aplicable, debido a que no se 
trata de la petición de un administrado en el marco de un 
procedimiento de evaluación previa, presupuesto esencial 
para su confi guración, sino, se trata de una actuación de 
ofi cio de la Administración; mientras que, en la segunda 
instancia, que corresponde a la tramitación y resolución 
de los recursos impugnativos, si resulta de aplicación, 
debido a que importa una petición en el marco de un 
procedimiento de evaluación previa. En este último caso, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 199.6 del artículo 199 
del TUO LPAG, aplica el silencio administrativo negativo 
y, en los casos en que el administrado haya optado por la 
aplicación de este silencio, será de aplicación el silencio 
administrativo positivo en las siguientes instancias 
resolutivas;

Que, en este contexto, se debe precisar que la Carta 
S/N presentada el 01.04.2024, con la cual la AFOCAT 
habría ejercido su contradicción al IFI en virtud del 
artículo 217 del TUO LPAG, no confi gura un recurso 
administrativo, en la medida que (i) no es un acto 
defi nitivo que pone fi n a la instancia, y (ii) no es un acto 
de trámite que determina la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o haya producido indefensión a la AFOCAT, 
más, si a través de este documento, la AFOCAT ejerció su 
derecho de defensa; 

Que, por consiguiente, no corresponde aplicar el 
silencio administrativo positivo a la Carta S/N presentada 
el 01.04.2024, en la medida que no constituye una petición 
en el marco de un procedimiento de evaluación previa, 
sino, se trata de una actuación procedimental, por la cual 
la AFOCAT formuló sus descargos al IFI, en el marco de la 
primera instancia de este procedimiento especial2;

Que, por otro lado, el recurso de reconsideración 
interpuesto en contra de la Resolución de Sanción 1 
estaba sujeto al silencio administrativo negativo y no al 
positivo; no obstante, la AFOCAT esperó que se resuelva 
su recurso, mediante Resolución SBS N° 3330-2019, 
para ejercer su derecho de contradicción, a través de 
un recurso de apelación, que fue resuelto mediante 
Resolución SBS N° 4600-2019;

Que, estos criterios legales fueron comunicados a la 
AFOCAT mediante Ofi cio N° 38333-2020-SBS, notifi cado 
el 30.11.2020, en respuesta a su Ofi cio N° 041-2020-PRE-
GG/AL, manifestándole que mediante la Resolución 
SBS N° 3330-2019, esta Superintendencia se había 
pronunciado con relación a su pedido de aplicación de 
silencio administrativo positivo; 

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben ser desestimados;

2. Con relación al ejercicio de su derecho de 
contradicción de la Resolución SBS N° 3330-2019 y 
a su solicitud de revocación de la Resolución SBS N° 
4600-2019

Que, se ha comprobado que el recurso de contradicción 
en contra de la Resolución SBS N° 3330-2019, que la 
AFOCAT alega haber presentado el 04.10.2019, no 
existe en el archivo institucional, por lo que, conforme 
a lo establecido en el párrafo 173.2 del artículo 173 del 
TUO LPAG, correspondía que la AFOCAT acredite su 
existencia; 

Que, por lo demás, en respuesta a su escrito 
presentado el 25.10.2019, se le comunicó, mediante 
Ofi cio N° 44156-2019-SBS, notifi cado el 14.11.2019, que 
su solicitud de revocación de la Resolución SBS N° 4600-
2019 era improcedente, debido a que se había agotado 
la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
369 de la Ley General; 

Que, por lo tanto, los escritos presentados por la 
AFOCAT han sido atendidos, no habiéndose vulnerado 
sus derechos de petición y de contradicción, establecidos 
en los artículos 117 y 217 del TUO LPAG, respectivamente; 

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben ser desestimados;

3. Con relación a que no usa la Cuenta Pagadora 
debido a las cobranzas coactivas del INDECOPI y a 
que el trámite de actualización de esta cuenta ante 
COFIDE aún no ha concluido

Que, las disposiciones de la Circular establecen la 
obligación de la AFOCAT de tener depositado en la Cuenta 
Pagadora un monto mínimo de dinero, denominado “Caja 
Básica”, para el cumplimiento de sus obligaciones de corto 
plazo emergentes de los CAT, así como para el resguardo 
de los aportes de riesgo, hasta que sean transferidos 
al Fideicomiso. Estos criterios de control garantizan el 
cumplimiento de las obligaciones técnicas de la AFOCAT 
y que los usuarios sean atendidos oportunamente dentro 
del plazo legal;

Que, el Procedimiento Operativo del Fideicomiso, 
complementa estos criterios de control, estableciendo 
la obligación de transferir los aportes de riesgo al 
Fideicomiso, así como el derecho de la AFOCAT a 
solicitar el reembolso de los montos pagados por 
coberturas de accidentes de tránsito en contra de la 
“Caja Básica”. Con ello se garantiza que la AFOCAT 
cuente con recursos para cumplir con sus obligaciones 
técnicas de manera oportuna, y que dichos recursos 
no se mantengan en efectivo o en cuentas a nombre 
de personas distintas de la AFOCAT y/o de sus 
representantes, evitando su uso indebido, pérdida, 
apropiación ilícita, robo o hurto;

Que, en este contexto, si bien los recursos de la Cuenta 
Pagadora pueden ser embargados, esto signifi caría 
que la AFOCAT no ha gestionado adecuadamente sus 
contingencias legales, toda vez que las medidas cautelares 
deben aplicarse sobre los recursos de la Asociación y 
no sobre los del Fondo y/o la Cuenta Pagadora. En tal 
sentido, la AFOCAT está en la obligación de realizar las 
coordinaciones, trámites y esfuerzos necesarios, dentro 
de los procesos y/o procedimientos en los que es parte, 
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para evitar la imposición de este tipo de medidas sobre 
este tipo de recursos y cuentas;

Que, por lo tanto, la orden de embargo sobre la Cuenta 
Pagadora no constituye un motivo jurídicamente válido 
que libere a la AFOCAT de su obligación de gestionarse 
de acuerdo con las normas que regulan sus actividades, 
y en específi co, de gestionar esta cuenta, conforme a lo 
establecido en la Circular; 

Que, de otra parte, en cuanto a la solicitud de 
la AFOCAT ante COFIDE del 02.12.2020, para la 
actualización de su nueva Cuenta Pagadora (Cuenta 
Corriente BCP N° 193-3252125-0-46), mediante Carta N° 
260-AFOCAT PREMIUM del 25.11.2020, debe indicarse 
que, la fi nalización de este trámite no constituía un 
impedimento para que la AFOCAT utilice esta cuenta 
como su nueva Cuenta Pagadora, ya que se encontraba 
a su nombre, estaba activa y disponible y, más aún, debía 
dar cumplimiento a las disposiciones de la Circular;

Que, igualmente, de la revisión de la Escritura Pública 
de la modifi cación integral del Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre la AFOCAT y COFIDE, y de acuerdo con 
lo informado por COFIDE3, se ha comprobado que este 
trámite de actualización culminó el 11.04.2022, y que la 
AFOCAT no requirió una nueva actualización; no obstante, 
como resultado de su atención, la AFOCAT manifi esta 
que se habrían vulnerado sus derechos previstos en los 
incisos 2, 10 y 11 del artículo 66 del TUO LPAG; 

Que, al respecto, no corresponde que esta 
Superintendencia se pronuncie sobre dicha afectación, 
por no ser materia controvertida en el presente PAS, sin 
perjuicio de que la AFOCAT pueda acudir ante COFIDE 
para realizar las acciones que considere necesarias 
para salvaguardar sus derechos. No obstante, a fi n de 
determinar si los derechos invocados por la AFOCAT 
han sido vulnerados en el presente PAS, señalamos lo 
siguiente: 

- El inciso 2 del artículo 66 del TUO LPAG establece 
como derecho del administrado a ser tratado con respeto 
y consideración por el personal de las entidades, en 
condiciones de igualdad con los demás administrados. 

En concordancia con este derecho encontramos 
el principio de imparcialidad, previsto en el numeral 
1.5 del inciso 1 del artículo IV del TUO LPAG, el cual 
establece que las autoridades administrativas actúan sin 
ninguna clase de discriminación entre los administrados, 
otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al 
procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento 
jurídico y con atención al interés general. En ese sentido, 
analizados los antecedentes, se ha comprobado que 
las actuaciones de esta Superintendencia han sido 
realizadas a fi n de satisfacer el interés público y conforme 
a lo establecido en el ordenamiento jurídico y debido 
procedimiento, sin realizar tratos discriminatorios de 
ninguna índole. En todo caso, si la AFOCAT hubiera 
considerado que ha recibido un trato discriminatorio frente 
al resto de entidades supervisadas, ha debido acreditarlo, 
conforme lo establece el párrafo 173.2 del artículo 173 
del TUO LPAG, así como utilizar las vías administrativas 
de corrección necesarias, conforme lo dispone el artículo 
169 del TUO LPAG. 

Igualmente, encontramos el principio de buena fe 
procedimental, previsto en el numeral 1.8 del inciso 1 
del artículo IV del TUO LPAG, el cual establece que 
la autoridad administrativa, los administrados, sus 
representantes o abogados y, en general, todos los 
partícipes del procedimiento realizan sus respectivos 
actos procedimentales guiados por el respeto mutuo, la 
colaboración y la buena fe. En ese sentido, analizados los 
antecedentes, se ha comprobado que esta Administración 
ha adoptado un comportamiento leal en todas las fases 
del presente PAS, habiendo cumplido con sus deberes 
acorde a lo establecido en la normativa vigente y 
respetando los derechos de la AFOCAT en el marco del 
debido procedimiento. Asimismo, no ha realizado ninguna 
forma de interpretación de las normas aplicables al 
presente caso que impliquen una conducta que pueda ser 
considerada en contra de la buena fe procedimental. 

Por consiguiente, en el presente procedimiento no se 
ha vulnerado el derecho de la AFOCAT establecido en el 
inciso 2 del artículo 66 del TUO LPAG, ni los principios de 

imparcialidad y buena fe procedimental, previstos en los 
numerales 1.5 y 1.8 del inciso 1 del artículo IV del TUO 
LPAG.

- El inciso 10 del artículo 66 del TUO LPAG establece 
como derecho del administrado que las actuaciones de 
las entidades que les afecten sean llevadas en la forma 
menos gravosa posible. Este derecho constituye una 
proyección del principio de razonabilidad, previsto en el 
numeral 1.4 del inciso 1 del artículo IV del TUO LPAG, 
el cual establece que las decisiones de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califi quen 
infracciones, impongan sanciones, o establezcan 
restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro 
de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la 
debida proporción entre los medios a emplear y los 
fi nes públicos que deba tutelar, a fi n de que respondan 
a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 
cometido. 

En ese sentido, los actos estatales deben mantener 
una justifi cación lógica y axiológica en los sucesos o 
circunstancias que lo sustentan, debiendo ser razonables y 
proporcionales, excluyendo la arbitrariedad. Con ese objeto, 
la justifi cación concreta de una decisión administrativa 
razonable se da en la concordancia que debe existir entre 
los hechos probados y el ordenamiento jurídico4.

Así, previo a la determinación del inicio del PAS, 
esta Superintendencia cumplió con establecer una 
relación concreta y directa entre (i) el hecho probado, 
constituido por la omisión de la AFOCAT en acreditar 
el cese de la conducta sancionada con la Resolución 
de Sanción 2, conforme a lo requerido con el Ofi cio de 
apercibimiento (hasta el 06.09.2021), que contrastado 
con sus alegaciones, permitieron corroborar que no 
mantiene la Cuenta Pagadora, conforme al numeral 3 de 
la Circular, pese a haber sido sancionada por el mismo 
incumplimiento mediante las Resoluciones de Sanción 1 
y 2, (ii) la verifi cación del incumplimiento de la norma de 
obligación, recogida en el numeral 3 de la Circular, y (iii) 
la verifi cación de que el referido incumplimiento normativo 
constituye la infracción leve prevista en el código A.21 
del párrafo 47.1 del artículo 47 del Reglamento AFOCAT, 
sancionable con la cancelación de su inscripción en el 
Registro AFOCAT, por haberse cometido por tercera vez, 
dentro de un plazo de veinticuatro (24) meses.

Esta relación entre los hechos y las normas de 
obligación e infracción, sustentan la razonabilidad 
necesaria para que, en ejercicio de su potestad 
sancionadora, esta Superintendencia haya determinado 
el inicio del PAS, y por ende, su actuación no sea 
arbitraria. Debiéndose precisar que, ante la determinación 
de infracciones, y conforme a lo previsto en la Primera 
Disposición Complementaria y Final del Decreto 
Legislativo N° 1349, concordante con el artículo 17 del 
RIS, no cabe a este Organismo de Supervisión, más 
que iniciar el correspondiente PAS, atendiendo a su 
materialidad, por lo que, no existía la posibilidad de 
escoger entre actuaciones menos gravosas. 

Asimismo, al momento de imponer la sanción 
aplicable, se cumplirá con el principio de razonabilidad, 
adoptando para ello una decisión dentro de los límites de 
la facultad que ha sido atribuida a esta Superintendencia, 
y manteniendo una debida proporción entre los medios y 
fi nes que se tutelan.

Por consiguiente, en el presente procedimiento no se 
ha vulnerado el derecho de la AFOCAT establecido en el 
inciso 10 del artículo 66 del TUO LPAG, ni el principio de 
razonabilidad previsto en el numeral 1.4 del inciso 1 del 
artículo IV del TUO LPAG. 

- El inciso 11 del artículo 66 del TUO LPAG establece 
como derecho del administrado al ejercicio responsable 
del derecho de formular análisis, críticas o a cuestionar 
las decisiones y actuaciones de las entidades. En 
concordancia con este derecho, el principio al debido 
procedimiento, previsto en el numeral 1.2 del inciso 1 del 
artículo IV y en el inciso 2 del artículo 248 del TUO LPAG, 
establece que los administrados tienen derecho a refutar 
los cargos imputados, lo cual implica el conocimiento 
previo de los hechos y pruebas que sustentan estos 
cargos5. 

De ese modo, de la revisión de lo actuado en el 
presente PAS, se verifi ca que se ha respetado el principio 
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del debido procedimiento, en la medida que, se han 
cumplido las garantías, requisitos y normas relativas al 
derecho de defensa, establecidos en el numeral 1.2 del 
inciso 1 del artículo 26 del RIS, concordante con el inciso 
3 del artículo 255 del TUO LPAG y el inciso 3 del párrafo 
254.1 del artículo 254 del mismo cuerpo normativo, 
toda vez que la AFOCAT se ha encontrado, en todo 
momento, en condiciones de defender adecuadamente 
sus derechos. A tal efecto, (a) ha sido notifi cada con la 
imputación del hecho a título de cargo, adjuntándole 
todas las pruebas que sustentan que continúa sin usar 
la cuenta pagadora, pese a haber sido sancionada con 
las Resoluciones de Sanción 1 y 2, y comunicándole la 
califi cación de la infracción que tal hecho puede constituir, 
la sanción aplicable, la autoridad competente para 
imponerla y la norma que le atribuye tal competencia; 
(b) se le ha otorgado un plazo de quince (15) y cinco (5) 
días hábiles para que formule sus descargos al OIPAS 
e IFI, los mismos que han sido presentados por la 
AFOCAT mediante Cartas S/N presentadas el 16.01.2024 
y 01.04.2024, respectivamente; y, (c) se han evaluado 
sus argumentos de defensa y pruebas de descargo; y, 
en función a los hechos y los medios probatorios que 
conforman el expediente PAS, se ha determinado que 
continúa sin usar su Cuenta Pagadora, incurriendo en la 
infracción imputada. 

Por consiguiente, en el presente procedimiento no se 
ha vulnerado el derecho de la AFOCAT establecido en el 
inciso 11 del artículo 66 del TUO LPAG, ni el principio del 
debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 del inciso 
1 del artículo IV y en el inciso 2 del artículo 248 del TUO 
LPAG.

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben ser desestimados;

4. Con relación a la vulneración de los principios 
Non bis in ídem, razonabilidad, derecho a la legítima 
defensa y debido procedimiento

Que, el inciso 11 del artículo 248 del TUO LPAG 
establece que no se podrá imponer sucesiva o 
simultáneamente una sanción cuando exista identidad 
de sujeto, hecho y fundamento, salvo en el caso de 
continuación de infracciones;

Que, en ese sentido, el principio de continuación de 
infracciones constituye una excepción al Non bis in ídem, 
que habilita a la Administración a imponer sanciones 
sucesivas por la comisión de una misma infracción que 
persiste en el tiempo, como si fueran nuevas conductas. 
Así, de acuerdo con lo establecido en el inciso 7 del 
artículo 248 del TUO LPAG, su aplicación requiere la 
concurrencia de las siguientes condiciones: (i) que hayan 
transcurrido por lo menos treinta (30) días desde la fecha 
de la imposición de la última sanción; y, (ii) se acredite 
haber solicitado al administrado que demuestre el cese 
de la infracción;

Que, en el presente caso, se verifi ca la concurrencia 
de los requisitos establecidos normativamente, en la 
medida que: (i) han transcurrido por los menos treinta 
(30) días desde la imposición de la sanción mediante la 
Resolución de Sanción 2 (11.06.2021), y (ii) mediante 
Ofi cio de apercibimiento, se requirió a la AFOCAT que 
demuestre el cese de la conducta sancionada con la 
Resolución de Sanción 2, hasta el 06.09.2021;

Que, por lo demás, no se confi gura ninguna de las 
situaciones que impidan la aplicación del principio de 
continuación de infracciones, en la medida que: (i) no se 
encuentra en trámite ningún recurso administrativo contra 
la Resolución de Sanción 2, (ii) no se interpuso recurso 
administrativo en contra de la Resolución de Sanción 2, y (iii) 
la conducta sancionada mediante Resolución de Sanción 2 
(Código A.21) no ha perdido su carácter de infracción;

Que, por consiguiente, al no haberse vulnerado 
el principio de Non bis in ídem, los descargos de este 
extremo deben desestimarse;

Que, por otra parte, la AFOCAT señala que sus 
descargos al OIPAS no han sido considerados, 
colocándola en un estado de indefensión, que vulnera 
el principio de razonabilidad y su derecho a la legítima 
defensa; sin embargo, no ha precisado en qué medida 

no habrían sido considerados y, en consecuencia, en 
qué forma se habría producido una vulneración de los 
señalados principios. No obstante, de la revisión del IFI, 
se verifi ca que el Órgano Instructor ha evaluado en su 
integridad todos los argumentos de defensa presentados 
por la AFOCAT en sus descargos al OIPAS, habiendo 
determinado la existencia de la infracción, de manera 
motivada y fundada en el ordenamiento jurídico vigente; 

Que, por otro lado, la AFOCAT alega que se ha 
vulnerado el debido procedimiento en la medida que 
se le pretende sancionar injustamente por no usar la 
Cuenta Pagadora, sin haberse tenido en consideración 
el accionar del INDECOPI que habría sido informado 
en reiteradas ocasiones; Al respecto, no corresponde a 
esta Superintendencia pronunciarse, al no ser materia 
controvertida en el presente PAS, no obstante, como ya se 
ha expuesto, le asiste a la AFOCAT el derecho de recurrir 
ante dicha entidad a efectos de realizar las acciones que 
considere pertinentes, en salvaguarda de sus derechos;

Que, fi nalmente, con relación a la presunta vulneración 
del derecho de defensa y los principios de razonabilidad y 
debido procedimiento, nos remitimos al análisis realizado 
en el punto 3 anterior;

Que, por consiguiente, al no haberse vulnerado los 
principios de razonabilidad, derecho a la legitima defensa 
y debido procedimiento, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

5. Con relación al cumplimiento de los principios 
de legalidad, imparcialidad, presunción de 
veracidad, buena fe procedimental, verdad material y 
predictibilidad

Que, en cuanto al cumplimiento de los principios de 
imparcialidad y buena fe procedimental, nos remitimos 
al análisis realizado en el punto 3 anterior, en el cual se 
concluyó que esta Superintendencia ha cumplido dichos 
principios en el presente PAS; 

Que, en cuanto al cumplimiento del principio de 
legalidad, previsto en el numeral 1.1 del inciso 1 del artículo 
IV del TUO LPAG, el cual establece que las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fi nes para los que les 
fueron conferidas; en concordancia con lo dispuesto en 
el párrafo 26.1 del artículo 26 del RIS y el inciso 2 del 
artículo 255 del TUO LPAG, normas que establecen que 
el inicio del PAS se sujeta a la comprobación de indicios 
sufi cientes de presuntas infracciones; se ha verifi cado 
que esta Superintendencia al comprobar que la AFOCAT 
no mantiene la Cuenta Pagadora, conforme al numeral 3 
de la Circular, pese a haber sido sancionada por el mismo 
incumplimiento mediante las Resoluciones de Sanción 1 y 
2, ha ejercido su potestad sancionadora, establecida en el 
artículo 361 de la Ley General y el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1051, iniciando un PAS en contra de la 
AFOCAT por la comisión de la infracción leve prevista 
en el código A.21 del párrafo 47.1 del artículo 47 del 
Reglamento AFOCAT, con la fi nalidad de determinar su 
responsabilidad administrativa, en estricta observancia de 
las reglas y principios establecidos normativamente; 

Que, por consiguiente, al no haberse vulnerado el 
principio de legalidad, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

Que, en cuanto al cumplimiento del principio de 
presunción de veracidad, previsto en el numeral 1.7 del 
inciso 1 del artículo IV del TUO LPAG, el cual establece 
que, en la tramitación del procedimiento administrativo, se 
presume que los documentos y declaraciones formuladas 
por los administrados en la forma prescrita por la Ley, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afi rman, y 
que admite prueba en contrario; se ha comprobado que, la 
información presentada por la AFOCAT no es verdadera 
en lo que respecta al trámite pendiente de actualización 
de la Cuenta Pagadora ante COFIDE, el mismo que 
ha concluido; y, a la presentación de un recurso de 
contradicción contra la Resolución SBS N° 3330-2019, el 
04.10.2019, el cual no ha sido presentado; 

Que, por consiguiente, al no haberse vulnerado el 
principio de presunción de veracidad, los descargos de 
este extremo deben desestimarse;
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Que, en cuanto al cumplimiento del principio 
de verdad material, previsto en el numeral 1.11 del 
inciso 1 del artículo IV del TUO LPAG, el cual exige 
que la autoridad administrativa competente verifi que 
plenamente los hechos que motivan sus decisiones, 
adoptando el total de medidas probatorias autorizadas 
por ley, reiteramos lo señalado en la sección “De la 
comisión de la infracción” de la presente Resolución 
respecto a que se ha comprobado que la AFOCAT no 
mantiene la Cuenta Pagadora conforme a lo exigido en el 
numeral 3 de la Circular, por lo que, vulneró lo dispuesto 
en la referida norma de obligación, incurriendo en la 
infracción leve prevista en el código A.21 del párrafo 47.1 
del artículo 47 del Reglamento AFOCAT; 

Que, por consiguiente, al no haberse vulnerado 
el principio de verdad material, los descargos de este 
extremo deben desestimarse;

Que, en cuanto al cumplimiento del principio de 
predictibilidad, previsto en el numeral 1.15 del artículo 
IV del Título Preliminar del TUO LPAG, el cual establece 
que las actuaciones de la autoridad administrativa 
son congruentes con las expectativas legítimas de 
los administrados razonablemente generadas por la 
práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por 
razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse 
de ellos, sometiéndose al ordenamiento jurídico vigente 
y no puede actuar arbitrariamente; debe señalarse que 
esta Superintendencia viene ejerciendo su potestad 
sancionadora en el marco de sus facultades, con 
imparcialidad, objetividad y congruencia, y sin apartarse 
de ellos; además que, el trámite y resolución del 
presente PAS se ha dado en función de los antecedentes 
administrativos que ha emitido en los procedimientos 
sancionadores que sigue, y que hasta el momento no ha 
sido objeto de modifi cación;

Que, por consiguiente, al no haberse vulnerado el 
principio de predictibilidad, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

Que, en ese sentido, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 5 del artículo 255 del TUO LPAG, se concluye 
determinando la existencia de infracción;

III. De la sanción

Que, la sanción aplicable a la presente infracción ha 
sido establecida en el Reglamento AFOCAT en multa de 
una (1) UIT, la cual será analizada seguidamente para 
establecer si corresponde su graduación;

Que, analizados los antecedentes, se ha constatado 
que la AFOCAT ha incurrido por tercera vez en la misma 
infracción, dentro de un periodo de veinticuatro (24) 
meses, conforme al siguiente detalle:

a) Mediante Resolución de Sanción 1, confi rmada 
con la Resolución SBS N° 4600-2019,  notifi cada el 
04.10.2019, se le sancionó con multa de una (1) UIT, por 
haber incurrido en la infracción imputada.

b) Mediante Ofi cio N° 18828-2020-SBS, notifi cado 
el 06.08.2020, se le requirió que demuestre el cese de 
la conducta sancionada con la Resolución de Sanción 1 
hasta el  10.09.20206, y; 

c) Mediante Resolución de Sanción 2, consentida el 
05.07.2021, se le sancionó con multa de dos (2) UIT, por 
continuar incurriendo en la infracción sancionada.

d) Mediante Ofi cio de apercibimiento, notifi cado el 
27.08.2021, se le requirió que demuestre el cese de la 
conducta sancionada con la Resolución de Sanción 2 
hasta el 06.09.2021.

Que, en ese sentido, considerando que, entre la 
fecha en que quedó fi rme la Resolución de Sanción 
1 (04.10.2019) y el vencimiento del plazo otorgado 
mediante Ofi cio de apercibimiento (06.09.2021), no han 
transcurrido más de veinticuatro (24) meses, procede 
aplicar la condición agravante establecida en el párrafo 
47.2 del artículo 47 del Reglamento AFOCAT. De modo 
que, habiéndose determinado la comisión de la infracción 
que se informa, por tercera vez, dentro de un plazo de 
veinticuatro (24) meses, corresponde sancionar a la 
AFOCAT con la cancelación de su inscripción en el 
Registro AFOCAT;

IV. De la aplicación de la sanción de cancelación

Que, habiéndose comprobado la responsabilidad 
incurrida por la AFOCAT por la comisión de la infracción y 
al no proceder aplicar condiciones eximentes o atenuantes 
de responsabilidad, corresponde cancelar su inscripción 
en el Registro AFOCAT;

Que, en ese sentido, los artículos 18 y 51 del 
Reglamento AFOCAT establecen que la Superintendencia 
emitirá la Resolución de Cancelación de la inscripción de 
la AFOCAT en el Registro, siendo esta la última instancia 
administrativa; quedando impedida a emitir o renovar CAT 
de manera defi nitiva, a partir de la notifi cación de la presente 
Resolución; manteniéndose vigentes los CAT emitidos con 
anterioridad, hasta que fi nalice su periodo de vigencia;

Que, asimismo, el artículo 52 del Reglamento 
AFOCAT, dispone que la Resolución de Cancelación 
determina el inicio de la liquidación del Fondo, que 
comprende el plazo liberatorio de prescripción dispuesto 
en el Reglamento SOAT, indicando con ese objeto, que 
la Superintendencia designa a los liquidadores, conforme 
al Reglamento de los Regímenes Especiales y de la 
Liquidación de las Empresas del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros, aprobado por Resolución SBS N° 
455-99 – Reglamento de Liquidación, con deberes de 
reporte hacia ella, así como con facultades para emitir las 
órdenes de pago por cuenta del Fondo; siendo obligación 
de la AFOCAT en este proceso, entregar completa y 
oportunamente el acervo documentario;

Que, en ese sentido, para una adecuada liquidación 
del Fondo, resulta necesario establecer las principales 
obligaciones de los liquidadores, así como las 
responsabilidades de la AFOCAT;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión de AFOCAT y contando con el visto bueno 
de la Superintendencia Adjunta de Seguros y de la 
Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General, la Ley General de Transporte y el Decreto 
Legislativo N° 1051, y en virtud de lo dispuesto en el RIS, 
el Decreto Legislativo N° 1349, el Reglamento AFOCAT y 
el TUO LPAG;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Imponer a la Asociación Fondo 
Contra Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT 
PREMIUM”, la sanción de Cancelación del Registro 
N° 0038 – R AFOCAT – DGTT – MTC/2007 en el Registro 
AFOCAT a cargo de la Superintendencia, otorgado a 
través de la Resolución SBS N° 14240-2009, al continuar 
incurriendo en la infracción leve prevista en el código A.21 
del párrafo 47.1 del artículo 47 del Reglamento AFOCAT, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Con la emisión de la presente 
Resolución, la Asociación Fondo Contra Accidentes 
de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT PREMIUM”, queda 
impedida de manera defi nitiva de emitir o renovar CAT.

Artículo Tercero.- La Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT PREMIUM”, 
deberá cambiar la fi nalidad de su objeto social, así como 
la denominación que viene usando, conforme lo dispone 
el artículo 7 del Reglamento AFOCAT. 

Artículo Cuarto.- Como consecuencia de la 
cancelación del registro indicado en el Artículo Primero 
de la presente Resolución, corresponde declarar el inicio 
de la liquidación del Fondo administrado por la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito PREMIUM, 
“AFOCAT PREMIUM”.

Artículo Quinto.- Designar como Liquidadores del 
Fondo administrado por la Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT PREMIUM”, 
a los señores Roberto Arturo Robles Castillo, identifi cado 
con Documento Nacional de Identidad N° 10108942 y 
Yonell Gallardo Montoya, identifi cado con Documento 
Nacional de Identidad N° 07343777, quienes para este 
efecto señalan domicilio en la avenida Dos de Mayo N° 
1511, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 
Lima; e, indistintamente, cualquiera de ellos contará con 
las facultades y obligaciones siguientes:
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1. De administración, disposición y representación del 
Fondo.

2. Recibir y verifi car las solicitudes de pago de 
indemnizaciones, conforme le sean presentadas.

3. Elaborar, mensualmente, el fl ujo de efectivo 
correspondiente al Fondo.

4. Requerir, bajo responsabilidad de los Directivos de 
la Asociación, el acervo documentario del Fondo que se 
liquida.

5. Presentar ante el Fiduciario del Fondo las órdenes 
de pago.

6. Ejercer los actos y facultades previstos en el 
artículo 21 y 27 del Reglamento de Liquidación, en lo que 
corresponda y no se oponga a la presente Resolución.

7. Cuentan con todas las facultades generales y 
especiales para litigar, contenidas en los artículos 74 y 75 
del Código Procesal Civil, gozando estos poderes de las 
prerrogativas señaladas en el artículo 368 de la Ley N° 
26702. Adicionalmente, podrán delegar facultades para el 
mejor desarrollo de sus actividades.

8. Las demás facultades necesarias para realizar su 
labor, así como las que la Superintendencia autorice para 
el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo Sexto.- Publicar un aviso por dos (2) 
veces consecutivas en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y, además, otro en el diario de mayor circulación de la 
localidad de la Asociación Fondo Contra Accidentes de 
Tránsito PREMIUM, “AFOCAT PREMIUM”, poniendo en 
conocimiento de las personas naturales o jurídicas, que 
tengan una acreencia y/o indemnización por cobrar con 
cargo al Fondo, así como del público en general, el inicio del 
proceso liquidatorio y de la convocatoria para presentar los 
reclamos de reconocimiento de créditos a fi n de que sean 
validados, en función de los CAT válidamente emitidos.

Artículo Séptimo.- La Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito PREMIUM, “AFOCAT PREMIUM”, 
a los treinta (30) días de notifi cada la presente Resolución, 
deberá remitir a los Liquidadores su acervo documentario 
y del Fondo, considerando por lo menos, lo siguiente:

1. Escritura Pública de Constitución actualizada, con 
todas las modifi caciones estatutarias que pudieran existir, 
con su respectiva copia literal.

2. Certifi cado de Vigencia de Poderes de los 
representantes legales, de ser el caso.

3. Tipo(s) y número(s) de cuenta(s) que posea en 
instituciones fi nancieras.

4. Los extractos bancarios o estados de cuenta de 
la(s) cuenta(s) a las que hace referencia el numeral 
anterior preferentemente a la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución.

5. Libros contables con los Estados Financieros de la 
AFOCAT y del Fondo.

6. Relación de CAT emitidos desde el año 2019 hasta 
la fecha de notifi cación de la presente Resolución.

7. Los formatos CAT que no hubieran sido utilizados 
desde el año 2019 hasta la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución.

8. Declaración Jurada suscrita por el Presidente del 
Consejo Directivo, en la que se indique la relación de los 
formatos CAT que no hubieran sido utilizados desde el 
año 2019 hasta la fecha de la presente Resolución.

9. Relación de indemnizaciones y otras obligaciones 
pendientes de pago.

10. Relación de indemnizaciones pagadas desde el 
año 2019 hasta la fecha de la notifi cación de la presente 
Resolución, con sus respectivos cheques o constancias 
de pago que sustenten las mismas.

11. Convenios suscritos con las diferentes instituciones 
de salud para la atención de los accidentes de tránsito.

12. Declaraciones Juradas de los miembros del 
Consejo Directivo, manifestando:

i. Si existen o no, otros CAT por ser declarados y/o 
devueltos.

ii. Si existen o no, deudas pendientes con centros 
de salud privados o públicos y de ser el caso, indicar la 
cuantía.

iii. Si existe o no, dinero en otras cuentas a nombre de 
la AFOCAT o de terceros diferentes a las señaladas en el 

numeral 3, proveniente de la emisión de CAT, indicando 
su cuantía.

13. Declaración Jurada de domicilio de la AFOCAT, de 
su Presidente y Directivos.

14. Informe de gastos administrativos, desde el año 
2019 a la fecha.

15. Documento que acredite la transferencia de los 
aportes de riesgo bajo la administración de la Asociación 
a la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso.

Excepcionalmente, los Liquidadores del Fondo 
podrán otorgar un plazo adicional y perentorio para la 
presentación de los documentos que no se encuentren en 
poder de la AFOCAT. El dinero depositado en cuentas de 
la AFOCAT o de terceros correspondientes a la emisión 
de CAT, deberá ponerse a disposición de la Fiduciaria 
a más tardar al día siguiente de notifi cada la presente 
Resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, los Liquidadores se 
encuentran facultados para requerir, en cualquier 
momento, la documentación adicional necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo Octavo.- El procedimiento para la elaboración 
de la Relación defi nitiva de Acreedores para la emisión de 
Órdenes de Pago, frente a la negativa expresa o tácita 
de la AFOCAT de entregar la información necesaria para 
validar los reclamos de pago de indemnizaciones y otras 
acreencias, será el siguiente, sin perjuicio de las acciones 
administrativas y penales a las que hubiera lugar contra 
las personas responsables:

1. Los reclamos de pago de indemnizaciones 
deberán anexar la copia del CAT, debiendo remitirlo a los 
Liquidadores del Fondo en un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario, contados desde la notifi cación 
de la presente Resolución. Los reclamos que no sean 
remitidos en el plazo otorgado, se considerarán como no 
presentados, salvo sea presentado directamente por los 
benefi ciarios.

2. Luego de recibido el reclamo, los Liquidadores 
procederán de la siguiente manera:

a) Revisión de los reclamos:

- Comprobar que el accidente se encuentre cubierto 
con el respectivo CAT.

- Determinar los pagos a cuenta que se hubieren 
producido.

- Establecer el monto de la cobertura.

b) En caso de no contar con documentos que permitan 
validar el reclamo, requerirán al solicitante la presentación 
de la copia legalizada del parte o denuncia policial que 
certifi que la ocurrencia del siniestro y la participación del 
reclamante en el evento.

En estos casos, los Liquidadores requerirán la 
suscripción de una Declaración Jurada de acuerdo al 
formato que para dicho efecto aprueben. Esta Declaración 
Jurada deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones:

- Que el accidente de tránsito efectivamente ocurrió, 
y que en él intervino un vehículo con cobertura de CAT. 

- Que se han recibido o no, pagos a cuenta por 
concepto de indemnización de la cobertura reclamada.

- Que los documentos que acreditan el accidente de 
tránsito y el pago del CAT, son copia fi el de los originales 
presentados oportunamente a la AFOCAT.

- Que no existen benefi ciarios con mayor prioridad que 
el reclamante.

- Que se hayan conformes con la Orden de Pago que 
emitan los Liquidadores del Fondo.

3. Luego de la verifi cación, los Liquidadores publicarán 
la Relación preliminar de Acreedores a fi n de que en 
un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, los 
interesados puedan presentar las oposiciones, tachas 
o reclamos, que consideren pertinente. En el mismo 
plazo se podrá recibir nuevos reclamos de pago de 
indemnizaciones.
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Al vencimiento del plazo, dicha relación solo podrá 
ser modifi cada como consecuencia de la evaluación 
procedente de las oposiciones, tachas o reclamos, así 
como de la presentación de nuevos reclamos. En caso de 
ser improcedente:

a) Se comunicará tal hecho al reclamante, para que 
dentro de un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 
presente sus descargos.

b) Luego de la evaluación de los descargos, se 
determinará de manera defi nitiva la procedencia o no del 
reclamo, lo cual será comunicado al recurrente.

4. Los Liquidadores determinarán el orden de pago de 
los reclamos, teniendo en consideración lo siguiente:

a) La antigüedad de la fecha de la presentación del 
reclamo.

b) En caso los recursos disponibles del Fondo sean 
menores al determinado en la Relación defi nitiva de 
Acreedores, el pago se realizará a prorrata.

5. Los Liquidadores publicarán la Relación defi nitiva 
de Acreedores, protocolizando notarialmente un ejemplar 
de la misma.

6. La Relación preliminar o defi nitiva de Acreedores 
será publicada y actualizada permanentemente en la 
página web de esta Superintendencia.

7. Los Liquidadores procederán a emitir las respectivas 
Órdenes de Pago.

Artículo Noveno.- El proceso de liquidación del 
Fondo podrá concluir por las siguientes causas:

1. Cuando se agoten los recursos del Fondo, según 
sea comunicado por el Fiduciario.

2. Cuando se haya atendido el pago de todas las 
obligaciones reconocidas a su cargo y, luego de vencido el 
plazo de prescripción liberatoria, se cancele la suma que 
corresponda al Fondo de Compensación, de ser posible.

Artículo Décimo.- Transcribir el contenido de la 
presente Resolución a COFIDE.

Artículo Décimo Primero.- Informar a la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito PREMIUM, 
“AFOCAT PREMIUM”, que la presente Resolución agota 
la vía administrativa, conforme lo dispuesto en el artículo 
18 del Reglamento AFOCAT. 

Artículo Décimo Segundo.- Publicar la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en la 
página web de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

1 Previsto en los artículos 35, 36, 38 y 199 del TUO LPAG.
2 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 2753-

2004-AC/TC (Fundamento 3).
3 Conforme consta en el correo electrónico del 10.08.2023 de las 09:41 

horas, remitido por lcarrasco@cofi de.com.pe a rbarriga@sbs.gob.pe.
4 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 0090-

2004-AA/TC.
5 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N° 3741-

2004-AA/TC.
6 Mediante Ofi cio N° 20753-2020-SBS, se prorrogó el plazo otorgado hasta el 

10.09.2020.
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Sancionan a la Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito de la Región Lima 
Metropolitana y Provincia Constitucional 
del Callao, “AFOCAT REGIÓN LIMA” con 
la Cancelación de su Registro N° 0041-R 
AFOCAT–DGTT–MTC/2007 en el Registro 
AFOCAT

RESOLUCIÓN SBS N° 02476-2024

Lima, 11 de julio de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

VISTO:

El Expediente N° 2023-91391, correspondiente al 
procedimiento administrativo sancionador – PAS seguido en 

contra de la Asociación Fondo Contra Accidentes de Tránsito 
de la Región Lima Metropolitana y Provincia Constitucional 
del Callao, “AFOCAT REGIÓN LIMA” - AFOCAT; y, 

CONSIDERANDO:

Qu e, el párrafo 30.1 del artículo 30 de la Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27181 - Ley General de 
Transporte, modifi cado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1051, determina que las AFOCAT son reguladas, 
supervisadas, y controladas por esta Superintendencia de 
conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
345 y siguientes de la Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, Ley N° 26702 - Ley General;

PRIMERO.- ANTECEDENTES:
 
1. Ofi cio N° 58725-2023-SBS, notifi cado el 13.10.2023 

- OIPAS, mediante el cual se inició el PAS en contra de 
la AFOCAT por presuntamente haber incurrido en la 
siguiente infracción:

Conducta Normas vulneradas Tipifi cación

La AFOCAT mantiene el Fondo con 
un défi cit superior al 10%, respecto 
al Fondo de Solvencia, desde que 
fuera calculado al 31.12.2022.

- Reglamento del Fondo de Solvencia para las AFOCAT, aprobado por 
Resolución SBS N° 931-2017 – Reglamento del Fondo de Solvencia

Párrafo 3.8 del artículo 3
“Artículo 3.- Disposiciones generales
[…] 
3.8 El importe del Fondo no podrá ser inferior al Fondo de Solvencia ni al 
Fondo Mínimo; es decir, el Fondo no podrá ser inferior al máximo entre el 
Fondo de Solvencia y el Fondo Mínimo. En caso contrario, son aplicables las 
disposiciones establecidas en los artículos 30 y 47 del Reglamento AFOCAT.”

Primera Disposición Transitoria
“Primera.- Plazo de adecuación para el cumplimiento del Fondo de 
Solvencia como límite
Se otorga un plazo de adecuación para el cumplimiento de lo señalado en el 
numeral 3.8 del artículo 3 del presente Reglamento, únicamente respecto a 
que el Fondo no puede ser inferior al Fondo de Solvencia, de acuerdo con lo 
siguiente:

Fecha del Cálculo Monto Mínimo del Fondo

31/12/2017, 30/06/2018 50% del Fondo de Solvencia
31/12/2018, 30/06/2019, 
31/12/2019, 30/06/2020 

y 31/12/2020
65% del Fondo de Solvencia

30/06/2021 70% del Fondo de Solvencia

31/12/2021 80% del Fondo de Solvencia

30/06/2022 90% del Fondo de Solvencia

31/12/2022 en adelante 100% del Fondo de Solvencia

- Reglamento de Supervisión de las Asociaciones de Fondos 
Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito – AFOCAT y de 
Funcionamiento de la Central de Riesgos de Siniestralidad derivada de 
Accidentes de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2006-MTC 
– Reglamento AFOCAT

Párrafos 30.1 y 30.2 del artículo 30
“Artículo 30.- Medidas preventivas
La SBS podrá aplicar las siguientes medidas preventivas:
30.1 Si sobre la base de la información reportada por la entidad fi duciaria y la de 
la misma AFOCAT se determinara que el importe del Fondo es inferior al Fondo 
Mínimo o al Fondo de Solvencia con una desproporción de hasta el diez por 
ciento (10%), requerirá a la AFOCAT para que, dentro del plazo improrrogable 
de quince (15) días, presente un plan de reestructuración. Si dicho plan es 
aprobado, éste deberá ser implementado y ejecutado en un plazo que no 
excederá de tres (3) meses, computados a partir de la fecha de su aprobación. 
Si el plan es desaprobado o, habiéndolo sido, no se cumplen sus metas dentro 
del plazo establecido, se procederá conforme al numeral 30.2 siguiente.
30.2 Si, sobre la base de la misma información referida en el numeral anterior, la 
desproporción es mayor al 10%, la SBS cancelará la inscripción de la AFOCAT, 
prohibiéndose la emisión o renovación de CAT. […]”

Reglamento AFOCAT

Código A.6 del párrafo 47.1 del artículo 47
“Mantener los límites del Fondo con una 
desproporción mayor al 10% con relación 
al Fondo Mínimo y al Fondo de Solvencia 
y/o no adoptar las medidas necesarias para 
mantenerlos, de acuerdo a lo previsto en el 
presente Reglamento.”

Califi cación
Muy grave

Sanción
Cancelación de la inscripción de la AFOCAT 
en el Registro.

2. Informe Final de Instrucción N° 010-2024-DSAF, notifi cado mediante Ofi cio N° 25947-2024-SBS el 29.04.2024 – IFI, 
en el cual se consideró que la AFOCAT incurrió en la infracción muy grave prevista en el código A.6 del párrafo 47.1 del 
artículo 47 del Reglamento AFOCAT, proponiendo sancionarla con la cancelación de su inscripción en el Registro AFOCAT.
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3. Con Carta N° 021-2024/AFOCAT REGION 
LIMA, ingresada el 03.05.2024 con Hoja de Trámite 
N° 2023-91391-013, la AFOCAT solicitó acceso a la 
documentación que forma parte del expediente PAS y la 
ampliación del plazo otorgado para la presentación de sus 
descargos al IFI.

4. Ofi cio N° 29451-2024-SBS, notifi cado el 
10.05.2024, por el que se informó a la AFOCAT que todos 
los documentos del expediente PAS se encuentran a su 
disposición de forma presencial en el horario de 8:30 a.m. 
a 17:30 p.m., en la Calle Los Cedros 269, San Isidro.

5. Carta N° 001-2024/AFOCAT REGION LIMA, 
ingresada el 14.05.2024 con Hoja de Trámite 
N° 2023-91391-014, por la que la AFOCAT solicitó copia 
simple del expediente PAS.

6. Ofi cio N° 30640-2024-SBS, notifi cado el 
16.05.2024, por el que se informó a la AFOCAT la 
habilitación de un enlace OneDrive para que acceda a 
la documentación requerida y que para la obtención de 
copias físicas de los documentos, era necesario pagar el 
costo correspondiente.

7. Ofi cio N° 31323-2024-SBS, notifi cado el 20.05.2024, 
por el que se concedió la ampliación de plazo para la 
presentación de descargos al IFI, hasta el 28.05.2024, en 
virtud del principio de razonabilidad previsto en el inciso 
1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS – TUO LPAG, concordante con el párrafo 147.2 del 
artículo 147 del mismo cuerpo normativo.

8. Ofi cio N° 087-2023/AFOCAT REGION LIMA, 
ingresado el 09.11.2023 con Hoja de Trámite 
N° 2023-91391-008, Escrito S/N, ingresado el 29.05.2024 
con Hoja de Trámite N° 2023-91391-015, Ofi cio N° 025-
2024/AFOCAT REGION LIMA, ingresado el 04.06.2024 
con Hoja de Trámite N° 2023-91391-016, Ofi cio N° 028-
2024/AFOCAT REGION LIMA, ingresado el 04.07.2024 
con Hoja de Trámite N° 2023-91391-017, y Audiencias 
de Uso de la Palabra efectuadas 02.11.2023, 04.12.2023 
y 21.05.2024, por los que la AFOCAT presentó sus 
descargos, solicitando el archivo del PAS, y en ese 
sentido, manifestó lo siguiente:

8.1 Se ha vulnerado el principio de debido 
procedimiento en su manifestación del derecho de 
defensa y debida motivación; así como los principios de 
legalidad, presunción de veracidad y verdad material

Se ha vulnerado el principio de debido procedimiento, 
así como su derecho de defensa y debida motivación, 
debido a los errores cometidos por la Superintendencia 
en la determinación del porcentaje de défi cit del Fondo 
de Solvencia – FS. En el OIPAS se atribuyó un défi cit 
del 43.54%, mientras que en el IFI se ajustó al 40.6%, 
en atención a sus descargos. En ese sentido, el OIPAS 
es nulo ya que vulnera los referidos derechos, por lo que 
debe iniciarse un nuevo PAS con el porcentaje de défi cit 
correcto.

Asimismo, se ha vulnerado su derecho de defensa, 
debido a que en el OIPAS se omitió intencionadamente 
hacer referencia al Ofi cio N° 51771-2023-SBS, notifi cado 
el 12.09.2023, por el cual se le comunicó que sus 
descargos presentados con el Ofi cio N° 068 2023/
AFOCAT Región Lima, sobre el primer cálculo del FS 
al 31.12.2022, estaban siendo evaluados. Con esta 
respuesta entendió que se le informaría del resultado de 
esta evaluación antes de realizar ajustes al FS, a fi n de 
que pueda ejercer su derecho de contradicción o defensa; 
sin embargo, se emitió el Ofi cio N° 58412-2023-SBS, 
notifi cado el 12.10.2023, ajustando el monto de facturas 
pendientes de pago en el FS a S/ 748,645, sin previo 
aviso, contraviniendo su derecho de defensa.

En ese sentido, el Ofi cio N° 58412-2023-SBS 
contraviene su derecho de defensa y, como consecuencia, 
el inicio del PAS vulnera los principios de legalidad y 
debido procedimiento, previstos en los párrafos 1.1 y 
1.2 del artículo IV del Título Preliminar y el párrafo 2 del 
artículo 248 del TUO LPAG, incurriendo en la causal de 
nulidad prevista en el párrafo 1 del artículo 10 del TUO 
LPAG.

Igualmente, se ha vulnerado el principio de presunción 
de veracidad debido a que no se ha considerado para 
el cálculo del FS al 31.12.2022: (i) la documentación 

presentada mediante el Ofi cio N° 068 2023/AFOCAT 
Región Lima, ingresado el 21.08.2023 con Hoja de Trámite 
N° 2023-75070, que incluye un nuevo cálculo del FS al 
31.12.2022, nuevas bases de datos de CAT emitidos, 
siniestros pagados y pendientes de pago del periodo 
2022, y un archivo Excel con facturas pendientes de pago 
a diversos centros de salud; (ii) las cincuenta y cinco (55) 
facturas pagadas en el año 2021 al hospital de Chosica, 
adjuntas en los descargos; (iii) la Carta N° 002-AECON/
HV/2023, en la que el hospital Vitarte refi ere que, a 
diciembre 2023, la AFOCAT tenía pagadas todas las 
atenciones del año 2019, y no que las facturas sean del 
año 2019; lo que acredita con la presentación de la Carta 
dirigida al hospital Vitarte solicitando información de las 
facturas canceladas; (iv) las ciento noventa (190) facturas 
pagadas en el año 2021 y las ciento dos (102) facturas 
pagadas en el año 2023 al hospital Vitarte, adjuntas en sus 
descargos; (v) el correo Gmail supuestamente remitido 
por el hospital Carlos Lanfranco La Hoz, que pudo ser 
enviado por personas malintencionadas, y que no se ha 
solicitado al hospital que formalice su respuesta a través 
de un documento ofi cial; (vi) algunos CAT publicados en 
su página web que podrían estar duplicados; y (vi) el valor 
de S/ 50 del CAT.

En su lugar, el cálculo del FS al 31.12.2022 fue 
determinado, errónea y arbitrariamente, considerando la 
siguiente información:

- Relación de CAT publicados en su página web, pero 
no reportados en su base de datos de CAT emitidos al 
31.12.2022, que fueron pagados en el año 2023.

- Relación de facturas de los hospitales Vitarte, José 
Agurto Tello de Chosica y Arzobispo Loayza, canceladas 
en los años 2021 y 2022, provisionadas y reportadas en 
la Base de Datos de Siniestros Pendientes de Pago y 
Pagados al 31.12.2022; que acredita con la presentación 
de las copias de doscientos treinta (230) facturas 
canceladas, junto con documentación de pago y la 
atención del paciente.

- Relación de facturas del hospital Sergio Bernales, 
emitidas a otra AFOCAT con un nombre similar (AFOCAT 
Lima Metropolitana); que acredita con la presentación de 
las copias de ocho (8) facturas.

- Relación de facturas de los hospitales Municipal Los 
Olivos, Dos de Mayo, José Casimiro Ulloa, Emergencias 
Pediátricas, Villa El Salvador, Cayetano Heredia, 
Huaycán, Carlos Lanfranco La Hoz, María Auxiliadora, 
Red Prestacional Almenara y San Juan de Lurigancho; 
todas provisionadas y reportadas en la Base de Datos 
de Siniestros Pendientes de Pago y Pagados 2022, 
remitida con Ofi cio N° 068-2023/AFOCAT Región Lima; 
que acredita con la presentación de las copias de ciento 
treinta (130) facturas.

Incluso, la Superintendencia no ha precisado qué 
facturas de los hospitales José Casimiro Ulloa, Villa El 
Salvador y San Juan de Lurigancho han sido consideradas 
como pagadas, generando dudas sobre el resultado de su 
evaluación.

Facturas del Centro Médico CLINIMED - Clinimed por 
S/ 239 196, cuando la obligación pendiente de pago es 
de S/ 138 650, conforme fi gura en el acta de conciliación 
remitida por este nosocomio, que adjunta a sus descargos. 
Incluso, las facturas de Clinimed han sido cuestionadas 
ante el Poder Judicial por irregularidades en las fechas y 
fi rmas de los médicos que las suscribieron; y sin contar 
con una resolución hasta la fecha.

- Quinientos siete (507) registros de estimaciones de 
incapacidades temporales por S/ 255 181 eliminados, 
por tratarse de pacientes leves que no generarían pagos; 
respecto de lo cual, no se le ha precisado que debe 
presentar para validar esta eliminación.

- Estimaciones de incapacidades temporales 
prescritas el 31.12.2022.

Finalmente, se ha vulnerado el principio de verdad 
material debido a que la Superintendencia pretende 
imponerle una sanción de cancelación sin haber obtenido 
ni considerado la respuesta de tres (3) nosocomios. Estas 
respuestas podrían reducir el porcentaje de défi cit del FS, 
evitando la confi guración de la infracción.
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8.2 La Superintendencia ha incurrido en abuso de 
autoridad

La actuación de la Superintendencia, relativa a dirigir 
ofi cios a los nosocomios y establecer plazos cortos que 
limitan la posibilidad de preparar respuestas detalladas 
y ajustadas a la realidad, afecta las competencias de la 
Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, en 
tanto este último es el único organismo competente para 
supervisar las deudas que mantiene la AFOCAT con las 
clínicas y hospitales. De este modo, se habría incurrido 
en la causal de nulidad prevista en el párrafo 1 del artículo 
10 del TUO LPAG.

8.3 Solicita que se determine el défi cit del FS para que 
subsane su conducta

Una vez determinado el défi cit del FS procedería de 
inmediato con el depósito del importe faltante del FS, con 
el objetivo de subsanar su conducta y, posteriormente, 
presentar un plan de reestructuración.

8.4 La AFOCAT PREMIUM emite CAT por un monto 
menor al establecido en su Nota Técnica 

La AFOCAT PREMIUM emite CAT por S/ 40, monto 
inferior al establecido en su Nota Técnica, lo que 
disminuye el precio de los CAT en Lima, afectando la 
solvencia de las AFOCAT competidoras, incluida la suya. 
Aunque la Superintendencia ha acreditado que AFOCAT 
PREMIUM no reporta todos sus CAT, solo se ha limitado 
a denunciarla por el delito de administración fraudulenta. 
No obstante, mientras dura esta investigación, AFOCAT 
PREMIUM sigue operando.

Segundo.- CUESTIONES A DETERMINAR:

A. Si la AFOCAT ha incurrido en la infracción imputada 
y si es posible atribuirle responsabilidad.

B. Determinar la sanción aplicable.

Tercero.- ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES A 
DETERMINAR:

I. De la comisión de la infracción

Que, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3.8 del 
artículo 3 del Reglamento del Fondo de Solvencia, el 
importe del Fondo no podrá ser inferior al máximo entre 
el Fondo de Solvencia y el Fondo Mínimo, disponiendo 
la Primera Disposición Transitoria del mismo Reglamento, 
los plazos de adecuación hasta el 100% del importe del 
Fondo de Solvencia. En concordancia, los párrafos 30.1 y 
30.2 del artículo 30 del Reglamento AFOCAT señalan que 
si sobre la base de la información reportada por la entidad 
fi duciaria y por la misma AFOCAT, la desproporción 
entre el Fondo y el Fondo de Solvencia es mayor al 
10%, la Superintendencia podrá cancelar su inscripción, 
prohibiéndole la emisión o renovación de CAT;

Que, en ese sentido, mediante el OIPAS se imputó 
a la AFOCAT una desproporción del 43,54% del Fondo 
con relación al FS calculado al 31.12.2022; sin embargo, 
como resultado de la evaluación de la documentación 
presentada en los descargos al OIPAS y al IFI, se ha 
determinado que uno de los componentes de este cálculo 
(siniestros pendientes de pago) es menor (reduciéndose 
en S/ 284 384), ascendiendo el FS a S/ 4 944 4571, el que 
comparado con el saldo en el Fideicomiso al 31.12.2022, 
permite establecer que la AFOCAT mantenía el Fondo 
con una desproporción superior al 10% (40,3%); défi cit 
incurrido que se ha mantenido por encima de este 
límite incluso hasta agosto 2023, conforme se aprecia 
seguidamente:

FS (Adecuado) Periodo Monto 
Fideicomiso Défi cit %

 S/ 4 944 457 Dic-22 2 952 257,20 1 992 199,80 40,3%
Ene-23 2 964 692,51 1 979 764,49 40,0%
Feb-23 3 118 175,43 1 826 281,57 36,9%
Mar-23 3 137 469,64 1 806 987,36 36,5%
Abr-23 3 142 635,10 1 801 821,90 36,4%

FS (Adecuado) Periodo Monto 
Fideicomiso Défi cit %

May-23 3 157 694,87 1 786 762,13 36,1%
Jun-23 3 177 546,97 1 766 910,03 35,7%
Jul-23 3 183 962,44 1 760 494,56 35,6%
Ago-23 3 204 929,77 1 739 527,23 35,2%

Que, la materialización de la desproporción superior 
al 10%, entre el Fondo y el FS calculado al 31.12.2022, 
es sufi ciente para que, de conformidad con el literal 
b) del artículo 11 del Reglamento de Infracciones y 
Sanciones, aprobado por Resolución SBS N° 2755-2018 
- RIS, concordante con el párrafo 10 del artículo 248 
del TUO LPAG y el literal b) de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1349, se 
determine que la AFOCAT es responsable por la comisión 
de la infracción muy grave prevista en el código A.6 del 
párrafo 47.1 del artículo 47 del Reglamento AFOCAT, 
sancionable con la cancelación de la inscripción de la 
AFOCAT en el Registro AFOCAT;

Que, además, es pertinente indicar que la AFOCAT, en 
su condición de asociación supervisada debía conocer el 
marco jurídico que regula sus operaciones y/o actividades, 
y en ese orden, adoptar las medidas de precaución exigibles 
para asegurarse que los límites del FS no excedan el 10% 
en relación con el Fondo Mínimo y el FS, manteniendo un 
equilibrio fi nanciero mediante la gestión adecuada de sus 
recursos, y evitando cualquier desproporción que pueda 
poner en riesgo su solvencia. Esta obligación genérica es 
exigible en el ámbito de la diligencia debida, considerando 
el medio en el que opera la AFOCAT y su proximidad a la 
actividad habitual de administrar riesgos de accidentes de 
tránsito. En la medida que no lo hizo, se concluye que no 
actuó con la diligencia que corresponde a una asociación 
que opera en el sistema AFOCAT; resultando responsable 
por este actuar;

II. De la evaluación de los descargos

1. Se ha vulnerado el principio de debido 
procedimiento en su manifestación del derecho de 
defensa y debida motivación; así como los principios 
de legalidad, presunción de veracidad y verdad 
material

Sobre el principio de debido procedimiento en su 
manifestación del derecho de defensa y debida motivación

Que, la AFOCAT alega que los errores cometidos por 
la Superintendencia en la determinación del porcentaje 
de défi cit del FS vulneraría el principio de debido 
procedimiento en su manifestación del derecho de 
defensa y debida motivación; 

Que, al respecto, el principio de debido procedimiento 
impide a la Administración imponer sanciones sin haber 
tramitado debidamente el procedimiento correspondiente, 
de acuerdo con las garantías que le son inherentes. 
En ese sentido, este principio presenta una doble 
dimensión: (i) el derecho de los administrados a la 
existencia de un procedimiento administrativo previo 
a la adopción de decisiones administrativas2 y (ii) el 
deber de la Administración de producir sus decisiones 
en estricta observancia de las reglas del procedimiento, 
salvaguardando el derecho de defensa, que supone 
posibilitar la presentación de descargos y pruebas 
por parte del administrado3, y asegurando una debida 
motivación, que implique la observancia de criterios de 
sufi ciencia, coherencia y congruencia, a fi n de establecer 
una relación concreta entre los hechos probados y las 
normas aplicables, justifi cando las razones de la decisión 
adoptada4;

Que, conforme se indica seguidamente, se ha 
observado estrictamente el cumplimiento de este principio:

(i) Se ha garantizado el derecho de la AFOCAT a la 
existencia de un PAS previo a la adopción de una decisión 
administrativa; y

(ii) Se han cumplido las garantías, requisitos y normas 
relativas al debido procedimiento, establecidos en el 
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artículo 26 del RIS, concordante con los artículos 254 y 
255 del TUO LPAG, ya que:

- Se ha cumplido con notifi car a la AFOCAT, mediante 
el OIPAS, la imputación del hecho a título de cargo, 
consistente en mantener el Fondo con un défi cit superior 
al 10%, respecto al FS desde que fuera calculado al 
31.12.2022, así como la prueba contenida en el Ofi cio N° 
58412-2023-SBS que establecía que el FS presentaba 
una desproporción del 43.5% respecto del Fondo al 
31.12.2022, y que proyectado al 31.08.2023 continuaba 
con una desproporción del 38.7%. Como resultado de 
lo actuado en el PAS, el porcentaje de défi cit del FS se 
ajustó a 40,3%. 

Esta variación del défi cit del FS es el resultado de 
la valoración y actuación efectiva de la controversia 
suscitada, basada en los medios probatorios atribuidos en 
el OIPAS, contrastados con los argumentos de defensa y 
medios probatorios complementarios proporcionados por 
la AFOCAT, así como con las actuaciones administrativas 
realizadas. De modo que, no se ha alterado la descripción 
material de la infracción imputada, relativa al hecho de 
que la AFOCAT está operando con un défi cit signifi cativo 
del FS que excede el 10% normativamente establecido, 
tal que se haya afectado el debido procedimiento en su 
manifestación del derecho de defensa.

En esta línea, el Tribunal Constitucional5 ha establecido 
que la vulneración al principio de debido procedimiento, 
en el marco de la imputación de cargos, se produce 
cuando se vulnera el derecho de los administrados a 
la comunicación previa y detallada de la acusación en 
resguardo de su derecho de defensa, lo que en el caso 
no se ha producido, ya que se cumplió con notifi car la 
conducta infractora (mantener el FS con un défi cit 
superior al 10%), las pruebas de cargo, la califi cación de 
la infracción, la sanción aplicable, la autoridad competente 
para imponerla y la norma que atribuye tal competencia; a 
fi n de que la AFOCAT pueda ejercer en forma adecuada y 
razonable su derecho de defensa.

- Además, se le otorgó un plazo de quince (15) 
días para que presente sus descargos al OIPAS, así 
como un plazo de cinco (5) días para la presentación 
de sus descargos al IFI, el cual fue prorrogado hasta el 
28.05.2024 a solicitud de la AFOCAT. 

- Finalmente, las decisiones adoptadas en este PAS 
responden a una relación concreta entre los hechos 
probados y las normas aplicables, que se justifi can en un 
análisis claro de los medios probatorios y argumentos de 
defensa que conforman el expediente del PAS6. 

Que, en este sentido, el PAS se ha realizado 
en estricta observancia de los principios de debido 
procedimiento, garantizándose el derecho de defensa y 
debida motivación de la AFOCAT, y por ende, respecto del 
OIPAS no se ha confi gurado la causal de nulidad prevista 
en el inciso 1 del artículo 10 del TUO LPAG;

Que, por otro lado, la AFOCAT alega que se le habría 
impedido ejercer su derecho de defensa o contradicción 
sobre el cálculo del FS determinado en el proceso de 
supervisión que culminó con la emisión del Ofi cio N° 
58412-2023-SBS, por lo que el OIPAS sería nulo;

Que, sobre este argumento, el párrafo 239.1 del 
artículo 239, concordante con el párrafo 245.1 del artículo 
245 del TUO LPAG, señala que la actividad de fi scalización 
o supervisión constituye un conjunto de actos y diligencias 
de investigación, supervisión, control o inspección sobre 
el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y otras 
limitaciones exigibles a los administrados, derivados de 
una norma legal o reglamentaria; es decir, está dirigida 
a esclarecer hechos y realizar comprobaciones; en 
consecuencia, siendo que el procedimiento de supervisión 
no tiene como fi n la emisión de un acto administrativo7, 
no podría estar sujeta a las reglas y principios del acto 
administrativo, en especial, al hecho de que el administrado 
sea titular del derecho de contradicción o defensa, por lo 
que no podría hacer alegaciones o proponer pruebas8;

Que, en este contexto, el acto por el que se concluyó 
la supervisión de la AFOCAT con relación al nivel de 
cumplimiento o adecuación a las normas vigentes del FS 
calculado al 31.12.2022 al Fondo, contenido en el Ofi cio 
N° 58412-2023-SBS, no es impugnable; por lo que, el no 

haberle otorgado un plazo para presentar sus descargos 
antes de realizar el recálculo del FS al 31.12.2022, no 
afectó el derecho de defensa de la AFOCAT;

Sobre el principio de legalidad

Que, la AFOCAT alega que el inicio del PAS vulneraría el 
principio de legalidad, el cual establece que las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fi nes conferidos;

Que, sobre este alegato, el párrafo 26.1 del artículo 26 
del RIS, en concordancia con el párrafo 2 del artículo 255 
del TUO LPAG, establece que el inicio del PAS se sujeta 
a la comprobación de indicios sufi cientes de presuntas 
infracciones. En el presente caso, como resultado de la 
supervisión extra situ a octubre 2023, de la comparación 
entre el FS calculado al 31.12.2022 y el importe 
depositado en el Fondo a la misma fecha, se determinó 
que la AFOCAT mantenía el Fondo con una desproporción 
superior al 10%; situación que se habría mantenido incluso 
a agosto 2023. En tal sentido, en ejercicio de su potestad 
sancionadora, establecida en el artículo 361 de la Ley 
General y el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1051, 
correspondía que esta Superintendencia inicie un PAS 
en contra de la AFOCAT por la comisión de la infracción 
muy grave prevista en el código A.6 del párrafo 47.1 del 
artículo 47 del Reglamento AFOCAT, con la fi nalidad de 
determinar su responsabilidad administrativa; 

Que, en ese sentido, el inicio del presente PAS no 
contravino el principio de legalidad;

Sobre el principio de presunción de veracidad

Que, la AFOCAT alega que los documentos y 
declaraciones que ha aportado no han sido considerados 
para el cálculo del FS, vulnerando el principio de 
presunción de veracidad, previsto en el párrafo 1.7 del 
inciso 1 del artículo IV del TUO LPAG, el cual establece 
que en la tramitación del procedimiento administrativo, se 
presume que los documentos y declaraciones formulados 
por los administrados en la forma prescrita por la Ley, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afi rman, 
admitiendo prueba en contrario; 

Que, precisamente, en función de este principio, esta 
Superintendencia ha admitido y valorado los documentos 
y declaraciones proporcionados por la AFOCAT, 
determinando la veracidad de algunos y descartando 
otros, por presentar prueba en contrario, conforme al 
siguiente detalle:

- Con relación a la documentación presentada a 
través del Ofi cio N° 068-2023/AFOCAT Región Lima, se 
verifi có que la AFOCAT presentó un nuevo cálculo del 
FS al 31.12.2022, adjuntando nuevas bases de datos 
de CAT emitidos, así como información sobre siniestros 
pagados y pendientes de pago del año 2022, además 
de un archivo Excel con las facturas pendientes de 
pago a diversos centros de salud. La evaluación de esta 
información determinó que la AFOCAT mantenía el Fondo 
con una desproporción superior al 10% con relación al 
FS calculado al 31.12.2022, conforme se le comunicó 
detalladamente con el Ofi cio N° 58412-2023-SBS.

- Con relación a las nueve (9) facturas del hospital 
Arzobispo Loayza, presuntamente canceladas en los 
años 2021 y 2022, reportadas por la AFOCAT y remitidas 
en copias simples con el sello de “canceladas”, además 
de registrar las obligaciones como pagadas en su base 
de datos de Siniestros Pagados y Pendientes de Pago del 
año 2022, en cumplimiento del principio de verdad material 
y en concordancia con el párrafo 173.1 del artículo 173 
del TUO LPAG, se solicitó la confi rmación de los pagos al 
hospital, mediante Ofi cio N° 68194-2023-SBS.

En atención a este requerimiento, el Hospital 
Arzobispo Loayza, mediante Ofi cio N° 050-2024-OE-
HNAL, ingresado el 02.02.2024 con Expediente N° 2024-
12639, indicó que las nueve (9) facturas consultadas 
fueron pagadas por la AFOCAT en los años 2021 y 2022, 
siendo este el aspecto determinante para proceder a 
reducir las provisiones de las facturas del cálculo del FS 
al 31.12.2022.
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- Con relación a las ochenta y cinco (85) facturas del 
Hospital José Agurto Tello de Chosica, emitidas en el 
año 2019, presuntamente canceladas en los años 2021 
y 2022, presentadas en copias simples por la AFOCAT 
en sus descargos al OIPAS y anexadas al Ofi cio N° 
68193-2023-SBS; en cumplimiento del principio de 
verdad material y en concordancia con el párrafo 173.1 
del artículo 173 del TUO LPAG, se solicitó la confi rmación 
de los pagos al hospital, mediante Ofi cio N° 68193-2023-
SBS. Requerimiento que no ha sido atendido, incluso 
hasta la fecha de emisión de la presente resolución. 

Sin embargo, se verifi có que la AFOCAT ha presentado, 
a través de sus descargos al IFI cincuenta y cinco (55) 
facturas originales: (i) cincuenta y cuatro (54) facturas 
canceladas de 27 siniestros incluidos en el cálculo del 
FS, conjuntamente con un voucher de salida de efectivo 
de la AFOCAT y un voucher de depósito a la cuenta del 
hospital, procediéndose a reducir las provisiones de estas 
facturas del cálculo del FS al 31.12.2022, y (ii) una (01) 
factura sin el sello de cancelado; por lo que, respecto de 
este caso, no corresponde retirar su provisión del cálculo 
del FS al 31.12.2022.

- Con relación a las ciento noventa (190) facturas 
del Hospital Vitarte presuntamente canceladas en el 
año 2021, presentadas en original por la AFOCAT en 
sus descargos al IFI, y a la declaración de la AFOCAT 
sobre la Carta N° 002-AECON/HV/2023 emitida por 
el Hospital Vitarte, se verifi có que todas las facturas 
presentadas fueron canceladas por la AFOCAT en el 
año 2021, procediéndose a retirar la provisión total de 
ciento ochenta y cuatro (184) facturas del cálculo del 
FS al 31.12.2022; debiéndose precisar que las seis (6) 
restantes corresponden a pacientes no contemplados en 
el ajuste del cálculo del FS.

Finalmente, se verifi có que algunos pacientes de 
los mencionados hospitales están registrados como 
obligaciones pendientes de pago en la base de datos de 
Siniestros Pagados y Pendientes de Pago al 31.12.2022, 
presentada por la AFOCAT mediante Ofi cio N° 068-2023/
AFOCAT Región Lima, correspondiendo por ello, retirar 
su provisión del cálculo del FS al 31.12.2022.

- Con relación a la declaración de la AFOCAT sobre 
el correo electrónico remitido por el Hospital Carlos 
Lanfranco La Hoz, en el que menciona la posibilidad de 
que haya sido enviado por terceros malintencionados, se 
verifi có que fue remitido por la señora Faning Anicama 
Zamora, quien en la fecha de envío del correo (12.12.2023) 
ocupaba el cargo de Coordinadora del Equipo de Trabajo 
de Facturación y Cobranzas de la Unidad de Economía de 
la Ofi cina de Administración del Hospital Carlos Lanfranco 
de la Hoz, conforme a lo establecido en la Resolución 
Administrativa N° 075-2023-03-UP-HCLLH-23/MINSA. 
Por lo tanto, se constató que la respuesta del nosocomio 
no provino de un tercero ajeno a la institución, sino de un 
servidor facultado para determinar si las copias simples 
de las facturas anexadas al Ofi cio N° 68198-2023-SBS 
habían sido pagadas.

- Con relación a la declaración de la AFOCAT de que 
se habrían incluido CAT duplicados para el cálculo del FS 
al 31.12.2022, se verifi có que se consideraron 6,756 CAT 
reportados en su página web como emitidos en el año 
2022, sin incluir los 2,306 registros con placa de vehículo 
duplicada, lo que permitió sincerar la base de datos de 
CAT emitidos al 31.12.2022, presentada mediante Ofi cio 
N° 068-2023/AFOCAT Región Lima.

- Con relación a la declaración de la AFOCAT de que 
se debió considerar como valor del CAT el monto de S/ 50, 
para el cálculo del FS al 31.12.2022, se verifi có que (i) en 
la página web de la AFOCAT no fi guraba este monto como 
aporte cobrado por la emisión de los CAT observados y 
(ii) en la base de datos de CAT emitidos al 31.12.2022, se 
determinó que la AFOCAT había emitido CAT a vehículos 
cuyo aporte anual variaba desde S/ 50 hasta S/ 300. 
En ese sentido, se consideró para el cálculo del FS al 
31.12.2022 el valor promedio de todos los CAT reportados 
en la base de datos, el cual ascendió a S/ 55,78.

Que, en tal sentido, nos remitimos al acápite “De la 
comisión de la infracción”, extremo en donde se recalculó 
el défi cit imputado sin considerar provisiones por la suma 
de S/  24 442 (componente de siniestros pendientes de 

pago del FS), correspondientes a las nueve (9) facturas 
del Hospital Nacional Arzobispo Loayza, cuyo pago antes 
del 31.12.2022 ha sido confi rmado por el nosocomio, 
las ciento ochenta y cuatro (184) facturas del Hospital 
de Vitarte y cincuenta y cuatro (54) facturas del Hospital 
José Agurto Tello de Chosica, así como las facturas ya 
provisionadas en la base de datos de Siniestros Pagados 
y Pendientes de Pago al 31.12.2022. Sobre los importes 
facturados y provisiones de los Hospitales de Vitarte y 
Chosica que no han sido retirados, y la evaluación del 
Hospital Nacional Arzobispo Loayza, estos se encuentran 
detallados en el Anexo N° 1 de la presente resolución;

Que, la AFOCAT alega que el cálculo del FS al 
31.12.2022, considera erróneamente la siguiente 
información, respecto a lo cual señalamos:

- Con relación a que en el componente Fondo de 
Solvencia por Siniestros No Ocurridos del cálculo de FS al 
31.12.2022, no se debieron considerar los CAT publicados 
en su página web, que no fueron reportados en la base de 
datos de CAT emitidos al 31.12.2022 por ser pagados en 
el año 2023, se determina que los ingresos por emisión de 
CAT emitidos al 31.12.2022 deben ser consistentes con 
los ingresos reportados en sus Estados Financieros de la 
AFOCAT a dicho periodo, los cuales se deben elaborar en 
base al principio del “devengado” y no de lo “percibido”, 
en función de lo dispuesto en el acápite 12 del inciso c) 
del Anexo I de la Resolución SBS N° 16119-2009, el cual 
establece que el rubro 12 “Cuentas por cobrar por emisión 
de CAT” comprende los montos correspondientes a la 
emisión del CAT que involucra: el aporte de riesgo, los 
gastos administrativos y el IGV respectivo. 

En ese sentido, las operaciones deben ser registradas 
en el momento en el que ocurren, independientemente de 
la fecha del cobro o pago, debiendo las provisiones de los 
ingresos por emisiones del CAT ser cargadas a la cuenta 
12 “Cuentas por cobrar por emisión de CAT” y abonadas 
a las cuentas 22 “Aportes por transferir al Fondo” y a la 
cuenta 50 “Ingresos por CAT emitidos”, cuando se emite 
un certifi cado y no cuando la AFOCAT realiza el cobro al 
punto de emisión.

En consecuencia, para el componente Fondo de 
Solvencia por Siniestros No Ocurridos del cálculo de FS 
al 31.12.2022, la AFOCAT debió considerar todos los CAT 
emitidos a dicho periodo, independientemente de la fecha 
en que fueron cobrados.

- Con relación a que no se debieron considerar las 
facturas del Hospital Sergio Bernales al haber sido 
emitidas a otra AFOCAT con un nombre similar (AFOCAT 
Lima Metropolitana), nos remitimos al acápite “De la 
comisión de la infracción”, extremo en donde se retiró 
del défi cit imputado facturas por la suma de S/ 21 533 
(componente de siniestros pendientes de pago del FS). 
Sobre los importes facturados y provisiones no retirados, 
estos se encuentran detallados en el Anexo N° 2 de la 
presente resolución.

- Con relación a las facturas de los hospitales 
Municipal Los Olivos, Dos de Mayo, José Casimiro Ulloa, 
Emergencias Pediátricas, Villa El Salvador, Cayetano 
Heredia, Huaycán, Carlos Lanfranco La Hoz, María 
Auxiliadora, Red Prestacional Almenara y San Juan de 
Lurigancho, debemos indicar que la AFOCAT remitió copia 
simple de algunas facturas con el sello de “cancelado”, 
registrándolas como pagadas en su base de datos de 
Siniestros Pagados y Pendientes de Pago del año 2022; 
por lo que, se requirió la confi rmación de los pagos que 
la AFOCAT alegó haber realizado a los Hospitales José 
Casimiro Ulloa, Villa El Salvador, San Juan de Lurigancho, 
Huaycán, María Auxiliadora y Carlos Lanfranco La Hoz, 
mediante Ofi cios N° 68199-2023-SBS (29 facturas), 
N° 68195-2023-SBS (27 facturas), N° 68196-2023-SBS 
(6 facturas), N° 68200-2023-SBS (66 facturas), N° 68202-
2023-SBS (32 facturas) y N° 68198-2023-SBS (18 
facturas), respectivamente.

En atención a ello, los Hospitales José Casimiro 
Ulloa, Villa El Salvador, San Juan de Lurigancho, 
Huaycán, María Auxiliadora y Carlos Lanfranco La Hoz, 
mediante Ofi cios N° 2743-2023-DG-HEJCU, ingresado 
el 13.12.2023 con Expediente N° 2023-108971, 
N° 296-2023-UE-OA/HEVES, ingresado el 27.12.2023 
con Expediente N° 2023-112462, N° 158-2024-DE-OAD-
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UEC-HSJL-DIRIS LC/MINSA, ingresado el 16.01.2024 
con Expediente N° 2024-5212, N° 765-2024-D-HH/
MINSA, ingresado el 24.04.2024 con Expediente N° 2024-
42036, N° 113-2024-HMA-DEA-OE CTA.CTE., ingresado 
el 31.05.2024 con Expediente N° 2024-55262, y Correo 
electrónico del 12.12.2023 de las 06:16 horas, señalaron 
lo siguiente:

N° Hospital Respuesta

1
Hospital de 
Emergencia José 
Casimiro Ulloa

Las veintinueve (29) facturas anexadas al Ofi cio N° 
68199-2023-SBS no fueron pagadas por la AFOCAT.

2
Hospital de 
Emergencias Villa 
El Salvador

El hospital remitió el estado de las obligaciones 
pendientes de pago por parte de la AFOCAT, 
observándose que de las veintisiete (27) facturas 
anexadas al Ofi cio N° 68195-2023-SBS: una (1) 
factura fue pagada en el año 2023, mientras que las 
veintiséis (26) facturas restantes no han sido pagadas. 

3 Hospital de San 
Juan de Lurigancho

El hospital remitió el estado de las obligaciones 
pendientes de pago por parte de la AFOCAT, 
observándose que una (1) de las seis (6) facturas 
anexadas al Ofi cio N° 68196-2023-SBS no fue 
pagada (Factura F01-2812 por S/ 5,02).

4 Hospital Huaycán

El hospital desmiente que las sesenta y seis (66) 
facturas anexadas al Ofi cio N° 68200-2023-SBS 
hayan sido pagadas en el año 2022, observando 
que las facturas no guardan un correlativo y que la 
AFOCAT efectúa el pago por fechas de antigüedad; 
además, señaló que el sello de “cancelado” de las 
facturas remitidas por la AFOCAT en sus descargos 
al OIPAS, no corresponde al sello que utiliza el centro 
de salud.

No obstante, señala que, de las sesenta y seis (66) 
facturas, (i) diez (10) fueron canceladas dentro de otro 
grupo de facturas, a través de un depósito realizado el 
día 28.06.2023 a las cuentas de servicios y medicina; 
y (ii) cuatro (4), dentro de un grupo de veinticinco (25) 
facturas, fueron canceladas en efectivo el 15.03.2024.

5 Hospital María 
Auxiliadora

La AFOCAT mantiene deuda con el hospital, por lo que 
ha cursado varias cartas notariales solicitando el pago, 
dentro de ellas, la Carta Notarial N° 003-2024-HMA-
OE del 05.04.2024, en la que se encuentra parte de 
las treinta y dos (32) facturas anexadas al Ofi cio N° 
68202-2023-SBS y otras facturas pendientes de pago. 

6 Hospital Carlos 
Lanfranco La Hoz

Las dieciocho (18) facturas anexadas al Ofi cio N° 
68198-2023-SBS, así como otras facturas del año 
2022 y de años anteriores, no fueron pagadas por la 
AFOCAT. Asimismo, señaló que el sello de “cancelado” 
de las facturas remitidas por la AFOCAT en sus 
descargos al OIPAS, no le pertenecería al hospital.

Como resultado de la evaluación, se observa que 
cinco (5) de las seis (6) facturas del Hospital de San Juan 
de Lurigancho, anexadas al Ofi cio N° 68196-2023-SBS, 
fueron pagadas por la AFOCAT antes del 31.12.2022; 
determinando la disminución de sus provisiones del 
cálculo del FS al 31.12.2022. 

No obstante, respecto de las copias simples de las 
facturas con el sello de “cancelado”, correspondientes 
a los demás hospitales, seis (6) de los nosocomios 
informaron, contrariamente a lo alegado por la AFOCAT, 
que como mínimo, ciento cuarenta y uno (141) facturas no 
habían sido pagadas antes del 31.12.2022; 

Esta prueba en contrario es determinante para 
establecer que las referidas copias simples de las 
facturas con el sello de cancelado, presentadas por la 
AFOCAT como pruebas de descargo, no sustentan sus 
afi rmaciones. Por lo tanto, no se les puede otorgar validez 
y, por ende, no se pueden considerar como pagadas. En 
atención a ello, se verifi ca que la AFOCAT ha incumplido 
el deber establecido en el inciso 4 del artículo 67 del TUO 
LPAG, debiéndose poner en conocimiento este hecho al 
área correspondiente para que evalúe si la conducta se 
adecúa a los supuestos previstos en el Título XIX - Delitos 
contra la Fe Pública del Código Penal y se adopten las 
acciones que correspondan.

Asimismo, con relación al argumento alegado 
por la AFOCAT referido a que no se ha precisado 
qué facturas de los hospitales José Casimiro Ulloa, 

Villa El Salvador y San Juan de Lurigancho, han sido 
pagadas, corresponde señalar que la evaluación ha sido 
detallada en los puntos 6.3, 6.5 y 6.11 del Anexo N° 6 
del IFI, considerando la relación de pacientes e importes 
facturados, conjuntamente con las copias simples de las 
facturas proporcionadas por la AFOCAT en sus descargos 
al OIPAS.

Por otro lado, se ha verifi cado que algunos pacientes 
de los referidos hospitales están registrados como 
obligaciones pendientes de pago en la base de datos de 
Siniestros Pagados y Pendientes de Pago al 31.12.2022 
presentada por la AFOCAT mediante Ofi cio N° 068-2023/
AFOCAT Región Lima; correspondiendo retirar su 
provisión del cálculo del FS al 31.12.2022. 

Con relación a las provisiones del cálculo del FS al 
31.12.2022, se verifi có de las respuestas brindadas por 
los Hospitales María Auxiliadora y Carlos Lanfranco 
La Hoz, que algunos importes facturados habrían sido 
pagados o que el importe es menor al considerado en el 
cálculo del FS:

- El Hospital María Auxiliadora: (i) no ha reportado 
como pendientes de pago las facturas de once (11) 
pacientes cuyas provisiones se consideraron para el 
cálculo del FS; y que (ii) en el caso de tres (03) pacientes, 
el monto provisionado como pendiente de pago es menor 
al considerado en el cálculo del FS.

- El Hospital Carlos Lanfranco La Hoz no ha reportado 
como pendiente de pago la factura de un paciente, cuya 
provisión se había considerado como pendiente en el 
cálculo del FS.

En estos casos, si bien no se ha podido verifi car la 
fecha de pago de las facturas, se presume que fueron 
pagadas antes del 31.12.2022, debido que los hospitales 
no los han registrado como obligaciones pendientes de 
pago; correspondiendo retirar y reducir las provisiones de 
los siniestros correspondientes.

De acuerdo con lo expuesto, nos remitimos al acápite 
“De la comisión de la infracción”, extremo en donde se 
recalculó el défi cit imputado sin considerar provisiones, 
por la suma de S/ 137 432 (componente de siniestros 
pendientes de pago del FS), correspondientes a las cinco 
(5) facturas del Hospital de San Juan de Lurigancho, cuyo 
pago antes del 31.12.2022 ha sido confi rmado por el 
nosocomio; los importes de las facturas correspondientes 
a quince (15) pacientes consideradas como pagadas de 
los Hospitales María Auxiliadora (14 pacientes) y La Hoz 
(1 paciente); y, a las facturas ya provisionadas en su base 
de datos de Siniestros Pagados y Pendientes de Pago al 
31.12.2022. Sobre los importes facturados y provisiones 
no retirados, estos se encuentran detallados en el Anexo 
N° 3 de la presente resolución.

- Con relación a que la obligación de pago con 
Clinimed asciende a S/ 138 650, y no a S/ 239 196, nos 
remitimos al acápite “De la comisión de la infracción”, 
extremo en donde se retiró S/ 100 976 del défi cit 
imputado, manteniéndose los S/ 138 219,50 reconocidos 
por la AFOCAT, y por Clinimed, tal como se aprecia en la 
propuesta de conciliación adjunta a sus descargos.

Cabe señalar, con relación a las facturas fi rmadas 
por el médico fallecido Rubén Guardamino Naupari, 
que mediante Resolución SBS N° 2971-2022 notifi cada 
el 27.09.2022, esta Superintendencia declaró infundado 
el recurso de apelación interpuesto por la AFOCAT en 
contra del Ofi cio N° 29779-2022-SBS, señalando que, la 
AFOCAT no las observó oportunamente, dentro del plazo 
de tres (3) días previsto en el artículo 35 del Reglamento 
SOAT; por lo que, debió incorporarlas como obligaciones 
pendientes de pago en el cálculo del FS al 31.12.2021, sin 
perjuicio de las acciones que pueda interponer en contra 
del nosocomio. 

- Con relación a que no se deben considerar quinientos 
siete (507) registros de siniestros pendientes de liquidación 
(estimaciones) por S/ 255 181, al tratarse de pacientes 
con diagnóstico leve que no generarían incapacidad, 
se verifi có de la información histórica de siniestros (la 
muestra analizada consta en el Anexo N° 4 de la presente 
resolución) que, si bien la AFOCAT estimaba montos 
mínimos de gastos médicos en esta clase de pacientes, 
fi nalmente les pagaba indemnizaciones elevadas por 
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incapacidad temporal; por lo que, su retiro del cálculo 
del FS al 31.12.2022 (específi camente, de las bases de 
datos de Siniestros Pagados y Pendientes de Pago al 
31.12.2022), carece de justifi cación; más aún, cuando se 
trataban de personas accidentadas en el año 2021, cuyo 
derecho de cobro aún no había prescrito al 31.12.2022, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 33.4 del 
artículo 33 del Reglamento AFOCAT.

- Con relación a que no se deben considerar las 
estimaciones por incapacidad temporal que al 31.12.2022 
habían prescrito, la AFOCAT no ha remitido el detalle 
de los casos; por lo que, si bien el artículo 173 del TUO 
LPAG establece que la carga de la prueba se rige por 
el principio de impulso de ofi cio, bajo responsabilidad 
de la Autoridad, también señala que los administrados 
deben aportar pruebas que sustenten sus afi rmaciones, 
ya que la motivación de la autoridad no puede centrarse 
en medios probatorios que no existen. Sin perjuicio de lo 
cual, debe precisarse que el cálculo del FS al 31.12.2022, 
excluye las indemnizaciones por incapacidad temporal no 
cobradas con una antigüedad mayor a dos (2) años.

Que, por lo expuesto, si bien se redujo el componente 
de siniestros pendientes de pago en S/ 284 384 
(considerando cifras en números enteros) del cálculo 
del FS al 31.12.2022, cuyo importe fi nal es S/ 4 944 
457, la infracción no ha sido desvirtuada, toda vez que, 
a diciembre 2022, la AFOCAT mantenía el Fondo con 
un défi cit superior al 10% (40,3%) con relación al FS 
calculado al 31.12.2022, situación que se mantuvo incluso 
a agosto 2023;

Que, en consecuencia, no se ha vulnerado el principio 
de presunción de veracidad;

Sobre el principio de verdad material

Que, la AFOCAT alega que se ha vulnerado el principio 
de verdad material, debido a que se le pretende imponer 
una sanción sin considerar todas las respuestas de los 
hospitales consultados para verifi car la veracidad de las 
facturas que ha proporcionado; 

Que, el principio de verdad material previsto en el 
párrafo 1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO 
LPAG, garantiza que las autoridades instructoras de los 
procedimientos tienen la obligación de agotar de ofi cio 
los medios de prueba a su alcance para investigar la 
existencia real de hechos que confi guran la infracción, a 
fi n de aplicar la sanción que corresponda9. Precisamente, 
en cumplimiento de este principio y en concordancia con 
el párrafo 173.1 del artículo 173 del TUO LPAG, esta 
Superintendencia solicitó a los hospitales Arzobispo 
Loayza, José Agurto Tello de Chosica, Vitarte, José 
Casimiro Ulloa, Villa El Salvador, Huaycán, Carlos 
Lanfranco La Hoz, María Auxiliadora y San Juan de 
Lurigancho, mediante Ofi cios N° 68194 2023 SBS, 
N° 68193-2023-SBS, N° 68201-2023-SBS, N° 68199-
2023-SBS, N° 68195-2023-SBS, N° 68200-2023-
SBS, N° 68198-2023-SBS, N° 68202-2023-SBS y 
N° 68196-2023-SBS, respectivamente, la confi rmación de 
los pagos de las facturas presentadas por la AFOCAT;

Que, al respecto, pese a que el Hospital Jose 
Agurto Tello de Chosica consultado no ha atendido el 
requerimiento de información, incluso hasta la fecha de 
emisión de la presente resolución, esta Superintendencia, 
en virtud del principio de presunción de veracidad, ha 
considerado que los documentos presentados en original 
por la AFOCAT responden a la verdad de los hechos que 
ellos afi rman y, por ende, son válidos;

Que, en consecuencia, esta Superintendencia ha 
actuado conforme al principio de verdad material, toda 
vez que ha verifi cado plenamente los hechos que motivan 
el presente PAS, a fi n de determinar si la AFOCAT 
efectivamente incurrió en la conducta infractora. En ese 
sentido, ha adoptado todas las medidas autorizadas por 
ley y a su alcance para su evaluación probatoria, con lo 
cual ha garantizado que la documentación presentada 
por la AFOCAT sea tratada conforme al principio de 
presunción de veracidad, ante la omisión de respuesta de 
un hospital;

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

2. La Superintendencia ha incurrido en abuso de 
autoridad

Que, la AFOCAT alega que la actuación de la 
Superintendencia, relativa a dirigir ofi cios de manera 
autoritaria a los nosocomios y establecer plazos cortos que 
limitan su posibilidad de preparar respuestas detalladas 
y ajustadas a la realidad, afecta las competencias de 
SUSALUD, lo que confi guraría la nulidad prevista en el 
párrafo 1 del artículo 10 del TUO LPAG del PAS;

Que, al respecto, debe precisarse que el requerimiento 
de información a los nosocomios para verifi car la veracidad 
de las facturas remitidas por la AFOCAT se efectuó en 
ejercicio de la atribución conferida a la Superintendencia 
en el artículo 356 de la Ley General. Esta disposición, 
concordada con el artículo 87 del TUO LPAG de colaboración 
entre entidades, confi ere a la Superintendencia la facultad 
de requerir a todas las personas naturales o jurídicas, aun 
cuando no se encuentren comprendidas dentro del ámbito 
de su competencia, la presentación de la información que 
considere necesaria para determinar posibles infracciones, 
sin que ello implique renuncia a la competencia establecida 
por ley;

Que, por lo tanto, la Superintendencia actuó dentro del 
marco jurídico vigente, cumpliendo con sus atribuciones y 
sin incurrir en abuso de autoridad, por lo que, no procede 
la alegación de nulidad prevista en el párrafo 1 del artículo 
10 del TUO LPAG;

Que, respecto al plazo otorgado a los hospitales para 
responder sobre la veracidad de las facturas supuestamente 
canceladas por la AFOCAT, se verifi ca que se les concedió 
un plazo razonable de diez (10) días hábiles, teniendo en 
cuenta la complejidad del requerimiento de información 
(que incluye recopilar la documentación necesaria, revisarla 
con detalle y preparar una respuesta fundamentada), así 
como la necesidad de obtener información oportuna para 
el ejercicio de sus funciones;

Que, incluso, en caso los nosocomios hayan 
considerado que este plazo no era sufi ciente debido a 
circunstancias específi cas, en el marco de la colaboración 
entre entidades, estaban en la posibilidad de solicitar 
una extensión del plazo; sin embargo, hasta la fecha de 
emisión de la presente resolución, no se ha presentado 
ninguna solicitud de este tipo, lo cual indica que el plazo 
otorgado fue razonable;

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

3. Solicita que se determine el porcentaje de défi cit 
del FS para que subsane su conducta 

Que, la sanción para la presente infracción muy grave 
se encuentra prevista con la cancelación de la inscripción 
de la AFOCAT en el Registro AFOCAT, por lo que, al 
ser una sanción específi ca y proporcional a la conducta 
infractora, y atendiendo a su propia naturaleza, no es 
posible la aplicación de criterios de graduación;

Que, en ese sentido, aun cuando la AFOCAT deposite 
el importe faltante para superar el défi cit incurrido, la 
infracción imputada es insubsanable, encontrándose 
la sanción acorde con los principios de legalidad y 
tipicidad, concordantes con el principio de razonabilidad 
en su manifestación de proporcionalidad con la obligación 
infringida, constitutiva de infracción; en este caso, se 
trata de la gravedad del daño al interés público y/o bien 
jurídico protegido, constituida por el deber de la AFOCAT 
de mantener una situación económica-fi nanciera solvente 
y acorde con los límites regulados para garantizar que 
sus obligaciones técnicas sean cumplidas, irrestricta y 
oportunamente, en benefi cio y derecho de los usuarios 
del sistema AFOCAT; aspecto que es de conocimiento de 
las empresas o entidades que ingresan a operar en los 
mercados regulados que supervisa la Superintendencia;

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

4. La AFOCAT PREMIUM emite CAT por un monto 
menor al establecido en su Nota Técnica 

Que, no corresponde a esta Superintendencia 
pronunciarse respecto del accionar de AFOCAT PREMIUM 
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en el presente PAS, ya que no es objeto de controversia; 
además, no existe en el archivo institucional una denuncia 
en contra de AFOCAT PREMIUM sobre lo alegado. No 
obstante, es importante indicar que le asiste a la AFOCAT 
el derecho de formular una denuncia administrativa, para 
lo cual deberá exponer claramente la relación de los 
hechos, las circunstancias de tiempo, lugar y modo que 
permitan su constatación, la indicación del presunto autor, 
partícipes y damnifi cados, así como aportar la evidencia 
o su descripción para que esta Administración proceda a 
su ubicación, o cualquier otro elemento que permita su 
comprobación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 del TUO LPAG;   

Que, por consiguiente, los descargos de este extremo 
deben desestimarse;

Que, en ese sentido, de conformidad con lo establecido 
en el inciso 5 del artículo 255 del TUO LPAG, se concluye 
determinando la existencia de infracción;

III. De la sanción

Que, la sanción aplicable a la presente infracción 
ha sido establecida en el Reglamento AFOCAT en 
cancelación de la inscripción de la AFOCAT en el 
Registro; sanción específi ca que ha sido establecida 
en función de los principios de legalidad, tipicidad y 
razonabilidad, siendo proporcional a la gravedad de la 
conducta constitutiva de la infracción, en la medida que 
se ha considerado la gravedad del daño al interés público 
y/o bien jurídico protegido;

IV. De la aplicación de la sanción de cancelación

Que, habiéndose comprobado la responsabilidad 
incurrida por la AFOCAT por la comisión de la infracción y 
al no proceder aplicar condiciones eximentes o atenuantes 
de responsabilidad, corresponde cancelar su inscripción 
en el Registro AFOCAT;

Que, en ese sentido, los artículos 18 y 51 del 
Reglamento AFOCAT establecen que la Superintendencia 
emitirá la Resolución de Cancelación de la inscripción de 
la AFOCAT en el Registro, siendo esta la última instancia 
administrativa; quedando impedida a emitir o renovar 
CAT de manera defi nitiva, a partir de la notifi cación de la 
presente Resolución; manteniéndose vigentes los CAT 
emitidos con anterioridad, hasta que fi nalice su periodo 
de vigencia;

Que, asimismo, el artículo 52 del Reglamento 
AFOCAT, dispone que la Resolución de Cancelación 
determina el inicio de la liquidación del Fondo, que 
comprende el plazo liberatorio de prescripción dispuesto 
en el Reglamento SOAT, indicando con ese objeto, que 
la Superintendencia designa a los liquidadores, conforme 
al Reglamento de los Regímenes Especiales y de la 
Liquidación de las Empresas del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros, aprobado por Resolución SBS 
N° 455-99 – Reglamento de Liquidación, con deberes de 
reporte hacia ella, así como con facultades para emitir las 
órdenes de pago por cuenta del Fondo; siendo obligación 
de la AFOCAT en este proceso, entregar completa y 
oportunamente el acervo documentario;

Que, en ese sentido, para una adecuada liquidación 
del Fondo, resulta necesario establecer las principales 
obligaciones de los liquidadores, así como las 
responsabilidades de la AFOCAT;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión de AFOCAT y contando con el visto bueno 
de la Superintendencia Adjunta de Seguros y de la 
Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General, la Ley General de Transporte y el Decreto 
Legislativo N° 1051, y en virtud de lo dispuesto en el RIS, 
el Decreto Legislativo N° 1349, el Reglamento AFOCAT y 
el TUO LPAG;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Sancionar a la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito de la Región Lima 
Metropolitana y Provincia Constitucional del Callao, 
“AFOCAT REGIÓN LIMA” con la Cancelación de su 

Registro N° 0041-R AFOCAT–DGTT–MTC/2007 en 
el Registro AFOCAT a cargo de la Superintendencia, 
otorgado a través de la Resolución N° 9447-2008-
MTC/15 del 13.08.2008, al haber incurrido en la infracción 
muy grave prevista en el Código A.6 del párrafo 47.1 del 
artículo 47 del Reglamento AFOCAT, conforme se ha 
expuesto en la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Con la emisión de la presente 
Resolución, la Asociación Fondo Contra Accidentes de 
Tránsito de la Región Lima Metropolitana y Provincia 
Constitucional del Callao, “AFOCAT REGIÓN LIMA”, queda 
impedida de manera defi nitiva de emitir o renovar CAT.

Artículo Tercero.- La Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito de la Región Lima Metropolitana 
y Provincia Constitucional del Callao, “AFOCAT REGIÓN 
LIMA”, deberá cambiar la fi nalidad de su objeto social, 
así como la denominación que viene usando, conforme lo 
dispone el artículo 7 del Reglamento AFOCAT.

Artículo Cuarto.- Como consecuencia de la 
cancelación del registro indicado en el Artículo Primero 
de la presente Resolución, corresponde declarar el inicio 
de la liquidación del Fondo administrado por la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito de la Región Lima 
Metropolitana y Provincia Constitucional del Callao, 
“AFOCAT REGIÓN LIMA”.

Artículo Quinto.- Designar como Liquidadores del 
Fondo administrado por la Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito de la Región Lima Metropolitana 
y Provincia Constitucional del Callao, “AFOCAT REGIÓN 
LIMA”, a los señores Roberto Arturo Robles Castillo, 
identifi cado con Documento Nacional de Identidad N° 
10108942 y Raúl Genaro Barriga Calizaya, identifi cado 
con Documento Nacional de Identidad N° 10063893 
(Liquidadores), quienes para este efecto señalan 
domicilio en la Av. Dos de Mayo 1511, San Isidro, Lima, 
e indistintamente, cualquiera de ellos contará con las 
facultades y obligaciones siguientes:

1. De administración, disposición y representación del 
Fondo.

2. Recibir y verifi car las solicitudes de pago de 
indemnizaciones, conforme le sean presentadas.

3. Elaborar, mensualmente, el fl ujo de efectivo 
correspondiente al Fondo.

4. Requerir, bajo responsabilidad de los directivos de 
la Asociación, el acervo documentario del Fondo que se 
liquida.

5. Presentar ante el Fiduciario del Fondo las órdenes 
de pago.

6. Ejercer los actos y facultades previstos en los 
artículos 21 y 27 del Reglamento de Liquidación, en lo que 
corresponda y no se oponga a la presente Resolución.

7. Cuentan con todas las facultades generales y 
especiales para litigar, contenidas en los artículos 74 y 
75 del Código Procesal Civil, gozando estos poderes de 
las prerrogativas señaladas en el artículo 368 de la Ley 
General. Adicionalmente, podrán delegar facultades para 
el mejor desarrollo de sus actividades.

8. Las demás facultades necesarias para realizar su 
labor, así como las que la Superintendencia autorice para 
el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo Sexto.- Publicar un aviso por dos (2) veces 
consecutivas en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, además, 
otro en el diario de mayor circulación de la localidad de 
la Asociación Fondo Contra Accidentes de Tránsito de 
la Región Lima Metropolitana y Provincia Constitucional 
del Callao, “AFOCAT REGIÓN LIMA”, poniendo en 
conocimiento de las personas naturales o jurídicas, 
que tengan una acreencia y/o indemnización por cobrar 
con cargo al Fondo, así como del público en general, el 
inicio del proceso liquidatorio y de la convocatoria para 
presentar los reclamos de reconocimiento de créditos a fi n 
de que sean validados, en función de los CAT válidamente 
emitidos.

Artículo Séptimo.- La Asociación Fondo Contra 
Accidentes de Tránsito de la Región Lima Metropolitana 
y Provincia Constitucional del Callao, “AFOCAT REGIÓN 
LIMA”, deberá entregar a los Liquidadores en el acta 
de notifi cación de la presente Resolución, su acervo 
documentario y del Fondo y, cuando menos, lo siguiente:
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1. Escritura Pública de Constitución actualizada.
2. Certifi cado de Vigencia de Poderes de los 

representantes legales.
3. Tipo(s) y número(s) de cuenta(s) que posea en 

instituciones fi nancieras.
4. Los extractos bancarios o estados de cuenta de la(s) 

cuenta(s) a las que hace referencia el numeral anterior a 
la fecha de notifi cación de la presente Resolución.

5. Libros contables con los Estados Financieros de la 
AFOCAT y del Fondo.

6. Relación de CAT emitidos desde el año 2017 hasta 
la fecha de notifi cación de la presente Resolución.

7. Los formatos CAT que no hubieran sido utilizados 
desde el año 2017 hasta la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución.

8. Declaración Jurada suscrita por el Presidente del 
Consejo Directivo en el que se indique la relación de los 
formatos CAT que no hubieran sido utilizados desde el 
año 2017 hasta la fecha de la presente Resolución.

9. Relación de indemnizaciones y otras obligaciones 
pendientes de pago.

10. Relación de indemnizaciones pagadas desde el 
año 2017 hasta la fecha de la notifi cación de la presente 
Resolución, con sus respectivos cheques o constancias 
de pago que sustenten las mismas.

11. Convenios suscritos con las diferentes instituciones 
de salud para la atención de los accidentes de tránsito.

12. Declaraciones Juradas de los miembros del 
Consejo Directivo, manifestando:

a) Si existen o no, otros CAT por ser declarados y/o 
devueltos.

b) Si existen o no, deudas pendientes con centros de 
salud privados o públicos y de ser el caso indicar la cuantía.

c) Si existe o no, dinero en otras cuentas a nombre de 
la AFOCAT o de terceros diferentes a las señaladas en el 
numeral 3, proveniente de la emisión de CAT, indicando 
su cuantía.

13. Declaración Jurada de domicilio de la AFOCAT, de 
su Presidente y Directivos.

14. Informe de gastos administrativos, desde el año 
2017 a la fecha.

15. Documento que acredite la transferencia de los 
aportes de riesgo bajo la administración de la Asociación 
a la Cuenta Recaudadora del Fideicomiso.

Excepcionalmente, los Liquidadores podrán otorgar 
un plazo adicional y perentorio para la presentación de 
los documentos que no se encuentren en poder de la 
AFOCAT. El dinero depositado en cuentas de la AFOCAT o 
de terceros correspondientes a la emisión de CAT, deberá 
ponerse a disposición de la Fiduciaria a más tardar al día 
siguiente de notifi cada la presente Resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, los Liquidadores se 
encuentran facultados para requerir, en cualquier 
momento, la documentación adicional necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

Artículo Octavo.- El procedimiento para la elaboración 
de la Relación defi nitiva de Acreedores para la emisión de 
Órdenes de Pago, frente a la negativa expresa o tácita 
de la AFOCAT de entregar la información necesaria para 
validar los reclamos de pago de indemnizaciones y otras 
acreencias, será el siguiente, sin perjuicio de las acciones 
administrativas y penales a las que hubiera lugar contra 
las personas responsables:

1. Los reclamos de pago de indemnizaciones 
deberán anexar la copia del CAT, debiendo remitirlo a 
los Liquidadores en un plazo máximo de treinta (30) días 
calendario, contados desde la notifi cación de la presente 
Resolución. Los reclamos que no sean remitidos dentro 
del plazo otorgado, se considerarán como no presentados, 
salvo sean entregados directamente por los benefi ciarios.

2. Luego de recibido el reclamo, los Liquidadores 
procederán de la siguiente manera:

a) Revisión de los reclamos:

- Comprobar que el accidente se encuentre cubierto 
con el respetivo CAT.

- Determinar los pagos a cuenta que se hubieren 
producido.

- Establecer el monto de la cobertura.

b) En caso de no contar con documentos que permitan 
validar el reclamo, requerirán al solicitante la presentación 
de la copia legalizada del parte o denuncia policial que 
certifi que la ocurrencia del siniestro y la participación del 
reclamante en el evento.

En estos casos, los Liquidadores requerirán la 
suscripción de una Declaración Jurada de acuerdo con el 
formato que para dicho efecto aprueben. Esta Declaración 
Jurada deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones:

- Que el accidente de tránsito efectivamente ocurrió, 
y que en él intervino un vehículo con cobertura de CAT.

- Que se han recibido o no, pagos a cuenta por 
concepto de indemnización de la cobertura reclamada.

- Que los documentos que acreditan el accidente de 
tránsito y el pago del CAT son copia fi el de los originales 
presentados oportunamente a la AFOCAT.

- Que no existen benefi ciarios con mayor prioridad que 
el reclamante.

- Que se hayan conformes con la Orden de Pago que 
emitan los Liquidadores.

3. Luego de la verifi cación, los Liquidadores publicarán 
la Relación preliminar de Acreedores a fi n de que en 
un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, los 
interesados puedan presentar las oposiciones, tachas 
o reclamos, que consideren pertinente. En el mismo 
plazo se podrá recibir nuevos reclamos de pago de 
indemnizaciones. 

Al vencimiento del plazo, dicha relación solo podrá 
ser modifi cada como consecuencia de la evaluación 
procedente de las oposiciones, tachas o reclamos, así 
como de la presentación de nuevos reclamos. En caso de 
ser improcedente:

a) Se comunicará tal hecho al reclamante, para que 
dentro de un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 
presente sus descargos.

b) Luego de la evaluación de los descargos, se 
determinará de manera defi nitiva la procedencia o no del 
reclamo, lo cual será comunicado al recurrente.

4. Los Liquidadores determinarán el orden de pago de 
los reclamos, teniendo en consideración lo siguiente:

a) La antigüedad de la fecha de la presentación del 
reclamo.

b) En caso los recursos disponibles del Fondo sean 
menores al determinado en la Relación defi nitiva de 
Acreedores, el pago se realizará a prorrata.

5. Los Liquidadores publicarán la Relación defi nitiva 
de Acreedores, protocolizando notarialmente un ejemplar 
de la misma.

6. La Relación preliminar o defi nitiva de Acreedores 
será publicada y actualizada permanentemente en la 
página web de esta Superintendencia.

7. Los Liquidadores procederán a emitir las respectivas 
Órdenes de Pago.

Artículo Noveno.- El proceso de liquidación del 
Fondo podrá concluir por las siguientes causas:

1. Cuando se agoten los recursos del Fondo, según 
sea comunicado por el Fiduciario.

2. Cuando se haya atendido el pago de todas las 
obligaciones reconocidas a su cargo y, luego de vencido el 
plazo de prescripción liberatoria, se cancele la suma que 
corresponda al Fondo de Compensación, de ser posible.

Artículo Décimo.- Transcribir el contenido de la 
presente resolución a COFIDE.

Artículo Décimo Primero.- Informar a la Asociación 
Fondo Contra Accidentes de Tránsito de la Región Lima 
Metropolitana y Provincia Constitucional del Callao, 
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“AFOCAT REGIÓN LIMA”, que la presente Resolución 
agota la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento AFOCAT.

Artículo Décimo Segundo.- Publicar la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en la página 
web de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

1 Fondo de Solvencia al 31.12.2022 (ajustado)

Concepto
Monto 
SBS

(OIPAS)

Monto SBS
(Evaluación 

de descargos 
al OIPAS)

Monto SBS 
(Evaluación 

de escargos al 
Informe Final de 

Instrucción)
1. Fondo de Solvencia por siniestros 
ocurridos (1.1 + 1.2) 4 143 715 3 883 069 3 859 332

1.1) FSSO conocidos 4 131 201 3 870 555 3 846 818

1.2) FSSO no conocidos 12 514 12 514 12 514
2. Fondo de solvencia por siniestros 
no ocurridos 591 646 591 646 591 646

3. Fondo de solvencia por desviación 
de siniestralidad * e 493 479 493 479 493 479

3.1 e 100% 100% 100%

3.2 FSDS 493 479 493 479 493 479
FONDO DE SOLVENCIA 100% 
(1)+(2)+(3) 5 228 840 4 968 194 4 944 457

2 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N° 3741-
2004-PA (fundamento 21), Expediente N° 615-2009-PA/TC (fundamento 4 y 
5), Expediente N° 6136-2009-PA/TC (fundamento 2), Expediente N° 6785-
2006-PA/TC (fundamento 9).

3 GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El 
procedimiento administrativo sancionador. Ibid. p. 240.

4 Estos criterios han sido desarrollados por el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia del Expediente N° 00191-2013-PA/TC, en donde se indica que una 
motivación será debida si los argumentos que la conforman son sufi cientes, 
coherentes y congruentes. Asimismo, el Artículo IV del Título Preliminar del 
TUO LPAG indica que los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo, que comprende, entre otros, 
el derecho a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 
autoridad competente, y en un plazo razonable. Igualmente, el numeral 4 del 
artículo 3 y los numerales 1, 2 y 3 del artículo 6 del TUO LPAG, disponen que 
la motivación del acto administrativo debe ser expresa, mediante una relación 
concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específi co, 
debiendo exponerse las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifi can el acto adoptado.

5 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Exp. N° 00156-2012-
PHC/TC. (Fundamentos 19 y 24).

6 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Exp. N° 00191-2013-
PA/TC. (Fundamentos 4 y 5).

7 MORÓN URBINA, Juan Carlos (2020). “La regulación común de la actividad 
administrativa de fi scalización en el derecho peruano”. Derecho & Sociedad, 
1(54), Pp. 24.

8 EBOLLO PUIG, Manuel (2013). “La actividad inspectora”, en Función 
Inspectora: Actas del VIII Congreso de la Asociación Española de Profesores 
de Derecho Administrativo, coord. Juan José Diez Sánchez (Madrid: INAP, 
2013), Pp. 71; MORÓN URBINA, Juan Carlos (2020). Ob. Cit. Pp. 25.

9 MORÓN URBINA, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento 
Administrativo General”. Tomo I. 16 edición Revisada Actualizada 
Aumentada. Perú, 2021. Pp. 115.
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Declaran el sometimiento a Régimen de 
Intervención a la Caja Municipal de Ahorro 
y Crédito de Sullana S.A.

RESOLUCIÓN SBS Nº 02477-2024

Lima, 11 de julio de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, al cierre del año 2023, la Caja Municipal de Ahorro 
y Crédito de Sullana S.A. (en adelante, la Caja) mantenía 
defi ciencias en la gestión de riesgo de crédito y denotaba 
un deterioro continuo de su nivel de solvencia. En dicho 
contexto, esta Superintendencia ha venido efectuando 
un seguimiento permanente a la situación económica 
y fi nanciera de la Caja, en el que se le requirió, entre 
otros aspectos, la adopción de acciones para mejorar su 
gestión y solvencia, a fi n de garantizar su sostenibilidad 
y rentabilidad, de acuerdo con lo señalado en los Ofi cios 
Nº 2894-2023-SBS, Nº 9955-2024-SBS, Nº 30156-
2024-SBS del 20/01/2023, 16/02/2024 y 14/05/2024, 
respectivamente;

Que, en dicho marco, tras la evaluación de información 
fi nanciera a diciembre de 2023, adicional a las pérdidas 
acumuladas por S/ 138,414.7 miles, la Caja reportó una 
pérdida del ejercicio de S/ 110,039.7 miles, producto 
principalmente de: (i) la constitución de mayores gastos 
por provisiones, (ii) mayores gastos administrativos y 
(iii) mayores gastos fi nancieros, los cuales refl ejaron un 
incremento con relación al año 2022 en 62.7%, 10.4% y 
16.9%, respectivamente. Dicho resultado originó que el 
Ratio de Capital Global (RCG) se redujera de 14.93% 
en diciembre de 2022, a 11.50% en diciembre de 2023, 
por debajo del ratio registrado por el sistema de Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC) al cierre del 
2023 (13.87%);

Que, este organismo de supervisión y control, mediante 
el Ofi cio Nº 9955-2024-SBS del 16/02/2024, aplicó a la 
Caja, en el marco de lo establecido en el artículo 355 de 
la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, Ley Nº 26702 y sus modifi catorias (en adelante, 
la Ley General), un conjunto de restricciones operativas 
por un plazo de 6 meses, siendo el Directorio y la Gerencia 
Mancomunada responsables de su estricto cumplimiento. 
De esta manera, se requirió a la Caja que elabore un Plan 
Integral de Fortalecimiento Financiero (en adelante, el 
Plan Integral), el cual debía incluir, entre otros aspectos, 
los objetivos de fortalecimiento fi nanciero y de solvencia, 
a fi n de garantizar su sostenibilidad en el mediano y largo 
plazo;

Que, en respuesta, la Caja remitió a esta 
Superintendencia el citado Plan Integral1, aprobado 
en sesión de Directorio de fecha 21/03/2024. De la 
revisión efectuada, mediante Ofi cio Nº 30156-2024-
SBS del 14/05/2024, se requirió a la Caja, entre otros 
aspectos, establecer fechas específi cas para obtener, en 
el corto plazo, fuentes adicionales de fortalecimiento del 
patrimonio efectivo de Nivel 1;

Que, por su parte, la Sociedad de Auditoría Externa 
emitió opinión con salvedades sobre la razonabilidad 
de los Estados Financieros al 31/12/20232, la cual 
se sustentó en desviaciones en los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, respecto a: (i) 
el reconocimiento de gastos de personal por concepto 
de mutuo disenso (S/ 4,479.0 miles) sin evidencia 
sufi ciente que sustente dicho gasto; y, (ii) créditos y una 
cuenta por cobrar asociado a un deudor que evidenciaba 
deterioro en su capacidad de pago y dudas sobre su 
recuperabilidad, lo que originó un impacto neto total de 
S/ 4,536.0 miles. Asimismo, se indicaron limitaciones 
con relación a la falta de evidencia sufi ciente y 
apropiada asociadas a: (i) los efectos sobre el impuesto 
a la renta y los pasivos tributarios al 31/12/2023, en 
la medida que la Caja aún no había determinado y/o 
reconocido el impacto de los procesos contenciosos 
como resultado de la fi scalización tributaria del impuesto 
a la renta correspondiente a los años 2018 y 2019; y, 
(ii) la razonabilidad de partidas por cobrar (S/ 23,268.0 
miles) y por pagar (S/ 14,188.0 miles) relacionadas a 
cobranzas por liquidar de créditos;

Que, de otro lado, con información fi nanciera al 
31/05/2024, la Caja continuó reportando pérdidas del 
ejercicio ascendentes a S/ 34,661.1 miles; ello como 
consecuencia del deterioro sostenido de su cartera de 
créditos, refl ejado en el alto nivel del ratio de Cartera de 
Alto Riesgo de 27.13%, el cual resultó muy superior a los 
niveles registrados por el sistema de CMAC a dicha fecha 



138 NORMAS LEGALES Viernes 12 de julio de 2024
 
El Peruano /

(9.35%). Así, el nivel de pérdidas impactó en la solvencia 
de la Caja, reduciendo el RCG a 10.74%;

Que, mediante el Ofi cio Nº 34583-2024-SBS 
del 31/05/2024, esta Superintendencia requirió a 
la Caja la remisión de un Plan de Adecuación para 
superar el défi cit de patrimonio efectivo para cubrir 
los requerimientos patrimoniales, en el marco de 
lo establecido en los artículos 199, 199-A, 199-B y 
218 de la Ley General, ascendentes a S/ 5,592.5 
mil y S/ 13,378.2 mil con información al 31/03/2024 y 
30/04/20243, respectivamente. En respuesta, mediante 
Carta Nº 218-2024-GC/CMAC-S del 14/06/2024, la Caja 
señaló que, en atención a lo requerido en el precitado 
ofi cio y en el Ofi cio Nº 30156-2024-SBS del 14/05/2024, 
se encontraba realizando coordinaciones para contraer 
deuda subordinada por un importe de hasta USD 
25,000.00 miles, entre otras propuestas. Producto de 
la evaluación del Plan Integral, mediante el Ofi cio Nº 
41214-2024-SBS del 28/06/2024, esta Superintendencia 
indicó que no se evidenciaba que la Caja hubiera 
adoptado acciones para asegurar fuentes inmediatas 
de fortalecimiento de patrimonio efectivo, por lo que se 
reiteró la necesidad de concretar dicho fortalecimiento a 
fi n de garantizar el cumplimiento de los límites legales 
y preservar su viabilidad en el mediano y largo plazo, 
en línea con lo requerido mediante los Ofi cios Nº 2894-
2023-SBS, Nº 9955-2024-SBS y Nº 30156-2024-SBS del 
20/01/2023, 16/02/2024 y 14/05/2024, respectivamente;

Que, por otro lado, como resultado de las labores de 
supervisión iniciadas mediante Ofi cio Nº 26253-2024-
SBS del 29/04/2024, esta Superintendencia identifi có 
observaciones producto de la revisión de la gestión de 
riesgo de crédito y procesos contables, las cuales fueron 
comunicadas a la Caja mediante los Memorandos Nº 005-
2024-DSMB y Nº 006-2024-DSMB, ambos del 28/06/2024, 
y Nº 007-2024-DSMB del 01/07/2024. Así, se determinó la 
afectación patrimonial en los Estados Financieros de la 
Caja al 31/05/2024, según se detalla a continuación:

Aspectos observados
(con información financiera al 31/05/2024)

Impacto 
(Miles S/)

Procesos Contables 
1. Déficit de provisiones en Cuentas por Cobrar por cartera 

hipotecaria transferida 9,080.9

2. Deficiencias en la clasificación y constitución de provisiones 
por controversias 6,315.7

3. Indebido reconocimiento de ingresos generados por cobrar 
a SUNAT asociado a impuesto a la renta sin haberse 
iniciado las gestiones correspondientes para su cobranza

3,646.4

4. Seguro pagado por anticipado no reconocido como gasto 
oportunamente 114.2

5. Déficit de provisiones en Cuentas por Cobrar por garantías 
por cobrar por garantías de alquileres no recuperados 93.0

Riesgo de crédito
6. Discrepancias en la clasificación de deudores minoristas 

refinanciados con sucesivas refinanciaciones y atrasos en 
sus pagos

26,033.1

7. Déficit de provisiones asociado a deudor No Minorista 6,597.0
8. Déficit de provisiones por reclasificación de acreencia de 

deudor No Minorista al rubro 14 “Créditos” 2,250.0

9. Discrepancias en la evaluación y clasificación de la cartera 
de créditos no minorista 1,739.3

10. Sobreestimación de intereses devengados de créditos 
provenientes de la adquisición de cartera 216.2

Total 56,085.7

Que, por su parte, al 31/05/2024, el patrimonio efectivo 
de la Caja ascendió a S/ 229,700.8 miles. En tal sentido, 
producto del reconocimiento de la afectación descrita en el 
considerando anterior, el patrimonio efectivo se reduce a 
S/ 173,615.0 miles, lo que representa una disminución de 
54.55% en los últimos 12 meses; con lo cual se confi gura 
objetivamente la causal de intervención señalada en 
el numeral 4 del artículo 104 de la Ley General, que 
reconoce como tal a la “Pérdida o reducción de más del 
50% (cincuenta por ciento) del patrimonio efectivo en los 
últimos 12 meses”;

Que, como consecuencia de lo anterior, en 
cumplimiento del rol que esta Superintendencia está 
llamada a cumplir, corresponde a este ente de control 
disponer las medidas del caso, a efectos de proceder 
con la intervención de la Caja en aras de proteger los 
intereses del público ahorrista;

Que, de acuerdo con la Vigésimo Sexta Disposición 
Final y Complementaria de la Ley General, los 
registros públicos deberán inscribir por el solo mérito 
de su presentación, las resoluciones que emita esta 
Superintendencia;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas y de Asesoría Jurídica;

 En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
103 de la Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar el sometimiento a 
Régimen de Intervención a la Caja Municipal de Ahorro 
y Crédito de Sullana S.A., por la causal prevista en el 
numeral 4 del artículo 104 de la Ley General.

Artículo Segundo.- Designar a los señores Giovanni 
David Zavaleta Torres, identifi cado con DNI Nº 09665874, y 
Mario Eduardo Vivanco Lanfranco, con DNI Nº 43062879, 
funcionarios de esta Superintendencia, o en caso de 
ausencia de alguno de ellos, a la señorita Luz del Alba 
Hidalgo Artica, identifi cada con DNI Nº 40641014, para 
que en representación de la Superintendenta, realicen 
los actos necesarios para llevar a cabo la intervención 
conforme a lo establecido en la Ley General y en el 
Reglamento de Regímenes Especiales y de la Liquidación 
de las Empresas del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros, aprobado mediante Resolución SBS Nº 455-99 
y sus modifi catorias.

Artículo Tercero.- En aplicación de lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 106, concordante con el artículo 116 
de la Ley General, a partir de la fecha, queda prohibido:

1. Iniciar contra la Caja Municipal de Ahorro y Crédito 
de Sullana S.A., procesos judiciales o administrativos 
para el cobro de acreencias a su cargo;

2. Perseguir la ejecución de resoluciones judiciales 
dictadas contra la referida empresa;

3. Constituir gravámenes sobre alguno de los bienes 
de la precitada empresa, en garantía de las obligaciones 
que le conciernen;

4. Hacer pagos, adelantos o compensaciones o 
asumir obligaciones por cuenta de ella, con los fondos 
o bienes que le pertenezcan a la indicada empresa y se 
encuentren en poder de terceros, con excepción de las 
compensaciones con empresas del sistema fi nanciero.

Artículo Cuarto.- Como consecuencia del Régimen 
de Intervención al que esta resolución se refi ere, queda 
establecido que los bienes de la Caja Municipal de 
Ahorro y Crédito de Sullana en intervención, no son 
susceptibles de medida cautelar alguna, de conformidad 
con lo señalado en la Vigésimo Sétima Disposición Final y 
Complementaria de la Ley General.

Regístrese, comuníquese, publíquese y transcríbase 
a los Registros Públicos para su correspondiente 
inscripción.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

1 Mediante Carta Nº 115-2024-GC/CAJASULLANA recibida el 01/04/2024.
2 Elaborados por la Sociedad de Auditoría Externa Gaveglio Aparicio y 

Asociados – PWC y remitidos a esta Superintendencia mediante Carta Nº 
194-2024-GM/CMAC-S recibida el 29/05/2024. Cabe precisar que, para 
efectos de la presentación de los citados Estados Financieros Auditados, la 
Caja solicitó hasta en 4 oportunidades una prórroga para su presentación.

3 De la revisión efectuada al Reporte 4-D “Resumen de Requerimientos 
Patrimoniales”, con información al 31/03/2024 y 30/04/2024.

2305941-1
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Aprueban la participación de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana 
S.A. en intervención, en el Subprograma 
de Facilitación de la Reorganización 
Societaria de Instituciones Especializadas 
en Microfinanzas

RESOLUCIÓN SBS N° 02478-2024

Lima, 11 de julio de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS
DE PENSIONES

VISTO:

La comunicación S/N remitida el 11/07/2024 por la 
Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), en 
su calidad de fi duciario y administrador del Programa 
de Fortalecimiento Patrimonial de las Instituciones 
Especializadas en Microfi nanzas (en adelante, el 
Programa), creado mediante el Decreto de Urgencia N° 
037-2021 y sus modifi catorias (en adelante, el DU), a fi n de 
que esta Superintendencia evalúe y apruebe la propuesta 
presentada para que la Caja Municipal de Ahorro y 
Crédito de Sullana S.A. en intervención (en adelante, la 
Caja), participe en el Subprograma de Facilitación de la 
Reorganización Societaria de Instituciones Especializadas 
en Microfi nanzas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución SBS N° 2477-2024 
del 11/07/2024, esta Superintendencia dispuso el 
sometimiento a Régimen de Intervención de la Caja, 
por encontrarse incursa en la causal prevista en el 
numeral 4 del artículo 104 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, aprobada por la 
Ley N° 26702 y sus modifi catorias (en adelante, la Ley 
General), al haber incurrido en una reducción de más del 
50% (cincuenta por ciento) de su patrimonio efectivo en 
los últimos doce (12) meses;

Que, por su parte, el artículo 10.2 del DU establece 
que, en caso que una institución especializada en 
microfi nanzas participante en los subprogramas 
establecidos en los literales a) y b) del numeral 2.2 del 
artículo 2 de la precitada norma, aún no hubiera iniciado 
el proceso de reorganización societaria establecido en el 
literal c) del numeral 2.2 del artículo 2 y posteriormente 
sea sometida a régimen de intervención, el administrador 
del Programa puede proponer el inicio del proceso de 
reorganización en los términos que se establezca en 
el Reglamento Operativo, aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 188-2021-EF-15 y modifi catorias (en 
adelante, el Reglamento Operativo);

Que, el artículo 35.1 del Reglamento Operativo 
establece que las IEM participantes de los subprogramas 
a) o b) del numeral 2.2 del artículo 2 del DU sometidas a 
régimen de intervención, cuya transferencia sea promovida 
por el administrador del Programa en el marco del artículo 
21 del citado Reglamento, son sometidas a un Régimen 
Especial Transitorio por esta Superintendencia, luego de 
que dicho órgano de control evalúe y apruebe, de ser el 
caso, la propuesta de participación en el Subprograma 
de Facilitación de la Reorganización Societaria de 
Instituciones Especializadas en Microfi nanzas presentada 
ante esta por el administrador del Programa;

Que, en efecto, mediante la comunicación 
recibida el 11/07/2024, COFIDE en su calidad de 
fi duciario y administrador del Programa, solicitó a esta 
Superintendencia que evalúe y apruebe la propuesta 
presentada para que la Caja participe en el Subprograma 
de Facilitación de la Reorganización Societaria de 
Instituciones Especializadas en Microfi nanzas, lo cual 
como resultado de la evaluación efectuada se considera 
procedente;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas y de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General, el Decreto de Urgencia, y el Reglamento 
Operativo;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la participación de la 
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana S.A. en 
intervención, en el Subprograma de Facilitación de la 
Reorganización Societaria de Instituciones Especializadas 
en Microfi nanzas, creado por el Decreto de Urgencia N° 
037-2021.

Artículo Segundo.- Declarar el sometimiento a 
Régimen Especial Transitorio de la Caja Municipal de 
Ahorro y Crédito de Sullana S.A. en intervención, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 10.3 del Decreto 
de Urgencia N° 037-2021; el cual se mantiene vigente 
hasta que se haya suscrito el contrato de transferencia al 
que se hace referencia en el artículo 24 del Reglamento 
Operativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
35.2 del esta norma.

Artículo Tercero.- Designar a los señores Giovanni 
David Zavaleta Torres, identifi cado con DNI Nº 
09665874, y Mario Eduardo Vivanco Lanfranco, con DNI 
Nº 43062879, funcionarios de esta Superintendencia, 
o en caso de ausencia de alguno de ellos, a la 
señorita Luz del Alba Hidalgo Artica, identifi cada con 
DNI Nº 40641014, para que en representación de la 
Superintendenta realicen los actos necesarios de Ley 
para llevar adelante el Régimen Especial Transitorio 
conforme a lo establecido en el Decreto de Urgencia 
N° 037-2021, la Ley General y en el Reglamento de 
los Regímenes Especiales y de la Liquidación de las 
Empresas del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros, aprobado mediante la Resolución SBS Nº 455-
99 de fecha 25.05.1999 y modifi catorias.

Los representantes gozarán, además, de todas las 
facultades necesarias para transferir activos y pasivos 
de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana 
S.A. en intervención, en el marco de lo establecido por 
el Reglamento Operativo y en la Ley General, pudiendo 
suscribir todos los documentos públicos y privados que 
resulten pertinentes para tal efecto y llevar a cabo todas 
las acciones que fueren necesarias para llevar adelante la 
exclusión de activos y pasivos y proceder a implementar 
y formalizar su transferencia, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 10.4 del Decreto de Urgencia 
N° 037-2021.

Artículo Cuarto.- En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento Operativo, a partir de la fecha, 
queda prohibido:

a) Iniciar contra la Caja Municipal de Ahorro y Crédito 
de Sullana S.A. en intervención procesos judiciales o 
administrativos para el cobro de acreencias a su cargo, ni 
ejecutar resoluciones judiciales dictadas.

b) Constituir gravámenes sobre sus activos, en 
garantía de sus obligaciones.

c) Trabar medidas cautelares sobre los bienes de la 
empresa, debiendo levantarse las medidas cautelares 
que se hubiesen dictado en forma previa a la resolución 
de esta Superintendencia.

d) Efectuar pagos o asumir obligaciones con cargo a 
sus activos, ni comprar, vender o gravar bienes muebles 
o inmuebles que correspondan a su activo fi jo o a sus 
inversiones fi nancieras permanentes. Se exceptúan 
los gastos indispensables para asegurar la continuidad 
de la empresa y otros que autorice el administrador del 
Programa a solicitud de esta Superintendencia.

Regístrese, comuníquese, publíquese y transcríbase 
a los Registros Públicos para su correspondiente 
inscripción.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Aprueban la denominación del año 2024 en 
la región Ayacucho como “Año Internacional 
de los Camélidos”

CONSEJO REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL
Nº 002-2024-GRA/CR

Ayacucho, 21 de febrero de 2024

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
DE AYACUCHO.

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Ayacucho, es Sesión Ordinaria de fecha 08 de febrero 
de 2024, deliberó el tema relacionado al Dictamen 
N° 001-2024-GRA-CRA/CPA-P: “APROBAR, la 
denominación del año 2024 en la región Ayacucho como: 
“AÑO INTERNACIONAL DE LOS CAMÉLIDOS”, en 
marco a la Resolución A/RES/72/210 declarado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura”, propuesto por la Dirección de Camélidos 
Sudamericanos de la Dirección Regional de Agricultura de 
Ayacucho; aprobado por la Comisión Agraria Permanente 
y Desarrollo Rural del Consejo Regional de Ayacucho; y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 
68° establece que el “Estado está obligado a promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas”. Asimismo, el Artículo N° 192 señala 
que: “Los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo 
y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas, planes nacionales y locales de 
desarrollo (…)”;

Que, por Decreto Supremo Nº 004-2014-MINAGRI 
de 7 de abril de 2014, se aprobó la actualización de la 
lista de clasifi cación de las especies amenazadas de 
fauna silvestre legalmente protegidas, considerándose 
al Guanaco (Lama guanicoe) en peligro crítico (CR) 
y a la Vicuña (Vicugna vicugna) como especie Casi 
Amenazado (NT). En este punto, es necesario tener 
presente para el caso, que Especie en Peligro Crítico 
(CR), es aquella especie amenazada que enfrenta una 
muy alta probabilidad de extinción en el estado silvestre 
en el futuro inmediato, en virtud de una reducción drástica 
de sus poblaciones naturales y un severo deterioro de su 
área de distribución;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 653 Ley 
de Promoción de Inversiones en el Sector Agrario en 
el Sector Agrario, el Estado promueve el desarrollo y el 
aprovechamiento racional de las especies de la fauna 
silvestre, otorgándolos en custodia y usufructo a personas 
naturales o jurídicas. Asimismo, declara en su Artículo 
63° a la vicuña y el guanaco, especies de fauna silvestre 
sujetas a protección por el Estado. La crianza, al igual que 
la transformación y comercialización de sus productos, 
pueden ser efectuados por cualquier persona natural o 
jurídica bajo supervisión del Estado;

Que, el Artículo Primero de la Ley N° 26496 “Régimen 
de la propiedad, comercialización y sanciones por la 
caza de las especies de vicuña, guanaco y sus híbridos” 
declara a los camélidos sudamericanos: vicuña, guanaco 
y sus híbridos, como especies de fauna silvestre sujeta 
a protección por el Estado, el mismo que promoverá 
el desarrollo y el aprovechamiento racional de dichas 
especies y, en su Artículo Segundo se otorga la propiedad 
de los hatos de vicuña, así como de los productos; fi bra 

y derivados que se obtengan de animales vivos, los 
provenientes de la saca debidamente autorizada y los 
incautados, a las comunidades campesinas en cuyas 
tierras se hallen dichas especies;

Que, mediante el Artículo 1° del Decreto Supremo 
N°004-2004-AG de 5 de febrero de 2004 se “Declara 
de Interés Nacional la Producción de Fibra de Alpaca, 
Llama y Vicuña”; así como, mediante las Resoluciones 
Ministeriales N°s 0429-2012-AG y 0458-2017-MINAGRI, 
se establece como “Día Nacional de la Alpaca” el 01 de 
agosto de cada año y, el 15 de noviembre de cada año 
como “Día Nacional de la Vicuña”, ello con la fi nalidad 
de revalorar la crianza de estas especies de fauna 
silvestre; así como, de su riqueza genética que contribuye 
a la economía familiar del poblador andino, y el aporte 
que representa a la seguridad alimentaria y nutricional, 
la diversidad cultural para el ecoturismo y tecnologías 
generadas que en ella envuelven;

Que, mediante la Ordenanza Regional N° 022-2016-
GRA/CR, se: “Declara de interés, prioridad y necesidad 
pública regional la implementación de políticas de 
gestión pública, estrategias, proyectos y programas 
de inversión destinados al desarrollo sostenible de 
camélidos sudamericanos en la región Ayacucho” y; 
se “Constituye a nivel regional la Mesa Técnica de 
Camélidos Sudamericanos de Ayacucho, como una 
instancia de concertación, coordinación y promoción de 
las políticas, planes, estrategias, proyectos y programas 
de inversión de las instituciones públicas, privadas y 
organizaciones de productores que tienen el propósito 
de potenciar e impulsar el desarrollo y la competitividad 
de los agentes en la cadena productiva de los camélidos 
sudamericanos”;

Que, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura, aprobó la Resolución A/
RES/72/210, a través del cual declara el año 2024 como 
“Año Internacional de los Camélidos”, con el objetivo 
de promover la concienciación pública acerca de la 
importancia económica y cultural de los camélidos y 
fomentar el consumo de productos que se obtienen de 
estos mamíferos, incluidos productos comestibles, con el 
fi n de contribuir a la lucha contra la extrema pobreza, el 
empoderamiento de la mujer, la erradicación del hambre, 
la inseguridad alimentaria y la malnutrición;

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Regional de 
Ayacucho, de 25 de setiembre de 2023, en la estación 
orden del día, se trató el Ofi cio Nº 018-2023-MESA 
TÉCNICA DE CAMÉLIDOS/EMJ, presentado por el Señor 
Ezequiel Misarayme José, Presidente de la Mesa Técnica 
de Camélidos de la Región de Ayacucho, solicitó al Pleno 
del Consejo Regional la conformación de la Comisión 
Regional por el “Año Internacional de los Camélidos 
2024”, a fi n de organizar diferentes actividades en el 
año del Bicentenario concordantes a la denominación 
del año, ello con el objetivo de resaltar la importancia 
del aporte económico y cultural de los camélidos en la 
supervivencia de los pobladores altoandinos; asimismo, 
fortalecer la crianza de este grupo de animales en la 
región de Ayacucho, esto; en mérito a la declaratoria 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, solicitud aprobada mediante 
Acuerdo de Consejo Regional N° 0114-2023-GRA/CR de 
29 de setiembre de 2023;

Que, el Proyecto de Ordenanza Regional cuenta con el 
informe técnico elaborado por la Dirección de Camélidos 
Sudamericanos de la Dirección Regional de Agricultura; 
así como, cuenta con Opinión Legal N° 01-2024-GRA/
CRA-ERQL de la Secretaria Técnica del Consejo Regional 
de Ayacucho, con opinión favorable,

Que, según lo dispuesto en el inciso a) Artículo 15° 
concordante con el inciso a) del artículo 39° de la Ley 
N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que son atribuciones del Consejo Regional 
aprobar, modifi car o derogar las normas que regulen 
o reglamenten los asuntos y materias de competencia 
y funciones del Gobierno Regional; así como aprobar 
decisiones de carácter institucional de interés público y 
ciudadano a través de Ordenanzas Regionales;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
38º de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, las Ordenanzas Regionales norman asuntos 
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de carácter general, la organización y la administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia;

Que, en uso de las facultades conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley N° 27867- Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modifi catorias, 
Reglamento Interno del Consejo Regional y demás normas 
conexas; el Consejo Regional con el voto mayoritario de 
sus miembros, aprobó la siguiente;

ORDENANZA REGIONAL

Artículo Primero.- APROBAR, la denominación 
del año 2024 en la región Ayacucho como: “AÑO 
INTERNACIONAL DE LOS CAMÉLIDOS”, en mérito a la 
Resolución A/RES/72/210 declarado por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura” y los considerandos expuestos en la presente 
Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Gerencia 
General Regional y Secretaría General del Gobierno 
Regional de Ayacucho, comunique a todos los órganos 
estructurados de la entidad e instituciones públicas 
de la región Ayacucho, para que de manera obligatoria 
consignen en los documentos ofi ciales del año 2024, 
antes del nombre del Año Nacional, la denominación 
internacional, siendo facultativo su consignación en las 
entidades privadas de la región.

Artículo Tercero.- TRANSCRIBIR, la presente 
Ordenanza Regional a las instancias competentes para 
su implementación con las formalidades señaladas por 
Ley.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Dirección 
Regional Agraria de Ayacucho, la publicación de la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” y en el Portal Electrónico del Gobierno Regional 
de Ayacucho, conforme dispone el artículo 42° de la Ley 
N° 27867.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Ayacucho, para su respectiva 
promulgación.

En la sede del Consejo Regional de Ayacucho a los 9 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

HÉCTOR ALBERTO CARDENAS CASTRO
Presidente

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Ayacucho, 
a los 21 días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro.

WILFREDO OSCORIMA NÚÑEZ
Gobernador

2291591-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Derogan la Ordenanza Nº 298, que regula 
el uso, funcionamiento, mantenimiento 
y administración de la infraestructura 
pública deportiva y recreativa confinada y 
no confinada en el distrito de La Molina

 ORDENANZA N° 0451/MDLM

La Molina, 4 de julio de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LA MOLINA

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LA MOLINA

VISTOS: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Dictamen 
N°  029 -2024-MDLM-CAJ de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos; el Informe N°055-2024-MDLM-GDHE de la 
Gerencia de Desarrollo Humano y Educación y, el Informe 
N°  177-2024-OGAJ-MDLM de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, sobre el Proyecto de Ordenanza 
que Deroga la Ordenanza N° 298, que regula el uso, 
funcionamiento, mantenimiento y administración de la 
infraestructura pública deportiva y recreativa confi nada y 
no confi nada en el distrito de La Molina;  y,

 CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en el artículo 
194, modifi cado por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el articulo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa, 
en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 40 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, prescribe que las Ordenanzas son 
las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio de las cuales 
se aprueba la organización interna, la regulación, la 
administración y supervisión de los servicios públicos y las 
materias en las que la municipalidad tenga competencia 
normativa,

Que, el artículo I del Título Preliminar del Código 
Civil, concordante con el artículo 103 de la Constitución 
Política del Perú, establece que la ley solo se deroga por 
otra ley; esta se produce por declaración expresa, por 
incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior o cuando 
la materia de ésta es íntegramente regulada por aquella; 
por la derogación de una norma, no recobran vigencia 
aquellas que esta hubiere derogado;

Que, la propuesta se sustenta en la derogación de la 
Ordenanza Nº 463 aprobada por el Concejo Metropolitano 
de Lima, la cual sirvió de base legal para la emisión de 
la Ordenanza Nº 298; por lo que, a la fecha, carece de 
pertinencia y validez legal para sus efectos en el Distrito 
de La Molina;

Estando a lo expuesto y contando con el informe 
favorable de la unidad de organización   competente, 
expresada en los Vistos de la presente; en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y modifi catorias; con la dispensa de trámite de Lectura 
y Aprobación del Acta, el Concejo Municipal aprobó por 
mayoría la siguiente:

ORDENANZA QUE DEROGA LA ORDENANZA
Nº 298, QUE REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO, 

MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEPORTIVA Y 
RECREATIVA CONFINADA Y NO CONFINADA

EN EL DISTRITO DE LA MOLINA.

Artículo Primero.- DEROGAR la Ordenanza Nº 
298, que regula el uso, funcionamiento, mantenimiento 
y administración de la infraestructura pública deportiva y 
recreativa confi nada y no confi nada en el distrito de La 
Molina.

Articulo Segundo.- DEJAR SIN EFECTO toda 
disposición que contravenga o sea contraria a la presente 
Ordenanza.

Articulo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal y a las unidades de organización competentes, 
el cabal cumplimiento de la disposición contenida en la 
presente Ordenanza.

Articulo Cuarto.- ENCARGAR a la Ofi cina General 
de Secretaria de Concejo la publicación de la presente 
Ordenanza en el Diario Ofi cial “El Peruano” y a la 
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Ofi cina de Tecnologías de la Información y Estadística, 
la publicación de la misma en el portal institucional de la 
Municipalidad Distrital de La Molina (www.munilamolina.
gob.pe)

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ESTEBAN UCEDA GUERRA GARCIA
Alcalde

2305053-1

Aprueban la constitución del Consejo 
Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y 
Adolescentes del distrito de La Molina

ORDENANZA N° 452/MDLM

La Molina, 4 de julio de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LA MOLINA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MOLINA

VISTO: en Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Dictamen N° 0030-2024-MDLM-CAJ y el Dictamen N° 
007-2024-MDLM-CPVDHEC de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos y de la Comisión de Participación Vecinal, 
Desarrollo Humano, Educación y Comunicaciones, 
respectivamente; el Memorando N° 1178-2024-MDLM/GM, 
de la Gerencia Municipal; el Informe N° 175-2024-MDLM-
OGAJ y el Informe Nº 185-2024-MDLM-OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; el Informe N° 
0068-2024-GDHE de la Gerencia de Desarrollo Humano 
y Educación, el Informe N° 115-2024-MDLM-OGPPDI, 
de la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Institucional y el Informe N° 106-2024-MDLM-
OGPPDI-OPIMI de la Ofi cina de Planeamiento, 
Inversiones y Modernización Institucional, sobre la 
propuesta de Ordenanza que aprueba la Constitución 
del Concejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Distrito de La Molina; y,

 CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado mediante Ley N° 30305 - Ley de 
Reforma Constitucional, en concordancia con lo dispuesto 
en el Artículos II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 
– Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
municipales son órganos de gobierno local, con autonomía 
política, economía y administrativa en los asuntos de su 
competencia, radicando esta facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativo y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 39 de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que los Concejos 
Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante 
la aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del artículo 84 
de La Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
con relación a los programas sociales destinados a los 
niños y adolescentes, establece que es función específi ca 
exclusiva de las municipalidades distritales, organizar, 
administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, 
protección y apoyo a la población de riesgo, de niños, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con 
discapacidad y otros grupos de la población en situación de 
discriminación. Asimismo, el sub numeral 3.1 del numeral 
3 del referido artículo 84, señala que los gobiernos locales 
tienen como funciones específi cas compartidas difundir y 
promover los derechos del niño, del adolescente, de la 
mujer y del adulto mayor, propiciando espacios para su 
participación a nivel de instancias municipales;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
355-2009-MIMDES, modifi cada por la Resolución 
Ministerial N° 152-2023-MIMP, se aprobó la constitución 

del Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños 
y Adolescentes - CCONNA, como un espacio de 
participación de carácter consultivo de la Dirección de 
Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, el sub numeral 4.1 del artículo 4 del Reglamento 
de Los Consejos Consultivos y Participativos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (CCONNA), aprobado por 
Resolución Ministerial N° 355-2009-MIMDES, señala que 
el Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y 
Adolescentes - CCONNA, es un espacio de participación 
de carácter consultivo y participativo, conformado a nivel 
distrital, provincial, regional y nacional por niñas, niños 
y adolescentes de 8 a 17 años de edad elegidos/as 
democráticamente por sus pares a quienes representan;

Que, el artículo 43 del Reglamento de Los 
Consejos Consultivos y Participativos de Niñas, 
Niños y Adolescentes (CCONNA), establece que los 
Consejos Consultivos y Participativos de Niñas, Niños 
y Adolescentes que se conformen a nivel nacional son 
registrados por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, como Ente Rector del Sistema Nacional de 
Atención Integral al Niño, Niña y Adolescente, a través 
de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes, 
siendo uno de los requisitos exigidos para su registro, la 
Ordenanza Municipal o Regional, de ser el caso, como lo 
establece el literal c) de su artículo 45;

Que, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP), viene promoviendo la Estrategia 
“Ponte en #ModoNiñez”, estrategia que contribuye a 
garantizar el bienestar e integridad de los Niños, Niñas y 
Adolescentes en los distritos, sumando a La Molina como 
aliado para la implementación de la misma, siendo que, en 
el año 2023 se obtuvo el reconocimiento correspondiente 
al primer año de participación, por lo que, en esa línea, 
para el 2024, se tiene la participación por segundo año, 
en el cual se tiene como uno de los indicadores, que se 
debe cumplir con la constitución del Consejo Consultivo 
y Participativo de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
distrito, sustentándose en ello la necesidad de contar con 
una Ordenanza en tal sentido;

Que, contando con el informe técnico y legal favorable 
de las unidades de organización competentes, expresados 
en los Vistos de la presente; la conformidad de la Gerencia 
Municipal y el pronunciamiento de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos y la Comisión de Participación Vecinal, 
Desarrollo Humano, Educación y Comunicaciones; en 
uso de las facultades conferidas en el numeral 8) del 
artículo 9, y lo estipulado en el artículo 40 de la Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa 
del trámite de Lectura y Aprobación de Acta, el Concejo 
Municipal aprobó por mayoría la siguiente:

ORDENANZA QUE CONSTITUYE EL CONSEJO 
CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL DISTRITO DE LA MOLINA

Artículo Primero.- APROBAR la constitución del 
Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Distrito de La Molina - CCONNA, 
como un espacio de participación de carácter consultivo 
elegido democráticamente por las mismas niñas, niños 
y adolescentes. Dicho espacio tiene como fi nalidad 
participar, proponer e incidir en la formulación de políticas 
públicas sobre niñez y adolescencia que les involucra e 
interesa.

Artículo Segundo.- El Consejo Consultivo y 
Participativo de Niñas, Niños y Adolescentes de La Molina 
estará constituida por diez (10) niñas, niños y adolescentes 
cuyas edades oscilan entre ocho (08) y diecisiete (17) años 
de edad elegidos/as democráticamente por sus pares a 
quienes representan; representante de organizaciones 
y/o grupos de niños, niñas y adolescentes.

Artículo Tercero.- DISPONER que la constitución 
del CCONNA del Distrito de La Molina, se sustenta en los 
principios siguientes:

• Autonomía Progresiva: Se reconoce el ejercicio de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes de manera 
progresiva, de acuerdo a su edad y grado de madurez. 
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Cuando su grado de desarrollo no le permita ejercer sus 
derechos de manera autónoma, se realizan por medio de 
un/a representante, quien garantiza el interés superior de 
la niña, niño o adolescente. Para tal fi n, el representante 
debe escuchar y tomar en cuenta la opinión de la niña, niño 
y adolescente.

• Igualdad y no discriminación: Todas las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la protección 
ante situaciones de riesgo o de desprotección familiar, 
sin discriminación alguna por motivo de identidad étnica, 
cultural, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, 
opinión política, origen, contexto social o económico, 
discapacidad o cualquier otra condición de la niña, 
niño, adolescente o de su madre, padre, familiares o 
representantes legales.

• Interculturalidad: Las diferencias culturales se 
establece como pilar de la construcción de una sociedad 
democrática, fundamentada en el establecimiento de 
relaciones de equidad e igualdad de oportunidades y 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

• Interés superior del niño: Se encuentra establecido 
de manera fundamental en el artículo 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, el cual establece la 
obligación de todas las personas e instituciones públicas y 
privadas de garantizar la satisfacción integral de todos los 
derechos que le asisten a las niñas, niños y adolescentes.

• Participación y ser escuchado/a: Las niñas, 
niños y adolescentes asumen un papel activo en sus 
comunidades. Abarca los derechos a la libertad de 
expresión, a la participación (lo que incluye emitir sus 
opiniones, que sean escuchadas y tenidas debidamente 
en cuenta, participar en los procesos de toma de 
decisiones que los afectan), a la información y a la 
libertad de asociación. Promueve que, en la medida que 
desarrollen sus capacidades, han de tener oportunidades 
de participar en las actividades de la sociedad como 
preparación para una edad adulta responsable.

Artículo Cuarto.- El CCONNA del Distrito de La 
Molina, tiene las siguientes funciones:

a) Someter a consulta las propuestas normativas en 
temas de niñez y adolescencia.

b) Emitir opiniones y participar en las consultas que 
se realicen sobre políticas públicas en temas que les 
involucre o intereses.

c) Vigilar el respeto del ejercicio de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes por las entidades u 
organismos públicos o privados, así como también en la 
implementación de las políticas públicas en materia de 
niñez y adolescencia.

d) Participar en espacios o Comisiones Multisectoriales 
en las que sean invitados, representando a su CCONNA 
distrital, provincial, regional o nacional.

e) Elaborar su Plan Anual en el que consten las 
actividades de participación.

f) Presentar pronunciamientos u otros documentos, 
expresando su opinión cuando haya vulneración del 
ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes ante 
el gobierno distrital, provincial, regional o nacional, y en 
general ante cualquier entidad pública o privada.

g) Promover los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes en coordinación con los gobiernos 
regionales, locales y el MIMP

h) Participar en actividades nacionales e 
internacionales relacionadas a la promoción de sus 
derechos, en coordinación con los gobiernos regionales 
y locales.

Artículo Quinto.- El CCONNA está conformado por la 
Asamblea General y el Equipo Coordinador: 

1) La Asamblea General, está constituida por las y 
los integrantes del CCONNA distrital, que sesionarán de 
forma mensual.

2) El Equipo Coordinador, es la organización interna 
del CCONNA conformada por niñas, niños y adolescentes, 
quienes coordinan acciones dentro del mismo sobre la 
propuesta del plan de actividades, así como promover la 
participación efectiva de sus pares. El plan de actividades 
debe contener, de preferencia, acciones respecto a la 

celebración de fechas conmemorativas en torno a la niñez 
y adolescencia; y está conformado por: 

• El/la Coordinador/a General.
• El/la Sub Coordinador/a.
• El/la Secretario/a de Comunicaciones.
• El/la Secretario/a de Organización

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y FINALES

Primera.- ENCARGAR a la Subgerencia de 
Programas Sociales y Salud a través de la Defensoría 
Municipal del Niño y del Adolescente de La Molina - 
DEMUNA La Molina, para que brinde asistencia técnica, 
operativa y presupuestal al CCONNA La Molina, para el 
cumplimiento de sus funciones.

Segunda.- FACULTAR al Alcalde para que mediante 
el Decreto de Alcaldía establezca las disposiciones 
reglamentarias de la presente Ordenanza.

Tercera.- DISPONER, que una vez aprobado 
el Reglamento del CCONNA, así como convocada 
y realizada la primera elección y designados sus 
representantes, empezará a desarrollar sus funciones 
ofi cialmente el CCONNA La Molina.

Cuarta.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la 
Gerencia de Desarrollo Humano y Educación, a la Gerencia 
de Participación Vecinal, a la Subgerencia de Programas 
Sociales y Salud y demás unidades de organización 
competentes, el cumplimiento e implementación de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza.

Quinta.- ENCARGAR  a la Ofi cina General de 
Secretaría del Concejo, la publicación de la presente 
Ordenanza Municipal en el Diario Ofi cial “El Peruano” y a 
la Ofi cina de Tecnologías de la Información y Estadística 
la publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de La Molina (www.munimolina.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ESTEBAN UCEDA GUERRA GARCIA
Alcalde

2305061-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTÍN DE PORRES

Disponen el embanderamiento general 
de las viviendas, instituciones públicas 
y privadas, locales comerciales y demás 
predios del distrito de San Martín de Porres

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 008-2024/MDSMP

San Martín de Porres, 5 de julio del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SAN MARTÍN DE PORRES:

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia; autonomía que se 
encuentra reconocida en la Constitución Política del Perú 
y que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 42º de la Ley acotada señala que: “Los 
decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
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de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del concejo municipal”;

Que, el 28 de julio del presente año se celebrará el 
203º Aniversario de la Proclamación de la Independencia 
del Perú; motivo por el cual se debe reforzar y promover 
la conciencia cívica mediante la participación conjunta 
de vecinos, comercios, instituciones públicas y privadas, 
generando el respeto hacia nuestros símbolos patrios, 
por lo que corresponde disponer el embanderamiento 
general en todo el distrito de San Martín de Porres a fi n 
de destacar las festividades con motivo de celebrarse las 
Fiestas Patrias;

Estando a todas las consideraciones antes expuestas 
y en uso de las atribuciones conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Nº 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- DISPONER, el Embanderamiento 
General de las viviendas, instituciones públicas y 
privadas, locales comerciales y demás predios del Distrito 
de San Martín de Porres a partir del día siguiente de la 
publicación del presente Decreto hasta el 31 de julio del 
2024, con motivo de celebrarse el 203º Aniversario de la 
Proclamación de la Independencia del Perú.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del presente Decreto en el 
Diario Ofi cial El Peruano a la Ofi cina General de 
Comunicaciones y Gerencia de Participación Vecinal, su 
difusión correspondiente y a la Ofi cina de Desarrollo de 
Tecnologías de la Información y Estadística la publicación 
en el Portal Institucional Distrital de San Martín de Porres 
(www.gob.pe/munisanmartindeporres).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HERNÁN TOMÁS SIFUENTES BARCA
Alcalde

2305932-1

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Ordenanza que regula los procedimientos 
de emisión de Certificado de Jurisdicción, 
Certificado de Nomenclatura Vial y 
Certificado Negativo Catastral, en el distrito 
de San Miguel

ORDENANZA Nº 498/MDSM

San Miguel, 27 de junio de 2024.

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN MIGUEL

POR CUANTO:

El Concejo Municipal, en sesión extraordinaria 
celebrada el 27 de junio de 2024;

VISTOS: el Memorando Nº637-2024-GM/MDSM 
emitido por la Gerencia Municipal, el Informe Nº189-
2024-OAJ/MDSM de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, el 
Memorando Nº171-2024-GDU/MDSM de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, el Informe Nº119-2024-SGC-GDU/
MDSM emitido por la Subgerencia de Catastro, el Informe 
Legal Nº030-2024-HEAS/SGC/GDU/MDSM emitido por el 
Asesor Legal de la Subgerencia de Catastro, El Informe 
Técnico Nº078-2024-jbc-SGC-GDU-MDSM emitido por el 
Técnico de Cartografía y Habilitaciones Urbana; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú, las municipalidades 

son los órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. De igual modo, el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que dicha autonomía radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los numerales 3.3) y 3.4) del artículo 79º de 
la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establecen como funciones específi cas exclusivas de las 
municipalidades distritales, en materia de organización 
del espacio físico y uso del suelo, elaborar y mantener el 
catastro distrital y disponer la nomenclatura de avenidas, 
jirones, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración 
predial;

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
90º y artículo 91º del Reglamento de Inscripciones 
del Registro de Predios de la SUNARP, aprobado por 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros 
Públicos Nº097-2013-SUNARP-SN, la inscripción de la 
jurisdicción distrital e inscripción de la nomenclatura vial, 
se efectúan en mérito a la Resolución o Certifi cado de 
Jurisdicción y Resolución o Certifi cado de Nomenclatura 
Vial, respectivamente, en ambos casos, expedidos por la 
municipalidad distrital respectiva.

Que, asimismo en el inciso e) del artículo 66º del 
referido Reglamento sustentan la defi nición del ámbito 
de Zona No Catastrada y la justifi cación del otorgamiento 
del Certifi cado Negativo de Catastro como requisito, 
para diversos procedimientos registrales, el Certifi cado 
Negativo de Zona Catastrada, cuando se trata de predios 
ubicados en Zonas No Catastradas;

Que, el numeral 36.1 del artículo 36º de la Ley 
Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que los procedimientos administrativos y 
requisitos deben establecerse en una disposición 
sustantiva aprobada mediante decreto supremo o 
norma de mayor jerarquía, por Ordenanza Regional, por 
Ordenanza Municipal, por Resolución del titular de los 
organismos constitucionalmente autónomos;

Que, mediante Informe Legal Nº030-2024-HEAS/
SGC/GDU/MDSM emitido por el Asesor Legal de la 
Subgerencia de Catastro y el Informe Técnico Nº078-
2024-jbc-SGC-GDU-MDSM emitido por el Técnico de 
Cartografía y Habilitaciones Urbana, emitieron opinión 
técnica respecto al Proyecto de Ordenanza por la 
cual se incorpora los Procedimientos de Emisión de 
Certifi cado de Jurisdicción, Certifi cado de Nomenclatura 
Vial y Certifi cado Negativo Catastral en el TUPA de la 
Municipalidad Distrital de San Miguel;

Que, en ese contexto, la Subgerencia de Catastro, 
mediante Informe Nº119-2024-SGC-GDU/MDSM de 
fecha 25 de junio del 2024, presenta la propuesta 
de Ordenanza por la cual se sustenta considerar 
los Procedimientos de Emisión De Certifi cado De 
Jurisdicción, Certifi cado De Nomenclatura Vial y 
Certifi cado Negativo Catastral en el TUPA del Distrito De 
San Miguel, estableciendo los requisitos, procedimientos, 
competencias y plazos para la atención de las solicitudes 
de dichos certifi cados;

Que, con Memorando Nº 171-2024-GDU/MDSM de 
fecha 25 de junio de 2023, la Gerencia de Desarrollo 
Urbano concluye que se ha elaborado la propuesta de 
Ordenanza que Regula los Procedimientos de Emisión de 
Certifi cado de Jurisdicción, Certifi cado de Nomenclatura 
Vial y Certifi cado Negativo Catastral en el Distrito de San 
Miguel, por lo que solicita su aprobación por parte del 
Concejo Municipal;

Que, al respecto, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
mediante Informe Nº189-2024-OAJ/MDSM de fecha 25 de 
junio de 2024, emite opinión indicando que el Proyecto de 
Ordenanza que Regula los Procedimientos de Emisión de 
Certifi cado de Jurisdicción, Certifi cado de Nomenclatura 
Vial y Certifi cado Negativo Catastral en el Distrito de San 
Miguel, se encuentran conforme a ley;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
contenidas en el numeral 8) del artículo 9º y artículo 40º 
de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el Concejo Municipal con la dispensa del trámite lectura 
y aprobación del acta, aprobó por UNANIMIDAD la 
siguiente:
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ORDENANZA QUE REGULA LOS
PROCEDIMIENTOS DE EMISIÓN DE CERTIFICADO 

DE JURISDICCIÓN, CERTIFICADO DE 
NOMENCLATURA VIAL Y CERTIFICADO NEGATIVO 

CATASTRAL, EN EL DISTRITO DE SAN MIGUEL

Artículo 1º.- OBJETO
El objeto de la presente ordenanza es regular 

el Procedimiento para la atención de solicitudes de 
Certifi cado de Jurisdicción, Certifi cado de Nomenclatura 
Vial y Certifi cado Negativo Catastral, a cargo la 
Municipalidad Distrital de San Miguel.

Artículo 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente ordenanza es de cumplimiento obligatorio 

para todas las personas naturales y jurídicas que 
requieran la obtención de Certifi cado de Jurisdicción, 
Certifi cado de Nomenclatura Vial y Certifi cado Negativo 
Catastral, respecto de predios que se encuentren en la 
jurisdicción del distrito de San Miguel.

Artículo 3º.- DEFINICIONES
Para efectos de la aplicación de las disposiciones 

contenidas en la presente ordenanza, considérense las 
siguientes defi niciones:

a) Zona Catastrada: Es un ámbito geográfi co dentro 
del territorio nacional, cuyo levantamiento y cartografía 
catastral ha concluido. Dicha información se encuentra 
en formato digital e impreso, a fi n de ingresar a la Base 
de Datos del Sistema Nacional Integrado de Información 
Catastral Predial - SNCP de acuerdo a las normas 
vigentes del Sistema Catastral.

b) Zona no Catastrada: Ámbito geográfi co dentro del 
territorio nacional cuyo levantamiento catastral no se ha 
ejecutado.

c) Predio: Es la superfi cie delimitada por una línea 
poligonal continua y cerrada; y se extiende al subsuelo y al 
sobresuelo, comprendidos dentro de los planos verticales 
del perímetro superfi cial, excluyéndose del suelo y 
subsuelo a los recursos naturales, los yacimientos, restos 
arqueológicos y otros bienes regidos por leyes especiales.

d) Vía: Espacio público destinado al tránsito de 
personas y/o vehículos.

e) Certifi cado de Jurisdicción: Documento expedido 
por la Municipalidad, mediante el cual se certifi ca que un 
predio se encuentra ubicado dentro de la circunscripción 
territorial del distrito. Este certifi cado puede inscribirse en 
Registros Públicos.

f) Certifi cado de Nomenclatura Vial: Documento 
expedido por la Municipalidad, mediante el cual se indica 
la denominación actual del nombre de la vía ubicada frente 
a un determinado predio, así como se hace referencia a 
los nombres anteriores con los que se ha ido identifi cando 
anteriormente dicha vía. Este certifi cado tiene la facultad 
de poder ser inscrito en los Registros Públicos.

g) Certifi cado Negativo Catastral: Documento 
expedido por la Municipalidad, el cual se acredita la 
ubicación del predio dentro del ámbito de una Zona No 
Catastrada, que refi ere a una zona que no ha ejecutado 
un levantamiento catastral o que este aún no ha concluido.

h) Partida o fi cha registral: Documento expedido 
por los Registros Públicos en el cual se detalla el historial 
de un determinado inmueble, en la cual se detalla a la 
condición actual de titularidad del predio, la referencia 
de los propietarios anteriores, área del inmueble, 
modifi caciones, referencia de fábrica, existencia de 
cargas, gravámenes, entre otros.

Artículo 4º.- ÓRGANOS COMPETENTES
La Subgerencia de Catastro de la Municipalidad 

Distrital de San Miguel, es la Unidad Orgánica competente 
para la atención y evaluación de las solicitudes de 
Certifi cado de Jurisdicción, Certifi cado de Nomenclatura 
Vial y Certifi cado Negativo Catastral, así como la emisión 
de los respectivos certifi cados.

Artículo 5º.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN

5.1 Para obtener el Certifi cado de Jurisdicción 
el administrado deberá presentar, en la unidad de 

administración documentaria y archivo, los siguientes 
documentos:

a) Formato de Solicitud (distribución gratuita o de 
libre reproducción) o Solicitud simple dirigida al alcalde, 
indicando nombres y apellidos completos, domicilio y 
número de Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjería del administrado, correo electrónico, número 
telefónico de contacto, precisando los documentos que se 
adjuntan.

b) Consignar mediante Declaración Jurada la 
condición de propiedad y indicar la dirección del predio 
materia de trámite, así como el número de Tomo, Foja, 
Ficha y/o Partida o fi cha registral donde se encuentre 
inscrito el predio en los registros públicos.

c) Pago por derecho de trámite.

5.2 Presentada la solicitud, cumpliendo con los 
requisitos señalados en el numeral 5.1, será remitida, en 
el día, a la Subgerencia de Catastro, para que, dentro 
del plazo de cinco (5) días hábiles, realice los siguientes 
actos:

a) Revisar la documentación adjunta en el expediente 
y verifi car si se cumplen con las condiciones para el 
otorgamiento del Certifi cado de Jurisdicción.

b) Realizar la verifi cación “in situ”, de corresponder.
c) En caso de encontrarse conforme, elaborar el 

informe técnico correspondiente, así como el Certifi cado 
de Jurisdicción.

d) Notifi car al administrado el Certifi cado de 
Jurisdicción elaborado y suscrito por el funcionario a 
cargo de la Subgerencia de Catastro.

5.3 De formularse observaciones, se notifi can las 
mismas al administrado, para que las subsane dentro de 
un plazo de diez (10) días hábiles, suspendiéndose el 
plazo del procedimiento administrativo, el cual se reanuda 
con la presentación de la subsanación respectiva. De no 
subsanar de forma satisfactoria las observaciones, se 
declarará la improcedencia de lo solicitado.

5.4 Transcurrido el plazo del procedimiento 
administrativo sin que la Municipalidad notifi que el 
pronunciamiento correspondiente, se aplica el silencio 
administrativo positivo, correspondiendo a la Municipalidad 
otorgar el Certifi cado de Jurisdicción, dentro de un plazo 
de tres (03) días hábiles.

Artículo 6º.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER CERTIFICADO DE NOMENCLATURA 
VIAL

6.1 Para obtener el Certifi cado de Nomenclatura 
Vial el administrado deberá presentar, en la unidad de 
administración documentaria y archivo, los siguientes 
documentos:

a) Formato de Solicitud (distribución gratuita o de 
libre reproducción) o Solicitud simple dirigida al alcalde, 
indicando nombres y apellidos completos, domicilio y 
número de Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjería del administrado, correo electrónico, número 
telefónico de contacto, precisando los documentos que se 
adjuntan

b) Consignar mediante Declaración Jurada la 
condición de propiedad y indicar la dirección del predio 
materia de trámite, así como el número de Tomo, Foja, 
Ficha y/o Partida o fi cha registral donde se encuentre 
inscrito el predio en los registros públicos.

c) Pago por derecho de trámite.

6.2 Presentada la solicitud, cumpliendo con los 
requisitos señalados en el numeral 6.1, será remitida, en 
el día, a la Subgerencia de Catastro, para que, dentro 
del plazo de cinco (5) días hábiles, realice los siguientes 
actos:

a) Revisar la documentación adjunta en el expediente 
y verifi car si se cumplen con las condiciones para el 
otorgamiento del Certifi cado de Nomenclatura Vial.

b) Realizar la verifi cación “in situ”, de corresponder.
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c) En caso de encontrarse conforme, elaborar el 
informe técnico correspondiente, así como el Certifi cado 
de Nomenclatura Vial.

d) Notifi car el Certifi cado de Nomenclatura Vial al 
administrado.

6.3 De formularse observaciones, se notifi can las 
mismas al administrado, para que las subsane dentro de 
un plazo de diez (10) días hábiles, suspendiéndose el 
plazo del procedimiento administrativo, el cual se reanuda 
con la presentación de la subsanación respectiva. De no 
subsanar de forma satisfactoria las observaciones, se 
declarará la improcedencia de lo solicitado.

6.4 Transcurrido el plazo del procedimiento 
administrativo sin que la Municipalidad notifi que el 
pronunciamiento correspondiente, se aplica el silencio 
administrativo positivo, correspondiendo a la Municipalidad 
otorgar el Certifi cado de Nomenclatura Vial, dentro de un 
plazo de tres (03) días hábiles.

Artículo 7º.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 
PARA OBTENER CERTIFICADO NEGATIVO 
CATASTRAL

7.1 Para obtener el Certifi cado Negativo Catastral 
el administrado deberá presentar, en la unidad de 
administración documentaria y archivo, los siguientes 
documentos:

a) Formato de Solicitud (distribución gratuita o de 
libre reproducción) o Solicitud simple dirigida al alcalde, 
indicando nombres y apellidos completos, domicilio y 
número de Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjería del administrado, correo electrónico, número 
telefónico de contacto, precisando los documentos que se 
adjuntan.

b) Consignar mediante Declaración Jurada la 
condición de propiedad y indicar la dirección del predio 
materia de trámite, así como el número de Tomo, Foja, 
Ficha y/o Partida o fi cha registral donde se encuentre 
inscrito el predio en los registros públicos.

c) Pago por derecho de trámite.

7.2 Presentada la solicitud, cumpliendo con los 
requisitos señalados en el numeral 7.1, será remitida, 
en el día, a la Subgerencia de Catastro para que, dentro 
del plazo de cinco (5) días hábiles, realice los siguientes 
actos:

a) Revisar la documentación adjunta en el expediente 
y verifi car si se cumplen con las condiciones para el 
otorgamiento del Certifi cado Negativo Catastral.

b) Realizar la verifi cación “in situ”, de corresponder.
c) En caso de encontrarse conforme, elaborar el 

informe técnico correspondiente, así como el Certifi cado 
Negativo Catastral.

d) Notifi car la Resolución y Certifi cado Negativo 
Catastral al administrado.

7.3 De formularse observaciones, se notifi can las 
mismas al administrado, para que las subsane dentro de 
un plazo de diez (10) días hábiles, suspendiéndose el 
plazo del procedimiento administrativo, el cual se reanuda 
con la presentación de la subsanación respectiva. De no 
subsanar de forma satisfactoria las observaciones, se 
declarará la improcedencia de lo solicitado.

7.4 Transcurrido el plazo del procedimiento 
administrativo sin que la Municipalidad notifi que 
el pronunciamiento correspondiente, se aplica el 
silencio administrativo positivo, correspondiendo a la 
Municipalidad otorgar el Certifi cado Negativo Catastral, 
dentro de un plazo de tres (03) días hábiles.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Todo lo no considerado y que no se 
contraponga a la presente Ordenanza se regirá, de 
manera supletoria, por las normas legales vigentes sobre 
la materia.

Segunda.- Facúltese al señor alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía establezca las disposiciones 

complementarias y reglamentarias, que resulten 
necesarias para la aplicación de la presente ordenanza.

Tercera.- Encárguese el cumplimiento de la presente 
ordenanza a la Subgerencia de Catastro, conforme a sus 
competencias establecidas en el ROF Vigente.

Cuarta.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, públiquese y cúmplase.

EVA AMELIA ROCA RODRIGUEZ
Regidora
Encargada del Despacho de Alcaldía

2303323-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA

Declaran el tercer domingo del mes de julio 
de cada año para la realización del “Gran 
Corso y Concurso de Manifestaciones 
Culturales”, en el distrito de Asia, provincia 
de Cañete, departamento de Lima

ORDENANZA MUNICIPAL
N° 015-2023/MDA

Asia, 15 de noviembre del 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA

VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 15 de 
Noviembre del 2023, el Informe Técnico N° 003-2023-
JCOM/SGT/MDA, de fecha  04 de agosto del 2023, 
emitido por la Sub Gerencia de Turismo, el Informe N° 
259-2023-SEAZ-GDEL/MDA, de fecha 05 de agosto del 
2023, emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico 
Local, el Informe N° 380-2023-GM/MDA, de fecha 09 de 
agosto del 2023, emitido por la Gerencia Municipal, el 
Informe N° 078-2023-GAJ/MDA, de fecha 21 de setiembre 
del 2023,el Informe N° 153-2023-JCOM/SGT/MDA, de 
fecha 07 de octubre del 2023, el Informe N°454-2023-
SEAZ-GDEL/MDA, de fecha 07 de octubre del 2023, 
Informe N° 491-2023-GM/DA, de fecha 21 de octubre 
del 2023, emitido por la Gerencia Municipal, la Opinión 
Legal N° 080-2023-GAJ/MDA, de fecha 26 de octubre del 
2023, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad Distrital de Asia, y el Informe N° 503-2023-
GM/DA, de fecha 27 de octubre del 2023, emitido por la 
Gerencia Municipal; relacionados con el PROYECTO DE 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL “GRAN 
CORSO Y CONCURSO DE MANIFESTACIONES 
CULTURALES”.

I CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modifi cado por la Ley de Reforma Constitucional 
N° 27680, dispone que las municipalidades provinciales 
y distritales son los órganos de gobierno local, tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, lo cual resulta plenamente 
concordante con el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, la misma que 
agrega que la autonomía que reconoce la Constitución 
Política del Perú otorga a las Municipalidades la facultad 
de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico”;

Que, la Gestión Municipal, implica el desarrollo de un 
conjunto de actividades, estrategias y técnicas idóneas 
que permitan desarrollarse internamente y proyectarse a 
la comunidad la imagen de un gobierno serio, responsable, 
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moderno, efi caz y efi ciente a tono con las expectativas de 
la población, es así que los instrumentos de gestión, viene  
ser aquellos documentos en los que se plasman todas las 
actividades de fortalecimiento y desarrollo institucional, 
transparencia en la gestión, desarrollo económico local, 
servicios municipales, democratización de la gestión, 
desarrollo humano y promoción social entre otros, dentro 
de dichos instrumentos de gestión se encuentra el Texto 
Único Ordenado de Procedimientos Administrativos, en 
la cual se fi jan los procedimientos, requisitos, costo y 
Dependencia de la Entidad Edil encargada de tramitar y 
responder las solicitudes de los administrados.

Que, la misma Ley acotada en su Artículo 40º 
relacionadas a las Ordenanzas, señala: “Las ordenanzas 
de las municipalidades provinciales y distritales, en la 
materia de su competencia, son las normas de carácter 
general de mayor jerarquía en la estructura normativa 
municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la municipalidad tiene competencia normativa”.

Que, el Artículo 73º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, señala la competencias 
y funciones específi cas generales, son materias de 
competencia municipal: “las municipalidades, tomando 
en cuenta su condición de municipalidad provincial o 
distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones 
específi cas señaladas en el Capítulo II del presente Título, 
con carácter exclusivo o compartido, en las materias 
siguientes: 1.9 Patrimonio histórico, cultural y paisajístico, 
2.3.Educación, cultura, deporte y recreación y 4.5. 
Fomento del turismo local sostenible”.

Que, el Artículo 82º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, señala que las municipalidades, 
en materia de educación, cultura, deportes y recreación, 
tienen como competencias y funciones específi cas 
compartidas con el gobierno nacional y el regional las 
siguientes atribuciones: “12. Promover la protección 
y difusión del patrimonio cultural de la nación, dentro 
de su jurisdicción, y la defensa y conservación de los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, 
colaborando con los organismos regionales y nacionales 
competentes para su identifi cación, registro, control, 
conservación y restauración, 15. Fomentar el turismo 
sostenible y regular los servicios destinados a ese fi n, 
en cooperación con las entidades competentes, 19. 
Promover actividades culturales diversas y 20. Promover 
la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática 
y fortalecer la identidad cultural de la población”.

Que, mediante el numeral 2 del Artículo 1° de la 
Ley N°28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, señala 2. BIENES INMATERIALES: Integran 
el Patrimonio Inmaterial de la Nación las creaciones de 
una comunidad cultural fundadas en las tradiciones, 
expresadas por individuos de manera unitaria o grupal, 
y que reconocidamente responde a las expectativas de 
la comunidad, como expresión de la identidad cultural 
y social, además de los valores transmitidos oralmente, 
tales como el idioma, lenguas y dialectos autóctonos, 
el saber y el conocimiento tradicional, ya sean artístico, 
gastronómico, medicinales, tecnológicos, folclóricos o 
religiosos los conocimientos colectivos de los pueblos y 
otras expresiones o manifestaciones culturales que en 
conjunto forman nuestra diversidad cultural.

Que, la fi nalidad es poner en valor el “GRAN CORSO Y 
CONCURSO DE MANIFESTACIONES CULTURALES”, se 
realice el tercer domingo de Julio de cada año, que busca 
darle a la población, valores cívicos, la integración, cohesión 
social; generando ingresos económicos a las familias, 
promoviendo el Turismo siendo esta actividad que ayudara 
a generar empleo a los emprendedores y trabajo para los 
jóvenes a través de las actividades como: gastronomía, 
hoteles, hostales, casa hospedajes, Agricultores, 
artesanos, pisqueros, taxistas, guías de turismo, agencias 
de viajes y turismo, danzantes de música criolla y folclórica 
local y nacional, artistas, orquesta musical, banda musical, 
pescadores, vendedores de frutas, artesanos, etc.

Recuperar tradiciones ancestrales de las diferentes 
manifestaciones culturales como: la danza de Las Pallas, 
la danza de los Negritos, danza de los Chunchos, danza 
de los Pastorcitos, marinera Limeña, Vals, el Caballo 

de Paso Peruano, otras danzas nacionales como la 
danza del Santiago, el baile de Tijeras, Contradanza, 
Chonguinada, Landó, la Pandilla, carnaval Cusqueño, 
danza del Carnaval Abanquino, danza Awajun, Saya, 
Diablada y otras manifestaciones culturales. 

Que, mediante Informe Técnico N° 003-2023-JCOM/
SGT/MDA, de fecha 04 de agosto del 2023, el Sub Gerente 
de Turismo, REMITE el PROYECTO DE ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE APRUEBA EL “GRAN CORSO Y 
CONCURSO DE MANIFESTACIONES CULTURALES”.

Que, mediante Informe Nº 259-2023-SEAZ-GDEL/
MDA, de fecha 05 de agosto del 2023, emitido por 
la Gerencia de Desarrollo Económico Local de la 
Municipalidad Distrital de Asia, solicitando se APRUEBE 
el PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
APRUEBA EL “GRAN CORSO Y CONCURSO DE 
MANIFESTACIONES CULTURALES”

Que, mediante Informe N° 380-2023-GM/MDA, de 
fecha 09 de agosto del 2023, emitido por la Gerencia 
Municipal, REMITE el PROYECTO DE ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE APRUEBA EL “GRAN CORSO Y 
CONCURSO DE MANIFESTACIONES CULTURALES”, a 
fi n de que se emita la opinión legal correspondiente.

Que, mediante Informe N° 078-2023-GAJ/MDA, de 
fecha 21 de setiembre del 2023, emitido por el Gerente 
de Asesoría Jurídica, solicita reevaluar el proyecto de 
Ordenanza Municipal, indicando se derive al área indicada 
para su corrección oportuna y de esta manera seguir con 
el trámite correspondiente.

Que, mediante Informe N° 454-2023-SEAZ-GDEL/
MDA, de fecha 07 de octubre del 2023, emitido por la 
Gerencia de Desarrollo Económico Local, cumple con 
remitir el Informe N° 153-2023-JCOM/SGT/MDA, de fecha 
07 de Octubre del 2023, emitido por la Sub Gerencia 
de Turismo, mediante el cual Remite la Subsanación 
del PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
APRUEBA EL “GRAN CORSO Y CONCURSO DE 
MANIFESTACIONES CULTURALES”

Que, mediante Informe N° 491-2023-GM/MDA, de 
fecha 21 de octubre del 2023, emitido por la Gerencia 
Municipal, solicita OPINION LEGAL, respecto al 
PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
APRUEBA EL “GRAN CORSO Y CONCURSO DE 
MANIFESTACIONES CULTURALES”

Que, mediante Opinión Legal N° 080-2023-GAJ/MDA, 
de fecha 26 de octubre del 2023, emitido por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, considera: 1) Que, es viable 
APROBAR el PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL 
QUE APRUEBA EL “GRAN CORSO Y CONCURSO DE 
MANIFESTACIONES CULTURALES”, el mismo que 
corre en el presente con el correspondiente informe 
técnico del área usuaria (Sub Gerencia de Turismo). 2) 
Que, asimismo debe elevarse al Concejo Municipal de la 
Municipalidad Distrital de Asia a efecto que proceda a la 
aprobación del Proyecto antes mencionado.

Que, mediante Informe N° 503-2023-GM/MDA, de 
fecha 27 de octubre del 2023, emitido por la Gerencia 
Municipal, solicita se cumpla con elevar al concejo 
Municipal para su Aprobación.

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de noviembre 
del 2023, y en uso de las facultades conferidas por los 
Artículos 9° y 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Ley Nº 27972, se puso a consideración del Pleno de 
Concejo Municipal en Sesión de Concejo Ordinaria 
de fecha 15 de Noviembre del 2023 la propuesta de 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL “GRAN 
CORSO Y CONCURSO DE MANIFESTACIONES 
CULTURALES”, para que se realice el tercer domingo de 
Julio de cada año, la misma que fuera APROBADO POR 
UNANIMIDAD el proyecto, así como la DISPENSA del 
trámite de lectura y aprobación del Acta, correspondiente 
a:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA
EL “GRAN CORSO Y CONCURSO DE 
MANIFESTACIONES CULTURALES”

Artículo Primero.- DECLARAR, el tercer domingo 
de julio de cada año, el “Gran Corso y Concurso de 
Manifestaciones Culturales”, en el distrito de Asia, 
provincia de Cañete, departamento de Lima.
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Artículo Segundo.- RECONOCER, a la Municipalidad 
de Asia por ser la encargada de organización y 
competitividad del “Gran Corso y Concurso de 
Manifestaciones Culturales”.

Artículo Tercero.- PROMOVER Y ENCARGAR, 
a la Gerencia de Desarrollo Económico Local y a la 
Subgerencia de Turismo, para que, en el marco de sus 
competencias, realicen las actividades que garantice la 
implementación de estrategias conducentes a la puesta 
en valor, reconocimiento y competitividad del “Gran Corso 
y Concurso de Manifestaciones Culturales”.

Artículo Cuarto.- La presente Ordenanza Municipal, 
entrará en vigencia a partir al día siguiente de su 
publicación en el Diario Ofi cial el Peruano.

Artículo Quinto.- DISPÓNGASE a la Gerencia 
de Secretaría General la publicación de la presente 
ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano; a la Sub 
Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional la 
divulgación y difusión; y a la Sub Gerencia de Informática 
y Estadística la publicación en el Portal Institucional de 
la Municipalidad Distrital de Asia (www.muniasia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ISAIAS ANTONIO ALCANTARA MALASQUEZ
Alcalde
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